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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  

la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTICULO 80-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Unico.- Se reforma el quinto párrafo del artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 80-A.- ........................................................................................................................................  

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se deriva de los ingresos 

por los conceptos a que se refiere este Capítulo, se tomará el subsidio que resulte conforme a la tabla, 

disminuido con el monto que se obtenga de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia que 

exista entre 

la unidad y la proporción que determinen las personas que hagan los pagos por dichos conceptos.  

La proporción mencionada se calculará para todos los trabajadores del empleador, dividiendo el monto 

total de los pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva de base para determinar el 

impuesto en los términos de este Capítulo, entre el monto que se obtenga de restar al total de las 

erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto relacionado con la prestación de servicios 

personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las inversiones y gastos efectuados en relación con 

previsión social, servicios de comedor, comida y transporte proporcionados a los trabajadores, aun 

cuando no sean deducibles para  

el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del impuesto por el ingreso derivado de las mismas, 

sin incluir los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere 

la  

Ley Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social y las 

aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 

y al Sistema  

de Ahorro para el Retiro. Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se tendrá derecho  

al subsidio. 

................................................................................................................................................................  

Transitorios 

Primero. Lo dispuesto en el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, pudiendo aplicarse para el cálculo del subsidio acreditable a partir del 

1o. de octubre del ejercicio de 2001. 

Segundo. Para el cálculo del subsidio acreditable anual correspondiente al ejercicio de 2001, se 

procederá como sigue: 
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I. Se determinará la proporción a que se refiere el quinto párrafo del artículo 80-A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, considerando las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social y las aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 

y al Sistema de Ahorro para el Retiro, dentro de las erogaciones efectuadas por conceptos relacionados 

con la prestación  

de servicios personales subordinados; 

II. Se determinará la proporción a que se refiere el quinto párrafo del artículo 80-A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, sin incluir las cuotas y aportaciones señaladas en la fracción anterior; 

III. El subsidio acreditable determinado aplicando lo dispuesto de la fracción I anterior se dividirá 

entre doce y se multiplicará por nueve; 

IV. El subsidio acreditable determinado aplicando lo dispuesto en la fracción II anterior se dividirá 

entre doce y se multiplicará por tres, y 

V. El subsidio acreditable del ejercicio se obtendrá sumando los montos resultantes de las fracciones 

III  

y IV anteriores. 

Tercero. Los patrones que en su calidad de responsables solidarios enteren el impuesto sobre la 

renta correspondiente a las retenciones no efectuadas a sus trabajadores por no haber considerado para 

la determinación del subsidio acreditable a que se refiere el artículo 80-A de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este artículo, las cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y al Sistema de 

Ahorro para el Retiro, quedarán liberados de la responsabilidad solidaria por la retención del impuesto 

sobre la renta que resulte por la diferencia a que haya dado lugar la no inclusión de las cuotas y 

aportaciones antes señaladas, determinado conforme a este artículo, siempre que: 

a) Los pagos que se tengan que efectuar en los términos del párrafo anterior, sean los que 

correspondan al periodo comprendido del 1o. de enero al 30 de septiembre de 2001; 

b) El impuesto sobre la renta correspondiente a las retenciones no efectuadas a que se refiere el 

inciso anterior, se pague a más tardar el último día del mes de noviembre de 2001, con actualización y 

recargos, y 

c) Los patrones quedarán liberados de la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, 

fracción I, del Código Fiscal de la Federación y se entenderá por satisfecho el requisito establecido en el 

artículo 24, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las diferencias de impuesto a que se 

refiere este artículo, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en los incisos a) y b) 

anteriores. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 

Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Martha Silvia Sánchez González, 

Secretario.- Sen. María Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días 

del mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se transforma el Patronato del Ahorro Nacional, Organismo Descentralizado del 

Gobierno Federal, en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

DECRETO POR EL QUE SE TRANSFORMA EL PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN EL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 

FINANCIEROS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción l del artículo 89 y 92 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 y 48 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o. y 30 de la Ley de Instituciones de Crédito, así 

como Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 

Que la citada Ley de Instituciones de Crédito, cuyas disposiciones son de orden público, establece 

que el servicio a que ésta se refiere será prestado por instituciones de crédito, que podrán ser 

instituciones de banca múltiple o instituciones de banca de desarrollo con personalidad jurídica y 

patrimonio propios; 

Que las actividades de las instituciones de banca de desarrollo deben realizarse dentro del contexto 

del Plan Nacional de Desarrollo, en atención a su correspondiente sector de la economía nacional y a 

las actividades productivas que el Congreso de la Unión determine como especialidad de cada una de 

dichas instituciones en sus respectivas Leyes Orgánicas, conforme a las modalidades y excepciones 

que se determinen en éstas, así como de sus programas sectoriales, con el fin de orientarlas a la 

consecución de los objetivos de carácter general previstos en la Ley de Instituciones de Crédito y en su 

Ley Orgánica; 

Que el Artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros establece que el Ejecutivo Federal expedirá el Decreto mediante el cual se transforme el 

Patronato del Ahorro Nacional, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal, en el Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, conforme a las bases previstas en dicho ordenamiento; 

En virtud de lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 92 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la fracción VII del artículo 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, así como el artículo 6o., fracciones VII y X, del Reglamento 

Interior  

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dicha Dependencia ha sometido a consideración del 

Ejecutivo Federal a mi cargo, la propuesta para llevar a cabo la transformación mencionada, por lo que 

he tenido a bien expedir el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE TRANSFORMA EL PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL,  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, EN EL BANCO DEL AHORRO 

NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,  

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 
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ARTÍCULO 1o.- En cumplimiento del Artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se decreta la transformación del Patronato del Ahorro 

Nacional, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal, en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios.  

La transformación del Patronato del Ahorro Nacional surtirá efectos el día en que entre en vigor  

este Decreto. 

ARTÍCULO 2o.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, prestará el servicio de banca y crédito en su carácter de 

sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, en apoyo de las políticas de desarrollo 

nacional, con apego a la Ley de Instituciones de Crédito y a las sanas prácticas y usos bancarios, 

procurando el adecuado desarrollo del sector de ahorro y crédito popular encomendado en su Ley 

Orgánica.  

ARTÍCULO 3o.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, tendrá su domicilio social en la Ciudad de México, Distrito 

Federal.  

ARTÍCULO 4o.- La duración de la Institución será indefinida. 

ARTÍCULO 5o.- El capital social del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo será de $660'000,000.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). El capital social pagado será la cantidad de 

$660'000,000.00 (SEISCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Dicho capital social, estará representado por 435,600 (cuatrocientos treinta y cinco mil seiscientos) 

certificados de aportación patrimonial de la serie “A”, con un valor nominal de $1,000.00 (MIL PESOS 

00/100 M.N.) cada uno y por 224,400 (doscientos veinticuatro mil cuatrocientos) certificados de 

aportación patrimonial de la serie “B”, con un valor nominal de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.). 

El capital social del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo estará conformado de la siguiente forma: 

I. Con el importe del patrimonio del Patronato del Ahorro Nacional, valuado en $435'000,000.00 

(CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), conforme a los 

estados financieros proforma al 31 de diciembre de 2001, y  

II. Con la aportación del Gobierno Federal de la cantidad de $225'000,000.00 (DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). Al efecto, el Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomará las medidas pertinentes y 

proveerá lo necesario en términos de las disposiciones aplicables, para aportar dicha cantidad. 

En apego al artículo 32 de la Ley de Instituciones de Crédito y demás disposiciones aplicables, la 

Institución deberá emitir el título único que ampare los certificados de aportación patrimonial de la serie 

“A”, los cuales serán intransmisibles y en ningún caso podrá cambiarse su naturaleza o los derechos 

que confieren al Gobierno Federal como titular de los mismos.  

La Institución emitirá los certificados nominativos de la serie “B”, conforme a los términos y 

condiciones que determine el Consejo Directivo de la Institución. 
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El capital social a que se refiere este artículo, podrá ser modificado a propuesta del Consejo 

Directivo de la Institución, por acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la Institución anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado. 

ARTÍCULO 6o.- La suscripción, tenencia y circulación de los certificados de aportación patrimonial 

de la serie "B", se sujetará en todo tiempo a lo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito, en la Ley 

Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros y a las disposiciones que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 7o.- La administración del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, estará encomendada a un Consejo Directivo y a 

un Director General en los términos de lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito, por su propia 

Ley Orgánica y por su Reglamento Orgánico.  

ARTÍCULO 8o.- Los bienes y derechos de que es titular el Patronato del Ahorro Nacional, así como 

sus obligaciones asumidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, no tendrán 

modificación alguna por el hecho de su transformación en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo; por lo que se refiere a 

aquéllas a las que se encuentre sujeto a partir de dicha fecha, se modificarán de conformidad con las 

disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 9o.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 8o. de este Decreto se 

entienden referidas al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, las inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza 

efectuadas en los registros públicos de la propiedad y del comercio, así como en cualquier otro registro 

del país, relativas al Patronato del Ahorro Nacional, respecto de inmuebles, muebles, propiedad 

industrial, marcas, todo tipo de contratos, convenios, comisiones de carácter mercantil y cualesquiera 

otras, sin necesidad de que se efectúe notificación, ratificación o rectificación alguna.  

Asimismo, corresponden al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, las acciones, excepciones, defensas, recursos y 

resoluciones de cualquier naturaleza deducidos en los procedimientos judiciales, administrativos o de 

cualquier otra naturaleza en los que el Patronato del Ahorro Nacional, sea parte con anterioridad a la 

fecha en que surta efectos su transformación. Los poderes, mandatos y representaciones otorgados y 

las facultades concedidas por el Patronato del Ahorro Nacional, subsistirán en sus términos en tanto no 

sean modificados o revocados expresamente.  

ARTÍCULO 10o.- Llevada a cabo la transformación, cuando las leyes, reglamentos, disposiciones 

administrativas, resoluciones judiciales y administrativas, hagan referencia a la Ley Orgánica del 

Patronato del Ahorro Nacional, o al Patronato del Ahorro Nacional, se entenderá que se hace para la Ley 

Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros o para el Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

respectivamente, en lo que no se oponga a la misma o a su naturaleza. 

ARTÍCULO 11.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá, en los términos de la Ley de 

Instituciones de Crédito, el Reglamento Orgánico de la Institución que determinará las bases de su 

organización y funcionamiento.  
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ARTÍCULO 12.- En observancia del Artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, los derechos de los acreedores se mantendrán a salvo, por lo 

que éstos no podrán oponerse a la transformación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día 1o. de enero de 2002.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto se inscribirá en el Registro Público de Comercio. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, tomará las medidas pertinentes y proveerá lo necesario en términos de las disposiciones 

aplicables, para que el Patronato del Ahorro Nacional, o bien, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, cuente con los recursos presupuestales necesarios para llevar a cabo la transformación a 

que se refiere el presente Decreto y dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 

del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las aprobaciones, nombramientos, autorizaciones, poderes, mandatos, 

comisiones, representaciones otorgadas, las facultades concedidas y demás actos jurídicos y 

procedimientos o resoluciones administrativas o judiciales dictados o celebrados por el Patronato del 

Ahorro Nacional, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, continuarán en vigor en todos sus términos, hasta en tanto no 

sean revocados o modificados expresamente por sus órganos de administración o por las autoridades 

competentes. 

ARTÍCULO QUINTO.- Hasta en tanto surta efectos el presente Decreto, los aspectos operativos y 

administrativos del Patronato del Ahorro Nacional, seguirán rigiéndose por las disposiciones señaladas 

en la fracción V del Artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros. 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez transformado y, hasta en tanto se apruebe el Reglamento Orgánico 

del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se aplicarán las disposiciones a que se refiere la 

fracción VI del Artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, y en lo que no resulte aplicable, se estará a lo dispuesto por la citada Ley Orgánica, así 

como por la Ley de Instituciones de Crédito. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Hasta en tanto se realicen las designaciones de Director General y de los 

comisarios, y éstos tomen posesión de sus cargos, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Banco  

del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, el Director General, así como los comisarios del Patronato 

del Ahorro Nacional, continuarán desempeñando las funciones correspondientes a sus cargos.  

A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, surtirán plenos efectos los nombramientos 

de los consejeros de la Serie “A” a que se refiere el artículo 17 de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros, quienes deberán designar tanto a sus suplentes, como a los 

consejeros independientes en la primera sesión del Consejo Directivo, con fundamento en el citado 

artículo 17, fracciones I y III, y el Artículo Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica antes mencionada. 

Por su parte, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo designará al comisario 

propietario y suplente, quienes deberán ser nombrados por dicha Dependencia de conformidad con el 

artículo 44 de la  
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Ley de Instituciones de Crédito y los artículos 27 y Octavo Transitorio de la Ley Orgánica del Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

ARTÍCULO OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 38 y en la fracción IX del 

Artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Institución, las relaciones entre el Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y los 

trabajadores que hubieren ingresado a laborar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este 

Decreto y que en dicha fecha continúen laborando para la Institución, no sufrirán menoscabo alguno. 

ARTÍCULO NOVENO.- En tanto se expiden las Condiciones Generales de Trabajo del Banco del 

Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, seguirán aplicándose en lo conducente las Condiciones Generales de Trabajo para los 

Trabajadores del Patronato del Ahorro Nacional.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Previo al inicio de operaciones, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, someterá a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus sistemas 

operativos, de procesamiento de información y de control interno, así como sus manuales de 

organización y operación. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- A los Bonos del Ahorro Nacional pagados a sus tenedores, se les 

dará el destino que acuerde el Consejo Directivo, conforme a las disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Para los efectos señalados en el primer párrafo del artículo 61 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, el plazo se computará a partir de la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, para aquellas operaciones constituidas con anterioridad a esta última fecha.  

El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, deberá dar a conocer a los depositantes lo 

previsto en este artículo, mediante aviso dado por escrito a través de publicaciones en dos periódicos de 

amplia circulación en el país, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Director General de la Institución, dentro de los 30 días 

siguientes a la fecha en que surta efectos el presente Decreto, notificará a la Procuraduría Fiscal de la 

Federación, la transformación del Patronato del Ahorro Nacional en el Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a efecto de que 

se incorpore a la relación de las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintisiete días del mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 

de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

REGLAMENTO Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

REGLAMENTO ORGANICO DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

CONSIDERANDO 
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Que el H. Congreso de la Unión, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el pasado 1 de junio de 2001, expidió la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros; 

Que la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros establece en su artículo 
cuarto transitorio, que el Reglamento Orgánico de la Institución deberá expedirse en un plazo de ciento 
ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor de la propia Ley; 

Que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedir con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Instituciones de Crédito y en la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, el Reglamento Orgánico de dicha Institución, en el que se establezcan las bases conforme 
a las cuales, se regirá su organización y funcionamiento, y 

Que en ejercicio de las facultades que me confiere la fracción XXI del artículo 6o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como el artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO ORGANICO DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

Capítulo I 

De la Institución 

Artículo 1o.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, está constituido conforme a la Ley de Instituciones de Crédito y a su 
propia Ley Orgánica, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 2o.- El presente Reglamento Orgánico tiene por objeto establecer las bases conforme a las 
cuales se regirá la organización, funcionamiento y facultades de los órganos de administración, control y 
vigilancia de la Institución. 

Artículo 3o.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, en su carácter de Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, prestará el servicio de banca y crédito con 
sujeción a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo, y de los programas relacionados con el sector que el propio Plan 
establezca para promover y financiar las actividades y el sector que le es encomendado en su propia 
Ley Orgánica. 

Artículo 4o.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, como Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, tendrá por objeto promover el ahorro, el financiamiento y la 
inversión entre los integrantes del sector a que se refiere el artículo 2o. fracción IV de su Ley Orgánica, 
ofrecer instrumentos y servicios financieros entre los mismos, así como canalizar apoyos financieros y 
técnicos necesarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo del sector y en general, el 
desarrollo económico nacional y regional del país. 

Artículo 5o.- El domicilio de la Institución será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

La Institución podrá, previa aprobación de su Consejo Directivo, establecer o clausurar sucursales o 
agencias o cualquier otra clase de oficinas y nombrar corresponsales en el país o en el extranjero, en 
términos de lo previsto por los artículos 42 y 87 de la Ley de Instituciones de Crédito. Asimismo, podrá 
designar domicilio convencional para el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones que 
deriven de los actos que realice y los contratos que celebre. 

Artículo 6o.- La Institución tendrá una duración indefinida. 

Capítulo II 

Del Capital Social 
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Artículo 7o.- El capital social del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, es de $660’000,000.00 (seiscientos sesenta 
millones de pesos 00/100 M.N.). El capital social pagado es la cantidad de $660´000,000.00 (seiscientos 
sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Dicho capital social estará representado por 435,600 (cuatrocientos treinta y cinco mil seiscientos) 
certificados de aportación patrimonial de la serie “A”, con un valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.) cada uno y por 224,400 (doscientos veinticuatro mil cuatrocientos) certificados de 
aportación patrimonial de la serie “B”, con un valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.). 

El capital social podrá ser aumentado o reducido conforme a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, a propuesta del Consejo Directivo de la Institución, por acuerdo de la 
Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público y mediante modificación a este Reglamento. 

Artículo 8o.- Cuando la Institución anuncie su capital social deberá al mismo tiempo anunciar su 
capital pagado. 

Artículo 9o.- Los certificados de aportación patrimonial, serán títulos de crédito nominativos, en los 
términos del artículo 32 de la Ley de Instituciones de Crédito, se emitirán en dos series. 

La serie “A” representará en todo tiempo por lo menos el 66% del capital de la Institución, sólo será 
suscrita por el Gobierno Federal, se emitirá en un título único el cual será intransmisible y en ningún 
caso podrá cambiar su naturaleza o los derechos que confiere al propio Gobierno Federal. 

La serie “B” no podrá representar más del 34% restante del capital social y podrá ser suscrita por el 
Gobierno Federal, y por personas físicas o morales mexicanas, en los términos de los artículos 33 y 34 
de la Ley de Instituciones de Crédito y el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Institución.  

Tratándose de las personas físicas y morales mexicanas a que se refiere el párrafo anterior y 
considerando la especialidad de la Institución, se dará preferencia, para que en igualdad de 
circunstancias, estos certificados sean suscritos por las entidades de ahorro y crédito popular y los 
organismos de integración regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular. Lo anterior, sin perjuicio 
del derecho  
de preferencia que conforme a la Ley de Instituciones de Crédito, tienen los tenedores de certificados de  
esta serie.  

Artículo 10.- La Institución podrá emitir títulos provisionales representativos de los certificados de 
aportación patrimonial, nominativos, que deberán canjearse en su oportunidad por títulos definitivos. 
Asimismo, podrá emitir títulos definitivos de los certificados de aportación patrimonial que serán 
conservados en la tesorería de la Institución. Dichos certificados serán entregados a los suscriptores 
contra el pago del valor nominal y de la prima que, en su caso, fije la Institución.  

Artículo 11.- Los títulos provisionales y los definitivos en que consten los certificados de aportación 
patrimonial series “A” y “B”, no llevarán cupones y contendrán todos los datos necesarios para que su 
tenedor pueda conocer y ejercitar los derechos que el certificado le confiere, para lo cual deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Deberán expresar y contener: 

a) Nombre del tenedor o tenedores; 

b) La denominación y domicilio de la Institución; 

c) La mención expresa de ser certificados de aportación patrimonial; 

d) El importe del capital social de la Institución, el número de certificados correspondientes a 
la serie de que se trate y el valor nominal de los certificados de aportación patrimonial; 
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e) La mención específica de pertenecer a la serie de que se trate, la indicación de que la 
misma representará por lo menos el 66% del capital social cuando se trate de la serie “A” 
y hasta el 34% del capital social de la Institución cuando se trate de la serie “B”, y 

f) Adicionalmente, los certificados de aportación patrimonial serie “B” contendrán el número 
progresivo que permita la individualización de cada certificado y se ajustarán y llevarán 
transcritas las disposiciones contenidas en los artículos 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como las demás disposiciones relacionadas con los derechos 
patrimoniales y corporativos de esta serie, contenidos en la Ley Orgánica de la Institución 
y este Reglamento Orgánico. 

II. Serán firmados por dos consejeros designados por el Consejo Directivo de entre los 
representantes de la serie “A” de los certificados de aportación patrimonial, estas firmas 
podrán ser impresas con facsímil, debiendo depositarse las firmas originales en el Registro 
Público de Comercio del domicilio de la Institución; 

III. Cada certificado de aportación patrimonial serie “B”, es indivisible y en consecuencia cuando 
haya varios propietarios de un mismo certificado, nombrarán un representante común, y si no 
se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por la autoridad judicial competente;  

IV. La suscripción, tenencia y circulación de los certificados de aportación patrimonial de la serie 
“B”, se sujetarán en todo tiempo a lo previsto por la Ley de Instituciones de Crédito, por la 
propia Ley Orgánica de la Institución y por lo dispuesto en este Reglamento Orgánico, y 

V. La Institución se abstendrá de inscribir en el registro de certificados de aportación patrimonial 
serie “B” a que se refiere el artículo 36 de la Ley de Instituciones de Crédito, las 
transmisiones que se efectúen sin ajustarse a lo establecido en la citada ley, en el artículo 9o. 
de este Reglamento  
y a lo previsto en este artículo. 

Artículo 12.- La Institución llevará un registro de los certificados de aportación patrimonial que emita 
y considerará como propietarios de éstos a quienes aparezcan inscritos como tales. 

El citado registro contendrá el nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio del titular o 
titulares, así como su ocupación principal y, en su caso, objeto social, la indicación de los certificados 
que le pertenezcan, expresándose los números y demás particularidades e igualmente, los datos 
relativos a las transmisiones que se realicen en los términos del artículo 36 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Artículo 13.- En los casos en que se aumente o disminuya el capital social de la Institución, se 
observará lo dispuesto por los artículos 34, 38 y 39 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Capítulo III 

De la Administración  

Artículo 14.- La administración del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, estará encomendada a un Consejo Directivo y a 
un Director General, en sus respectivas esferas de competencia, de conformidad con su Ley Orgánica. 

Artículo 15.- El Consejo Directivo estará integrado conforme a lo señalado en el artículo 17 de la 
Ley Orgánica de la Institución. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público presidirá el Consejo Directivo, y en sus ausencias, el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público ejercerá dicho cargo. 

Tratándose de los consejeros de la serie “A”, los titulares de las Secretarías que integran el Consejo 
Directivo, así como el Gobernador del Banco de México, designarán a sus suplentes. 

Los consejeros de la serie “B” serán designados en términos del artículo 17 fracción II de la Ley 
Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros y 26 fracción V de este Reglamento 
Orgánico. Ejercerán su cargo hasta que sean sustituidos. 
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Los consejeros independientes serán designados con el acuerdo de la mayoría de los consejeros 
propietarios de las series "A" y "B".  

Tanto los consejeros de la serie “B”, como los consejeros independientes no tendrán suplentes. 

Los consejeros independientes deberán asistir cuando menos al setenta por ciento de las sesiones 
que se hayan convocado en un ejercicio y, en caso contrario, podrán ser designados otros con las 
mismas características en su lugar, siempre que las ausencias no se justifiquen en opinión del Consejo 
Directivo.  

El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por medio de representantes. 

La designación y la renuncia de los consejeros se harán del conocimiento del Consejo Directivo de  
la Institución. 

Artículo 16.- Para los efectos señalados en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Institución y 18 
de este Reglamento Orgánico, se entenderá por: 

Nexo patrimonial con la Institución: cuando se haya adquirido directa o indirectamente el 2% o más 
de los títulos representativos del capital social de la Institución.  

Nexo patrimonial con las personas físicas a que se refiere el inciso b) del artículo 19 de la Ley 
Orgánica de la Institución: cuando sea acreedor, deudor, proveedor o cliente importante de dicha 
persona física, conforme a la definición que en este artículo se señala y en lo que resulte aplicable. 

Nexo patrimonial con las personas morales a que se refiere el inciso b) del artículo 19 de la Ley 
Orgánica de la Institución: cuando se haya adquirido directa o indirectamente el 2% o más de los títulos 
representativos del capital social de la persona moral de que se trate; se tenga el control de las 
asambleas generales; se esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración, o por cualquier otro medio se controle o sea acreedor, deudor, proveedor o cliente 
importante de las mencionadas personas morales, conforme a la definición que en este artículo se 
señala y en lo que resulte aplicable. 

Vínculo Laboral: cuando exista una relación de trabajo con la Institución, o bien, con las personas 
físicas o morales a que se refiere el inciso b) del artículo 19 de la Ley Orgánica de la Institución.  

Cliente o proveedor importante: cuando los servicios que preste la Institución o las ventas que le 
haga a ésta, representen más del 10% de los servicios o de las ventas totales del cliente o del 
proveedor, respectivamente. 

Acreedor o deudor importante: cuando el importe del crédito otorgado o recibido es mayor al 15% de 
los activos de la Institución o de su contraparte. 

Artículo 17.- Las sesiones del Consejo Directivo podrán ser ordinarias y extraordinarias; las 
ordinarias deberán celebrarse por lo menos seis veces al año, en los días y horas que previamente 
acuerde el Consejo Directivo; las extraordinarias se celebrarán en cualquier tiempo, siempre que sea 
convocado por su Presidente, o a petición de cuando menos tres de los consejeros propietarios. 

Los consejeros y comisarios serán convocados invariablemente mediante escrito para la celebración 
de las sesiones del Consejo Directivo, con por lo menos cinco días hábiles de anticipación. 

El Consejo Directivo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos seis consejeros, 
siempre y cuando se cuente con la presencia de un consejero independiente y por lo menos tres 
consejeros de la serie “A”, incluido el Presidente del Consejo Directivo. 

Las resoluciones del Consejo Directivo se tomarán por mayoría de votos de los consejeros 
presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. 

El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones, cuando así lo considere conveniente, a 
representantes de otras instituciones públicas y organizaciones del sector social o privado y en general a 
cualquier persona, que de conformidad con la opinión del Consejo Directivo desarrolle actividades 
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relevantes para el cumplimiento de los objetivos de la Institución, quienes concurrirán con voz pero sin 
voto. 

Estas personas están obligadas en todo tiempo a observar lo previsto por los artículos 117 y 118 de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 

Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al Presidente del Consejo sobre cualquier 
situación de la que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse de participar en la deliberación 
y votación correspondiente. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre todos 
aquellos actos, hechos o acontecimientos que pudieran afectar la operación de la Institución, así como 
de las deliberaciones que se adopten en el Consejo Directivo, mientras tal información no se haya hecho 
del conocimiento público. 

En el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, se deberán listar los asuntos a tratar, 
incluso los comprendidos en el rubro de asuntos generales. 

La documentación e información relacionada con los temas a tratar en las correspondientes sesiones 
del Consejo Directivo, deberá hacerse llegar a los consejeros con por lo menos cinco días hábiles de 
anticipación a la celebración de las sesiones ordinarias y de por lo menos tres días hábiles de 
anticipación a la celebración de las sesiones extraordinarias. 

Artículo 18.- No podrán ser consejeros: 

I. Las personas que se encuentren en los supuestos señalados en las fracciones III a VI del 
artículo 23 y artículo 41, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito;  

II. Las personas que ocupen un puesto de elección popular o de dirigencia partidista, mientras 
se encuentren en el ejercicio del mismo, y 

III. El cónyuge de los consejeros y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o 
por afinidad, hasta el segundo grado, o civil, con alguno de los consejeros. 

 Si alguno de los consejeros propietarios designados llegare a encontrarse comprendido 
durante el ejercicio de su cargo, en cualquiera de los supuestos anteriores, será sustituido 
por su suplente, durante el tiempo que dure el impedimento y no se haga la designación del 
consejero propietario. 

 Adicionalmente, no podrán ser consejeros independientes: 

a) Las personas que tengan nexo patrimonial o vínculo laboral con la Institución, conforme 
a lo establecido en el artículo 16 de este Reglamento Orgánico; 

b) Las personas que tengan un nexo patrimonial o vínculo laboral con una persona física o 
moral que sea acreedor, deudor, cliente o proveedor importante de la Institución, 
conforme  
a lo establecido en el artículo 16 de este Reglamento Orgánico;  

c) Las personas que tengan conflicto de intereses con la Institución por ser clientes, 
proveedores, deudores, acreedores importantes o de cualquier otra naturaleza, 
conforme a lo establecido en el artículo 16 de este Reglamento Orgánico, y 

d) Las personas que tengan un vínculo laboral o la representación de asociaciones, 
gremios, federaciones, confederaciones de trabajadores, patrones, o de los organismos 
de integración y entidades del sector, o sean miembros de sus órganos directivos. 

Los consejeros están obligados en todo tiempo a observar lo previsto por los artículos 117 y 118 de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 
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Artículo 19.- El Consejo Directivo designará a su secretario y a su prosecretario de entre los 
servidores públicos de la Institución. El prosecretario estará encargado de auxiliar al secretario en el 
ejercicio de sus funciones. 

El secretario del Consejo Directivo tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

I. Elaborar el calendario de sesiones ordinarias del Consejo Directivo y someterlo a su 
consideración;  

II. Formular con la debida anticipación, el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, 
conforme a los asuntos que a propuesta de sus miembros, del Director General y de los 
comisarios, se deban incluir en la misma;  

III. Recabar de las áreas administrativas de la Institución, con la anticipación necesaria, la 
información que deba proporcionarse al Consejo Directivo;  

IV. Recabar la información relativa al seguimiento de las resoluciones adoptadas por el Consejo 
Directivo cuando lo ameriten, y hacerla del conocimiento de los integrantes del mismo;  

V. Enviar a los miembros del Consejo Directivo y a los comisarios la documentación de los 
asuntos a tratar, acompañada de la convocatoria que al efecto suscriba para llevar a cabo las 
sesiones del Consejo, y asegurarse que su recepción se efectúe cuando menos con cinco 
días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión correspondiente;  

VI. Asistir a las sesiones del Consejo Directivo con voz y sin voto, pasar lista de asistencia y 
verificar que se cumplan los requisitos señalados en el artículo 17 de este Reglamento 
Orgánico, para que el Consejo pueda sesionar;  

VII. Levantar las actas de las sesiones que celebre el Consejo Directivo y una vez aprobadas por 
dicho órgano, asentarlas en el libro de actas que para tal efecto lleve, suscribirlas y obtener 
la firma del Presidente. Asimismo, llevar el registro de las resoluciones adoptadas;  

VIII. Firmar las actas y constancias necesarias que se deriven de las sesiones del Consejo 
Directivo;  

IX. Expedir copias certificadas de las actas, así como las certificaciones que sean necesarias, 
respecto de las resoluciones adoptadas por el Consejo Directivo, y  

X. Las demás que, en su caso, le encomiende el Consejo Directivo.  

Durante las ausencias del secretario, el prosecretario del Consejo Directivo se encargará de llevar a 
cabo las actividades y ejercer las facultades señaladas en las fracciones V a X. 

Artículo 20.- El Consejo Directivo dirigirá a la Institución en los términos de lo previsto por el artículo 
42 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Crédito. 

El Consejo Directivo podrá acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto de la 
Institución. Los acuerdos que en su caso dicte respecto de las operaciones previstas en las fracciones VI 
y IX del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, deberán considerar las propuestas del Director 
General.  

Las facultades indelegables del Consejo Directivo, se ejercerán en los términos de la Ley Orgánica 
de la Institución, de este Reglamento Orgánico y de las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 21.- El Consejo Directivo tendrá, además de las facultades indelegables señaladas en el 
artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, las siguientes: 

I. Aprobar, en su caso, el informe anual de actividades que le presente el Director General; 

II. Aprobar las reglas generales de operación de los planes de ahorro y demás instrumentos de 
captación que ofrezca la Institución, y las modificaciones a las mismas; 
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III. Autorizar la adquisición y uso de tecnología a que se refiere la fracción III del artículo 7o. de 
la Ley Orgánica de la Institución;  

IV. Aprobar los demás programas específicos y reglamentos internos de la Institución que le 
presente el Director General, diferentes de los señalados en el artículo 42 de la Ley de 
Instituciones  
de Crédito; 

V. Expedir con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el artículo 134 
constitucional y demás disposiciones aplicables, las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos, políticas, lineamientos y las normas conforme a las cuales la Institución deba 
contratar las adquisiciones, enajenaciones de bienes, arrendamientos, realización de obra 
inmobiliaria y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza, que acreditarán la economía, 
eficacia, imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones para la Institución, 
cuando las licitaciones públicas no sean idóneas para asegurar dichas condiciones; 

VI. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del 
presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Institución, así como aprobar dicho 
presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, una vez 
autorizados los montos globales de estos conceptos por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

VII. Aprobar los tabuladores e incrementos de sueldos, pensiones o jubilaciones y demás 
prestaciones de carácter económico y de seguridad social que corresponda, y 

VIII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la 
Institución, informando a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Artículo 22.- El Director General será designado por el Ejecutivo Federal a través del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer su nombramiento en persona que reúna los requisitos que 
establece el artículo 24 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 23.- El Director General tendrá a su cargo la administración y la representación legal del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo. Sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Consejo Directivo, tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u otorgar toda 
clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Institución. Contará para ello con las 
más amplias facultades para realizar actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, 
aun de aquellas que requieran autorización especial según otras disposiciones legales o 
reglamentarias. En tal virtud y de manera enunciativa y no limitativa, podrá emitir, avalar y 
negociar títulos de crédito, querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones 
judiciales inclusive en el juicio de amparo, comprometer en árbitros y transigir, otorgar 
poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, aun las que 
requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar facultades de sustitución a los 
apoderados, debiendo obtener autorización expresa del Consejo Directivo cuando se trate de 
otorgar poderes generales para actos de dominio; 

II. Ejecutar las resoluciones del Consejo Directivo; 

III. Llevar la firma de la Institución; 

IV. Actuar como Delegado Fiduciario General; 
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V. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Institución, distintos de 
los señalados en la fracción I del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, administrar 
al personal en su conjunto y establecer y organizar las oficinas de la Institución;  

VI. Autorizar la publicación de los balances mensuales de la Institución, conforme a las bases 
acordadas por el Consejo Directivo; 

VII. Participar en las sesiones del Consejo Directivo con voz y sin voto; 

VIII. Administrar los bienes y negocios celebrando los convenios y ejecutando los actos que 
requiera la marcha ordinaria de la Institución; 

IX. Proponer al Consejo Directivo, la designación de Delegados Fiduciarios y de los servidores 
públicos de la Institución que ocupen cargos con dos jerarquías inmediatas inferiores a las de 
su rango y presentarle las solicitudes de licencia, así como las renuncias de los mismos; 

X. Proponer al Consejo Directivo la creación de comités regionales consultivos y de crédito, así 
como los de su seno y proveer lo necesario para su adecuada integración y funcionamiento; 

XI. Acordar la creación de comités internos de crédito, técnicos y administrativos; 

XII. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación el balance general anual de la Institución, 
junto con el informe y dictamen del auditor externo y de los comisarios; 

XIII. Presentar al Consejo Directivo los estados financieros de la Institución; 

XIV. Proponer al Consejo Directivo el establecimiento, reubicación y clausura de sucursales, 
agencias y oficinas en el país y en el extranjero; 

XV. Someter al Consejo Directivo los programas operativos y financieros, presupuestos generales 
de gastos e inversiones y las estimaciones de ingresos anuales de la Institución, así como 
sus modificaciones; 

XVI. Presentar al Consejo Directivo las propuestas para modificar este Reglamento Orgánico; 

XVII. Proponer al Consejo Directivo la aprobación de cesión de partes del activo o pasivo de la 
Institución; 

XVIII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de programas anuales de adquisición, 
arrendamiento y enajenación de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y 
prestación de servicios, que la Institución requiera, así como las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos, políticas, lineamientos y las normas conforme a las cuales la Institución 
deba contratar las adquisiciones, enajenaciones de bienes, arrendamientos, realización de 
obra inmobiliaria y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza de conformidad con las 
normas aplicables;  

XIX. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de actividades; 

XX. Proponer al Consejo Directivo la emisión de obligaciones subordinadas; 

XXI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, la propuesta de inversión en títulos 
representativos del capital social de las sociedades a que se refieren los artículos 75, 88 y 89 
de la Ley de Instituciones de Crédito;  

XXII. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de aplicación de utilidades y la forma y 
términos en que sugiera se deban realizar;  

XXIII. Proponer al Consejo Directivo la constitución de reservas y fondos necesarios, así como la 
forma y términos en que considere se deban realizar;  
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XXIV. Proponer al Consejo Directivo los procedimientos para la destrucción de los Bonos del Ahorro 
MNacional que se encuentren amortizados, y que en su momento autorizó la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público;  

XXV. Determinar los criterios para dispensar, respecto de los títulos a que se refiere la fracción 
anterior, el llevar a cabo el procedimiento de cancelación y reposición de títulos de crédito 
que establece la ley respectiva; 

XXVI. Someter al Consejo Directivo, los programas anuales de publicidad y propaganda de la 
Institución;  

XXVII. Proponer al Consejo Directivo, las normas y bases para la cancelación de adeudos a cargo 
de terceros y a favor de la Institución, para su posterior informe a la Comisión Nacional 
Bancaria y  
de Valores;  

XXVIII. Someter al Consejo Directivo, la estructura orgánica básica y los reglamentos internos de la 
Institución, así como las modificaciones que procedan a los mismos, y los demás programas 
específicos;  

XXIX. Previa opinión del Consejo Directivo y conforme a las disposiciones legales aplicables, 
negociar las Condiciones Generales de Trabajo que rijan las relaciones laborales entre la 
Institución y  
sus trabajadores;  

XXX. Representar a la Institución ante las agrupaciones, asociaciones y organismos nacionales  
e internacionales de fomento al sector encomendado en la Ley Orgánica de la Institución, o 
de cualquier otra índole relacionados con el objeto y objetivos de la Institución, y  

XXXI. Las demás que le delegue el Consejo Directivo o que sea necesario desarrollar para el 
cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones anteriores; o aquellas que le confieran otras 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones administrativas aplicables.  

Artículo 24.- La designación de Delegados Fiduciarios y de los servidores públicos de la Institución 
que ocupen cargos con las dos jerarquías inmediatas inferiores a la del Director General se hará con 
base en los méritos obtenidos en la Institución y con sujeción a lo dispuesto por los artículos 24 y 43 de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 25.- En los poderes que otorgue el Director General de la Institución, incluyendo aquellos 
conferidos a través de mandatos, comisiones, en virtud de la designación de Delegados Fiduciarios 
generales o especiales u otros nombramientos, así como los derivados de cualquier otro acto jurídico, 
podrá facultar y autorizar a tales apoderados, para que absuelvan posiciones, así como para que 
ejerzan sus facultades ante toda clase de autoridades judiciales o administrativas, inclusive de carácter 
penal o laboral.  

El Director General podrá autorizar a los referidos apoderados para que, conforme a las 
disposiciones aplicables, éstos otorguen o revoquen poderes generales o especiales, con la previa 
autorización a que se refiere la última parte de la fracción I del artículo 23 anterior.  

Los Delegados Fiduciarios generales o especiales, tendrán las facultades de dominio, de 
administración y pleitos y cobranzas, así como todas las que sean suficientes y necesarias, para 
procurar el debido cumplimiento de los fines señalados en los contratos de fideicomiso, mandato o 
comisión respectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Instituciones de 
Crédito y en el artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como todas las 
atribuciones que sean necesarias para el desempeño de su cargo y para la conducción de los negocios 
fiduciarios, que se mencionan en la fracción XV a la XXII del artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, respectivamente. 
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Asimismo, de manera enunciativa y no limitativa tendrán facultades para pleitos y cobranzas y 
administración en materia laboral, para títulos de crédito, en los términos del artículo 9o. de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para el otorgamiento de mandatos, así como su 
revocación o modificación.  

Los Delegados Fiduciarios ejercerán las facultades y poderes que se mencionan en los párrafos que 
anteceden, exclusivamente en relación con los contratos de fideicomiso, mandato o comisión y en los 
convenios modificatorios que, en su caso se celebren, en los que el Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo tenga el cargo 
de fiduciario.  

Capítulo IV 

De las Asambleas de los Tenedores de 
Certificados de Aportación Patrimonial de la Serie “B” 

Artículo 26.- La asamblea de tenedores de certificados de aportación patrimonial de la serie “B”, no 
es un órgano de gobierno del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, se reunirá por lo 
menos una vez al año, debiendo ser convocada mediante aviso que se publicará por una sola vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Institución, con cuando menos diez días 
hábiles de anticipación a la fecha señalada para la asamblea. 

En todo caso, la asamblea podrá ser convocada en cualquier tiempo por los tenedores de 
certificados de aportación patrimonial de la serie “B”, que representen cuando menos una tercera parte 
del capital social de dicha serie, por el presidente del Consejo Directivo, por el Director General, por los 
consejeros de la serie "B" o por el comisario de la misma serie. 

La asamblea de tenedores de certificados de aportación patrimonial de la serie “B”, se ocupará de 
los siguientes asuntos: 

I. Conocer y opinar sobre las políticas y criterios conforme a los cuales la Institución lleve a 
cabo sus operaciones;  

II. Analizar y opinar sobre el informe de actividades y los estados financieros que le presente el 
Consejo Directivo por conducto del Director General;  

III. Opinar sobre los proyectos de aplicación de utilidades;  

IV. Formular al Consejo Directivo por conducto de los consejeros que representan a esta serie,  
las recomendaciones y consultas que estime conveniente sobre las materias a que se 
refieren las fracciones anteriores;  

V. Designar y remover a los consejeros y proponer a los comisarios de la serie "B", con el 
acuerdo de la mayoría de los tenedores de certificados de esta serie. 

 Para la designación de cada uno de los consejeros de esta serie, será necesario que se 
encuentre suscrito por lo menos el 10% del total de los certificados de aportación patrimonial 
de la serie “B”, en cada caso, y 

VI. Aprobar los informes anuales de actuación que le presenten los consejeros serie "B" y, en su 
caso, tomar las medidas que juzgue oportunas. 

Para tener derecho de asistir a las asambleas de tenedores de certificados de aportación patrimonial 

de la serie “B” y votar, los tenedores depositarán los certificados de aportación patrimonial de la serie 

“B” que sean de su propiedad conforme al registro de dichos títulos que llevará la Institución, en 

cualquier institución  

de crédito de la República Mexicana, debiendo exhibir la constancia de dicho depósito en el momento de  

la reunión. 
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Los tenedores de los certificados de la serie “B”, podrán hacerse representar en las asambleas por 

representantes facultados en poder notarial o en carta poder certificada, el cual deberá contener el orden 

del día, así como las instrucciones del otorgante para el ejercicio del poder. El o los escrutadores 

estarán obligados a cerciorarse de la observancia de lo dispuesto en este párrafo e informar sobre ello a 

la asamblea, lo que se hará constar en el acta respectiva.  

No podrán ser mandatarios los miembros del Consejo Directivo, el Director General y los comisarios 

de  

la Institución. 

Las asambleas de los tenedores de certificados de aportación patrimonial de la serie “B”, serán 

dirigidas por un presidente que será designado por los asistentes a las mismas. El presidente designará 

a uno o dos escrutadores, según lo estime conveniente, quienes harán el recuento de los certificados 

representados e informarán sobre ello a la asamblea. 

Fungirá como secretario o prosecretario de las asambleas, el secretario y el prosecretario 

respectivamente, del Consejo Directivo. 

La convocatoria para la asamblea de tenedores de certificados de aportación patrimonial de la serie 

“B”, deberá contener el orden del día, debiendo listarse todos los asuntos a tratar, incluso los 

comprendidos en el rubro de asuntos generales y será firmado por quien haya efectuado la 

convocatoria. 

Para que la asamblea sesione válidamente se deberá contar con la representación de la mayoría de 

los certificados de aportación patrimonial de la serie “B”, suscritos y pagados, tomándose por mayoría 

de votos las resoluciones, considerando un voto por cada certificado. Si no se reúne el número de 

certificados señalados, se hará una segunda y última convocatoria. 

Cuando la asamblea se realice en virtud de la segunda convocatoria, podrá sesionar con los 

tenedores que concurran y sus acuerdos serán válidos, siempre que se adopten por mayoría de votos 

presentes. Al hacer la segunda convocatoria, se expresará esta circunstancia y el orden del día será 

igual al de la primera convocatoria. 

Lo tratado y resuelto por la asamblea se asentará en actas que obrarán en el libro respectivo y serán 

firmadas por quien presida la sesión y por el secretario o prosecretario, según sea el caso. 

Las copias certificadas que de las actas se expidan, llevarán la firma del secretario o prosecretario. 

Las resoluciones legalmente adoptadas por la asamblea de tenedores de certificados de aportación 

patrimonial de la serie “B”, serán obligatorias aun para los ausentes o disidentes. 

Capítulo V 

Del Organo de Vigilancia 

Artículo 27.- El órgano de vigilancia de la Institución, estará integrado por dos comisarios 

nombrados uno, por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, teniendo a su cargo las 

atribuciones que le confiere el Capítulo VI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás 

disposiciones aplicables, y el otro, por los consejeros de la serie "B", a propuesta de los tenedores de la 

misma serie. Por cada comisario se nombrará el respectivo suplente. 

Para ser comisario de la serie “B”, será necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Tener experiencia en materia contable, financiera y administrativa, y 

II. No ubicarse en los supuestos señalados en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Institución. 
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Artículo 28.- Para el cumplimiento de las facultades y obligaciones que la ley les confiere, los 

comisarios podrán ejercer conjunta o separadamente las funciones siguientes: 

I. Solicitar al Director General información mensual que incluya por lo menos un estado de la 

situación financiera y un estado de resultados de la Institución; 

II. Realizar un examen de las operaciones, documentación, registro y demás constancias, en el 

grado y extensión que sea necesario para efectuar la vigilancia interna de la Institución y para 

rendir fundadamente el dictamen a que se refiere la siguiente fracción; 

III. Rendir anualmente al Consejo Directivo un informe respecto a la veracidad, suficiencia y 

razonabilidad de la información presentada por el Director General al propio Consejo 

Directivo debiendo incluir su opinión sobre si las políticas y criterios contables y de 

información seguidos por la Institución, son adecuados y suficientes de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito, si su aplicación es consistente en la 

información presentada al Consejo Directivo, y si como consecuencia dicha información 

refleja en forma veraz y suficiente la situación financiera y de resultados de la Institución; 

IV. Hacer que se inserten en el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, los puntos 

que consideren pertinentes; 

V. Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del Consejo Directivo, a las cuales 

deberán ser convocados, y 

VI. Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la Institución. 

La actuación de los comisarios se sujetará en todo tiempo a lo previsto por los artículos 117 y 118 

de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 29.- El comisario designado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

durará en su cargo hasta en tanto no sea revocado su nombramiento, y el designado por los consejeros 

de la serie “B”, por el término de un ejercicio social, pudiendo ser nombrado nuevamente. 

La designación y remoción del comisario de la serie “B”, se resolverá de común acuerdo por los 

consejeros de dicha serie, previa propuesta de los tenedores de certificados de la serie “B”, aprobada 

con el acuerdo de la mayoría de los mismos, conforme al artículo 26 fracción V de este Reglamento 

Orgánico.  

El comisario designado conforme al párrafo anterior, continuará en el desempeño de sus funciones, 

aun cuando concluya el periodo para el que haya sido nombrado, mientras no se haga nueva 

designación y el sustituto tome posesión de su cargo. 

Capítulo VI 

Del Organo Interno de Control 

Artículo 30.- La Institución contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por 

la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en los términos del artículo 37 fracción XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará 

por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los mismos 

términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo 
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previsto por el artículo 47 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo.  

Las ausencias del titular del órgano interno de control, serán suplidas conforme a lo previsto por el 

artículo 54 segundo y tercer párrafos del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo.  

Capítulo VII 

Del Ejercicio Social y la Distribución de Utilidades 

Artículo 31.- El ejercicio social comprenderá un año natural, contado a partir del 1 de enero al 31 de 
diciembre de cada año. 

Artículo 32.- Con la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Institución deberá constituir las reservas y fondos necesarios para el adecuado cumplimiento de su 
objeto. En los términos del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Institución, por lo menos se constituirán 
las siguientes reservas: 

Por lo menos un 10% para constituir el fondo de reserva legal, hasta que dicha reserva alcance un 
importe por lo menos igual al capital social pagado; 

Hasta un 20% de los pasivos a cargo de la Institución en moneda extranjera, y 

La cantidad que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituir e incrementar 
otras reservas. 

Fijado el monto del remanente de operación y separada la cantidad que corresponda pagar por el 
impuesto respectivo y por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Institución, el saldo 
se aplicará de la siguiente manera: 

Del remanente se tomará la cantidad que el Consejo Directivo acuerde destinarse a ser distribuida 
como dividendo entre los tenedores de certificados de aportación patrimonial a prorrata, y 

El saldo, si lo hubiere, se aplicará en la forma que acuerde el Consejo Directivo. 

Artículo 33.- El Consejo Directivo acordará la fecha en la cual los tenedores de los certificados de 
aportación patrimonial podrán cobrar los dividendos que les correspondan y mandará anunciar 
oportunamente la fecha y el monto de los dividendos acordados, mediante publicación en un periódico 
de amplia circulación en la República Mexicana. 

Si algún tenedor de certificados de aportación patrimonial no cobra los dividendos que le 
correspondan en el término de cinco años contados a partir de la fecha designada por el Consejo 
Directivo, se considerará prescrito su derecho de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1045 del 
Código de Comercio y los mismos pasarán a favor de la Institución. 

Capítulo VIII 

De las Modificaciones al Reglamento Orgánico 

Artículo 34.- El presente Reglamento Orgánico sólo será modificado a propuesta del Consejo 
Directivo y por acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento Orgánico entrará en vigor el día 1 de enero de 2002. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Reglamento Orgánico abroga el Estatuto Orgánico del 
Patronato del Ahorro Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de octubre de 
2000. 

ARTICULO TERCERO.- Para efectos administrativos, el Banco del Ahorro Nacional, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contará con un plazo de 180 días naturales 
contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este Reglamento Orgánico para ajustar su 
funcionamiento a las disposiciones contenidas en el mismo. 
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ARTICULO CUARTO.- El capital pagado de la Institución a la vigencia del presente Reglamento 
Orgánico, asciende a la suma de $660´000,000.00 (seiscientos sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
el cual está distribuido en 435,600 (cuatrocientos treinta y cinco mil seiscientos) certificados de 
aportación patrimonial de la serie “A”, con un valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) cada 
uno y por 224,400 (doscientos veinticuatro mil cuatrocientos) certificados de aportación patrimonial de la 
serie “B”, con un valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.). 

El presente Reglamento Orgánico se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete 
días del mes de noviembre de dos mil uno.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

OFICIO mediante el cual se modifica el punto cuarto del Acuerdo por el que se autoriza la constitución y 
organización de Agroasemex, S.A., por incremento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de 
Seguros y Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de 
Autorizaciones y Operación de Seguros.- 366-IV-3841.- 731.1/310754. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
incremento de su capital social. 

Agroasemex, S.A. 

Av. Constituyentes No. 124 Pte. 

Col. El Carrizal, C.P. 76030 

Querétaro, Qro. 

En virtud de que mediante oficio 366-IV-3840 de esta misma fecha, se les otorgó nuestra aprobación 
a la reforma íntegra de sus estatutos sociales, destacando el incremento de su capital social de 
$304'000,000.00 a $398'345,200.00, lo cual se contiene en el testimonio de la escritura número 87,906 
otorgada el 10 de julio último, ante la fe del licenciado Fernando Cataño Muro Sandoval, Notario Público 
número 17, con ejercicio en el Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y 5o. de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta que ha resuelto modificar el punto cuarto del 
Acuerdo por el que se autoriza la constitución y organización de la institución de seguros denominada 
Agroasemex, S.A., emitido el 21 de mayo de 1990, modificado con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-
5305 del 29 de noviembre de 1991 y 366-IV-1958 del 20 de abril de 1999, que la faculta a practicar en 
seguros y reaseguro, con estricto apego a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y 
gastos médicos, de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y 
transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, diversos, así como terremoto y otros riesgos 
catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

"CUARTO.- El capital social de la institución será de $398'345,200.00 (trescientos noventa y ocho 
millones, trescientos cuarenta y cinco mil doscientos pesos 00/100) moneda nacional. 

..............................................................................................................................................................." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2001.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el 
artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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(R.- 153772) 

 

CIRCULAR CONSAR 05-4 mediante la cual se dan a conocer las reglas generales a las que deberán 

sujetarse los agentes promotores de las administradoras de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda  

y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 05-4 

REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS AGENTES PROMOTORES DE LAS 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en el 

artículo 12 fracciones I, VIII y XVI y 36 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro prevé que las cuentas individuales de los 
trabajadores serán administradas por entidades financieras denominadas Administradoras de Fondos 
para el Retiro, las cuales serán libremente elegidas por los trabajadores; 

Que la promoción y comercialización que hagan las Administradoras de Fondos para el Retiro de los 
servicios que prestan a través de sus Agentes Promotores, resulta ser el medio que facilitará el ejercicio 
del derecho de libre elección establecido en favor de los trabajadores, que permitirá promover la libre 
competencia entre las Administradoras mencionadas, en lo referente a la captación de los recursos 
provenientes de las cuentas individuales de los trabajadores; 

Que la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con el fin de proteger los intereses de los 
trabajadores dispone que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro llevará un registro 
de  
los Agentes Promotores de las Administradoras que permita que dichas personas, puedan ser 
identificadas por los trabajadores, así como establecer los requisitos que para garantizar la 
transparencia del sistema, deberán cumplir las personas que se dediquen a actividades de registro y 
traspaso de cuentas individuales, y 

Que el Comité Consultivo y de Vigilancia de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en su trigésima segunda sesión ordinaria, celebrada el día 10 de octubre de 2001, con 
fundamento en el artículo 16 fracción XIII de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro dio su 
opinión favorable a las presentes reglas, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LOS AGENTES PROMOTORES  
DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

PRIMERA.- Las presentes reglas tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que deben 
cumplir las personas que deseen actuar como Agentes Promotores de las Administradoras de Fondos 
para el Retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas reglas se entenderá por: 

I. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

II. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

III. Administradoras, a las Administradoras de Fondos para el Retiro; 

IV. Sociedades de Inversión, a las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro, y 
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V. Agente Promotor, aquella persona física que teniendo una relación de trabajo con una 
Administradora o que habiendo celebrado un contrato con ésta, se encuentre autorizado para 
realizar actividades de registro de cuentas individuales, de comercialización, promoción y 
atención de solicitudes de traspasos, llevando a cabo dichas actividades en nombre y por 
cuenta de la Administradora. 

TERCERA.- La prestación de servicios de registro y traspaso de cuentas de las Administradoras a 
los trabajadores, debe efectuarse directa y exclusivamente a través de Agentes Promotores que serán 
contratados por éstas bajo las modalidades establecidas en estas reglas y demás disposiciones 
aplicables. Para este efecto, en todas las oficinas de las Administradoras donde se ofrezca el servicio de 
atención al público, se deberá contar con Agentes Promotores encargados de recibir las solicitudes de 
registro y traspaso de las cuentas de los trabajadores que acudan voluntariamente a dichas oficinas a 
solicitar  
el servicio. 

En ningún caso los Agentes Promotores podrán prestar sus servicios a más de una Administradora 
al mismo tiempo. 

Los Agentes Promotores no podrán recibir por sus servicios, dinero o contraprestación alguna por 
parte de los trabajadores o de cualquier otra persona distinta a las Administradoras o a las personas 
morales que estas últimas constituyan o contraten para que les presten servicios administrativos. 
Asimismo, no deberán permitir que otro Agente Promotor firme las solicitudes de registro 
correspondientes a trabajadores en cuyo trámite de registro hayan intervenido. 

CUARTA.- Las Administradoras responderán directamente, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurran los Agentes Promotores, de los actos realizados por éstos. Asimismo, dichas entidades 
financieras deberán gestionar las acciones civiles y penales que correspondan, cuando la relación 
laboral entre aquéllas y sus Agentes Promotores, o bien, entre las personas morales que estas últimas 
constituyan o contraten para que les presten servicios administrativos, haya terminado por haberse 
detectado irregularidades que impliquen posible responsabilidad en dicha materia. 

Las Administradoras serán responsables en todos los casos, de las actividades de los Agentes 
Promotores en lo que se refiere al trámite, calidad y legitimidad de los documentos de registro o 
traspaso de las cuentas individuales de los trabajadores y la difusión de las promociones, incluyendo la 
responsabilidad civil que pudiera derivarse por los perjuicios ocasionados a los trabajadores en el 
desarrollo de esta actividad. 

QUINTA.- Todos los trámites referentes al registro de Agentes Promotores ante la Comisión, se 
realizarán a través de las Administradoras, excepto en el caso de cancelación del registro para operar 
como Agente Promotor previsto en la regla vigésima de estas reglas, en el cual el Agente Promotor 
tendrá el derecho de previa audiencia. 

Las Administradoras deberán convenir en los contratos que celebren con sus Agentes Promotores, o 
bien, en los que celebren las personas morales que constituyan o contraten para que les presten 
servicios administrativos, que el domicilio de las oficinas centrales de las Administradoras será 
considerado como domicilio en el que los Agentes Promotores podrán oír y recibir notificaciones 
relacionadas con la suspensión o cancelación de sus registros ante la Comisión. 

CAPITULO II 

Del Registro de Agentes Promotores 

SEXTA.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley, se crea un 
registro de control de Agentes Promotores, denominado Registro de Agentes Promotores de las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, mismo que estará a cargo de la Comisión. En este Registro, 
deberán inscribirse todas aquellas personas contratadas por las Administradoras para realizar dichas 
actividades, que hayan cumplido los requisitos para actuar como Agente Promotor. La inscripción en el 
registro es requisito indispensable para desempeñar las actividades de comercialización, promoción, 
registro o traspaso, relacionadas con las cuentas individuales de los trabajadores, operadas por las 
Administradoras. 
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SEPTIMA.- Las personas que deseen obtener el registro de Agente Promotor deberán cumplir con  
lo siguiente: 

I. Gozar de reconocida solvencia moral; 

II. Aprobar los exámenes de conocimientos sobre seguridad social a que se refieren las presentes 
reglas, y 

III. Que la Administradora a la cual se desea prestar servicios, presente a la Comisión la solicitud 
de registro del aspirante a Agente Promotor. 

La solicitud de registro para ejercer las actividades de Agente Promotor deberá contener la siguiente 
información relacionada con el aspirante: a) nombres y apellidos; b) domicilio particular (calle, número, 
colonia, delegación, código postal y entidad federativa); c) teléfono, en caso de contar con éste; d) fecha 
de nacimiento, y e) clave de Registro Federal de Contribuyentes.  

La información señalada en el párrafo anterior deberá remitirse a la Comisión por medios 
electrónicos de conformidad con lo previsto en las disposiciones de carácter general relativas a la 
entrega de información a la Comisión, emitidas por la misma, y sólo cuando por alguna contingencia 
ajena a la Administradora previa justificación ante la Comisión, podrá efectuarse por otros medios, 
debiendo actualizar dicha información cuando se presente algún cambio en la misma, sujetándose a lo 
previsto en las disposiciones de carácter general señaladas anteriormente.  

OCTAVA.- Para obtener el registro como Agente Promotor, previamente a la solicitud que presente 
la Administradora de que se trate, los postulantes deberán aprobar el examen sobre seguridad social 
que establece la regla anterior y en particular sobre las disposiciones que norman el seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez previsto en la Ley del Seguro Social, así como las disposiciones que 
regulan la administración y operación de las cuentas individuales previstas en la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, y la normatividad que regula los servicios relativos a la publicidad y promoción de 
las cuentas individuales de los trabajadores, derivadas de este seguro, por lo que no podrán ser 
contratados para desempeñar actividades propias de Agente Promotor hasta en tanto la Comisión no 
haya otorgado el registro correspondiente. 

El contenido mínimo del examen antes señalado, deberá considerar los temas que se mencionan en 
la regla vigésima tercera de las presentes. 

NOVENA.- Para participar en el examen previsto en la regla anterior, se deberá atender lo siguiente: 

I. Las Administradoras deberán aplicar a los postulantes a Agentes Promotores el examen, en los 
días señalados en el calendario que al efecto establezcan las mismas. En todo momento la 
Comisión se reserva el derecho de asistir a la práctica de los exámenes para acreditar el 
cumplimiento de las presentes reglas. 

II. Las personas que hayan aprobado el examen podrán solicitar su inscripción en el Registro de 
Agentes Promotores a través de la Administradora que lo haya aplicado. Se considerará 
aprobado el examen cuando se haya cumplido satisfactoriamente cuando menos con el 80% 
del contenido  
del mismo. 

La Comisión deberá otorgar a las Administradoras el número de registro que acreditará como Agente 
Promotor al solicitante que haya aprobado el examen de conocimientos sobre seguridad social a que se 
refiere la regla séptima, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contado a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud de registro. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión no resolviere sobre la 
solicitud de inscripción, se entenderá que el solicitante ha quedado registrado como Agente Promotor y 
ha adquirido tal carácter. En este caso, la Comisión comunicará a la Administradora el número de 
registro de dicho  
Agente Promotor. 

DECIMA.- El registro que se otorgue a los Agentes Promotores tendrá una vigencia de tres años, 
contada a partir de la fecha de su expedición, el cual podrá ser revalidado por la Comisión por periodos 
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iguales, siempre y cuando el Agente Promotor de que se trate apruebe el examen de actualización que 
para tal efecto apliquen las Administradoras, conforme a lo dispuesto en las presentes reglas. 

La Comisión rechazará las solicitudes de registro como Agente Promotor que le sean presentadas, 
respecto de aquellas personas que habiendo fungido con tal carácter en una Administradora distinta de 
la que solicita su registro, tengan suspendido éste por no haber acreditado los exámenes de validación o 
revalidación aplicados por la Comisión, o bien les haya sido cancelado por haber contravenido las 
normas que regulan la prestación de servicios de registro y traspaso de trabajadores. Esta resolución se 
comunicará a la Administradora solicitante del registro en el mismo plazo referido en la regla novena 
anterior. 

CAPITULO III 

De la Aplicación del Examen de Validación, la Revalidación y la Reactivación del Registro 

Sección I 

Del examen de validación 

DECIMA PRIMERA.- La Comisión aplicará un examen de conocimientos a cualquiera de los 
Agentes Promotores registrados, en el lugar o lugares del Territorio Nacional que para tal efecto 
determine, para lo que, previamente podrá considerar la opinión de la Asociación Mexicana de 
Administradoras de Fondos para el Retiro, A.C., para determinar el lugar o lugares de aplicación. Dicho 
examen se aplicará a efecto de que la Comisión pueda llevar a cabo la validación del registro 
correspondiente, y en caso de que no se apruebe con calificación mínima de 8 sobre una base de 10 
puntos, el Agente Promotor de que se trate, deberá abstenerse de realizar actos o actividades propios de 
los Agentes Promotores, así como, presentar dentro de los dos meses siguientes ante la Comisión 
nuevamente el examen, plazo en el que permanecerá suspendido su registro, en caso de no aprobarlo o 
de no presentarlo, la Comisión suspenderá el registro por un año, contado a partir de la fecha en que se 
obtenga el resultado de este último. 

Los Agentes Promotores a los que se les suspenda el registro por las causas señaladas en esta 
regla, no podrán presentar nueva solicitud de examen antes de haber transcurrido un año a partir de la 
fecha  
de suspensión. 

Las Administradoras, por conducto del funcionario acreditado ante la Comisión para ello, 
comunicarán a ésta por escrito y en forma previa, el nombre del Agente Promotor que por causas de 
fuerza mayor o enfermedad no pueda asistir a presentar el examen referido en el primer párrafo de la 
presente regla, o en su caso, el previsto en el primer párrafo de la regla décima sexta. De la misma 
forma, las Administradoras comunicarán la fecha en que dicho Agente Promotor deberá acudir a las 
oficinas de la Comisión o, al lugar o lugares que ésta designe para tal efecto, a presentar el citado 
examen, la cual no podrá ser posterior a diez días hábiles, contados a partir de aquella en que debió 
presentarse al examen, con excepción de los casos en que se acredite que por enfermedad o alguna 
causa de fuerza mayor no pueda presentarse dentro de este plazo. En este último supuesto, las 
Administradoras también comunicarán por escrito la fecha en que el Agente Promotor esté en 
posibilidad de presentar el examen, que no podrá exceder de diez días hábiles a partir de la conclusión 
del evento que impidió su presentación en la fecha señalada originalmente por  
la Comisión. 

DECIMA SEGUNDA.- Las Administradoras deberán notificar a la Comisión vía electrónica, conforme 
a lo señalado en las reglas de carácter general relativas a la entrega de información emitidas por la 
misma, sobre la terminación de su relación contractual con los Agentes Promotores que fueron 
seleccionados para presentar examen, hasta un día hábil anterior a la fecha de aplicación del mismo.  

DECIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán expedir a sus Agentes Promotores credenciales 
de identificación, las que deberán cumplir con los requisitos mínimos previstos en el anexo "A" de estas 
reglas, elaboradas en material inalterable. 

Las credenciales tendrán el carácter de intransferibles y de exclusividad respecto de la 
Administradora con la que tiene la relación. 

Durante el desempeño de sus labores y para la presentación de los exámenes referidos en las reglas 
décima primera y décima sexta, el Agente Promotor deberá identificarse con su credencial referida en  
esta regla. 
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Sección II 

De la revalidación 

DECIMA CUARTA.- Para revalidar el registro de los Agentes Promotores en funciones, deberán 
acreditar un mínimo de 60 horas de capacitación por cada tres años de la vigencia de su registro, 
asimismo, deberán aprobar un examen de actualización de conocimientos que deberá ser aplicado por 
las Administradoras, por lo menos 30 días naturales antes de la fecha de vencimiento del registro. 

Las Administradoras deberán solicitar a la Comisión vía electrónica, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general relativas a la entrega de información a la Comisión, la revalidación del 
registro de los Agentes Promotores que aprobaron el examen de actualización, en un plazo de cuando 
menos 15 días naturales antes de la fecha del vencimiento del registro.  

La Comisión deberá informar a la Administradora sobre la revalidación del número de registro del 
Agente Promotor, en un plazo de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud de revalidación de registro de los Agentes Promotores que aprobaron el examen de 
actualización. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión no ha informado sobre la 
revalidación del registro, se entenderá que el mismo ha procedido.  

Las Administradoras deberán notificar a los Agentes Promotores sobre la revalidación de su registro. 

DECIMA QUINTA.- En caso de que las Administradoras no soliciten la revalidación de registros 
cuando menos con 15 días naturales antes del vencimiento del registro, éstos quedarán suspendidos, 
así como los registros de los Agentes Promotores que por no encontrarse sujetos a una relación 
contractual con una Administradora, no fue solicitada su revalidación. 

Las Administradoras podrán solicitar en cualquier momento, la activación y revalidación de los 
registros de Agentes Promotores que se encuentren suspendidos en virtud de lo establecido en el 
párrafo anterior, sujetándose para tal efecto, a las disposiciones de carácter general relativas a la 
entrega de información  
a la Comisión. 

DECIMA SEXTA.- La Comisión aplicará un examen de conocimientos a cualquiera de los Agentes 
Promotores registrados, en el lugar o lugares del Territorio Nacional que para tal efecto determine, para 
lo que, podrá considerar previamente la opinión de la Asociación Mexicana de Administradoras de 
Fondos para el Retiro, A.C., para determinar el lugar o lugares de aplicación. Dicho examen se aplicará 
a efecto de que la Comisión pueda llevar a cabo la revalidación del registro correspondiente, y en caso 
de que no se apruebe con calificación mínima de 8 sobre una base de 10 puntos, el Agente Promotor de 
que se trate, deberá abstenerse de realizar actos o actividades propios de los Agentes Promotores, así 
como, presentar dentro de los dos meses siguientes ante la Comisión nuevamente el examen, plazo en 
el que permanecerá suspendido su registro, en caso de no aprobarlo o de no presentarlo, la Comisión 
suspenderá el registro por un año, contado a partir de la fecha en que se obtenga el resultado de este 
último.  

Los Agentes Promotores a los que se les suspenda el registro por las causas señaladas en esta 
regla, no podrán presentar nueva solicitud antes de haber transcurrido un año a partir de la fecha de 
suspensión. 

Sección III 

De la terminación de la relación contractual 

DECIMA SEPTIMA.- Las Administradoras deberán comunicar a la Comisión los nombres de los 
Agentes Promotores que hubieren dejado de prestar sus servicios a las mismas dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la terminación de la relación laboral, a través de medios electrónicos de 
conformidad con las disposiciones de carácter general aplicables a la entrega de información a la 
Comisión, o en caso fortuito por cualquier otro medio que autorice la Comisión. 

La omisión en la presentación del aviso mencionado en el párrafo anterior, responsabiliza a la 
Administradora por los actos que realicen los Agentes Promotores que hubieren dejado de prestar sus 
servicios, desde la fecha de terminación de la relación y hasta la presentación del aviso correspondiente 
a esta Comisión, en términos de lo previsto en la cuarta de las presentes reglas. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     30 

La presentación del aviso a que se refiere el primer párrafo de la presente regla no exime a la 
Administradora de la responsabilidad que le impone el artículo 36 de la Ley, por todo el tiempo en que el 
Agente Promotor de que se trate se haya desempeñado como tal. Desde la fecha en que la Comisión 
reciba la notificación del aviso a que se refiere la presente regla, se entenderá que el registro del Agente 
Promotor se encuentra suspendido.  

DECIMA OCTAVA.- En aquellos casos en los que quede suspendido el registro del Agente 
Promotor, la Administradora deberá recoger y destruir la credencial que lo identifique como tal.  

CAPITULO IV 

De las Obligaciones Relacionadas con los Agentes Promotores 

DECIMA NOVENA.- Los Agentes Promotores deberán apegarse en todo momento a la normatividad 
aplicable a las actividades de promoción, y de registro y de traspaso de cuentas de los trabajadores que 
lleven a cabo, en nombre y representación de las Administradoras. 

Las Administradoras deberán de contratar a sus Agentes Promotores a través de un riguroso 
proceso de selección, cuidando que los mismos reúnan las condiciones de aptitud, solvencia moral e 
idoneidad respecto de la labor que desempeñarán. 

VIGESIMA.- A los Agentes Promotores que realicen actividades que contravengan las disposiciones 
contenidas en la Ley, su reglamento y en disposiciones de carácter general que emanen de éstas, y 
cuyo comportamiento sea denunciado por un trabajador, autoridad o por la propia Administradora a la 
que preste servicios, la Comisión les indicará que deberán abstenerse de realizar actos o actividades 
propios de los Agentes Promotores, durante el tiempo que transcurra para que acrediten y manifiesten lo 
que a su derecho convenga en los términos previstos en el artículo 100 del Reglamento de la Ley. 

Si derivado de su actuación y de los elementos que aporten tanto las Administradoras, los 
trabajadores u otras autoridades relacionadas con la actuación de dichos Agentes Promotores, se 
acredita la existencia de las contravenciones imputadas a los mismos, se cancelará su registro y serán 
dados de baja del registro  
de Agentes Promotores de manera definitiva, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
administrativas  
o penales que pudieran corresponder al agente respectivo y a la Administradora de quien dependa. 

VIGESIMA PRIMERA.- Las Administradoras tienen obligación de informar a la Comisión las 
irregularidades que cometan los Agentes Promotores en el desarrollo de sus actividades. 

CAPITULO V 

De la Capacitación de los Agentes Promotores 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las Administradoras deberán realizar programas intensivos de capacitación 
y actualización respecto a la actividad desarrollada por los Agentes Promotores, dirigida a instruir a los 
aspirantes al cargo de Agentes Promotores, así como a los Agentes Promotores en funciones, con el fin 
de que éstos tengan siempre un conocimiento adecuado de la normatividad que rige su actividad.  

Los programas de capacitación y actualización a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
enviados a la Comisión para su aprobación, por medios magnéticos, el último día hábil del primer mes 
de cada año, dichos programas deberán describir las acciones que desarrollará la Administradora para 
su aplicación. 

En caso de que la Comisión no realice observaciones a los programas de capacitación dentro de los  
30 días naturales siguientes a su recepción, los mismos se tendrán por aprobados. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas para capacitación y actualización que las Administradoras 
entreguen a la Comisión deberán incluir como mínimo, los siguientes temas: 

I. Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y Fondo Nacional de la Vivienda y su 
relación con los seguros de riesgos de trabajo y de invalidez y vida; 

II. Cuenta individual; 
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III. Registro de trabajadores ante Administradoras; 

IV. Supuestos para el traspaso de cuentas; 

V. Aportaciones voluntarias; 

VI. Régimen de comisiones; 

VII. Sociedades de inversión básica y de aportaciones voluntarias (las que cuenten con ello);  

VIII. Integración de los estados de cuenta;  

IX. Información sobre las facultades y funciones de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 

X. Reclamaciones, consultas y procesos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros; 

XI. Normatividad en materia de publicidad y promociones; 

XII. Supuestos para el retiro de recursos de las cuentas individuales, y 

XIII. Asignación de cuentas por la Comisión. 

VIGESIMA CUARTA.- Las Administradoras deberán entregar una constancia de capacitación a los 
Agentes Promotores que acrediten las horas de capacitación otorgadas hasta la fecha en que sea 
notificada a la Comisión la terminación de la relación contractual con dichas Administradoras, o cuando 
sea solicitada por el propio Agente Promotor.  

La Constancia de capacitación a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los requisitos 
mínimos que a continuación se señalan: 

I. Número de control; 

II. Espacio para el logotipo de la Administradora; 

III. Razón social de la Administradora; 

IV. Nombre del Agente Promotor; 

V. Denominación del curso;  

VI. Número de horas de capacitación acreditadas por periodo de revalidación; 

VII. Calificación obtenida en el curso; 

VIII. Fecha en la que participó en el curso;  

IX. Número de registro ante la Comisión; 

X. Fecha de autorización por la Comisión;  

XI. Nombre de la última plaza en donde prestó sus servicios; 

XII. Fecha de expedición; 

XIII. Fecha de la Revalidación, en su caso; 

XIV. Firma del funcionario autorizado para la expedición, y  

XV. En su caso, fecha de baja del Agente Promotor. 

Las Administradoras deberán conservar una copia legible de la constancia expedida, e integrarla 
dentro del expediente del Agente Promotor que corresponda. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor el siguiente día al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDA.- Se abrogan las circulares CONSAR 05-1, 05-2 y 05-3, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación los días 10 de octubre de 1996, 14 de noviembre de 1997 y 11 de febrero de 1999, 
respectivamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2001.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Vicente Corta.- Rúbrica. 

ANEXO A 

ANVERSO 

Ver imagen 29nov-01.bmp 

 

* LOGOTIPO. Deberá incluirse el Logotipo con el cual la Administradora se identifica. 

1. NOMBRE DE LA ADMINISTRADORA. Se indicará la denominación o razón social de la 
Administradora de Fondos para el Retiro que expide la credencial. 

2. DIRECCION Y TELEFONO. Se indicará la Dirección y Teléfono de la Administradora. 

3. NOMBRE DEL AGENTE PROMOTOR. Se indicará el nombre de la persona física autorizada 
por la Administradora para realizar la actividad de agente promotor. 

4. NUMERO DE REGISTRO. Deberá anotar en el espacio contiguo el número asignado por la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en el Registro de Agentes Promotores. 

5. FECHA DE EXPEDICION. Deberá anotar en el espacio contiguo la fecha en la cual la 
credencial  
se emitió.  

6. FECHA DE EXPIRACION. Deberá anotar en el espacio contiguo la fecha en la cual la 
credencial expirará: se considerará como fecha de expiración de la credencial para cada 
periodo de vigencia del registro del agente promotor, es decir de tres años, mismo que se 
deberá contar a partir del primer día natural del mes en el que esa Comisión autorizó el registro 
del agente promotor. 

 

Ver imagen 29nov-02.bmp 

 

7. BANDA MAGNETICA. Su inclusión en la credencial quedará a criterio de cada administradora 
para uso indistinto de la misma. 

8. AUTORIZADO POR Nombre y firma del funcionario autorizado por la Administradora de 
Fondos para el Retiro para expedir la credencial. 

9. FIRMA DEL INTERESADO. Firma del Agente Promotor. 

NOTA: Reportar el mal comportamiento del portador a la CONSAR. 

_____________________ 

CIRCULAR CONSAR 17-3 mediante la cual se dan a conocer las modificaciones a las reglas generales que 
establecen los requisitos mínimos que deberán reunir los planes de pensiones establecidos por patrones o 
derivados de contratación colectiva para su registro ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 17-3 
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MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS MINIMOS QUE 

DEBERAN REUNIR LOS PLANES DE PENSIONES ESTABLECIDOS POR PATRONES O DERIVADOS DE 

CONTRATACION COLECTIVA PARA SU REGISTRO ANTE LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 

PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 12 fracciones I, VIII y XVI, 82 y 83 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 25 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los 
ciudadanos”, en el que se estableció que las dependencias y los organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, sujetos al título tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, deberán eliminar trámites obsoletos o innecesarios, transformarlos en trámites de 
conservación de información o avisos, o establecer la afirmativa ficta al término de los plazos de 
respuesta de los trámites, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS MINIMOS 
QUE DEBERAN REUNIR LOS PLANES DE PENSIONES ESTABLECIDOS POR PATRONES O 
DERIVADOS DE CONTRATACION COLECTIVA PARA SU REGISTRO ANTE LA COMISION 

NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

UNICA.- Se Modifican las reglas cuarta, sexta, octava y novena de la Circular CONSAR 17-1, 
reformada por la Circular CONSAR 17-2, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 29 
de julio de 1997 y 30 de noviembre de 1998, respectivamente, para quedar en los siguientes términos: 

"CUARTA.- La Comisión deberá resolver sobre el registro de los Planes de Pensiones 
presentados en términos de la regla anterior, en un plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de registro del plan de que se trate. Si 
transcurrido dicho plazo, la Comisión no ha emitido la resolución correspondiente, el Plan 
Privado se tendrá por registrado y  
la Comisión devolverá al solicitante una copia de la documentación señalada con el sello de 
registrado y el número de registro del Plan de Pensiones que le haya correspondido, en caso de 
que el Plan de Pensiones haya reunido todos los requisitos señalados en la Ley y en las 
presentes disposiciones de carácter general.  

Cuando la Comisión requiera alguna aclaración relacionada con la solicitud presentada, deberá 
hacerlo del conocimiento del interesado, el cual deberá presentar las aclaraciones 
correspondientes dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que le sea notificado el 
requerimiento, interrumpiéndose el transcurso del plazo a que se refiere el párrafo anterior. En 
caso de no presentar las aclaraciones en el plazo señalado, o de que se presenten en forma 
errónea o incompleta, la Comisión rechazará la solicitud de registro, así como cuando el Plan 
Privado no reúna todos los requisitos establecidos para tal efecto. 

SEXTA.- Para obtener la revalidación del registro de los planes de pensiones, anualmente 
dentro de los meses de enero a marzo se deberán actualizar los datos presentados en la 
solicitud de registro de aquellos planes cuyo registro expire el día 31 de marzo del año de que 
se trate, mediante la presentación de la forma CONSAR-001 que con la letra “A” se anexa a las 
presentes reglas. Dicha forma deberá ser presentada por duplicado, así como en medios 
magnéticos.  
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La Comisión deberá resolver sobre la revalidación de los Planes de Pensiones presentados en 

términos del párrafo anterior, en un plazo de 10 días hábiles, contado a partir del día siguiente 

de la presentación de la forma CONSAR-001. Si transcurrido dicho plazo, la Comisión no emite  

la resolución correspondiente, el Plan Privado se tendrá por revalidado y la Comisión notificará 

tal situación al solicitante.  

La relación de los planes de pensiones registrados y la información relativa a la vigencia de los 

mismos, serán publicadas cada año por la Comisión en el Diario Oficial de la Federación. 

OCTAVA.- Los actuarios que deseen obtener el registro correspondiente para ser autorizados 

para dictaminar planes de pensiones, deberán presentar ante la Comisión por duplicado la 

forma CONSAR-002, que con la letra “B” se anexa a las presentes reglas. Asimismo deberán 

anexar la documentación que demuestre que cumplen con los requisitos a que se refiere el 

artículo 57 del Reglamento. Dicha forma deberá ser presentada por duplicado, así como en 

medios magnéticos.  

NOVENA.- La Comisión deberá resolver sobre la procedencia del registro del actuario de que 

se trate, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los documentos mencionados 

en la regla anterior. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión no ha resuelto sobre la 

solicitud de registro, el actuario se tendrá por registrado y la Comisión deberá proceder a 

devolver al solicitante, copia de la forma CONSAR-002, con el sello de registrado y el número 

de registro que haya correspondido. 

Cuando la Comisión requiera alguna aclaración relacionada con la documentación presentada, 

debe hacerlo del conocimiento del solicitante, el cual deberá presentar las aclaraciones 

correspondientes dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha en que le sea notificado el 

requerimiento, interrumpiéndose el transcurso del plazo a que se refiere el primer párrafo de la 

presente regla. En caso de no presentar las aclaraciones en el plazo señalado, o de que se 

presenten en forma errónea o incompleta, la Comisión rechazará la solicitud de registro. 

En caso de que la Comisión resuelva sobre la improcedencia de la solicitud de registro, deberá 

notificar personalmente este hecho al solicitante, señalando las causas que motivaron el 

rechazo, concediendo al interesado un plazo de 5 días hábiles contado a partir de la fecha en 

que surta efectos la notificación, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, 

ofreciendo o acompañando, en su caso, las pruebas que considere convenientes. Una vez 

analizados los argumentos hechos valer y, desahogadas y valoradas las pruebas ofrecidas, la 

Comisión dictará y notificará la resolución correspondiente, la cual no admitirá recurso 

administrativo alguno. 

Para el caso de la revalidación del registro del actuario, éste deberá presentar la actualización 

de la información contenida en la forma CONSAR-002 que con la letra “B” se anexa a las 

presentes reglas. Dicha forma deberá ser presentada por duplicado, así como en medios 

magnéticos.  

La Comisión deberá resolver sobre la revalidación del registro de actuario en los mismos 

términos previstos en el párrafo segundo de la presente disposición." 

TRANSITORIA 
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UNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al siguiente día hábil al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2001.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Vicente Corta.- Rúbrica. 

 

CIRCULAR CONSAR 50-1 mediante la cual se dan a conocer las reglas de carácter general que establecen 

las medidas y procedimientos para prevenir, detectar y combatir en las administradoras de fondos para el 

retiro, actos u operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código Penal 

Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 50-1 

REGLAS DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIR, 

DETECTAR Y COMBATIR EN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, ACTOS U OPERACIONES 

QUE PUEDAN UBICARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 400 BIS DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 5o. fracciones I y III, 12 fracciones I, VIII y XVI, y 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 74 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los trabajadores 

tienen derecho a la apertura de su cuenta individual de conformidad con las leyes de seguridad social en 

la administradora de su elección, y que para abrir dichas cuentas se les asignará número de seguridad 

social al ser afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

Que de conformidad con el artículo 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para 

efectos de incrementar el monto de la pensión de los trabajadores, e incentivar el ahorro interno, tanto 

los primeros como sus patrones, podrán realizar aportaciones voluntarias ante las Administradoras de 

Fondos para el Retiro quienes deberán transferirlas para su inversión en las Sociedades de Inversión 

Especializadas de Fondos para el Retiro; 

Que es necesario establecer acciones por medio de las cuales las Administradoras de Fondos para 

el Retiro y Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro puedan prevenir y detectar, 

actos u operaciones con recursos que procedan o representen el producto de un probable delito, así 

como para coadyuvar a combatir la utilización de estas entidades financieras que por su naturaleza 

deben ser depositarias de la confianza pública, por parte de personas u organizaciones que aprovechen 

o pretendan aprovechar ilícitamente el régimen que al efecto se prevé en cuanto a las sociedades en 

comento, para encubrir o distorsionar operaciones que impliquen la posible comisión de actos u 

operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código Penal Federal; 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     36 

Que dichas prácticas ilícitas se desarrollan generalmente triangulando operaciones entre diversos 

países en todos los continentes con la finalidad de hacer más difícil la identificación de las verdaderas 

fuentes de los recursos así reciclados; 

Que México ha sustentado Convenios y Tratados internacionales, para hacer frente y reprimir el 

fenómeno socioeconómico y el delito de operaciones con posibles recursos de procedencia ilícita, y ha 

ingresado como miembro de pleno derecho en el año 2000 al organismo internacional denominado 

Grupo de Acción Financiera Internacional, y 

Que la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, atendiendo lo antes expuesto, y con 

el objeto de coadyuvar en el ámbito de sus facultades con las autoridades responsables del combate de 

las prácticas ilícitas ya mencionadas, en la oportuna detección de las mismas, especialmente cuando se 

utilicen los servicios de las Administradoras de Fondos para el Retiro y Sociedades de Inversión 

Especializadas, ha tenido a bien emitir las siguientes: 

REGLAS DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

PREVENIR, DETECTAR Y COMBATIR EN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 

RETIRO, ACTOS U OPERACIONES QUE PUEDAN UBICARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 

400 BIS  

DEL CODIGO PENAL FEDERAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las presentes reglas tienen por objeto establecer los términos y condiciones en que las 

Administradoras de Fondos para el Retiro deberán reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por conducto de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, aquellos depósitos 

o disposición de aportaciones voluntarias que por sus características se identifiquen como operaciones 

relevantes, inusuales o preocupantes. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas reglas se entenderá por: 

I. Comisión, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

II. Administradoras, las Administradoras de Fondos para el Retiro; 

III. Cliente, los trabajadores que tengan una cuenta individual en una Administradora de Fondos 

para el Retiro o sus beneficiarios; 

IV. Cuenta Individual y Subcuenta de Ahorro Voluntario, los instrumentos conformados según lo 

dispuesto por la Sección I del Capítulo IV de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

V. Instrumento Monetario, en el caso de las operaciones relevantes, los billetes, la moneda de 

curso legal de los Estados Unidos Mexicanos, y para efectos de las operaciones inusuales, 

además de lo anterior, los cheques o cualquier medio electrónico de pago o de otra naturaleza 

análoga; 

VI. Operación Relevante, el depósito o disposición de aportaciones voluntarias que realice una 

persona física o moral por sí o a favor del trabajador titular de la cuenta individual en cualquier 

Instrumento Monetario de los señalados en la fracción anterior para este tipo de operaciones, 

por un monto igual o superior al equivalente a diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, en Moneda Nacional o en cualquier otra de curso legal. 
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 Para efectos del cálculo del importe en Moneda Nacional, se considerará el tipo de cambio que 

publique el Banco de México, en el Diario Oficial de la Federación, del primer día hábil 

bancario del mes en que se realice la operación; 

VII. Operación Inusual, aquella operación que realice una persona física o moral por sí o a favor del 

trabajador titular de la cuenta individual, que sea dubitativa en razón al monto, frecuencia, tipo 

y naturaleza de la operación; al lugar, región o zona en que se efectúe; a los antecedentes o a 

la actividad del Cliente; a los criterios contenidos en los manuales de operación que las 

Administradoras deberán formular y registrar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

de acuerdo a lo dispuesto en la quinta de las presentes reglas; 

VIII. Operación Preocupante, aquel acto u operación interna que impliquen actividades de 

empleados, funcionarios o miembros del consejo de administración, que laboren o hayan 

laborado en una Administradora, y que contravengan o vulneren los mecanismos de prevención 

y detección de operaciones con recursos de procedencia ilícita que deben adaptarse, 

generando preocupación dentro de la administradora; 

IX. Manual, el manual de operación que las Administradoras deberán elaborar de conformidad con 

el Capítulo V de las presentes reglas, y que deberá contener las medidas y procedimientos a 

los que las propias Administradoras deberán sujetarse a fin de dar cumplimiento a estas reglas, 

y 

X. Comité, el comité de comunicación y control que las Administradoras deberán establecer en 

términos de la Décima Tercera de las presentes reglas. 

TERCERA.- Para los efectos de las presentes reglas, las Administradoras tendrán la obligación de 

identificar a sus clientes de acuerdo con la información que deba ser utilizada conforme a la 

normatividad aplicable para el registro del trabajador y apertura de la cuenta individual correspondiente, 

cuando realicen operaciones individuales iguales o superiores al equivalente de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América, en los Instrumentos Monetarios señalados en la fracción V de la regla 

anterior. 

CUARTA.- Las Administradoras deberán establecer medidas concretas y estrictas de identificación y 

conocimiento previo del Cliente, de la persona física o moral que por sí o a favor del trabajador titular de 

la cuenta individual realice las operaciones a que se refiere la regla anterior, en los siguientes términos: 

I. En el caso de personas físicas que realicen operaciones directamente en las ventanillas propias 

de las Administradoras por sí o a favor del trabajador titular de la cuenta individual, se requerirá 

la presentación de una identificación personal que deberá ser en todo caso un documento 

original oficial emitido por autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación, en 

donde aparezca fotografía del portador, su firma y domicilio, debiendo conservar la 

Administradora fotocopia de dichos documentos, cuando realicen operaciones con 

instrumentos monetarios por montos iguales o superiores a lo establecido en la tercera de las 

presentes reglas, así como en los casos en que lleven a cabo operaciones múltiples o en forma 

fraccionada que sumadas sean iguales o excedan el monto señalado en la citada regla tercera. 

Las medidas de identificación, conocimiento y periodo para determinar las operaciones 

múltiples o fraccionadas que deban considerarse como operaciones inusuales, estarán 

debidamente señaladas en los manuales de operación a que se refiere el Capítulo V de las 

presentes reglas. 
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 Independientemente de lo anterior, en los casos en que se realicen los depósitos referidos, las 

Administradoras deberán abrir un expediente de identificación del cliente de acuerdo con la 

información y documentación utilizada para el registro del trabajador y apertura de la cuenta 

individual correspondiente. 

 Tratándose de depósitos a través de medios electrónicos autorizados para tal efecto, las 

modalidades y los documentos de identificación estarán debidamente especificados en los 

manuales de operación a que se refiere el citado Capítulo V de las presentes reglas. 

II. Tratándose de personas morales que realicen operaciones a favor del trabajador titular de la 

cuenta individual, directamente en las ventanillas propias de las Administradoras, éstas 

deberán solicitar la presentación del testimonio de su acta constitutiva debidamente registrado, 

o de documento que acredite fehacientemente su legal existencia y las facultades de su 

representante o representantes legales, en original o copia certificada, expedidos por fedatario 

público autorizado, así como la debida identificación oficial de sus representantes, el Registro 

Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal de la persona moral expedida por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y una copia simple de la misma, debiendo 

conservarla la Administradora cuando realicen cualquier operación con instrumentos 

monetarios por montos iguales o superiores a lo establecido en la tercera de las presentes 

reglas, así como en los casos en que lleven a cabo operaciones múltiples o en forma 

fraccionada que sumadas sean iguales o excedan al monto señalado en la citada regla tercera. 

Las medidas de identificación, conocimiento y periodo para determinar las operaciones 

múltiples o fraccionadas que deban considerarse como operaciones inusuales, estarán 

debidamente señaladas en los manuales de operación a que se refiere el Capítulo V de las 

presentes reglas. 

III.  Tratándose de personas de nacionalidad extranjera que realicen operaciones directamente en 

las ventanillas propias de las Administradoras, además de cumplir los requisitos señalados en 

esta disposición, deberán: 

a) En el caso de personas físicas, presentar original de su pasaporte o documento migratorio 

correspondiente, y 

b) Tratándose de personas morales que realicen operaciones en favor del trabajador titular 

de la cuenta individual, presentar original del documento que acredite su legal existencia, 

así como del que acredite como su representante legal a la persona física que se ostente 

como tal y en caso de ser ésta también de nacionalidad extranjera, original de su 

pasaporte o documento migratorio correspondiente. 

Cuando las personas a que se refieren las fracciones anteriores, pretendan realizar operaciones en 

donde existan dudas de que están actuando a nombre o por cuenta de otra, las Administradoras 

deberán adoptar las medidas razonables para identificar a las personas en cuyo nombre se realiza una 

transacción de acuerdo con la información utilizada para el registro del trabajador y apertura de la 

cuenta individual correspondiente, en estos casos se deberá motivar la identificación plena de los 

beneficiarios. Estas medidas estarán debidamente señaladas en los manuales de operación a que se 

refiere el Capítulo V de las presentes reglas. 
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CAPITULO II 

REPORTE DE OPERACIONES INUSUALES 

QUINTA.- Las Administradoras deberán formular y presentar a la Dirección General Adjunta de 

Investigación de Operaciones de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el reporte de aquellas operaciones que por sus características se consideren inusuales, por 

conducto de la Comisión y dentro de los 5 días hábiles siguientes, contados a partir de su respectiva 

dictaminación, efectuada en los términos del Manual de Operación a que se refiere el Capítulo V de las 

presentes reglas. 

El reporte antes mencionado deberá elaborarse en los términos previstos en el formato oficial de 

Reporte de Operaciones, que les será entregado a las Administradoras por la Comisión al momento en 

que se autorice el Manual de Operación, el cual deberá transmitirse a la autoridad antes citada de 

conformidad con los lineamientos que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

acatando el procedimiento que disponga el Manual de Operación. 

SEXTA.- Las Administradoras deberán desarrollar sistemas manuales o de cómputo, que les 

permitan determinar las operaciones que habrán de considerarse como inusuales, para lo cual pueden 

considerar, entre otros, los siguientes criterios:  

I. Las condiciones específicas y antecedentes de cada uno de sus clientes, con base en la 

información que se desprenda de sus cuentas individuales; 

II. Los montos de las operaciones que comúnmente realicen, su relación con el inciso anterior, el 

tipo de transferencia de recursos, en cualquier Instrumento Monetario u otros medios, que el 

trabajador acostumbre realizar; 

III. Los montos inusualmente elevados, la complejidad y las modalidades no habituales, de 

aquellas transacciones que no tengan una causa económica o lícita aparente; 

IV. Los montos múltiples o fraccionados que sumados sean iguales o excedan al equivalente a los 

$10,000.00 dólares de los Estados Unidos de América, de acuerdo al periodo establecido en el 

Manual de Operación; 

V. Las disposiciones de recursos de la Subcuenta de Aportaciones Voluntarias que se reciban y 

que se hubieran solicitado antes de la fecha de retiro prevista en el marco normativo aplicable a 

dichas aportaciones por montos que sean iguales o excedan al equivalente a los $10,000.00 

dólares de los Estados Unidos de América, y 

VI. Cuando los Clientes, personas físicas o morales pretendan evadir los controles de reporte 

establecidos, intenten sobornar o intimidar al personal de las Administradoras con el propósito 

de lograr su cooperación para que se realicen operaciones que contravengan las presentes 

reglas o se incumpla con los sanos usos o prácticas bancarias y mercantiles. 

Para efecto de lo anterior, las Administradoras establecerán reglas, parámetros y criterios 

cualitativos para la detección de operaciones inusuales, atendiendo a las características de cada 

Administradora, a las zonas del territorio nacional en que operen, a las peculiaridades de la operación y 

del cliente, así como a los usos y prácticas bancarias y mercantiles. 

Aquellas operaciones rechazadas por las Administradoras, en donde existan elementos para 

considerarlas como inusuales, deberán ser reportadas. 
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Las Administradoras, considerando la información que obra en su poder de las cuentas individuales 

de los trabajadores registrados en las mismas o de aquellos que traspasaron su cuenta individual a otra 

Administradora en términos de los artículos 34 y 39 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro y demás disposiciones aplicables que regulan dichos Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

examinarán los antecedentes y propósito de las operaciones inusuales, plasmando por escrito los 

resultados de  

ese examen. 

CAPITULO III 

REPORTE DE OPERACIONES RELEVANTES 

SEPTIMA.- Las Administradoras deberán remitir mensualmente a la Dirección General Adjunta de 

Investigación de Operaciones de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por conducto de la Comisión, dentro de los 5 días hábiles siguientes al último día hábil de cada 

mes, el reporte de aquellas operaciones que por sus características deban considerarse como 

relevantes, en los términos de la regla segunda, fracción VI. 

El reporte antes mencionado deberá elaborarse en los términos previstos en el formato oficial de 

Reporte de Operaciones, que les será entregado a las Administradoras por la Comisión al momento en 

que se autorice el Manual de Operación, el cual deberá transmitirse de conformidad con los 

lineamientos que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y según el procedimiento 

que disponga el Manual de Operación. 

OCTAVA.- En el supuesto de que una misma operación pueda ser considerada como operación 

relevante y operación inusual, de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas, deberá ser incluida 

en el reporte de operaciones inusuales. 

CAPITULO IV 

REPORTE DE OPERACIONES PREOCUPANTES 

NOVENA.- Las Administradoras deberán presentar a la Dirección General Adjunta de Investigación 

de Operaciones de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 

conducto de la Comisión, un informe de los actos y operaciones internas que impliquen actividades de 

empleados o funcionarios que laboren o hayan laborado en las Administradoras, que por sus 

características generen preocupación en las Administradoras, en el formato oficial de reporte de 

operaciones, dentro de los 5 días hábiles siguientes a que se dictamine el acto u operación en los 

términos que al efecto señale el Manual  

de Operación. 

El reporte antes mencionado deberá elaborarse en los términos previstos en el formato oficial de 

Reporte de Operaciones, que les será entregado a las Administradoras por la Comisión al momento en 

que se autorice el Manual de Operación, el cual deberá transmitirse de conformidad con los 

lineamientos que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y según el procedimiento 

que disponga el Manual de Operación. 

CAPITULO V 

MANUAL DE OPERACION 
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DECIMA.- Las Administradoras deberán elaborar un Manual de Operación que será presentado a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión, el cual será registrado y 

autorizado por la Dirección General de Banca y Ahorro de la referida Secretaría. 

La Dirección General de Banca y Ahorro no autorizará los manuales que no se apeguen a los sanos 

usos o prácticas comerciales. 

El Manual de Operación a que se refiere esta regla, deberá contener, al menos: 

I. Los criterios y bases para considerar las operaciones como inusuales, así como los 

procedimientos para hacerlas del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Los procedimientos para reportar las operaciones relevantes o preocupantes, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

III. Las medidas y criterios para la adecuada aplicación de los principios de conocimiento e 

identificación del Cliente, persona física o moral que realice la operación. 

IV. Las facultades, la forma en que habrá de operar, y demás lineamientos con relación al comité 

de comunicación y control que se señala en el Capítulo VI de las presentes reglas. 

DECIMA PRIMERA.- Las modificaciones que hagan las Administradoras al Manual de Operación, 

también deberán ser presentadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la 

Comisión para su autorización por parte de la Dirección General de Banca y Ahorro de la referida 

Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA.- La Comisión conservará un tanto del Manual de Operación, para supervisar 

su efectivo cumplimiento, de conformidad con las facultades que en la materia le concede la  

normatividad vigente. 

Los Manuales de Operación deberán formar parte del programa de autorregulación que será 

aprobado en términos del artículo 29 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  

CAPITULO VI 

COMITE DE COMUNICACION Y CONTROL 

DECIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán establecer un Comité de Comunicación y 

Control, que tendrá entre sus funciones la dictaminación de las operaciones que por sus características 

deban ser reportadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de la Regla Quinta. 

Este Comité operará conforme a los lineamientos siguientes: 

I. Se integrará por personas que ocupen cargos relevantes y con facultad de decisión en la 

Administradora, que deberán ser designados por el Consejo de Administración y contará con 

cuando menos cinco integrantes; 

II. Deberá contar con un Presidente, designado de entre sus miembros, y con un Secretario, que 

podrá ser miembro o no del Comité, y cuya función preferentemente desempeñará el Contralor 

Normativo de la Administradora. 

III. Por cada miembro propietario del Comité se nombrará un suplente quienes asistirán en 

ausencia del propietario, dichos suplentes serán nombrados por el Consejo de Administración; 

IV. Las sesiones del Comité se llevarán a cabo con una periodicidad de treinta días o en un plazo 

menor, previa convocatoria del Presidente o Secretario; 
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V. Para que una sesión del Comité se considere constituida, se requerirá que se encuentre 

presente la mayoría de sus miembros, y 

VI. Contará con los procedimientos que le permitan evaluar y verificar el debido cumplimiento de 

las presentes reglas. 

Las facultades, funciones y demás lineamientos del Comité, se establecerán en los Manuales de 

Operación. 

CAPITULO VII 

FUNCIONES EN LA MATERIA DEL CONTRALOR NORMATIVO 

DECIMA CUARTA.- El contralor normativo de las administradoras deberá incluir en el plan de 

funciones a que se refiere el artículo 4o. del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro las actividades de evaluación y las medidas a desarrollar para preservar el cumplimiento del 

programa de autorregulación previsto en el artículo 29 fracción I de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, en materia de prevención, detección y combate de posibles actos u operaciones que 

puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código Penal Federal. 

El plan de funciones en su parte conducente a las actividades señaladas en el párrafo anterior, 

deberá presentarse a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión dentro de 

los siguientes treinta días naturales a la aprobación que del mismo haga el Consejo de Administración 

de la administradora en la sesión que celebre durante el mes de diciembre del año anterior al de su 

aplicación. 

CAPITULO VIII 

RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

DECIMA QUINTA.- Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 

Comisión, así como los empleados, funcionarios y miembros de los consejos de administración, 

comisarios, contralores normativos y auditores externos de las Administradoras, deberán mantener la 

más absoluta reserva respecto de los reportes a que se refieren las presentes reglas, absteniéndose de 

dar cualquier información o noticia al respecto, que no sea a las autoridades competentes expresamente 

previstas. 

Los reportes e información a que se refieren las presentes reglas, enviados por la Administradora, 

funcionario, empleado, miembro del consejo de administración, comisario, auditor externo o contralor 

normativo de la misma, no constituirán violación de las restricciones sobre revelación de información 

impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal y no implicarán ningún tipo de 

responsabilidad. 

Asimismo, no se considerarán como indicios fundados de la comisión de delito, los reportes e 

información que generen las Administradoras a efecto de dar cumplimiento a las presentes 

disposiciones y a los manuales de operación respectivos. 

CAPITULO IX 

CAPACITACION Y DIFUSION 

DECIMA SEXTA.- Las Administradoras desarrollarán programas de capacitación y difusión al 

personal responsable de la aplicación de las presentes reglas y del Manual, expidiendo las constancias 

correspondientes, para lo cual deberán: 

I. Efectuar cursos o reuniones de información, especialmente cuando se modifique el contenido 

de las presentes reglas, del propio manual o del formato de reporte de operaciones; 
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II. Elaborar instructivos para facilitar a su personal el llenado de los reportes de operaciones, y 

III. Difundir las presentes reglas entre los empleados y funcionarios responsables de su aplicación, 

así como las normas y Manuales de Operación interna que se emitan para su debido 

cumplimiento. 

CAPITULO X 

OTRAS OBLIGACIONES 

DECIMA SEPTIMA.- Las Administradoras deberán conservar copias simples de los reportes y de los 

documentos relativos a la identificación a que se refiere el Capítulo I, de las presentes disposiciones, de 

acuerdo con los artículos 34 y 39 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 

demás disposiciones aplicables que regulan dichos Sistemas de Ahorro para el Retiro y conforme al 

artículo 86 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Asimismo, las Administradoras codyuvarán al correcto funcionamiento de los sistemas de ahorro 

para el retiro, así como de las presentes reglas proporcionando a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por conducto de la Comisión, la información y documentación que en relación a las operaciones 

a que se refieren estas disposiciones les solicite esta última; dicha información y documentación que 

requiera la Comisión a las Administradoras deberá cumplir con la calidad, características, requisitos y 

presentación que sean señalados por la propia Comisión en el requerimiento correspondiente. 

CAPITULO XI 

SANCIONES 

DECIMA OCTAVA.- El incumplimiento a las presentes reglas y sus formas de aplicación, será 

sancionado de conformidad con lo previsto en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

La violación a lo establecido en la décima quinta de estas reglas por parte de servidores públicos, 

será sancionada en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor a los treinta días naturales siguientes a la fecha 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de la obligación de presentar los 

reportes a que se refieren la quinta, séptima y novena de estas reglas, que entrará en vigor una vez que 

queden registrados y autorizados los Manuales de Operación. 

SEGUNDA.- Las Administradoras deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

por conducto de la Comisión, los Manuales de Operación a que se refiere la regla décima, en un plazo 

que no excederá de sesenta días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de las presentes 

reglas. 

TERCERA.- Tratándose de las operaciones relevantes realizadas con anterioridad a la entrada en 

vigor de las presentes reglas, así como aquellas operaciones relevantes, o que se consideren como 

inusuales o preocupantes, efectuadas durante el periodo comprendido entre la fecha de entrada en vigor 

de las presentes reglas y la fecha en que sean registrados y autorizados por la Dirección General de 

Banca y Ahorro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los Manuales de Operación las 

Administradoras deberán presentar a dicha Secretaría, por conducto de la Comisión, en un plazo no 
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mayor de 60 días naturales, contados a partir del registro y autorización de los referidos Manuales de 

Operación, un reporte histórico de tales operaciones por dichos periodos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2001.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Vicente Corta.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-067-SCFI-2001, Prácticas comerciales-Requisitos de 

información para la prestación de servicios de tintorería, lavandería, planchaduría y similares. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-067-SCFI-2001, PRACTICAS COMERCIALES-

REQUISITOS DE INFORMACION PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE TINTORERIA, LAVANDERIA, 

PLANCHADURIA Y SIMILARES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en 

los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 

fracción V, 40 fracciones III y XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 

de su Reglamento y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para 

consulta pública el siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-067-SCFI-2001, 

Prácticas comerciales-requisitos de información para la prestación de servicios de tintorería, lavandería, 

planchaduría y similares.  

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 

de su Reglamento, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-067-SCFI-2001, se expide para 

consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten 

sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, 

Información Comercial y Prácticas de Comercio, ubicado en avenida Puente de Tecamachalco número 

6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 

Estado de México, teléfono  

57 29 93 00, fax 57 29 94 84, para que en los términos de la ley se consideren en el seno del Comité 

que  

lo propuso. 

Durante este lapso, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización puede ser consultada gratuitamente en la biblioteca de la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en el domicilio antes citado o bien en la 

página de Internet de esta Secretaría: http://www.economia-normas.gob.mx. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-067-SCFI-2001 

 PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS DE INFORMACION PARA  

LA PRESTACION DE SERVICIOS DE TINTORERIA, LAVANDERIA,  

PLANCHADURIA Y SIMILARES. 

PREFACIO 

En la elaboración del siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes 

empresas e instituciones: 

- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LAVANDERIAS 

- CENTRO DE SERVICIO PROFESIONAL PARA ROPA DE PIEL CLW (CLEAN LEATHER WEAR) 

- COMERCIAL PRISMA, S.A. DE C.V. 

- EXPRESS SERVICE LAVACLIN, S.A. DE C.V. 

- LAVANDERIA ANGIE, S.A. DE C.V. 

- LAVAPRONTO, S.A. DE C.V. 

- PLANCHADURIA BRAMADERO 

- PLANCHADURIA PETEN, S.A. DE C.V. 

- PLANCHADURIA UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 

- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

- Subprocuraduría de Servicios al Consumidor 

- Subprocuraduría de Verificación y Vigilancia 

- Subprocuraduría Jurídica 

- Laboratorio de Calidad 

- SECRETARIA DE ECONOMIA  

- Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto 

- SERVIWASH, S.A. DE C.V. 

- TINTORERIA SAN DIEGO, S.A. DE C.V. 

- TINTORERIA SAN ISIDRO, S.A. DE C.V. 

- TINTORERIA SPECIAL, S.A. DE C.V. 

INDICE 

1.- Objetivo y campo de aplicación 

2.- Definiciones 

3.- Disposiciones generales 

4.- De la información al consumidor 
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5.- Del contrato de adhesión u orden de servicio 

6.- Vigilancia 

7.- Bibliografía 

8.- Concordancia con normas internacionales 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, establece los requisitos de información 

comercial y del contenido en los contratos de adhesión que deben cumplir los prestadores de servicios 

de tintorería, lavandería, planchaduría y similares con el objeto de proporcionar al consumidor 

información suficiente que le permita tomar la decisión más adecuada a sus necesidades. 

1.2 Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la 

Federación como Norma Oficial Mexicana definitiva, será de observancia general y obligatoria para las 

personas físicas y morales que proporcionen, de cualquier manera, uno o varios de los servicios a los 

que se refiere el párrafo anterior, dentro de la República Mexicana. 

2. Definiciones 

Para los efectos de este Proyecto de NOM, se entiende por: 

2.1 Carga de ropa 

Al peso en kilogramos de prendas que acepte en un ciclo operativo la máquina o equipo de lavado. 

2.2 Consumidor 

A la persona física o moral que contrata, como destinatario final, los servicios de tintorería, 

lavandería, planchaduría y similares. No es consumidor quien contrate bienes y servicios con objeto de 

integrarlos a procesos de producción, transformación, comercialización o prestación de servicios a 

terceros.  

2.3 Contrato de adhesión u orden de servicio 

Al documento elaborado unilateralmente por el prestador del servicio para establecer en formatos 

uniformes los términos y condiciones aplicables a la prestación de servicios de tintorería, lavandería, 

planchaduría y similares. 

2.4  Establecimiento 

Al local comercial abierto al público en general que ofrece y proporciona al consumidor uno o más de 

los servicios de tintorería, lavandería, planchaduría y similares, cualquiera que sea el procedimiento y 

mecanismo que se emplee. 

2.5 Instructivo de uso 

A las instrucciones escritas de manera general que el establecimiento pone a la vista del consumidor 

sobre la forma de operar una máquina o equipo de lavado o secado. 

2.6 Ley 
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A la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.7 NOM 

Al presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

2.8 Prenda  

A cualquier ropa u objeto de vestir, de uso personal o doméstico. 

2.9 Prestador del servicio 

A la persona física o moral que ofrece y proporciona uno o más de los servicios de tintorería, 

lavandería, planchaduría y similares.  

2.10 Procuraduría 

A la Procuraduría Federal del Consumidor. 

3. Disposiciones generales  

3.1 La información que proporcionen los prestadores del servicio a los consumidores debe ser clara 

y veraz, evitando que pueda causar confusión respecto a la prestación y el precio de los servicios que 

ofrecen. Dicha información debe estar en idioma español, con caracteres claros y legibles a simple vista, 

sin menoscabo de que también pueda presentarse en otros idiomas. 

3.2 El precio de los servicios a que se refiere esta NOM debe expresarse en moneda nacional, sin 

perjuicio de que se pacte en otra moneda. En este último caso, la forma de solventar los pagos dentro 

del territorio nacional debe ser a través de su equivalente en moneda nacional, en el lugar y fecha de 

pago correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

3.3 El prestador del servicio está obligado a entregar al consumidor una copia del contrato de 

adhesión u orden de servicio al momento de su celebración. 

3.4 El prestador del servicio es responsable ante el consumidor por el incumplimiento en la 

prestación de los servicios contratados, aun cuando subcontrate con terceros dicha prestación. 

3.5 El prestador del servicio que detecte que la prenda corre un riesgo en el proceso al cual será 

sometida, debe indicarlo al consumidor. 

3.6 Cuando se preste el servicio a domicilio, el personal del prestador del servicio debe identificarse 

plenamente ante el consumidor, mediante la presentación del documento que lo acredite para ese 

propósito. 

4. De la información al consumidor 

4.1 El prestador del servicio debe exhibir en el establecimiento, a la vista del consumidor, al menos, 

la siguiente información: 

4.1.1 Precios o tarifas de los principales servicios que ofrece. Los precios y tarifas complementarios 

estarán disponibles al consumidor en la lista que maneje el prestador del servicio para tal efecto. Los 
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precios no incluidos en estas listas deben ser pactados de común acuerdo entre el prestador del servicio 

y el consumidor. 

4.1.2 Horario de servicio. 

4.1.3 Periodo máximo para que el consumidor recoja las prendas, después de la fecha de entrega 

señalada en el contrato de adhesión u orden de servicio. 

4.1.4 El señalamiento de que el prestador del servicio no se hace responsable por los documentos o 

pertenencias dejados en el interior de las prendas. 

4.1.5 La indicación de que al término del servicio o al momento de recibir la prenda, el consumidor 

debe comprobar que los trabajos se realizaron de acuerdo con lo contratado y, en caso de existir alguna 

inconformidad, éste debe indicarla al prestador del servicio para que corrija la deficiencia sin cargo 

extra.  

4.2 Para el caso de las lavanderías en las que el equipo es operado directamente por el consumidor, 

además de lo previsto en los numerales 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.4 el prestador del servicio debe: 

4.2.1 Poner a la vista del consumidor el instructivo de uso del equipo de lavado, el cual debe incluir, 

cuando menos, la siguiente información: 

4.2.1.1 La forma de iniciar y concluir la operación del equipo de lavado y secado. 

4.2.1.2 La capacidad máxima de carga de ropa.  

4.2.1.3 El tipo de carga de ropa que admita el equipo de lavado y secado. 

4.2.2 Indicar la responsabilidad del consumidor por daños o descomposturas en el equipo de lavado, 

por no seguir las instrucciones previstas en el instructivo de uso.  

4.3 Para el caso en que el prestador del servicio reciba la carga de ropa en servicio por encargo, 

debe indicar al consumidor las condiciones en que debe entregar las prendas para su servicio. 

5. Del contrato de adhesión u orden de servicio 

5.1 El contrato de adhesión u orden de servicio que se celebre en el territorio nacional, para su 

validez, debe estar escrito en idioma español y sus caracteres deben ser indelebles y legibles a simple 

vista, sin perjuicio de que también puedan estar escritos en otro idioma. En caso de controversia 

prevalecerá la versión en idioma español. 

5.2 El contrato de adhesión u orden de servicio que utilice el prestador del servicio debe estar 

registrado en la Procuraduría y señalar, al menos, lo siguiente: 

5.2.1 Fecha, número de folio y número de registro de contrato de adhesión otorgado por la 

Procuraduría. 

5.2.2 Nombre o razón social del prestador del servicio; domicilio; número de teléfono, en su caso; así 

como los números de Registro Federal de Contribuyentes; y de registro en el Sistema de Información 

Empresarial Mexicano. 

5.2.3 Nombre o razón social del consumidor; domicilio y, en su caso, número de teléfono. 
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5.2.4 Objeto del contrato. 

5.2.5 Número de prendas, descripción, y condiciones en las que el prestador del servicio las recibe 

para la realización del servicio y, en su caso, su valor estimado, mismo que se establecerá de común 

acuerdo con el consumidor. 

5.2.6 Precio de los servicios que se contratan. 

5.2.7 El lugar donde se prestan los servicios. En caso de que no se especifique el lugar se entiende 

que es en el establecimiento.  

5.2.8 Fecha de entrega de la prenda. 

5.2.9 Plazo que tiene el consumidor para recoger la prenda, al término del cual, el prestador hará 

uso de ella en términos de lo que establecen las disposiciones legales aplicables. 

5.2.10 En su caso, la mención de que el prestador del servicio no se hace responsable por objetos 

olvidados en las prendas. 

5.2.11 La obligación del prestador del servicio de realizar el mismo, de acuerdo con las instrucciones 

contenidas en la etiqueta para el cuidado y conservación de la prenda. 

5.2.12 El mecanismo y términos mediante los cuales el prestador del servicio se obliga a reparar la 

prenda por daños imputables a él, o de indemnizar al consumidor en caso de pérdida total o extravío de  

la misma. 

5.2.13 En caso de que el servicio se preste en el domicilio del consumidor, señalar la 

responsabilidad del prestador del servicio de indemnizar a éste por los daños comprobables que se 

causen, como consecuencia de la realización del mismo. 

5.2.14 En su caso, las garantías que ofrece el prestador del servicio. 

5.2.15 Las causas de rescisión y terminación del contrato. 

6. Vigilancia 

6.1 El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Proyecto de NOM, una vez publicado en el Diario 

Oficial de la Federación como Norma Oficial Mexicana definitiva, debe ser sancionado por la 

Procuraduría, conforme a lo dispuesto en la ley, en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 

demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

7. Bibliografía 

7.1 Ley Federal de Protección al Consumidor; Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 

1992. 

7.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 
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7.3 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la 

Federación, 14 de enero de 1999. 

7.4 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; Diario Oficial de la Federación, 9 de 

agosto de 1999. 

7.5  Norma Oficial Mexicana NOM-067-SCFI-1994, Requisitos de información que deben satisfacer 

los prestadores de servicios de tintorería, lavandería, planchaduría y similares, Diario Oficial de la 

Federación, 20 de abril de 1995. 

7.6 NMX-Z-13-1977.- Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales 

mexicanas. 

7.7 Revista del Consumidor No. 253, marzo de 1998. 

7.8 Guías Empresariales. Lavandería Automática, México, SECOFI-CONCAMIN, 1999. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con norma internacional alguna por no existir referencia al 

momento de su elaboración. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de las normas mexicanas NMX-C-017-1946, NMX-C-019-1946 y NMX-C-023-

1949. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  

en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento 

de la  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 

Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 

expide la Declaratoria de cancelación de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas 

que  

se encuentran dentro de la competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria  

de la Construcción. 
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La cancelación de las presentes normas mexicanas surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-C-017-1946 NOMENCLATURA PARA DEFINICIONES DE TERMINOS EMPLEADOS CON 

RELACION A LAS MADERAS ESCUADRADAS, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1946. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la nomenclatura para definiciones de términos empleados con relación a 

las maderas escuadradas.  

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-C-019-1946  DEFINICION DE TERMINOS EMPLEADOS EN EL ENSAYO DE MATERIALES, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE OCTUBRE 

DE 1946. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la definición de términos empleados en el ensayo de materiales. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-C-023-1949 NOMENCLATURA PARA DEFINIR LOS TERMINOS EMPLEADOS CON 

RELACION A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-SECCION CONCRETO, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE AGOSTO DE 

1950. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la nomenclatura para definir los términos empleados con relación a la 

industria de la construcción-sección concreto. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de cancelación de las normas mexicanas NMX-D-001-1958, NMX-D-008-1953, NMX-D-009-

1959, NMX-D-010-1959, NMX-D-199-1982 y NMX-D-247-CT-1987. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  

en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento 

de la  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 

Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 

expide la Declaratoria de cancelación de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas 

 que se encuentran dentro de la competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de la  

Industria Automotriz. 

La cancelación de las presentes normas mexicanas surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-D-001-1958 FORROS PARA FRENOS (BALATAS), PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION EL 28 DE OCTUBRE DE 1958. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los forros para 

frenos (balatas). 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-D-008-1953  FUNCIONAMIENTO PARA MUELLES DE ACERO, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE FEBRERO DE 1954. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al funcionamiento 

para muelles de acero. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-D-009-1959  ABRAZADERAS PARA MUELLES DE AUTOMOVILES Y CAMIONES, PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE MAYO 

DE 1959. 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las abrazaderas 

para muelles de automóviles y camiones. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-D-010-1959  ANILLOS PARA EMBOLO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1960. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los anillos 

para émbolo. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-D-199-1982  AUTOMOVILES Y CAMIONES-MOTORES DE COMBUSTION INTERNA-BUJIA DE 

ENCENDIDO-TERMINOLOGIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 7 DE OCTUBRE DE 1982. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la terminología del área de automóviles, camiones, motores de 

combustión interna y bujía de encendido. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-D-247-CT-1987 AUTOTRANSPORTES-AUTOMOVILES Y CAMIONES-FRENOS HIDRAULICOS-

TORNILLOS PURGADORES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 29 DE OCTUBRE DE 1987. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los tornillos 

purgadores. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de la Norma Mexicana NMX-D-224-1996-SCFI. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  

en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento 

de la  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 

Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 

expide la Declaratoria de cancelación de la norma mexicana que se lista a continuación, misma  

que se encuentra dentro de la competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de Placas  

de Señalización. 

La cancelación de la presente Norma Mexicana surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-D-224-1996-SCFI PLACAS METALICAS, CALCOMANIAS DE IDENTIFICACION Y TARJETAS DE 

CIRCULACION EMPLEADAS EN AUTOMOVILES, AUTOBUSES, CAMIONES, 

MOTOCICLETAS Y REMOLQUES MATRICULADOS EN LA REPUBLICA 

MEXICANA-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1996. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad y los métodos de prueba que deben 

cumplir las placas metálicas y calcomanías de identificación para automóviles, autobuses, camiones, 

motocicletas y remolques matriculados en territorio nacional; así como las características que deben 

cumplir las tarjetas de circulación. 

Concordancia con normas internacionales 

No es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su 

elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de las normas mexicanas NMX-EE-009-1961, NMX-EE-015-1951, NMX-

EE-016-1952, NMX-EE-020-1951 y NMX-EE-028-1957. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública  

Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento de la  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 

Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 

expide la Declaratoria de cancelación de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas 

que se encuentran dentro de la competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de Envase y 

Embalaje. 

La cancelación de las presentes normas mexicanas surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-EE-009-1961 LAMINA NEGRA, HOJALATA Y LAMINA EMPLOMADA, EMPLEADAS EN LA 

FABRICACION DE ENVASES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 2 DE MAYO DE 1962. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a la lámina negra, 

hojalata y lámina emplomada, empleadas en la fabricación de envases. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-EE-015-1951  HUACALES DE MADERA PARA TRANSPORTAR FRUTA, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE MARZO DE 1951. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los huacales de 

madera para transportar fruta. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-EE-016-1952  CAJAS DE MADERA PARA EMPAQUE, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION EL 9 DE ENERO DE 1953. 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las cajas de madera 

para empaque. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

NMX-EE-020-1951 BARRILES PULQUEROS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 27 DE AGOSTO DE 1951. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a los barriles 

pulqueros. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
 

NMX-EE-028-1957  BOTELLAS TERMO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 24 DE AGOSTO DE 1957. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables a las botellas termo. 

Concordancia con normas internacionales 

No equivale a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de cancelación de la Norma Mexicana NMX-F-012-1947. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  

en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento 

de la  

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
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Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 

expide la Declaratoria de cancelación de la norma mexicana que se lista a continuación, misma que se 

encuentra dentro de la competencia del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria  

de Aceites y Grasas Comestibles y Similares. 

La cancelación de la presente Norma Mexicana surtirá efecto al día siguiente de la fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-012-1947  SEBO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE 

ENERO DE 1948. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad aplicables al sebo. 

Concordancia con normas internacionales 

No es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de 

su elaboración. 

 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

DECRETO que reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con fundamento en los artículos 17, 18 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he 

tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA 

Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2; 5, fracción XXV; 15, fracciones I, III, IV, VI, VII, 

IX, XI, XIII y XV; 16, fracciones I, II, IV, VI, IX, XI y XII, y último párrafo; 17, fracciones II, V, VI y IX, y 

último párrafo; 18, fracciones I, II, IV y VIII, y último párrafo; 19, fracciones I, II y VII, y último párrafo; 

20, fracciones I, II, III y V, y último párrafo; 21, fracciones I, II, III, V, VI, VII y IX, y último párrafo; 31, 

fracción XI; 32, fracciones IV, X y XVI; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 44, fracciones IV y V; 46, fracción 

I, primer párrafo; 47; 54, y 55; se ADICIONAN los artículos 15 con las fracciones XVI y XVII, 

recorriéndose la fracción XVI para pasar a ser XVIII; 16 con una nueva fracción XIII, recorriéndose en su 

orden la fracción XIII para pasar a ser XIV; 17 con un segundo párrafo de la fracción IX y con las 
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fracciones X y XI, recorriéndose la fracción X para pasar a ser XII; 18 con un segundo párrafo de la 

fracción VIII y con una nueva fracción IX, recorriéndose en su orden la fracción IX para pasar a ser X; 19 

con un segundo párrafo de la fracción VII y con una nueva fracción VIII, recorriéndose en su orden la 

fracción VIII para pasar a ser IX; 20 con un segundo párrafo de la fracción V y con una nueva fracción 

VI, recorriéndose en su orden la fracción VI para pasar a ser VII; 21 con un segundo párrafo de la 

fracción VI; 41 BIS; 41 TER, y 41 QUARTER, y se DEROGAN el artículo 13; las fracciones VII y X del 

artículo 16; las fracciones I y IV del artículo 17; la fracción VI del artículo 19, y la fracción IV y los 

numerales 1 a 3 de la fracción VII del artículo 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- Al frente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo estará el 

Secretario del Despacho, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las 

unidades administrativas, el órgano desconcentrado y los servidores públicos siguientes: 

A. Unidades Administrativas: 

I. Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pública; 

II. Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad; 

III. Subsecretaría de Desarrollo y Simplificación Administrativa; 

IV. Oficialía Mayor; 

V. Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la 

Corrupción en la Administración Pública Federal; 

VI. Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control; 

VII. Unidad de Asuntos Jurídicos; 

VIII. Unidad de Servicios Electrónicos Gubernamentales; 

IX. Unidad de Vinculación para la Transparencia; 

X. Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública; 

XI. Unidad de Auditoría Gubernamental; 

XI.1 Dirección General Adjunta de Auditorías Directas; 

XI.2 Dirección General Adjunta de Auditorías Especiales; 

XI.3 Dirección General Adjunta de Auditorías a Adquisiciones, Fondos y Valores; 

XI.4 Dirección General Adjunta de Auditorías a Obra Pública, y 

XI.5 Dirección General Adjunta de Auditorías Externas y Específicas; 

XII. Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal; 

XIII. Contraloría Interna; 

XIII.1 Dirección General Adjunta de Quejas, Responsabilidades e Inconformidades; 

XIII.1.1 Dirección de Quejas, Responsabilidades e Inconformidades “A”, y  

XIII.1.2 Dirección de Quejas, Responsabilidades e Inconformidades “B”; 

XIII.2 Dirección General Adjunta de Auditoría y Control; 
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XIV. Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social; 

XV. Dirección General de Atención Ciudadana; 

XVI. Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial; 

XVI.1 Dirección General Adjunta de Responsabilidades; 

XVI.1.1 Dirección de Responsabilidades; 

XVI.2 Dirección General Adjunta de Verificación; 

XVI.2.1 Dirección de Verificación;  

XVI.3 Dirección General Adjunta de Registro y Evolución Patrimonial; 

XVI.3.1 Dirección de Registro Patrimonial; 

XVI.3.2 Dirección de Procedimientos de Registro Patrimonial; 

XVI.3.3 Dirección de Evolución Patrimonial “A”, y 

XVI.3.4 Dirección de Evolución Patrimonial “B”; 

XVII. Dirección General de Inconformidades; 

XVIII. Dirección General de Simplificación Regulatoria; 

XIX. Dirección General de Eficiencia Administrativa; 

XX. Dirección General de Análisis de Estructuras y Profesionalización del Servicio Público; 

XXI. Dirección General de Programación y Presupuesto; 

XXII. Dirección General de Modernización Administrativa y Procesos; 

XXIII. Dirección General de Administración; 

XXIV. Dirección General de Informática, y 

XXV. Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, Responsabilidades e Inconformidades; 

B. Órgano Administrativo Desconcentrado: 

I. Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales; 

C. Coordinadores de Sector de los Órganos de Vigilancia y Control; 

D. Delegados y Comisarios Públicos; 

E. Titulares de Órganos Internos de Control y de sus respectivas áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades, y 

F. Supervisores Regionales. 

................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

ARTÍCULO 5.- El Secretario tendrá las siguientes facultades no delegables: 

I a XXIV. ..................................................................................................................................................  
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XXV. Designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos en tanto 

se designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes de los 

Subsecretarios, del Oficial Mayor y del Contralor Interno, y 

XXVI. .....................................................................................................................................................  

ARTÍCULO 13.- (Se deroga) 

ARTÍCULO 15.- La Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Establecer, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación de la gestión 

gubernamental, para dar seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público federal y el 

cumplimiento de los planes, programas, metas y proyectos de inversión de las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, así como de la 

Procuraduría General de la República; 

II. .....................................................................................................................................................  

III. Proponer a la superioridad para efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, la emisión de 

normas de carácter general, lineamientos y políticas que rijan el funcionamiento del sistema de 

control y evaluación de la gestión gubernamental en las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 

Procuraduría General de la República; 

IV. Operar el Sistema de Información Directiva, incorporando la información relevante y estratégica 

que generen las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en los documentos que 

periódicamente se presentan al Titular de la Secretaría y a la Presidencia de la República, 

conteniendo la evaluación de la gestión de las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como de la Procuraduría General de la 

República; 

V. .....................................................................................................................................................  

VI. Coordinar, con la participación de otras unidades administrativas de la Secretaría, la 

formulación de los programas anuales de control y auditoría de los órganos internos de control 

de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública 

Federal y de la Procuraduría General de la República, así como autorizar y registrar dichos 

programas y establecer los mecanismos de control y evaluación para su adecuado 

funcionamiento; 

VII. Fundamentar las opiniones que la Secretaría deba rendir de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 5, fracciones XVII y XVIII de este Reglamento, así como elaborar la propuesta 

correspondiente, con la participación que les corresponda a otras unidades administrativas de 

la Secretaría y a sus órganos desconcentrados, en lo relativo a los proyectos de normas de 

contabilidad y de control en materia de programación y presupuestación, de recursos 

financieros, contratación de deuda y manejo de fondos y valores que formule la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 
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VIII. .....................................................................................................................................................  

IX. Participar con la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, y con otras 

unidades administrativas involucradas de la Secretaría, en la definición de los perfiles 

profesionales y evaluación de los candidatos a titulares de los órganos internos de control en 

las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, 

y en la Procuraduría General de la República, así como los de las áreas de auditoría interna y 

de auditoría de control y evaluación, quejas y responsabilidades de dichos órganos; 

X. .....................................................................................................................................................  

XI. Integrar los informes consolidados de los resultados de auditoría, control y evaluación de la 

gestión pública, con base en los reportes que rindan a la Unidad las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría; 

XII. .....................................................................................................................................................  

XIII. Proporcionar a los delegados y comisarios públicos de la Secretaría, a las unidades 

administrativas de ésta y a los órganos internos de control en las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General 

de la República, el apoyo, los informes, asesoría y capacitación que necesiten en materia de 

control, fiscalización, seguimiento y evaluación de la gestión pública; 

XIV. .....................................................................................................................................................  

XV. Participar directamente en las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Comités de Control y 

Auditoría (COCOAS) y Comités de Control Interno (COCOIS) en las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 

Procuraduría General de la República; 

XVI. Coordinar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la 

integración de las opiniones sobre los asuntos a tratar en el seno de la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Financiamiento y establecer el mecanismo para su seguimiento; 

XVII. Participar, en coordinación con las demás unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, en los proyectos y programas que soliciten las Oficinas y Comisiones de la 

Presidencia de la República y, en su caso, diseñar y operar los mecanismos de control y 

seguimiento a que haya lugar, y 

XVIII. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 16.- La Unidad de Auditoría Gubernamental tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Secretario un programa anual de auditorías y visitas de inspección a las 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal y a 

la Procuraduría General de la República; 

II. Ordenar y realizar en forma directa, por iniciativa de la propia Secretaría, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o de las coordinadoras sectoriales correspondientes, las auditorías 

en las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública 

Federal y en la Procuraduría General de la República, a fin de promover la eficacia en su 

gestión, propiciar la consecución de los objetivos contenidos en sus programas, y a efecto de: 
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1 a 5. .....................................................................................................................................................  

III. .....................................................................................................................................................  

1 a 3. .....................................................................................................................................................  

IV. Analizar el contenido de los informes derivados de la práctica de auditorías a las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 

Procuraduría General de la República y conforme a sus resultados, proponer a las autoridades 

competentes las acciones que sean pertinentes; 

V. .....................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................  

VI. Designar, conforme a los procedimientos de selección correspondientes, a los auditores 

externos, así como controlar y evaluar su actuación; 

VII. (Se deroga) 

VIII. .....................................................................................................................................................  

IX. Coordinar acciones con la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública y la 

Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control, a efecto de que los órganos internos 

de control de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Federal y de la Procuraduría General de la República coadyuven en la realización de 

auditorías específicas; 

X. (Se deroga) 

XI. Autorizar el Programa Anual de Capacitación del Personal de Auditores de la Unidad; 

XII. Expedir las certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la que tenga acceso 

con motivo de la práctica de las investigaciones y auditorías que realice y que obren en los 

archivos de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad de la Administración Pública 

Federal correspondiente, o de la Procuraduría General de la República; 

XIII. Requerir cuando lo estime conveniente para el cumplimiento de sus atribuciones, información y 

documentación a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la República y a los órganos internos de control, 

así como solicitar los datos e informes que requiera a proveedores y contratistas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, y 

XIV. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría, así como las que competen 

a sus unidades administrativas subalternas. 

El jefe de grupo del personal comisionado a cada auditoría, adscrito a la Unidad de Auditoría 

Gubernamental, y responsable de efectuar las investigaciones y auditorías, tendrá las atribuciones a que 

se refieren las fracciones XII y XIII de este artículo con referencia a los asuntos que le sean 

encomendados. 

ARTÍCULO 17.- La Dirección General Adjunta de Auditorías Directas tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. (Se deroga) 

II. Ordenar la práctica de auditorías a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, y comisionar al 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

personal que habrá de realizarlas, con el fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas aplicables; 

III. .....................................................................................................................................................  

IV. (Se deroga) 

V. Elaborar e integrar el Programa Anual de Auditorías de la Unidad de Auditoría Gubernamental 

e informar a ésta sobre los avances del mismo, así como de las actividades que desempeñan 

las unidades administrativas de la propia Unidad; 

VI. Integrar y coordinar el Programa Anual de Capacitación del Personal de Auditores de la Unidad 

de Auditoría Gubernamental; 

VII y VIII. .................................................................................................................................................  

IX. Expedir, previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

 De igual forma, expedir las certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la 

que tenga acceso con motivo de la práctica de las investigaciones y auditorías que realice y 

que obren en los archivos de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad de la 

Administración Pública Federal correspondiente, o de la Procuraduría General de la República; 

X. Colaborar con la Dirección General Adjunta de Auditorías Especiales, en la formulación de los 

programas, guías e instructivos que establezcan las disposiciones legales y administrativas 

aplicables para la planeación, programación, inicio, desarrollo y conclusión de las auditorías; 

XI. Requerir cuando lo estime conveniente para el cumplimiento de sus funciones, información y 

documentación a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la República y a los órganos internos de control, 

así como solicitar los datos e informes que requiera a proveedores y contratistas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, y 

XII. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

El jefe de grupo del personal comisionado a cada auditoría, adscrito a la Dirección General Adjunta 

de Auditorías Directas, y responsable de efectuar las investigaciones y auditorías, tendrá las 

atribuciones a que se refieren las fracciones IX, segundo párrafo y XI de este artículo con referencia a 

los asuntos que le sean encomendados. 

ARTÍCULO 18.- La Dirección General Adjunta de Auditorías Especiales tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Proponer auditorías para integrar el Programa Anual de Auditorías de la Unidad de Auditoría 

Gubernamental; 

II. Ordenar la práctica de auditorías a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, y comisionar al 

personal que habrá de realizarlas, con el fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas aplicables. Asimismo, verificar en los órganos internos de control y de 

manera selectiva que: 

1 a 3. .........................................................................................................................................  

III. .....................................................................................................................................................  
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IV. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las visitas realizadas a los órganos 

internos de control practicadas a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, hasta su total 

solventación; 

V a VII. .....................................................................................................................................................  

VIII. Expedir, previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

 De igual forma, expedir las certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la 

que tenga acceso con motivo de la práctica de las investigaciones y auditorías que realice y 

que obren en los archivos de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad de la 

Administración Pública Federal correspondiente, o de la Procuraduría General de la República; 

IX. Requerir cuando lo estime conveniente para el cumplimiento de sus funciones, información y 

documentación a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la República y a los órganos internos de control, 

así como solicitar los datos e informes que requiera a proveedores y contratistas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, y 

X. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

El jefe de grupo del personal comisionado a cada auditoría, adscrito a la Dirección General Adjunta 

de Auditorías Especiales, y responsable de efectuar las investigaciones y auditorías, tendrá las 

atribuciones a que se refieren las fracciones VIII, segundo párrafo y IX de este artículo con referencia a 

los asuntos que le sean encomendados. 

ARTÍCULO 19.- La Dirección General Adjunta de Auditorías a Adquisiciones, Fondos y Valores 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer auditorías de adquisiciones, fondos y valores, para integrarse en el Programa Anual 

de Auditorías de la Unidad de Auditoría Gubernamental; 

II. Ordenar la práctica de auditorías a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, y comisionar al 

personal que habrá de realizarlas, con el fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas aplicables; 

III a V.  .....................................................................................................................................................  

VI. (Se deroga) 

VII. Expedir, previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

 De igual forma, expedir las certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la 

que tenga acceso con motivo de la práctica de las investigaciones y auditorías que realice y 

que obren en los archivos de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad de la 

Administración Pública Federal correspondiente, o de la Procuraduría General de la República; 

VIII. Requerir cuando lo estime conveniente para el cumplimiento de sus funciones, información y 

documentación a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la República y a los órganos internos de control, 

así como solicitar los datos e informes que requiera a proveedores y contratistas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, y 
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IX. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

El jefe de grupo del personal comisionado a cada auditoría, adscrito a la Dirección General Adjunta 

de Auditorías a Adquisiciones, Fondos y Valores, y responsable de efectuar las investigaciones y 

auditorías, tendrá las atribuciones a que se refieren las fracciones VII, segundo párrafo y VIII de este 

artículo con referencia a los asuntos que le sean encomendados. 

ARTÍCULO 20.- La Dirección General Adjunta de Auditorías a Obra Pública tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar propuestas de auditorías de obra pública, para integrarse en el Programa Anual de 

Auditorías de la Unidad de Auditoría Gubernamental; 

II. Ordenar la práctica de auditorías a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, y comisionar al 

personal que habrá de realizarlas, con el fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas aplicables; 

III. Colaborar con la Dirección General Adjunta de Auditorías Especiales, en la formulación de los 

programas, guías e instructivos que establezcan las disposiciones legales y administrativas 

aplicables para la planeación, programación, inicio, desarrollo y conclusión de las auditorías de 

obra pública; 

IV. .....................................................................................................................................................  

V. Expedir, previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

 De igual forma, expedir las certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la 

que tenga acceso con motivo de la práctica de las investigaciones y auditorías que realice y 

que obren en los archivos de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad de la 

Administración Pública Federal correspondiente, o de la Procuraduría General de la República; 

VI. Requerir cuando lo estime conveniente para el cumplimiento de sus funciones, información y 

documentación a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la República y a los órganos internos de control, 

así como solicitar los datos e informes que requiera a proveedores y contratistas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, y 

VII. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

El jefe de grupo del personal comisionado a cada auditoría, adscrito a la Dirección General Adjunta 

de Auditorías a Obra Pública, y responsable de efectuar las investigaciones y auditorías, tendrá las 

atribuciones a que se refieren las fracciones V, segundo párrafo y VI de este artículo con referencia a los 

asuntos que le sean encomendados. 

ARTÍCULO 21.- La Dirección General Adjunta de Auditorías Externas y Específicas tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Elaborar propuestas de auditorías externas, para la integración del Programa Anual de 

Auditorías de la Unidad de Auditoría Gubernamental; 
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II. Proponer a la Unidad de Auditoría Gubernamental los auditores externos que se sometan a los 

procedimientos de elección para efectos de la designación correspondiente; 

III. Definir los criterios y lineamientos técnicos para controlar y evaluar la actuación de los 

auditores externos; 

IV. (Se deroga) 

V. Controlar el seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías externas 

practicadas; 

VI. Expedir, previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

 De igual forma, expedir las certificaciones que se requieran de cualquier documentación a la 

que tenga acceso con motivo de la práctica de las investigaciones y auditorías que realice y 

que obren en los archivos de la dependencia, órgano desconcentrado o entidad de la 

Administración Pública Federal correspondiente, o de la Procuraduría General de la República; 

VII. Ordenar la práctica de auditorías a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, y comisionar al 

personal que habrá de realizarlas, con el fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas aplicables; 

VIII. .....................................................................................................................................................  

IX. Requerir cuando lo estime conveniente para el cumplimiento de sus funciones, información y 

documentación a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Procuraduría General de la República y a los órganos internos de control, 

así como solicitar los datos e informes que requiera a proveedores y contratistas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, y 

X. .....................................................................................................................................................  

El jefe de grupo del personal comisionado a cada auditoría, adscrito a la Dirección General Adjunta 

de Auditorías Externas y Específicas, y responsable de efectuar las investigaciones y auditorías, tendrá 

las atribuciones a que se refieren las fracciones VI, segundo párrafo y IX de este artículo con referencia 

a los asuntos que le sean encomendados. 

ARTÍCULO 31.- La Dirección General de Atención Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

I a X. .....................................................................................................................................................  

XI. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría, así como las que competan 

a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 32.- La Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I a III. .....................................................................................................................................................  
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IV. Ordenar y llevar a cabo las investigaciones, visitas de inspección y auditorías que de acuerdo 

con la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos procedan, en relación con 

la situación patrimonial de los servidores públicos, así como imponer las sanciones que 

corresponda, en los términos de la referida Ley, cuando por ese motivo se determine que el 

servidor público incurrió en responsabilidad administrativa; 

V a IX. .....................................................................................................................................................  

X. Imponer las sanciones que competan a la Secretaría, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables, 

cuando de las quejas y denuncias a que se refiere la fracción I de este artículo, se determinen 

responsabilidades administrativas, y en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan 

conforme a dicha Ley a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que llegaren a 

imponerse a los servidores públicos con motivo de la infracción cometida; 

XI a XV. ...................................................................................................................................................  

XVI. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría, así como las que competen 

a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 33.- La Dirección General Adjunta de Responsabilidades tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Citar, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al 

presunto responsable a la audiencia a que se refiere el artículo 64 de dicho ordenamiento legal;  

II. Ordenar la práctica de investigaciones y citar a otra u otras audiencias cuando no se cuente 

con elementos suficientes para proponer la resolución respectiva, así como acordar el cierre de 

instrucción del procedimiento; 

III. Determinar la suspensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o 

comisiones, si a su juicio así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones 

en los términos del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; 

IV. Revisar el proyecto de resolución en el procedimiento administrativo de responsabilidades y 

someterlo a la consideración del Director General de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial, así como proponer a éste la realización de las acciones que procedan conforme a 

la Ley de la materia, a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que llegaren a 

imponerse a los servidores públicos con motivo de la infracción cometida, y 

V. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría, así como las que competen 

a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 34.- La Dirección de Responsabilidades tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar todas las diligencias que se estime procedentes a fin de integrar debidamente el 

expediente relacionado con presuntas irregularidades cometidas por servidores públicos, así 

como expedir el acuerdo de inicio o radicación para instruir el procedimiento administrativo a 
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que se refiere el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; 

II. Acordar, en su caso, la acumulación de procedimientos administrativos de responsabilidades 

de los servidores públicos, así como el desglose de actuaciones; 

III. Levantar y suscribir las actas administrativas relativas al desahogo de las audiencias a que se 

refieren las fracciones I y III del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, así como emitir los acuerdos y llevar a cabo, con el auxilio del personal 

adscrito a la propia Dirección, las actuaciones o solicitudes de información que requiera la 

instrucción del procedimiento previsto en el artículo 64 del ordenamiento citado, con excepción 

de aquellos acuerdos y diligencias que corresponda llevar a cabo a la Dirección General 

Adjunta de Responsabilidades; 

IV. Analizar los expedientes respectivos y proponer el proyecto de resolución que corresponda a la 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades, y  

V. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

Los Directores de Área coordinados por la Dirección de Responsabilidades, con referencia a los 

asuntos que les sean encomendados, tendrán igualmente las atribuciones a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 35.- La Dirección General Adjunta de Verificación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Ordenar de oficio, por denuncia o queja debidamente fundada, o en virtud de irregularidades 

derivadas de auditorías, la práctica de investigaciones y auditorías, respecto de la conducta de 

servidores públicos que pudieran implicar inobservancia de las obligaciones previstas por la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 62 de dicho ordenamiento; así como, en su caso, visitas de inspección, investigaciones 

o auditorías derivadas del análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos a fin de 

verificar la evolución de su patrimonio, en los términos del artículo 84 de la propia Ley; 

II. Citar, en los términos de la Ley de la materia al presunto responsable dentro de los 

procedimientos de investigación, inspección o auditoría a que se refiere la fracción anterior, 

para que manifieste lo que a su derecho convenga; 

III. Proponer se turne al órgano interno de control en la dependencia, órgano desconcentrado o 

entidad de la Administración Pública Federal o en la Procuraduría General de la República, los 

expedientes relativos a las investigaciones y auditorías que se hubieren practicado cuando los 

asuntos correspondientes sean de la competencia de éstos; 

IV. Emitir, cuando así proceda, el acuerdo mediante el cual se dé por concluida la investigación, 

inspección o auditoría a que se refieren los artículos 62 y 84 de la Ley de la materia, por falta 

de elementos, y 

V. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría, así como las que competen 

a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 36.- La Dirección de Verificación tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Recibir las quejas o denuncias que le sean turnadas, en contra de servidores públicos, así 

como las captadas en los diferentes medios de información o bien, derivadas de visitas de 

inspección, auditorías o análisis de declaraciones de situación patrimonial, por presuntas 

violaciones a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

II. Citar cuando lo estime necesario al denunciante o al quejoso para la ratificación de la denuncia 

o la queja presentada en contra de servidores públicos por presuntas violaciones a lo dispuesto 

por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como analizar y 

verificar la veracidad de dicha queja o denuncia; 

III. Llevar a cabo las investigaciones y auditorías respecto de la conducta de servidores públicos, 

conforme a lo previsto por el artículo 62 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, así como solicitar información y documentación a las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría 

General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la investigación; 

IV. Practicar, en su caso, visitas de inspección, investigaciones y auditorías relacionadas con 

presuntas irregularidades derivadas del seguimiento de la situación patrimonial de los 

servidores públicos, en los términos del artículo 84 de la Ley de la materia; 

V. Levantar y suscribir el acta relativa a la comparecencia o comparecencias que hagan, en su 

caso, los presuntos responsables, dentro de los procedimientos de investigación, inspección y 

auditoría a que se refieren los artículos 62 y 84 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, así como emitir los acuerdos y llevar a cabo, con el auxilio del personal 

adscrito a la propia Dirección, las actuaciones y diligencias que requiera la instrucción de 

dichos procedimientos, con excepción de aquellos que sean competencia de la Dirección 

General Adjunta de Responsabilidades; 

VI. Turnar los expedientes a la Dirección de Responsabilidades cuando de las investigaciones 

realizadas se presuma que el servidor público de que se trate incurrió en responsabilidad 

administrativa; 

VII. Conocer de las inconformidades que presenten los servidores públicos con respecto de las 

visitas o auditorías que se les practiquen en relación con su situación patrimonial y proponer la 

resolución que proceda, y  

VIII. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 37.- La Dirección General Adjunta de Registro y Evolución Patrimonial tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Coordinar, vigilar, supervisar y controlar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones 

de situación patrimonial de los servidores públicos de la Administración Pública Federal; 

verificar el cumplimiento por parte de éstos de la obligación de presentar declaración de 

situación patrimonial; emitir la declaración que corresponda cuando el servidor público no 

cumpla con dicha obligación en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
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Servidores Públicos, y llevar el padrón de servidores públicos obligados a presentar declaración 

de situación patrimonial; 

II. Ordenar de oficio, por denuncia o queja debidamente fundada, la instauración del 

procedimiento administrativo previsto en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos cuando se presenten irregularidades con motivo de la presentación 

extemporánea, errónea o de omisión de las declaraciones de situación patrimonial, y citar al 

presunto responsable dentro de los procedimientos de investigación para que manifieste lo que 

a su derecho convenga;  

III. Revisar los proyectos de resolución en el procedimiento administrativo correspondiente y 

someterlos a la consideración del Director General de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial, así como aquellos que instruyan las unidades administrativas a su cargo; 

IV. Recabar, integrar y analizar la información de sanciones impuestas que remitan las 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal; la 

Procuraduría General de la República, y otras autoridades, para efectos de la integración y 

actualización del Registro de Servidores Públicos Sancionados; 

V. Proponer a la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial las normas y 

contenido de los formatos bajo los cuales deberán declarar su situación patrimonial los 

servidores públicos, así como el establecimiento de programas preventivos en la materia; 

VI. Coordinar con la Procuraduría General de la República, las labores de recepción de 

declaraciones que se efectúen a través del Ministerio Público de la Federación en el interior 

del país, en los términos del convenio celebrado con ese fin entre la Secretaría y dicha 

Procuraduría; 

VII. Coordinar y supervisar la recepción, registro, seguimiento y control de los obsequios, donativos 

o beneficios a que se refiere el artículo 89 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; 

VIII. Asesorar a los servidores públicos en materia de declaración de situación patrimonial; 

IX. Llevar, controlar, coordinar, vigilar y supervisar el Registro de Servidores Públicos Sancionados 

y su actualización, y expedir las constancias de inhabilitación o de no inhabilitación, así como 

de antecedentes sancionatorios; 

X. Verificar el cumplimiento y en su caso, promover la celebración o actualización de los 

convenios con las entidades federativas en materia de inhabilitación y llevar a cabo acciones 

para promover el intercambio de información en esa materia con los gobiernos estatales y en 

su caso municipales, o con los Poderes judiciales y legislativos federales o locales; 

XI. Coordinar el funcionamiento, resguardo y custodia del archivo de la documentación que 

comprenden los registros relativos a los servidores públicos y a los bienes a que se refiere la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y ordenar las medidas para su 

actualización y depuración; 
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XII. Ordenar el análisis de las declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores 

públicos en los términos de la Ley de la materia; así como solicitar cualquier tipo de 

información tanto de los servidores públicos, como de sus cónyuges, concubinarios y 

dependientes económicos directos, información que deberá ser proporcionada por los 

propios servidores públicos y por las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República; 

XIII. Solicitar a la Dirección General Adjunta de Verificación, en su caso, la práctica de visitas de 

inspección y auditorías relacionadas con el seguimiento de la situación patrimonial de los 

servidores públicos, en los términos de los artículos 79, 84 y demás relativos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

XIV. Coordinar con la Dirección General Adjunta de Verificación la práctica de visitas de inspección, 

investigación o auditorías relacionadas con presuntas irregularidades derivadas del 

seguimiento de la situación patrimonial de los servidores públicos, a fin de verificar la 

evolución de su patrimonio en los términos del artículo 84 de la Ley de la materia; 

XV. Integrar, en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas de Verificación y de 

Responsabilidades, el expediente y demás constancias que se requieran para los efectos 

previstos en el artículo 90 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; 

XVI. Remitir a la Dirección General Adjunta de Verificación o a la Dirección General Adjunta de 

Responsabilidades, los expedientes y constancias cuando se detecten presuntas 

responsabilidades a cargo de los servidores públicos; 

XVII. Coadyuvar en la instrumentación de los proyectos de bases, convenios o acuerdos de 

coordinación que en materia de responsabilidades pretenda celebrar la Secretaría con las 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal y la 

Procuraduría General de la República, así como con los gobiernos de los estados, 

con la participación que corresponda a los municipios involucrados, y 

XVIII. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría, así como las que 

competen a las unidades administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 38.- La Dirección de Registro Patrimonial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la recepción, revisión, resguardo y registro de las declaraciones de situación 

patrimonial de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, así como depurar y 

actualizar el contenido del registro; 

II. Realizar el análisis de los puestos, cargos o comisiones cuyos titulares deben ser sujetos de la 

obligación de presentar declaración de situación patrimonial; 

III. Revisar la información asentada en las declaraciones de situación patrimonial y en su caso, 

solicitar al servidor público de que se trate las aclaraciones conducentes; 
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IV. Brindar la asesoría que requieran los servidores públicos sobre la presentación y llenado de la 

declaración de situación patrimonial; 

V. Operar y mantener actualizado el padrón de los servidores públicos obligados a presentar 

declaración de situación patrimonial, y 

VI. Las demás que le confiera el Titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 39.- La Dirección de Procedimientos de Registro Patrimonial tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Verificar el cumplimiento de la obligación de presentar declaración de situación patrimonial y en 

su caso, instruir el procedimiento administrativo previsto en el artículo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, citando y otorgando la garantía de audiencia a 

quienes hubieren incumplido y formular el proyecto de resolución que al efecto recaiga; 

II. Llevar el control y seguimiento de los convenios celebrados por la Secretaría con las entidades 

federativas en materia de inhabilitación de los servidores públicos, y operar y mantener 

actualizado el registro de servidores públicos sancionados por la Administración Pública 

Federal y de los inhabilitados por los gobiernos estatales y municipales, así como por los 

Poderes judiciales y legislativos federales o locales; 

III. Llevar el registro y acusar recibo de los obsequios, donativos o beneficios a que se refiere el 

artículo 89 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en su caso, 

levantar las actas que consignen las características de dichos bienes; 

IV. Elaborar las constancias de inhabilitación o de no inhabilitación y las de antecedentes 

sancionatorios, y 

V. Las demás que le confiera el Titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 40.- Las Direcciones de Evolución Patrimonial "A" y "B", con referencia a los asuntos que 

les sean encomendados, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Analizar las declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores públicos en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

II. Verificar los datos manifestados en las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 

públicos y analizar la información recabada por la Dirección de Verificación en la práctica de 

visitas de inspección y auditorías a que se refiere el artículo 84 de la Ley de la materia; 

III. Coadyuvar con la Dirección de Verificación en el análisis contable-financiero de las 

justificaciones que, en su caso, haya presentado el servidor público de que se trate en el 

procedimiento a que se refiere el artículo 84 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; 

IV. Informar al Director General Adjunto de Registro y Evolución Patrimonial sobre las presuntas 

irregularidades en que haya incurrido el servidor público con respecto a su situación 

patrimonial, y  
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V. Las demás que les atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 41 BIS.- La Dirección General de Simplificación Regulatoria tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Promover y coordinar la participación de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y de la Procuraduría General de la República en el mejoramiento de la 

normatividad interna que rige su funcionamiento, así como dar seguimiento a las acciones 

correspondientes y evaluar y difundir sus resultados; 

II. Diseñar y operar un sistema de control normativo al interior de la Administración Pública 

Federal, en el ámbito de la competencia de la Secretaría; 

III. Elaborar los proyectos de lineamientos para el diseño y operación de programas de 

mejoramiento de la normatividad interna de la Administración Pública Federal; 

IV. Opinar previamente a su expedición, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría, las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de 

control de la Administración Pública Federal, competencia de la propia Secretaría; 

V. Fundamentar las opiniones que la Secretaría deba rendir de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 5, fracción XVII de este Reglamento, en lo relativo a los proyectos de normas en 

materia de administración de recursos humanos y materiales y sus repercusiones 

presupuestales que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; asimismo elaborar la 

propuesta respectiva, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de 

la Secretaría, de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la 

Procuraduría General de la República; 

VI. Participar con las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría en la 

integración de la opinión sobre los proyectos de normas que elabore la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de conformidad con lo dispuesto por la fracción IX del artículo 37 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, distintas a las señaladas en la fracción anterior; 

VII. Realizar o encomendar investigaciones, estudios y análisis a fin de promover y coadyuvar al 

mejoramiento de la normatividad que rige el funcionamiento de la Administración Pública 

Federal, de conformidad con lo dispuesto por la fracción VI del artículo 37 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 

VIII. Opinar previamente a su expedición, en coordinación con las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría, las normas y procedimientos de carácter general en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, bienes muebles, prestación de servicios de cualquier 

naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

IX. Participar conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el mejoramiento y 

simplificación de las disposiciones jurídico administrativas relacionadas con la operación 

interna de la Administración Pública Federal, que en materia de ejercicio y control presupuestal 

y de recursos humanos emita dicha Dependencia, y  

X. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 
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ARTÍCULO 41 TER.- La Dirección General de Eficiencia Administrativa tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar los proyectos de lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República en materia de 

desarrollo administrativo integral, y promover la realización de programas para el mejoramiento 

de la gestión administrativa, la simplificación y automatización de trámites y procesos, y la 

descentralización y desconcentración de funciones, así como darles seguimiento y evaluar y 

difundir sus resultados; 

II. Elaborar los proyectos de disposiciones administrativas que deban observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República para 

que los recursos humanos y los procedimientos técnicos de éstas sean aprovechados y 

aplicados con eficiencia y eficacia, así como propiciar la descentralización, desconcentración y 

simplificación administrativa; 

III. Realizar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis para el mejoramiento de la 

gestión gubernamental sobre desarrollo administrativo integral en la Administración Pública 

Federal y en la Procuraduría General de la República, de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción VI del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

IV. Diseñar y promover en la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la 

República la implantación del modelo de gestión gubernamental en materia de desarrollo 

administrativo integral orientado a la mejora de resultados; 

V. Prestar asesoría y consultoría en materia de desarrollo administrativo e innovación a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de 

la República, a fin de coadyuvar al logro de resultados que impacte en el funcionamiento 

de las mismas; 

VI. Participar, en las materias de su competencia, con las unidades administrativas de la 

Secretaría y con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 

Procuraduría General de la República, en la formulación y ejecución de los programas a cargo 

de la Secretaría que deriven del Plan Nacional de Desarrollo, y 

VII. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 41 QUARTER.- La Dirección General de Análisis de Estructuras y Profesionalización del 

Servicio Público tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Autorizar, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, 

y sus modificaciones, así como registrar dichas estructuras y operar el sistema de información 

correspondiente; 

II. Promover acciones tendientes a evitar la duplicidad de funciones y estructuras en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de 

la República; 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

III. Elaborar los proyectos de normas y lineamientos que en el ámbito de sus atribuciones, la 

Secretaría elabore conjuntamente con la de Hacienda y LEGA01Crédito Público en materia de 

administración de personal, de conformidad con lo dispuesto por las fracciones IX y XVIII del 

artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y colaborar con dicha 

Dependencia en el desarrollo de herramientas metodológicas en la materia. Asimismo, opinar 

sobre las normas y lineamientos que elabore la propia Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en dicha materia; 

IV. Diseñar y promover la adopción de medidas y programas que conduzcan al incremento 

permanente de la productividad en las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y en la Procuraduría General de la República; 

V. Promover en la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República 

acciones que estimulen la capacitación, la vocación de servicio, la adopción de valores cívicos 

y éticos y la profesionalización de los servidores públicos; 

VI. Promover la celebración de convenios o la contratación de servicios con instituciones 

educativas o de capacitación para facilitar la transferencia de conocimientos en materia de 

desarrollo administrativo integral; 

VII. Elaborar, conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los proyectos de 

disposiciones jurídico administrativas para incorporar un sistema de servicio profesional de 

carrera en la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República; 

VIII. Establecer con la participación de otras unidades administrativas de la Secretaría, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que correspondan, y la 

Procuraduría General de la República, los criterios para formular los programas de incentivos al 

cumplimiento de objetivos por parte de los servidores públicos. Cuando dichos incentivos 

impliquen afectaciones al presupuesto, éstos se determinarán conforme a las políticas y 

normas que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

IX. Las demás que le atribuya expresamente el Titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 44.- La Dirección General de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 

I a III. .....................................................................................................................................................  

IV. Proporcionar los servicios de apoyo administrativo en materia de personal, servicios generales, 

archivo, conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y 

suministros; 

V. Operar los procedimientos relativos a las adquisiciones, obras públicas, contratación de 

servicios, abastecimiento de los recursos materiales y de los servicios generales que requiera la 

Secretaría, conforme a la normatividad vigente; 

VI a IX. .....................................................................................................................................................  
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ARTÍCULO 46.- La Coordinación de Visitadurías de Atención Ciudadana, Responsabilidades e 

Inconformidades tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Realizar visitas de inspección para constatar la debida atención de las quejas, denuncias y 

peticiones de la ciudadanía, así como en materia de responsabilidades administrativas y de 

inconformidades en los órganos internos de control de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General 

de la República; así como la debida actuación de quienes tengan a su cargo dichas 

atribuciones y actividades; 

 .....................................................................................................................................................  

1 a 4. .....................................................................................................................................................  

II a XII. .....................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

ARTÍCULO 47.- .......................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

I.  .....................................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................  

a) .........................................................................................................................................  

1 a 10. .........................................................................................................................................  

b) .........................................................................................................................................  

1. .........................................................................................................................................  

 .........................................................................................................................................  

2 y 3. .........................................................................................................................................  

II. .....................................................................................................................................................  

III. .....................................................................................................................................................  

1. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que hubiere 

lugar e imponer las sanciones aplicables en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, con excepción de las que conozca la 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial; determinar la 

suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si a 

su juicio así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones, de 

acuerdo a lo establecido en la propia Ley, y en su caso, llevar a cabo las acciones 

que procedan conforme a la ley de la materia, a fin de garantizar el cobro de las 

sanciones económicas que llegaren a imponerse a los servidores públicos con motivo 

de la infracción cometida. 
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 .........................................................................................................................................  

2 a 4. .........................................................................................................................................  

5.  Programar, ordenar y realizar auditorías, investigaciones, inspecciones o visitas de 

cualquier tipo; informar periódicamente a la Secretaría sobre el resultado de las 

acciones de control que hayan realizado y proporcionar a ésta la ayuda necesaria 

para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, así como apoyar, verificar y evaluar 

las acciones en materia de desarrollo administrativo; 

6 a 12. .........................................................................................................................................  

IV. .....................................................................................................................................................  

a) .........................................................................................................................................  

1. Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el procedimiento de 

investigación a fin de determinar las responsabilidades a que hubiere lugar, e 

imponer en su caso las sanciones aplicables en los términos de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y determinar la suspensión 

temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si a su 

juicio así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones, 

de conformidad con lo previsto en la referida Ley; 

2. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 

certificaciones de los documentos que obren en sus archivos; 

3 a 5. ...............................................................................................................................  

6. Las demás que les atribuya expresamente el Secretario y el titular del órgano 

interno de control correspondiente; 

b) .........................................................................................................................................  

A. ...............................................................................................................................  

1 a 3. ...............................................................................................................................  

4. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones que en la 

materia se deban incorporar al Programa Anual de Control y Auditoría; 

5. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de 

requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los 

asuntos en la materia, así como solicitar a las unidades administrativas la 

información requerida para el cumplimiento de sus funciones; 

6. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 

certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

7. Las demás que les atribuya expresamente el Secretario y el titular del órgano 

interno de control correspondiente; 

B. ...............................................................................................................................  
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1 a 5. ...............................................................................................................................  

6. Proponer al titular del órgano interno de control las intervenciones que en 

materia de evaluación y de control se deban integrar al Programa Anual de 

Control 

y Auditoría; 

7. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de 

requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención de los 

asuntos en la materia, así como solicitar a las unidades administrativas la 

información requerida para el cumplimiento de sus funciones; 

8. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 

certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

9. Las demás que les atribuya expresamente el Secretario y el titular del órgano 

interno de control correspondiente. 

 Corresponden al titular del área de Auditoría las atribuciones señaladas en los apartados 

A y B del inciso b) de esta fracción IV, cuando dichas atribuciones recaigan en un mismo 

servidor público; 

c) ...............................................................................................................................  

1 a 3. ....................................................................................................................  

4. Auxiliar al titular del órgano interno de control en la formulación de 

requerimientos, información y demás actos necesarios para la atención 

de los asuntos en la materia, así como solicitar a las unidades 

administrativas la información requerida para el cumplimiento de sus 

funciones; 

5. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 

certificaciones de los documentos que obren en sus archivos, y 

6. Las demás que les atribuya expresamente el Secretario y el titular del 

órgano interno de control correspondiente. 

Para la atención de los asuntos y la sustanciación de los procedimientos a su cargo, los titulares de 

los órganos internos de control, así como los de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades se 

auxiliarán del personal adscrito a los propios órganos internos de control. 

Para la instrucción y sustanciación de los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, 

incluidas la citación, celebración de audiencia de ley, admisión y desahogo de pruebas y demás 

diligencias pertinentes, el órgano interno de control de la Procuraduría General de la República, contará 

específicamente con Direcciones de Responsabilidades “A” y “B”, Subdirecciones de Responsabilidades 

“A” y “B”, Jefes de Departamento de Proyectos y Jefes de Departamento de Instrucción, adscritos a 

dicho órgano, según el turno que determine el titular del propio órgano interno de control o el titular del 

área de responsabilidades 

del mismo. 
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El incumplimiento de las obligaciones previstas para el personal adscrito a los órganos internos de 

control mencionado en los dos párrafos anteriores, dará lugar al fincamiento de responsabilidades 

administrativas de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La función de delegado, comisario y titular del órgano interno de control, podrá concentrarse en 

cualquiera de sus modalidades en un mismo servidor público, que será en este caso, el titular del 

órgano interno de control, de acuerdo a las necesidades de la Secretaría. 

La función de titular de área de responsabilidades, auditoría y quejas podrá concentrarse en un 

mismo servidor público, teniendo las facultades propias de cada una de las áreas para efectos del 

ejercicio de las atribuciones que les confiere este Reglamento. 

El Secretario podrá encargar el despacho de los asuntos de un órgano interno de control en una 

entidad paraestatal, al titular del órgano interno de control en la dependencia a la cual esté sectorizada 

aquélla, o al titular del órgano interno de control en otra entidad paraestatal del mismo sector. En su 

caso, los titulares de las áreas de responsabilidades, quejas y auditoría del órgano interno de control en 

la entidad paraestatal correspondiente reportarán directamente al encargado del despacho respectivo, y 

V. .....................................................................................................................................................  

1 a 4. .........................................................................................................................................  

 .....................................................................................................................................................  

ARTÍCULO 54.- .......................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................  

En el caso de las vacantes de los titulares de los órganos internos de control, en tanto el Titular de la 

Secretaría designa al servidor público correspondiente fungirá con ese carácter el titular del área de 

auditoría o el de quejas, en ese orden. 

En el caso de las vacantes del titular del área de responsabilidades en los órganos internos de 

control, en tanto el Titular de la Secretaría designa al servidor público correspondiente, fungirá con ese 

carácter el titular del área de quejas o en su caso, el del área de auditoría, en ese orden. 

En el caso de las vacantes de los titulares de las áreas de auditoría y de quejas en los órganos 

internos de control, en tanto el Titular de la Secretaría designa al servidor público correspondiente 

fungirá con ese carácter el titular del área de responsabilidades. 

ARTÍCULO 55.- Durante las ausencias del Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial para 

la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la Administración Pública Federal, del Coordinador 

General de Órganos de Vigilancia y Control, de los Titulares de Unidad, Directores Generales, Directores 

Generales Adjuntos, Directores de Área, Subdirectores y Jefes de Departamento, éstos serán sustituidos 

por los servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior que designen los correspondientes 

Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción 

en la Administración Pública Federal, Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control, Titulares 

de Unidad, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos, Directores de Área, Subdirectores y 

Jefes de Departamento. Las ausencias del Coordinador de Visitadurías de Atención Ciudadana, 
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Responsabilidades e Inconformidades serán suplidas por el servidor público de la jerarquía inmediata 

inferior que designe el propio Coordinador de Visitadurías de Atención Ciudadana, Responsabilidades e 

Inconformidades. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Decreto, que conforme al mismo deban 

pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella o 

aquellas unidades administrativas a las que se les haya atribuido la competencia en el presente 

ordenamiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiocho días del mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 

de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2762 M.N. 
(NUEVE PESOS CON DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
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 BRUTA BRUTA 
I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.91 Personas físicas 3.37 
Personas morales 3.91 Personas morales 3.37 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.50 Personas físicas 4.42 
Personas morales 4.50 Personas morales 4.42 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.82 Personas físicas 4.95 
Personas morales 4.82 Personas morales 4.95 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
28 de noviembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  
abril de 1989. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 10.3000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de 
México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA PROMEDIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida  
el día de hoy, fue de 8.6500 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
8.6512 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA 
Bancomer, S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones 
S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A., Banco Mercantil Del Norte y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
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 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
RESOLUCION por la que se modifica la declaración general de protección de la denominación de origen 
Mezcal, publicada el 28 de noviembre de 1994. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Asunto: Modificación a la declaración general de protección de la denominación de origen “Mezcal” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 1994. 

Con fundamento en los artículos 163, 164 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial, y quinto 
Resolutivo de la declaración general de protección de la denominación de origen Mezcal publicada el 28 
de noviembre de 1994 en el Diario Oficial de la Federación, se hace la publicación de la modificación 
a la denominación de origen de la citada declaración general de protección, en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

1.- El 28 de noviembre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución 
mediante la cual se otorgó protección a la denominación de origen Mezcal, para ser aplicada a la bebida 
alcohólica del mismo nombre, en los estados de Guerrero, Oaxaca, Durango, San Luis Potosí y 
Zacatecas.  

2.- Por escrito presentado ante este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con fecha 11 de 
agosto de 1997, el ciudadano Jorge Guajardo Hesles, en nombre y representación de Comercializadora 
Jaral de Berrio, S.A. de C.V., solicitó la modificación de la declaración general de protección de la 
denominación de origen Mezcal para incluir en la región geográfica el Municipio de San Felipe del 
Estado de Guanajuato. De la solicitud presentada se desprenden los siguientes elementos: 

I.- Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante: Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., 
empresa de nacionalidad mexicana, con domicilio en Presa Rodríguez número 57, colonia Irrigación, 
código postal 11500, México, D.F. 

II.- Interés jurídico del solicitante: fundó su interés jurídico en el hecho de ser una Sociedad Anónima 
de Capital Variable cuyo objeto es la compra, importación, exportación, fabricación, envase, venta, 
distribución, comercialización, manufactura, producción, conservación y empaque de todo lo relacionado 
con la industria del mezcal y en general con bebidas alcohólicas, como se desprende de la escritura 
constitutiva número 3180 de fecha 27 de mayo de 1996, otorgada ante la fe del licenciado Gabriel R. 
Santoscoy Domenzain, Notario Público número 14 del Estado de Guanajuato. 

III.- Señalamiento de la denominación de origen: “Mezcal” publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 1994. 

IV.- Señalamiento de la modificación que se pide: inclusión dentro de la región geográfica protegida 
con la denominación de origen Mezcal al Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato. 

V.- Causa que motiva la solicitud: en el Municipio de San Felipe, en el Estado de Guanajuato, se 
ubica la población denominada Jaral de Berrio, la cual cuenta con una gran tradición en la elaboración 
de mezcal desde el siglo XVIII, de acuerdo a datos bibliográficos e inventarios de bienes. Asimismo, se 
argumenta que dicho municipio cuenta con los factores naturales y humanos suficientes para la 
producción de los agaves determinados en la norma oficial aplicable a la bebida alcohólica Mezcal, de 
conformidad con los datos emitidos por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) y por el Gobierno del Estado de Guanajuato, mismos que fueron presentados por el solicitante.  

3.- Habiéndose cumplido los requisitos establecidos en el artículo 159 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, con fecha 25 de marzo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con los artículos 161, 166 y quinto punto resolutivo de la declaración general de protección 
de la denominación de origen Mezcal, publicada el 28 de noviembre de 1994, un extracto de la solicitud 
a que se refiere el punto anterior. 

4.- En términos del artículo 161 de la Ley de la Propiedad Industrial, se otorgó un plazo de dos 
meses, contado a partir de la fecha de la publicación del Extracto de la solicitud de modificación a la 
declaratoria general de protección de la denominación de origen Mezcal, para el efecto de que cualquier 
tercero que justificara su interés jurídico, formulara las observaciones u objeciones que estimara 
pertinentes. En este sentido y estando dentro del plazo legal, con fecha 25 de mayo de 1998, se 
presentaron ante este Instituto dos escritos de objeciones. Uno con número de folio 041121, de la 
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Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., representada por el presidente del Consejo Directivo, 
señor Porfirio Chagoya Méndez, y otro con número de folio 041325, proveniente de cuarenta y cuatro 
empresas pertenecientes a los estados de Oaxaca y Guerrero, representadas por el licenciado Robert 
Young M., Nacional Vinícola, S.A.; Asociación de Magueyeros, S.P.R. de R.L.; Asociación Rural de 
Interés Colectivo Regional de Productores de Maguey Mezcalero de Oaxaca (ARIC); Licorera 
Oaxaqueña, S.A. de C.V.; Ausecio León Ruiz y sucesores, S. de R.L. MI; Agave del Sur; SSS; Mezcales 
Finos de Ocotlán, S.P.R. de R.L; Mezcal el Pensamiento; Del Maguey Limited Company; Mezcal 
Pegazo; Mezcal de la Vega; Mezcal El Famoso; Productores Soltecos de Agave y Mezcal, S.P.R. de R.I.; 
Mezcal El Diablito; Presidencia Municipal de Santiago Matatlán; Destilería Los Danzantes; Mezcal 
Oaxaqueño de Miahuatlán, S.A. de C.V.; Mezcal Tobala; Mezcal del Maestro; Casa Chagoya; Productos 
Agroindustriales de Oaxaca, S.A. de C.V.; Fábrica de Mezcal Maguey Azul; Mezcal El Rey Zapoteco; 
Mezcales Selectos de Oaxaca, S.A. de C.V.; Destiladora de Mezcal Matateco, S.A. de C.V.; Asociación 
El Gran Rey Ocaña; Envasadora y Distribuidora de Mezcal La Feria; Vini-Licores Santiago, S.A. de C.V.; 
Mezcal Los Remedios de mi Tierra Oaxaqueña; Mezcal Don Laureano; Mezcal Fandango; Mezcal 
Orgánico de la Mixteca Oaxaqueña; Mezcal Bonachón; Mezcal Sinaí; Mezcal Paisano; Organización de 
Comunidades Soltecas, S.P.R. de R.I.; Mezcal Libertador; Unión de Mezcaleros de Oaxaca, S.P.R. de 
R.L.; Unión de Sociedades de Producción Rural Antequera Siglo XXI, S.P.R. de R.L.; Mezcales de 
Gusano, S.P.R. de R.L.; y Los Danzantes, S.P.R. de R.L., mediante los cuales hicieron manifestaciones 
y aportaron las pruebas que estimaron pertinentes a fin de demostrar la improcedencia de la ampliación 
de la denominación de origen Mezcal.  

5.- Mediante escrito de fecha 1 de diciembre de 1999, el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, a través de la Dirección Divisional de Marcas, solicitó al doctor Luis Herrera Estrella, 
investigador titular de la unidad de biotecnología del Centro de Investigación y Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), un dictamen técnico en términos de lo dispuesto en el 
artículo 162 de la Ley de la Propiedad Industrial, con el objeto de determinar las variedades de agave 
que existen en el Municipio de San Felipe del Estado de Guanajuato, si el producto elaborado por la 
empresa Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., utiliza como materia prima los tipos de agave 
previstos en la norma oficial mexicana, y con que lineamientos y especificaciones de la norma cumple 
dicha empresa. Asimismo, por oficio número DM.074/2000, de fecha 27 de julio de 2000, se solicitó otro 
dictamen técnico al doctor Luis Herrera Estrella y al biólogo José López Bucio, a fin de determinar por 
una parte las condiciones territoriales y climáticas específicas que comprenden los ecosistemas de los 
estados de Guerrero, Oaxaca, Durango, San Luis Potosí y Zacatecas, particularmente en el Estado de 
Oaxaca los municipios de Sola de Vega, Mihuatlán, Yautepec, Santiago Matatlán, Tlacolula, Ocotlán, 
Ejutla y Zimatlán, mismos que son considerados como la Región de Mezcal; y por la otra, las 
condiciones territoriales y climáticas específicas que comprende el ecosistema del Municipio de San 
Felipe. Lo anterior para poder establecer si dicho municipio cuenta o no con las mismas condiciones 
territoriales y climáticas de los estados que se encuentran protegidos por la denominación de origen 
Mezcal. 

6.- Con fecha 22 de marzo y 20 de septiembre de 2000, el doctor Luis Herrera Estrella y el biólogo 
José López Bucio presentaron ante este Instituto los dictámenes técnicos que les fueron solicitados en 
base al artículo 162 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

7.- Por oficio de fecha 14 de febrero de 2001, los dictámenes técnicos antes señalados fueron 
notificados tanto a la solicitante como a los representantes legales de las empresas que se manifestaron 
en relación a la publicación del extracto de la solicitud de modificación a la denominación de origen 
Mezcal. 

8.- Por escrito de fecha 9 de marzo de 2001, presentado en este Instituto el día 13 del mismo mes y 
año, el ingeniero Porfirio Chagoya Méndez, en representación de la Cámara Nacional de la Industria del 
Mezcal, A.C., manifestó sus observaciones y objeciones en relación a los dictámenes técnicos antes 
mencionados. Por lo que se refiere a las cuarenta y cuatro empresas mezcaleras, representadas por el 
licenciado Robert Young M., este Instituto no tiene constancia de que se hubiera presentado escrito con 
manifestación alguna. 

9.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, a efecto de que este Instituto se allegara de elementos respecto de la tradición en la 
producción de mezcal, solicitó un dictamen de tradición al historiador doctor José María Muriá. 

CONSIDERANDOS 
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I.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es la autoridad competente para resolver el 
presente procedimiento de modificación de la denominación de origen Mezcal, con fundamento en los 
artículos 6o., 7o., 7 Bis 2, 160, 161, 163, 164 y 166 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 4o. 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o. y 4o. de su Estatuto Orgánico. 

II.- Por escrito presentado ante este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con fecha 11 de 
agosto de 1997, el ciudadano Jorge Guajardo Hesles, en nombre y representación de Comercializadora 
Jaral de Berrio, S.A. de C.V., solicitó la modificación de la declaración general de protección de la 
denominación de origen Mezcal para incluir en la región geográfica el Municipio de San Felipe del 
Estado de Guanajuato. 

III.- La Cámara Nacional de la Industrial del Mezcal, A.C., representada por el ingeniero Porfirio 
Chagoya Méndez, y las cuarenta y cuatro empresas mezcaleras representadas por el licenciado Robert 
Young M., en sus citados escritos de objeciones argumentan lo siguiente: 

- que el derecho del solicitante de la modificación de la denominación de origen Mezcal, en este 
caso Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., ya había precluido al momento de la 
presentación de su solicitud en virtud de que el artículo 161 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
determina que  
el Instituto otorgará un plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de publicación para  
que cualquier tercero que justifique su interés jurídico, formule observaciones u objeciones  
y aporte las pruebas que estime pertinentes, y en este caso la solicitud de modificación fue 
presentada extemporáneamente, es decir el 11 de agosto de 1997, fecha en la que ya había 
fenecido el término legal. 

A este respecto cabe señalar que la propia Ley de la Propiedad Industrial, en su artículo 166 otorga 
la posibilidad de modificar la declaración de protección de una denominación de origen, en cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte interesada, por lo que de conformidad con dicha disposición no 
existe preclusión del derecho a modificar los términos establecidos en una denominación de origen en 
los dos meses que establece el artículo 161, ya que éstos se refieren al derecho de un tercero de 
manifestarse u oponerse a la solicitud presentada y publicada previa a la declaratoria de protección. Por 
lo anterior, el solicitar se incluya un municipio de un estado que demuestre que debió estar en la zona de 
Mezcal es válido en términos de la Ley de la Propiedad Industrial.  

- que Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., no cuenta con el interés jurídico necesario 
ya que al momento de la declaración general de protección de la denominación de origen 
Mezcal, el 28 de noviembre de 1994, no era extractora, fabricante o productora de mezcal sino 
que se constituyó con el objeto de elaborar y comercializar mezcal después de la mencionada 
declaratoria. 

Si bien es cierto que la Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., fue constituida con 
posterioridad a la declaración general de protección de la denominación de origen Mezcal, no es un 
obstáculo para que pueda solicitar el goce de la protección de dicha denominación, por lo que se refiere 
a la ampliación de la zona considerada como productora de mezcal, ya que ésta se encuentra dentro del 
Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, que es la región que se busca proteger con la 
mencionada denominación, siempre y cuando se acredite la existencia de factores naturales y humanos 
para llevar a cabo la producción del mezcal y por lo tanto poder incluirla dentro de la zona en la que se 
encuentra la protección de la denominación de origen Mezcal. 

- que el artículo 166 de la Ley de la Propiedad Industrial no permite la modificación de los 
elementos esenciales de una declaración general de protección de una denominación de origen. 
Para mayor claridad se transcribe a continuación dicho artículo: 

Artículo166.- “Los términos de la declaración de protección a una denominación de origen podrán 
ser modificados en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte interesada, siguiendo el 
procedimiento establecido en este capítulo. La solicitud relativa, deberá expresar lo exigido por las 
Fracciones I a III del artículo 159 de esta Ley, y un señalamiento detallado de las modificaciones que se 
piden y las causas que las motivan”. 

Por lo que se refiere a este argumento cabe manifestar que el mencionado artículo no especifica el 
tipo de modificaciones permitidas a una declaración como pretenden hacerlo ver los oponentes. 
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IV.- Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., en su escrito de fecha 11 de agosto de 1997, 
presenta pruebas para acreditar que el Municipio de San Felipe, en el Estado de Guanajuato, 
principalmente 
en la región de la Hacienda de Jaral de Berrio, cumple con los factores naturales y humanos necesarios 
para la producción de la bebida alcohólica mezcal, y por consiguiente para obtener la protección a 
través de la denominación de origen Mezcal.  

CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS FACTORES NATURALES 

Por lo que respecta a los factores naturales, exhibe un estudio proporcionado por el licenciado 
Héctor Samuel Lugo Chávez, Secretario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural al 
licenciado Francisco Javier Medrano Pimentel, Secretario Particular del Secretario de Desarrollo 
Económico del Estado de Guanajuato, del que se desprende que la zona norte de dicho Estado es apta 
para el cultivo de maguey. Asimismo, presenta mapas del Estado de Guanajuato de donde se 
desprende su localización, su división política, la localización del Municipio de San Felipe, la orografía, 
clima, isotermas, isoyetas, corrientes y cuerpos de agua, agricultura, vegetación y población del Estado; 
así como la ubicación de Jaral de Berrio dentro del Municipio de San Felipe, todo esto proveniente del 
INEGI.  

V.- Por su parte, los oponentes a la ampliación de la protección de la denominación de origen 
Mezcal, presentaron pruebas con el fin de demostrar la improcedencia de dicha solicitud de ampliación. 
Por lo que se refiere a los factores naturales, la Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., 
presenta una opinión técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Agrícola de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario y Forestal del Gobierno Constitucional del Estado de Oaxaca, relativa a las 
dificultades en la clasificación taxonómica de los agaves y a la situación actual de la clasificación 
taxonómica de los agaves utilizados para la producción de Tequila y Mezcal en el Estado de Jalisco, de 
la que se desprenden los problemas para contar con una clasificación taxonómica definitiva de los 
agaves en México.  

En cuanto a la opinión relativa a la producción de Tequila y Mezcal en el Estado de Jalisco, la misma 
resulta irrelevante para el caso que nos ocupa, es decir, una región del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, presenta una opinión técnica relacionada con los aspectos sobre la taxonomía de las 
especies del grupo Rigidae del Género Agave L. en México, elaborado por los investigadores Felipe 
Palma Cruz y Abisal García Mendoza, del Instituto Tecnológico de Oaxaca y del Jardín Botánico del 
Instituto de Biología de la UNAM, respectivamente, de la que se desprende la dificultad para diferenciar 
taxonómicamente aquellas especies de agave productoras de bebidas alcohólicas, como consecuencia 
de factores como la topografía, tipo de suelo, clima y forma de reproducción.  

En relación con lo anterior, cabe señalar que la existencia o no de una clasificación taxonómica 
precisa de los agaves en México no prueba nada respecto a que existan o no las condiciones 
geográficas y materiales necesarias para que la Región del Estado de Guanajuato que nos ocupa pueda 
contar con la protección de la denominación de origen Mezcal. 

A su vez el licenciado Robert Young M., en representación de las cuarenta y cuatro empresas 
mezcaleras, presenta como prueba el documento titulado Aspectos Sobre la Taxonomía de las Especies 
del Grupo Rigidae del Género Agave L. en México, mismo que fue presentado por el ingeniero Porfirio 
Chagoya Méndez y al cual se hizo referencia anteriormente. 

Asimismo, presenta un escrito que contiene consideraciones sobre el cultivo del agave, elaborado 
por el M.C. Tito Santibáñez Miguel, profesor e investigador especialista en Genética Vegetal del Instituto 
Tecnológico Agropecuario de Oaxaca, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en el que se 
señala que existe una gran diversidad de agaves como consecuencia de los diferentes ambientes de 
cultivo, lo que hace que no exista actualmente una clasificación taxonómica precisa para las agavaceas, 
y que es el Agave Angustifolia Haw, filogenéticamente el ancestro de las especies que se utilizan para la 
producción 
de mezcal. 

Como se señaló con anterioridad, la inexistencia de una clasificación taxonómica precisa de los 
agaves no es un argumento válido para demostrar la imposibilidad de protección de la Región del 
Municipio de San Felipe en el Estado de Guanajuato, ya que lo único que demuestra es la diversidad de 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     86 

agaves en virtud de los diferentes ambientes de cultivo, y no la existencia o inexistencia de las 
condiciones geográficas y materiales indispensables para contar con la protección de la denominación 
de origen Mezcal. 

Por otro lado, tanto la Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., como las cuarenta y cuatro 
empresas representadas por el licenciado Robert Young M., presentan como prueba, con el fin de 
desacreditar el mezcal producido en el Municipio de San Felipe, en el Estado de Guanajuato, una fe de 
hechos llevada a cabo por el Fedatario Público licenciado Omar Abacuc Sánchez Heras, Notario Público 
número 83 del Estado de Oaxaca, de la que se desprende que se pusieron a su vista once botellas de 
diversos destilados, para posteriormente ser llevados al Centro de Control de Calidades, S.A. de C.V., 
quitándoles sus etiquetas y sustituyéndolas con otras numeradas para su identificación en el laboratorio. 
Asimismo, el licenciado Robert Young M., exhibe el resultado de los análisis efectuados por el citado 
Centro de Control de Calidades, S.A. de C.V., a las once botellas, unas provenientes de los estados 
protegidos actualmente por la denominación de origen Mezcal, y otras producidas por el solicitante de la 
ampliación, del que señala pueden constatarse las diferencias existentes entre la bebida protegida por la 
denominación y las que no lo están, así como que Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., no 
cumple con la norma oficial mexicana de Mezcal. 

Sobre este particular cabe señalar que aun y cuando el Centro de Control de Calidades, S.A. de C.V. 
cuenta con el reconocimiento de la Secretaría de Salud, es necesario distinguir que una cosa es que se 
encuentre autorizado para realizar determinados análisis y otra muy diferente que se encuentre facultado 
para determinar si se cumple o no con cierta norma oficial, cuestión que debe ser precisada por un 
organismo de certificación acreditado por la Dirección General de Normas, dependiente de la Secretaría 
de Economía, situación que no es el caso en el presente asunto. 

Además, ofrece como prueba la pericial físico química de los suelos en las áreas geográficas 
determinadas en la declaratoria general de protección de la denominación de origen Mezcal y en la de 
los solicitantes; periciales microclimáticas consistentes en la irradiación, precipitación pluvial, insolación, 
temperaturas máximas y mínimas y humedad relativa, a efecto de que se dictamine sobre lo conducente 
en las áreas geográficas determinadas en la declaratoria general de protección de la denominación de 
origen Mezcal y en la de los solicitantes; pericial botánica para determinar los agaves producidos en las 
regiones que se pretenden incorporar para la protección de la denominación de origen Mezcal; y pericial 
físico química en materia organoléptica consistente en el estudio sobre la cantidad de azúcares y de 
alcoholes tanto de etanoles como metanoles.  

Respecto a estas pruebas, este Instituto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, solicitó dos dictámenes técnicos al Centro de Investigación y Estudios Avanzados 
del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), tal y como se citó en el capítulo de antecedentes, los 
cuales fueron elaborados por el doctor Luis Herrera Estrella, Investigador Titular de la Unidad de 
Biotecnología del Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional de 
Irapuato, Guanajuato, y el biólogo José López Bucio, de marzo y septiembre de 2000, referentes, en 
este caso, al Municipio de San Felipe en el Estado de Guanajuato, los cuales se transcriben a 
continuación: 

Previamente nos permitimos hacer una breve referencia al curriculum del doctor Luis Herrera 
Estrella: 

El doctor Luis Herrera Estrella es ingeniero bioquímico egresado de la Escuela Nacional de Ciencias 
Biológicas del IPN. Posteriormente realizó estudios de posgrado en el Centro de Investigación y 
Estudios Avanzados del IPN y en la Universidad Estatal de Gante en Bélgica. El doctor Herrera es 
actualmente profesor titular del Departamento de Ingeniería Genética de la Unidad de Biotecnología 
Vegetal del CINVESTAV, del cual fue fundador y organizador. Dicho departamento cuenta con 20 
investigadores y ha graduado a más de 45 doctor es en ciencia y 25 estudiantes de maestría y es 
considerado como uno de los mejores grupos de Biotecnología Vegetal en América Latina. 

El trabajo de investigación del doctor Herrera ha quedado plasmado en más de 100 publicaciones en 
revistas y libros internacionales de prestigio, entre las que destacan 5 publicaciones en la revista Nature 
(London), 3 en la revista Science, 5 en la revista EMBO Journal, 1 en la serie Annual Review of Plant 
Physiology y 1 la revista Cell. Dos de sus publicaciones son consideradas como artículos clásicos en el 
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área de la Biotecnología Vegetal. La relevancia del trabajo científico del doctor Herrera se ve reflejado en 
más de 2350 citas que han recibido sus publicaciones, así como por 4 premios internacionales y 2 
nacionales que le han sido otorgados. 

En el ámbito del desarrollo tecnológico el doctor Herrera también he realizado importantes 
contribuciones que han sido reconocidas con 4 patentes internacionales y dos más que están en trámite. 
Las aportaciones tecnológicas más importantes del doctor Herrera son el desarrollo de la tecnología que 
permite la introducción de material genético en células vegetales y que es la herramienta fundamental 
para la obtención de variedades mejoradas de plantas por ingeniería genética y el desarrollo de plantas 
transgénicas que requieren menos fertilizantes para su crecimiento óptimo. 

El doctor Herrera es Presidente de la Sociedad Internacional de Biología Molecular de Plantas, 
miembro del consejo científico de las empresas Pulsar y Paradigm Genetics, miembro del consejo 
asesor del programa de Biotecnología de la UNESCO, del programa de Biotecnología para América 
Latina de la Universidad de las Naciones Unidas y del Instituto de Investigación Donald Danford. El 
doctor Herrera es uno de los 25 investigadores latinoamericanos cuyos programas de investigación son 
financiados por el Instituto Médico Howard Hughes. 

“DICTAMEN TECNICO MARZO 2000 

GEOGRAFIA DE LA REGION DE SAN FELIPE 

El Municipio de San Felipe es el más extenso de la entidad, con una superficie de 2772.003 Km2. 
Se localiza al NW del Estado y colinda al N con el Estado de San Luis Potosí, al S con los municipios de 
León, Guanajuato y Dolores Hidalgo, al E con San Diego de la Unión y al W con Ocampo. Se ubica 
dentro de la región fisiográfica denominada Mesa Central que comprende, además, parte de los Estados 
de Durango, Zacatecas, San Luis de la Paz, Dolores Hidalgo, Doctor Mora, Santa Catarina, Allende, San 
José Iturbide y Tierra Blanca, así como parcialmente los municipios de Victoria, Guanajuato, Comonfort 
y Santa Cruz de Juventino Rosas. 

El Municipio de San Felipe presenta un clima semiseco templado: BS, k, w (w) en la clasificación de 
Köppen modificada por García, similar al de San Diego de la Unión, San Luis de la Paz, parte de 
Dolores Hidalgo y San José de Iturbide, donde normalmente la evaporación excede a la precipitación. La 
precipitación media anual oscila entre 400 y 500 mm y la temperatura media anual entre 16 y 18°C. La 
probabilidad de heladas en la zona es alta (20 a 40 días durante los meses de noviembre a febrero), 
siendo la máxima incidencia durante enero. 

MAGUEY MEZCALERO EN JARAL DE BERRIO 

El recorrido por la zona de Jaral de Berrio (carretera San Felipe, Gto.- Villa de Reyes, S.L.P.) 
muestra una vegetación del tipo matorral crasicaule, con presencia de nopal cardón (Opuntia 
streptacantha), nopal hartón (O. streptacantha), nopal duraznillo (O. leucotricha) nopal cuijo (O. 
cantabrigiensis), nopal tapón (O. robusta), cardenche o abrojo (O. imbricata), así como también maguey 
(Agave spp.) huizache (Acacia spp.) y pirul (Schinus molle). 

La topografía dominante en esta área con agricultura de riego es de llanuras asociadas con lomeríos 
y mesetas. Los suelos características de la región (Feozems), de color pardo, textura media, poca 
profundidad (15 a 40 cm) y fértiles, han ocasionado que su uso agrícola (cultivo de alfalfa, avena y chile, 
principalmente) hayan reducido la vegetación natural a sólo pequeños reductos. 

En el recorrido se observaron poblaciones nativas de maguey, sobre todo en lomeríos y mesetas, 
que muestran evidencias claras de un aprovechamiento anterior (elaboración de mezcal) y donde la 
diseminación principal ha sido por hijuelos originados al pie de la planta madre, y ocasionalmente 
diseminados por el hombre. También es común observar en la región, maguey plantado como cerco en 
parcelas y solares, así como en bordos de conservación de suelos, mas no se observó ninguna 
plantación formal de maguey. Asimismo, fue posible constatar la existencia en la zona, de varias 
fábricas de mezcal que actualmente operan a una mínima o nula capacidad instalada, contrastando 
notablemente con la convicción de personas relacionadas con dichas fábricas, de la bondad de un 
proyecto de elaboración de mezcal incluido dentro de una denominación de origen. 

En la zona de San Felipe se encontraron tres variedades de agaves: Agave Angustifolia Haw 
(conocido como agave espadín), Agave Esperrima Jacobi (conocido como maguey cenizo) y Agave 
Salmiana (conocido como maguey verde). La variedad predominante de maguey es Agave Salmiana, 
conocido localmente como agave verde o americano, la cual tarda unos 5 a 6 años en llegar a floración, 
acumulando unos 6 a 7 Brix de azúcar, lo que da un rendimiento aproximado de 50 litros de mezcal por 
tonelada (unos 20 kg de cabeza por cada litro de mezcal de 40°GL). 
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ANALISIS QUIMICO DEL MEZCAL JARAL DE BERRIO 

Dos botellas de mezcal Jaral de Berrio (producto embotellado y comercializado por la 
Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V.) y una muestra de mezcal a granel comprado de una 
pequeña fábrica productora de mezcal en Jaral de Berrio, fueron sometidos a análisis químico para 
determinar el contenido de etanol, metanol, materia suspendida, acidez total y contenido de alcoholes 
superiores. Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

Mezcal a granel Mezcal Jaral de Berrio 

% de alcohol en volumen a 20°C 36.5 

37 

Extracto seco g/l  1.1 

1.5 

Acidez total (como ácido acético) 65.3 

85.2 

Alcoholes superiores (mg/100ml) 180 

224 

Metanol (mg/100ml) 150 

180 

El análisis químico de los mezcales embotellados y a granel de Jaral de Berrio muestra que ambos 
cumplen con las especificaciones físicas y químicas contempladas en la Norma Oficial de Bebidas 
Alcohólicas para el mezcal (NOM-070-SCFI-1994). 

COMENTARIOS SOBRE LA PRODUCCION DE MAGUEY MEZCALERO EN LA REGION  
La localización geográfica, las condiciones climatológicas y las características del suelo del 

Municipio de San Felipe del Estado de Guanajuato son propicias para el cultivo del agave. Es importante 
señalar que las mismas son muy semejantes a las que se encuentran en las regiones colindantes de los 
Estados de San Luis Potosí y Zacatecas, que ya cuentan con denominación de origen para la 
producción de mezcal. La zona es propicia para el cultivo de varias especies de agave, tal vez con la 
excepción del Agave Azul que no tolera la baja temperatura que se presenta durante el invierno en esta 
zona. Se encontró al menos tres especies de agave de las cuales la predominante es la Agave 
Salmiana, también conocida como agave verde o mezcalero. 

La presencia de al menos dos grandes destiladoras de mezcal en Jaral de Berrio que hace algunas 
décadas producían grandes cantidades de mezcal, muestran que el Municipio de San Felipe se dedicó 
a la producción de dicha bebida alcohólica por muchas décadas. La magnitud de las instalaciones de la 
Ex hacienda de Jaral de Berrio, fuera de operación en la actualidad, probablemente colocan a esta 
destiladora como la más importante productora de mezcal en el país en la primera mitad del siglo XX. 

Dado que no se observaron plantaciones o poblaciones abundantes de maguey mezcalero que 
hagan suponer una producción constante de mezcal en la zona, puede afirmarse que la materia prima 
existente en la actualidad, no sustenta la fabricación de una bebida a nivel industrial. Sin embargo, las 
condiciones agrícolas, climáticas y socioeconómicas de la región, sí permiten la viabilidad del proyecto 
de elaboración de mezcal con denominación de origen. Se sugiere entonces, que el proyecto sea 
acompañado de un programa de micropropagación in vitro de materiales élite actuales y un programa 
de mejoramiento genético por vías biotecnológicas, que permitan dar un mejor soporte de abasto de 
materia prima a la producción industrial de la bebida”. 

“DICTAMEN TECNICO SEPTIEMBRE 2000 
Los agaves mezcaleros en México 
En México existen al menos 7 especies de agave cultivadas y silvestres que son utilizadas para la 

producción de mezcal. Entre los agaves mezcaleros destacan el “espadín” (Agave angustifolia Haw.), 
que es el más cultivado y utilizado para la fabricación del mezcal. En orden de importancia le siguen el 
“arroqueño” (Agave americana L.), el “cirial” (Agave Karwinskii Zucc.) y el agave “barril” (Agave 
rodacantha Zucc.), el “mexicano” (Agave macrocantha) y el maguey “cincoañero” (Agave canatala roxb). 
Entre los más famosos y apreciados agaves silvestres por la calidad del mezcal que se obtiene está el 
“tobala” (Agave 
potatorum Zucc.). 

En términos generales, se podría decir que el agave crece en suelos rocosos arcillosos, bien 
drenados y pobres en nutrientes. Aunque el agave es relativamente tolerante a la sequía, esta planta es 
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relativamente sensible a la salinidad, sobre todo en estado juvenil, pero son pocos afectados por altas 
concentraciones de calcio o metales pesados como el cobre y el zinc. El pH óptimo del suelo donde 
puede crecer el agave es entre 5 y 8. Este amplio rango permite explicar su gran adaptabilidad a suelos 
de características muy diversas (Granados, 1993.). 

En lugares donde las condiciones climáticas y edáficas son extremosas, como son las zonas áridas 
del país, el establecimiento de la agricultura es muy difícil por la escasez de agua. Así, los recursos 
silvestres adaptados son de importancia mayúscula para los habitantes de estas regiones. Uno de esos 
recursos vegetales es el género Agave, el cual posee una serie de características biológicas que le 
permiten crecer exitosamente bajo condiciones de carencia de agua en las que la mayoría de los 
cultivos no pueden establecerse. 

REGIONES INCLUIDAS EN LA DENOMINACION DE ORIGEN 

De acuerdo a los artículos 161 y 162 de la Ley de la Propiedad Industrial, el Gobierno Federal, ha 
otorgado la denominación de origen Mezcal a ciertas regiones de los estados de Oaxaca, Guerrero, 
Durango, San Luis Potosí y Zacatecas. La denominación de origen concede a estos lugares la 
exclusividad de siembra y cultivo del agave para la producción de mezcal. 

Geográficamente, los Estados mencionados, se extienden formando un corredor norte-sur que 
atraviesa también parte de las entidades de Jalisco, Guanajuato, Michoacán y tiene estrecha colindancia 
con la parte sur de Tamaulipas, sin que estas últimas estén incluidas en la denominación de origen del 
mezcal  

INFORMACION GEOGRAFICA, CLIMATICA Y EDAFOLOGICA DE LAS REGIONES INCLUIDAS 
ACTUALMENTE EN LA DENOMINACION DE ORIGEN MEZCAL. 

A continuación se presentará una descripción general de la localización geográfica e información 
sobre las condiciones climáticas y edafológicas prevalentes en las regiones incluidas en la 
denominación de origen del mezcal. 

Región del Altiplano Potosino-Zacatecano. 

El Altiplano Potosino, se encuentra entre el paralelo 21°52’ latitud N, y el paralelo 24°36’ latitud N, y 
entre el meridiano 99°35’ y el meridiano 102°37’ de longitud. Ocupa aproximadamente dos terceras 
partes del Estado de San Luis Potosí y aproximadamente un tercio del Estado de Zacatecas. 

Clima: El clima es semiseco (BSI Kwlw), con características que pueden variar localmente de 
semicálidos a templados y precipitación media anual entre 250 y 500 mm, esta lluvia se recibe en los 
meses de mayo a octubre. 

El clima árido que prevalece en la zona, se debe a que se ubica dentro de la influencia del cinturón 
de altas presiones atmosféricas, en donde predominan los vientos descendentes y la precipitación es 
escasa. El Altiplano Potosino tiene un clima particular debido a la presencia de los sistemas 
montañosos longitudinales y sus depresiones (Almaraz, A.N. 1984). 

Tradicionalmente, la especie utilizada para la producción del mezcal en el Altiplano Potosino-
Zacatecano es el maguey verde o “mezcalero” (Agave salmiana var crassispina Trel.). Este agave tiene 
una distribución geográfica que comprende los estados de Durango, Zacatecas y San Luis Potosí. En 
Zacatecas y San Luis Potosí, además se encuentra el Agave Crassispina var culta Trel., conocido como 
“maguey manso”. Las poblaciones de Agave Salmiana var Crassispina se localizan principalmente en 
áreas de escasa pendiente; en altitudes que van de 1800 a 2400 msnm, con temperaturas de 16 a 18°C 
y precipitaciones del orden de 326-503 mm anuales (Martínez, 1988). 

Suelos: En el Altiplano Potosino-Zacatecano predominan los litosoles, suelos sin desarrollo con 
profundidad menor a 10 cm, también se encuentran Feozems, Xerosoles y Regosoles. Todos ellos son 
propios de zonas áridas y semiáridas, que se caracterizan por ser pobres en materia orgánica y ricos 
en carbonato. 

Oaxaca. 

La siembra del agave en Oaxaca se realiza en los terrenos más diversos, desde aquéllos con 
inclinación acentuada en regiones serranas, hasta en los Valles del Centro del Estado. 

El territorio de Oaxaca está ocupado principalmente por la Sierra Madre del Sur y sus provincias que 
en conjunto representan más del 80% de la superficie estatal. A lo largo de su superficie, se presentan 
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una amplia variedad de condiciones altitudinales, microclimáticas, y de suelos que soportan 
ecosistemas con características particulares. 

Climas: La región que ocupa los municipios de Sola de Vega, Ocotlán y Zimatlán se encuentra bajo 
la influencia de climas semicálidos, en los que se presentan temperaturas anuales de 18 a 22°C. La 
precipitación total anual es baja, pues su rango va de 600 a 800 mm. 

Suelos: En la zona mezcalera de Oaxaca predominan los Litosoles, Regosoles y Feozems. Los 
mapas municipal de climas del Estado de Oaxaca se presentan en el anexo 2. 

Municipio de San Felipe, Guanajuato. 

El Municipio de San Felipe, Guanajuato, forma parte de la provincia fisiográfica conocida como Mesa 
Central. A esta región también pertenecen parte de los estados de Durango, Zacatecas, San Luis Potosí 
y Aguascalientes. La Mesa Central colinda con el norte y al oriente con la Sierra Madre Oriental, al oeste 
con la Sierra Madre Occidental y al sur con el Eje Neovolcánico. La Mesa Central está caracterizada por 
amplias llanuras interrumpidas por sierras dispersas en su mayoría de naturaleza volcánica, en ella 
predominan climas semiseco y templado y la humedad aumenta de norte a sur y del centro hacia los 
extremos oriental y occidental de la provincia. Dominan tipos de vegetación característicos de zonas 
semiáridas. 

Climas: En el Municipio de San Felipe, predomina el clima semiseco templado. Las precipitaciones 
medias anuales oscilan entre los 400 y 500 mm y la temperatura media anual entre los 16 y 18°C. Los 
meses de máxima incidencia de lluvia son: junio, con rangos de 70 a 80 mm y septiembre también con 
rangos que oscilan entre los 70 y 80 mm. Las temperaturas máximas se registran en los meses de 
mayo y junio con un rango de 18 a 19°C y la temperatura mínima se presenta en el mes de enero con 
un índice de 11 a 12°C.  

Suelos: La región de San Felipe presenta una gran complejidad en su panorama fisiográfico, en ella 
concurren sistemas distintos, como son las sierras, las mesetas, los lomeríos, los valles y las llanuras. 

La topografía y el complejo litológico que la constituye, además de los climas y los tipos de 
vegetación que en ella se encuentran, determina la presencia de varios suelos diferentes, entre los que 
predominan los Feozems que son pardos, de textura media, de 15 a 40 cm. de profundidad y casi 
siempre con una sola capa –u horizonte- hasta la roca y que pueden presentarse en dos modalidades: 
lúvicos (arcillosos) o hálpicos (sin arcilla); se presentan además otros suelos, los Litosoles, 
caracterizados por tener menos de 10 cm. de profunidad, lo que los inutiliza para labores agrícolas. Por 
último, se presentan en menor proporción e importancia Luvisoles, Regosoles, Rendzinas, Planosoles, 
Vertisoles y en las llanuras Castañosems y Xerosoles. 

Vegetación: Matorral crasicaule (nopalera). Esta comunidad se localiza en clima semiseco y se 
encuentra mezclada con elementos arbustivos espinosos e inermes (sin espinas). Abundan especies de 
Opuntia sp (nopales), Dalea sp (engordacabra), Acacia sp (huizache) y Agave sp (magueyes). 

En términos generales, la mitad del Municipio de San Felipe es apta para diferentes tipos de 
agricultura. Sin embargo, las diferentes elevaciones del terreno pueden presentar limitaciones para la 
labranza. Esto se debe fundamentalmente a la poca profundidad del suelo (20 cm) y a la obstrucción 
superficial provocada por la presencia de piedras y afloramientos rocosos. A pesar de lo mencionado, 
algunas zonas de la sierra (como la porción noroeste de la Sierra de Guanajuato, al norte de San Felipe, 
y al este de la Sierra de los Pájaros), pueden dedicarse a la labranza manual, de subsistencia y de 
temporal.  

CONCLUSIONES 

1.1. Conclusiones particulares: 

El análisis técnico de la información geográfica, climática y edafológica correspondiente a los 
municipios incluidos en la denominación de origen del mezcal y de los municipios solicitantes permite 
concluir lo siguiente: 

A) Existen grandes variaciones de tipo geográfico dentro de los Estados incluidos en la 
denominación de origen del mezcal. En este sentido, el Estado de Oaxaca presenta más 
variaciones de tipo microclimático y edafológico que toda la región del Altiplano Potosino-
Zacatecano. 
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B) Algunos de los municipios solicitantes comparten más características de tipo biogeográfico con 
municipios incluidos en la denominación de origen que las regiones ya incluidas en la 
denominación de origen del mezcal entre sí. Por ejemplo, el Municipio de San Felipe Gto., se 
puede agrupar en una misma región geográfica con los estados de San Luis Potosí y 
Zacatecas, los cuales a su vez son muy distintos geográficamente de los estados de Guerrero y 
Oaxaca. 

C) A lo largo y ancho de México, existen regiones que presentan condiciones adecuadas para el 
crecimiento y desarrollo del agave, que incluyen tanto a los municipios ya incluidos en la 
denominación de origen y los municipios que solicitan ser incluidos, como otros lugares aún no 
considerados legalmente para la denominación de origen Mezcal. Las regiones que 
naturalmente se prestan para el crecimiento del agave se pueden definir por que comparten las 
siguientes características: 

1) Son territorios de geografía accidentada, atravesados por cadenas montañosas (comúnmente 
la Sierra Madre Occidental, la Sierra Madre Oriental, el eje Neovolcánico Transversal y la Sierra 
Madre del Sur). 

2) Son municipios localizados entre los 1000 y 2000 metros sobre el nivel del mar. 

3) Poseen climas semisecos cálidos a templados o semicálidos, propios de regiones áridas o 
semiáridas. 

4) La precipitación total anual está en el rango de los 400-800 mm, es decir son zonas donde la 
lluvia es generalmente escasa. 

5) Poseen suelos poco profundos y pobres en materia orgánica. 

1.2. Conclusión general: 

Las regiones de los Estados solicitantes como los ya incluidos en la denominación de origen, 
presentan características naturales para el cultivo del Agave. 

Aun cuando se presentan diferencias geográficas de orden regional, estas diferencias existen aun 
entre los Estados y Municipios a los que se ha otorgado la denominación de origen. Por lo tanto no 
existen argumentos de orden territorial, fisiográfico, climático o edafológico para excluir al Estado 
solicitante como centro productor de Agave y en consecuencia de la producción de las bebidas 
alcohólicas obtenidas 
de estas plantas”. 

- Con fecha 13 de marzo de 2001, el ingeniero Porfirio Chagoya Méndez, en representación de la 
Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., presentó un escrito objetando los dictámenes 
técnicos antes transcritos en el que manifestó lo siguiente: 

- “las características naturales que son similares entre un municipio y otro o entre un estado y 
otro, no son suficientes para determinar los factores humanos necesarios para la elaboración 
de mezcal, ya que como lo señala la propia investigación realizada por el biólogo José López 
Bucio y el doctor Luis Herrera Estrella, estas características pueden darse o no, incluso dentro 
de los propios estados que cuentan con la denominación de origen Mezcal, anteponiéndose por 
lo tanto a éstas, los factores humanos. 

- que no se han probado los factores humanos para la producción de mezcal, como la tradición, 
la especialización en determinado arte u oficio o la utilización de procesos especiales. 

A este respecto cabe aclarar que de los anexos a la solicitud presentada se desprenden una serie de 
datos, mismos que se desarrollarán más adelante, de los cuales puede constatarse la innegable 
presencia de la tradición/factores humanos en la producción de mezcal, pues se habla de una tradición 
en la elaboración de dicha bebida en la localidad de Jaral de Berrio, Municipio de San Felipe, desde el 
siglo XVIII. 

- que es irrelevante la existencia de materia prima en el territorio del solicitante de la ampliación 
debido a que son los factores humanos los que marcan la diferencia entre los diversos 
destilados de agave. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     92 

De dichas objeciones podemos desprender que el oponente acepta que la región que se pretende 
proteger con la solicitud de ampliación de la denominación de origen Mezcal, cumple con los factores 
naturales indispensables para la elaboración de la bebida alcohólica mezcal, a saber, características de 
suelo, temperatura, humedad, altitud, clima y materia prima, entre otras, en virtud de que no rebate este 
punto sino que se limita a señalar que no se determinan ni se prueban los factores humanos. 

Por otra parte, de los dictámenes técnicos emitidos por el CINVESTAV, puede constatarse que el 
Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, cuenta con las características geográficas necesarias 
para el cultivo del agave y por lo tanto aptas para la producción de mezcal. 

Consecuentemente, podemos concluir que por lo que respecta a uno de los dos elementos 
necesarios para contar con la protección de una denominación de origen, es decir, los factores 
naturales, el municipio que se pretende incluir dentro de la zona de protección de la Denominación de 
Origen Mezcal, cumple con los mismos. 

- que del dictamen técnico elaborado por el CINVESTAV se desprende que actualmente no existe 
ninguna fábrica de mezcal en operación en el Municipio de San Felipe, Guanajuato y que no se 
observaron plantaciones de maguey mezcalero que suponga una producción constante de 
mezcal en la zona, afirmándose que la materia prima existente en la actualidad no sustenta la 
fabricación de una bebida a nivel industrial”. 

Como respuesta a este señalamiento de la oponente resulta necesario establecer que el hecho de 
que en la actualidad no exista una producción a nivel industrial de la bebida alcohólica mezcal, no quiere 
decir ni que no exista la materia prima necesaria para lograr dicha producción ni que no exista tradición 
en la producción de la bebida; debe tomarse en cuenta que la intervención de los factores humanos en 
la producción de un producto denota la existencia de una tradición determinada y ésta se forma a través 
del tiempo, es decir, una forma de hacer las cosas, de crear algo a través de los años, un conocimiento 
que pasa de generación en generación, y así pues se habla de una tradición en la elaboración de mezcal 
en la localidad de Jaral de Berrio, Municipio de San Felipe, desde el siglo XVIII. Además, es importante 
precisar que no resulta relevante si la tradición es interrumpida o no lo es, ya que la Ley de la Propiedad 
Industrial en ningún momento señala como requisito para poder gozar de la protección de una 
denominación de origen, el que los factores humanos (tradición) tengan que presentarse de manera 
ininterrumpida. 

Así, de los anexos a la solicitud pesentada se desprenden una serie de datos, mismos que se 
señalan a continuación, los cuales se manifiesta que han sido obtenidos de los siguientes documentos: 
a) Revista 
“El Surco”, Edición Mexicana octubre-noviembre de 1995, año 100- trimestral, Núm. 4.; b) Monografía 
Geológica-Minera del Estado de Guanajuato, Consejo de Recursos Materiales/SEMIP; c) Guanajuato 
Siglo XXI (Tomo 1) Fundación Guanajuato Siglo XXI, A.C./ITESM Campus León; d) Anuario Estadístico 
del Estado de Guanajuato, Edición 1996, Gobierno del Estado de Guanajuato/Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI); e) Geografía Moderna del Estado de Guanajuato, 
Gobierno del Estado de Guanajuato; f) Enciclopedia de México, Director José Rogelio Alvarez, Tomo IX; 
g) Jaral de Berrio y su Marquesado, J. Ibarra Grande, 3a. edición; h) De Mayorazgos Barrocos, María 
Isabel Monroy de Martí, Universidad Autónoma de San Luis Potosí; i) Archivo Histórico de Banamex, 
Isabel la Católica número 40, México, D.F.; j) Historia General de México, El Colegio de México, Tomo 
1; k) Gobierno del Estado de Guanajuato, Subsecretaría de Turismo; l) Representación del Gobierno de 
Guanajuato, Arquímides 3, piso 8, colonia Polanco, México, D.F.; m) Guía Turística del Estado de 
Guanajuato; n) Ficha Nacional de Católogo de Monumentos Históricos Inmuebles, Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Coordinación 
Nacional de Monumentos Históricos.  

“C) Descripción detallada del proceso de la elaboración de mezcal 

Este proceso fue introducido en España por los Moros en el s. VIII y por los Españoles a América en 
el s. XVI. Durante la Colonia, la autoridad virreinal prohibía el proceso de destilación; sin embargo, a 
menudo permitía, solapaba o disimulaba la elaboración de los aguardientes que procedían del agave, 
según conviniera o afectara los intereses reales; pero muy a pesar de las periódicas restricciones, la 
oferta local era alentada por los propios españoles, pues del maguey podía obtenerse un intoxicante 
barato de consumo popular. 
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El 3 de Mayo de 1785 se expidió en Aranjuez una real orden para que se procedieran a extinguir en 
la Nueva España las bebidas prohibidas, pues éstas competían muy severamente con los aguardientes 
de Europa. En la lista de licores simples o compuestos que debía perseguir el Tribunal de la Acordada, 
consta que el mezcal se producía en Acapulco, Apan, Coahuila, Colima, Cuernavaca, Durango, 
Fresnillo, Guadalajara, Huajapan, Guanajuato, San Juan de los Llanos, Nuevo Reino de León, 
Metztitlán, Oaxaca, Puebla, Cuautla, etc. 

En la actualidad, el procedimiento de elaboración sigue siendo el mismo: 

MATERIA PRIMA 

Después de un promedio de 8 años de maduración del agave, se jiman las pencas para dejar 
solamente la piña, para el siguiente paso. 

VAPORIZACION 

Las piñas o cabezas de agave son introducidas en un horno calentado con vapor. El proceso dura 3 
días donde las piñas al finalizar, adquieren un color café oscuro, se vuelven blandas y con un olor a 
piloncillo. 

Durante este periodo el jugo se escurre hacia una pileta, donde es almacenado antes de iniciar el 
siguiente proceso. 

MOLIENDA 

Las piñas cocidas se pasan a un molino de piedra (tahona) donde se cortan y acomodan para que se 
realice la molienda. El jugo extraído corre hacia las tinas de fermentación. El bagazo se separa. 

FERMENTACION 

En este punto se mezcla todo el jugo extraído de la vaporización y el de la molienda. Se adicionan 
fermentos del pie de cuba para iniciar el proceso de fermentación, que conforme transcurre el tiempo se 
observa espuma. Este proceso dura aproximadamente 8 horas o cuando ya no se genere espuma y el 
jugo se vea transparente. 

DESTILACION 

El producto obtenido de la fermentación pasa por unos canales a un alambique de olla hecho de 
cobre y de ahí a un destilador de plato del mismo material, en donde se realiza la destilación. El 
producto destilado llega a un condensador y pasa a una tina en donde se verifican los °GL para saber en 
qué punto de la destilación se encuentra el proceso. De ahí el mezcal es bombeado a un filtro de tela en 
donde se eliminan posibles contaminaciones de materia ajena. 

A partir de 1973 hubo innovaciones en la técnica de producción y procesamiento del mezcal, al 
grado de que actualmente no sólo se industrializa la cabeza (mezote), sino también las pencas y la raíz. 
De aquella, además de las mieles fermentadas (mezcal), se extraen aminoácidos y material péptico 
proteico para alimento animal, y de las pencas y la raíz, ixtle.” 

“En San Felipe desde hace muchos años se cultiva el maguey, debido a su clima semiseco y a su 
gran extensión, pero desafortunadamente la falta de insumos y asesoría técnica limitan el crecimiento y 
mejoramiento de esta actividad. En los últimos 100 años hubieron en la región alrededor de 30 fábricas 
productoras de mezcal, de las cuales la más importante fue la Fábrica la Soledad de la Hacienda Jaral 
de Berrio sin embargo actualmente quedan 10 fábricas. La producción estimada diaria de estas fábricas 
es de 150 litros, sin embargo algunas de ellas sólo operan en temporada alta (entre los meses de 
octubre y enero).” 

“Jaral de Berrio ubicado en el Municipio de San Felipe, tiene una gran tradición en la elaboración del 
mezcal extraído y producido desde el siglo XVIII en la Hacienda de Jaral de Berrio en la localidad de 
Jaral de Berrio.  

Jaral de Berrio, fue la sede del Marquesado de Jaral de Berrio de los más ricos de la Nueva España 
y del México Republicano; 
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El origen de la Hacienda Jaral de Berrio se remonta a fines del s. XVI cuando Don Juan de Zavala 
adquiere varias hectáreas en el Valle de San Francisco donde llevó a cabo la crianza de ganado.” 

“Actualmente esta Hacienda de acuerdo a los estudios realizados por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, está distribuida de la siguiente manera: tiene la casa del administrador, la casa 
del hacendado, la Parroquia de San Diego de Alcalá, trojes, silos, cuartos que se ocupaban como 
bodegas, los arcos a caballerizas, la Fábrica de la Soledad donde se elaboraba el mezcal y el templo de 
la Merced.” 

“En el año de 1820 fue terminada de construir dentro de la Hacienda la fábrica dedicada a la 
elaboración de vino mezcal. 

En el libro “Jaral de Berrio” y su Marquesado”, el Presbítero Ibarra Grande menciona lo siguiente: 
“En sus buenos tiempos, con sus dilatados montes de magueyes que surtieron por muchísimos años a 
la fábrica 
La Soledad; así como también a las fábricas de mezcal situadas en la Fábrica de Melchor, en la Fábrica 
de Zavala, Rancho de San Francisco,- emplazada en el casco de la misma Hacienda, de pencas de 
maguey 
de donde – ya cocidas un enorme y pesado rodillo de piedra tirado por soñolientos bueyes que 
circulaban por largas horas, extraía el zumo del maguey que después de un largo proceso químico se 
convertía en vino mezcal, Jaral fue –repito– una opulenta Hacienda. Opulenta, gracias al arduo trabajo 
de sus hijos campesinos, gente sufrida que trabajaba de sol a sol…” 

En otro párrafo cita lo siguiente: “A la mañana siguiente, cuando no obstante todos los ruegos del 
Administrador, proseguimos nuestro viaje hacia San Luis, nos dieron una mula cargada con toda una 
oveja; unas docenas de aves; cuatro quesos; cantidad de pan y fruta; y Cuatro Botellas de una Bebida 
Fuerte Llamada Vino Mezcal parecida al whisky, pero que se saca del maguey en una Destilería 
Recientemente Establecida por el Marqués”. 

En el Archivo Histórico del Banco Nacional de México (BANAMEX) fueron encontrados antecedentes 
de la producción de mezcal en la región de Jaral. En el inventario del testamento del Marqués de Jaral 
de Berrio (1780), aparecen en el capítulo 31 (Memorias de los vinos, cervezas, barriles y botellas 
vacías), 60 botellas de aguardiente criollo del Jaral. Esto confirma que desde el año de 1780 al menos, 
se producía mezcal en esa región” 

Asimismo, Comercializadora Jaral de Berrio, S.A de C.V., presenta un inventario y aprecio de los 
bienes que quedaron por fallecimiento de San Mateo de Valparaíso, Marqués del Jaral de Berrio, quien 
muere el 23 de noviembre de 1779. En el índice de este inventario aparece en la partida número 31 la 
“Memoria de los Vinos, Cervezas, Barriles y Botellas Vacías, valuadas por el Sr. Antonio de Arriaga. En 
esta memoria, en el renglón número 13, se especifica la existencia de “60 botellas de Aguardiente criollo 
del Jaral”, con lo que puede constatarse la producción de este producto en esa región desde el siglo 
XVIII. 

En este documento también se detallan las construcciones y fábricas del Marqués, donde aparece 
una tahona para la producción de mezcal. 

Se presenta también copia de la Enciclopedia de México, página 5346, Tomo IX, México, 1993, de 
donde se desprende lo que a continuación se transcribe: 

“El 3 de mayo de 1785 se expidió en Aranjuez una real orden para que se procediera a extinguir en la 
Nueva España las bebidas prohibidas, pues éstas competían muy severamente con los aguardientes de 
Europa. En la lista de licores simples o compuestos que debía perseguir el Tribunal de la Acordada 
consta que el mezcal se producía en Acapulco, Apan, Bolaños, Chalco, Charcas, Chihuahua, Chilapa, 
Coahuila, Colima, Cuernavaca, Durango, Fresnillo, Guadalajara, Huajapan, Guanajuato, San Juan de 
los Llanos, Nuevo Reino de León, Metztitlán, Oaxaca, Puebla, Cuautla, Querétaro, Salamanca, 
Santander (Tamaulipas), Sayula, Sombrerete, Tacuba, Tehuantepec, Tepeaca, Texcoco, Toluca, 
Tulancingo, Valles, Xochimilco, Zacatecas y Zamora.” 
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Como se señala en el capítulo de antecedentes, este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 162 de la Ley de la Propiedad Industrial, solicitó un dictamen histórico al historiador José María 
Muriá. Cargos que ha desempeñado: Investigador de tiempo completo en el Centro Regional de 
Occidente, del Instituto de Antropología e Historia, en Guadalajara, de 1973 a 1981; Director General de 
Archivo, Biblioteca y Publicaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

Distinciones de las que ha sido objeto: galardón del Comité Mexicano de Ciencias Históricas, por el 
mejor artículo de tema histórico publicado en 1977; miembro de las Comisiones Dictaminadoras (para el 
ingreso y promoción de investigadores) en los Institutos de Investigaciones Históricas y de Geografía de 
la Universidad Nacional; miembro de la Junta de Gobierno del Instituto de Investigaciones doctor José 
María Luis Mora y secretario técnico de la Comisión Nacional Conmemorativa del V Centenario del 
Encuentro de Dos Mundos.  

Del dictamen histórico proporcionado por el doctor Muriá se desprenden los siguientes datos: 

En la obra del Señor José C. Segura, titulada “El maguey. Memoria sobre el cultivo y beneficio de 
sus productos. 4a. Ed. México. Imp. Particular de la Sociedad Agrícola Mexicana, 1901, se señala en el 
Estado de Guanajuato una producción, en el año de 1901, de 4,508 hectolitros de aguardiente de 
mezcal, con valor de 79,169 pesos. Además, Segura señalaba que Guanajuato, San Luis y Zacatecas 
“son lugares en los que se usa mucho el mezcal”. 

GUANAJUATO 

En el Anuario Estadístico de la Sociedad Agrícola Mexicana, del autor Antonio Peñafiel, 1902, 
México. Secretaría de Fomento. 1903, se especificaba lo siguiente: 

Distrito C. González 1,621 hectolitros con valor de 24,3230 pesos 
Distrito Jerécuaro 320 hectolitros con valor de 5,152 pesos 
Distrito S. Fco. Rin 418 hectolitros con valor de 5,643 pesos 
Distrito de Sta. Cruz 977 hectolitros con valor de 14,656 pesos 

Como puede observarse de todo el conjunto de datos históricos, proporcionados tanto por 
Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., como por el dictamen del doctor Muriá, la existencia de 
producción de mezcal en el Estado de Guanajuato, y específicamente en el Municipio de San Felipe es 
evidente desde mucho tiempo antes de que siquiera se hubiera emitido la declaración general de 
protección de la denominación de origen Mezcal en el año de 1994, lo que demuestra una tradición en la 
elaboración de dicha bebida, y por tanto, la existencia de los factores humanos, elemento necesario, 
junto con los factores naturales, mismos que ya han sido acreditados con anterioridad, para poder 
contar con la protección de una denominación de origen, de acuerdo con el artículo 156 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por tanto, puede concluirse que la bebida alcohólica producida en el Municipio de San Felipe, y en la 
Región de Jaral de Berrio, tiene una calidad y características debidas exclusivamente al medio 
geográfico, comprendiendo éste los factores naturales y humanos, que lo hacen acreedor para poder 
gozar de la protección de la denominación de origen Mezcal, que se basa precisamente en dichos 
factores. 

Resulta importante aclarar nuevamente que el hecho de que actualmente no se produzca mezcal a 
un alto nivel industrial, cuestión que es manifestada y objetada por los oponentes, en particular por la 
Cámara Nacional de la Industria del Mezcal, A.C., no debe considerarse como un obstáculo para poder 
contar con la protección de la denominación de origen Mezcal, ya que lo importante es la capacidad 
potencial de producción con la que se cuenta en la mencionada región. Además, bajo este argumento, 
resultaría imposible llevar a cabo la modificación de una denominación de origen, por lo que la figura 
prevista en la ley carecería de sentido. Por otra parte, es de destacarse que la modificación a una 
solicitud implica una región, y no se limita en este caso en particular a la persona moral denominada 
Comercializadora Jaral de Berrio, S.A. de C.V., sino a toda la zona de afectación; por lo que la 
existencia o inexistencia actual de producción de mezcal por parte de dicha empresa carece de 
relevancia bajo el contexto de la presente Resolución. Asimismo, no debe perderse de vista que el 
mayor interés debe ser el impulsar el desarrollo del país, tanto en el ámbito económico como en el 
social y político, y es por ello el deseo de fomentar todos aquellos proyectos que permitan el 
aprovechamiento de los recursos naturales del país, que se traducen en beneficios directos para la 
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economía. Por eso la importancia de la incorporación del Estado de Guanajuato, en específico el 
Municipio de San Felipe, a la protección que otorga el Estado a la denominación de origen Mezcal. 

En relación con lo antes argumentado y a manera ejemplificativa nos permitimos traer a colación el 
caso Tequila: 

El 9 de diciembre de 1974 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución de la 
entonces Secretaría de Industria y Comercio, por la cual se otorgó la protección a la denominación de 
origen tequila. En la misma se negó la solicitud presentada el 25 de julio de 1973 por la empresa 
Tequilera 
La Gonzaleña, S.A., en la que solicitaba se ampliara la protección de dicha denominación a los 
municipios de Aldama, Altamira, Antiguo y Nuevo Morelos, Gómez Farías, Llera, Ocampo y Xicoténcatl, 
del Estado de Tamaulipas, alegando que se había comprobado la existencia de plantíos de agave 
Tequilana Wever variedad azul pero no la producción industrial del aguardiente denominado Tequila. 

Posteriormente, con fecha 20 de septiembre de 1976, Tequilera La Gonzaleña, S.A., solicitó 
nuevamente la ampliación de la protección de la denominación de origen Tequila, misma que la 
autoridad, en ese entonces la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, estimó procedente al 
considerar que no afectaba el hecho de que en esos momentos no existiera una producción de tequila 
en forma, sino que debían tomarse en cuenta otras cuestiones como el que los agaves cultivados en la 
zona del Estado de Tamaulipas (cuya ampliación se solicitaba) cumplen con los requisitos de calidad 
establecidos por la norma; que se prevé la posibilidad de un desarrollo considerable en dicha zona de 
producción de tequila, con una consecuente generación de empleo y un aprovechamiento de recursos 
naturales. Asimismo, se consideró que la protección que otorga la denominación debe cubrir a todos los 
grupos que intervienen en la extracción, producción y elaboración de tequila. 

Lo anterior es un antecedente de que la posibilidad de ampliar la protección de una denominación de 
origen no se basa necesariamente en la existencia de producción del producto de que se trate en el 
momento mismo de la solicitud sino en otros factores, como lo son la existencia de las condiciones 
tanto geográficas (clima, suelo, materia prima, etc…) como factores de índole humano (tradición en la 
producción) que se consideren óptimos para el desarrollo y explotación del producto. 

Una vez que las pruebas en el presente procedimiento fueron valoradas en su conjunto, con 
fundamento en el artículo 166 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial ha llegado a las siguientes conclusiones: 

El Municipio de San Felipe, Guanajuato, en términos generales es apto para la producción de 
diferentes tipos de agricultura dentro de cuya vegetación se encuentra el Agave. 

Así pues, se señala, dentro del capítulo de conclusiones del dictamen técnico de fecha 20 de 
septiembre de 2000 rendido por el CINVESTAV, que el municipio solicitante comparte más 
características de tipo biogeográfico con municipios incluidos en la denominación de origen que las 
regiones ya incluidas en la denominación de origen de mezcal entre sí; concluyendo por otro lado que 
tanto “las regiones de los estados solicitantes, en este caso, el Municipio de San Felipe, del Estado de 
Guanajuato, como los ya incluidos en la denominación de origen, presentan características naturales 
para el cultivo del Agave. De esta forma y aun y cuando se presentan diferencias geográficas de orden 
regional, éstas existen también entre los estados y municipios a los que se ha otorgado la denominación 
de origen.  

Por lo anterior es de concluirse que no existen argumentos de orden territorial, fisiográfico, climático 
o edafológico para excluir al estado solicitante como centro productor de Agave y en consecuencia de la 
producción de las bebidas alcohólicas obtenidas de estas plantas. 

Ahora bien, el Municipio de San Felipe, se encuentra localizado en la región Noroeste del Estado de 
Guanajuato, colindando con el Estado de San Luis Potosí y al este con los municipios de San Diego de 
la Unión y de Dolores, Hidalgo; al sur con el Municipio de Guanajuato, al Suroeste con el Municipio de 
León, y al oeste con el Municipio de Ocampo; todos ellos municipios del Estado de Guanajuato, 
presentando los factores tanto naturales como humanos suficientes para la producción de los agaves 
determinados por la norma oficial aplicable a la bebida alcohólica Mezcal, de conformidad con los datos 
y documentos aportados, así como de los documentos emitidos por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) y por el propio Gobierno del Estado de Guanajuato. Asimismo, dentro 
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del Municipio San Felipe se encuentra la población de Jaral de Berrio, la cual cuenta con una tradición 
en la elaboración de mezcal, como se ha podido constatar de los datos históricos manifestados en la 
solicitud de ampliación de la denominación de origen Mezcal, y a los cuales hemos hecho referencia a lo 
largo de este documento, y del dictamen histórico elaborado por el doctor José María Muriá. 

En este orden de ideas, y por lo anteriormente expuesto a lo largo de la presente Resolución es que 
este Instituto considera que no existe razón alguna para no proceder a la modificación de la 
denominación de origen Mezcal, para que dentro de la misma sea incluido el Municipio de San Felipe, 
Guanajuato, toda vez que en el mismo se encuentran los factores naturales y humanos necesarios para 
la producción de la bebida alcohólica mezcal, tal y como se desprende de los dictámenes referidos a lo 
largo de dicha resolución. 

RESOLUCION 

PRIMERO.- Se incluye el Municipio de San Felipe, Estado de Guanajuato, dentro del listado de 
municipios que comprende el territorio de origen señalado en la declaración general de protección de la 
denominación de origen Mezcal, publicado el 28 de noviembre de 1994 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, por conducto de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, tramitará la modificación del registro internacional de la declaración general de 
protección de la denominación de origen Mezcal, para su reconocimiento y protección en el extranjero, 
de conformidad con los tratados internacionales aplicables en la materia. 

TERCERO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2001.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 154006) 

 

EXTRACTO de la solicitud de declaración general de protección de la denominación de origen Sotol. 

Al margen un logotipo que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE DECLARACION GENERAL DE PROTECCION DE LA DENOMINACION DE 
ORIGEN SOTOL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 159 y 161 de la Ley de la Propiedad Industrial 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994, se hace la publicación del 
extracto de la solicitud de declaración general de protección de la denominación de origen "Sotol" para el 
Estado de Chihuahua, presentada ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I.- Por escrito presentado el 11 de enero de 2001 en la oficina de la Delegación Federal de la 
Secretaría de Economía del Estado de Chihuahua y recibido en este Instituto el 1 de febrero del año en 
curso, se solicitó formalmente por el C.P José Luis García Mayagoitia, Secretario de Desarrollo Rural 
del Estado de Chihuahua, en nombre y representación del Gobierno del Estado, la declaración general 
de protección de la designación Sotol como denominación de origen. 

II.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de la Propiedad Industrial, el extracto de la 
solicitud presentada es el siguiente: 

1. Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante: 

 La Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto de su 
representante el C.P. José Luis García Mayagoitia, Secretario. Con domicilio en avenida 
Venustiano Carranza número 803, Chihuahua, Chihuahua. 

2. Interés jurídico del solicitante. 
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 Funda su interés jurídico, de conformidad con la fracción III del artículo 158 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, por ser una dependencia del Gobierno Estatal que dentro de sus objetivos 
sociales, está el de procurar el mejoramiento de las industrias productoras de Dasylirion y la 
destilación de la bebida alcohólica denominada "Sotol". 

3. Señalamiento de la denominación de origen. 

 "Sotol" 

4. Descripción detallada del producto terminado que abarcará la denominación: 

a) EXTRACCION.- El Dasylirion que se utiliza debe encontrarse en madurez de cosecha,  
de acuerdo a las normas oficiales mexicanas NOM 005-RECNAT-1997 y NOM 007-RECNAT-
1997, de las especies denominadas en la NOM. 

b) PRODUCCION.- Estará determinada por la capacidad de cada uno de los productores de 
Sotol de acuerdo a los requisitos que se establezcan en la norma oficial mexicana 
correspondiente. 

c) ELABORACION.- Las etapas básicas son: corte; hidrólisis, misma que se realiza en 
hornos o autoclaves; extracción de los jugos o mieles para fermentarlas; fermentación de 
las mieles con ayuda de levaduras nativas o cultivadas; destilación, maduración y 
envasado, donde las materias primas sufren cambios químicos, bioquímicos y físicos 
para obtener un producto determinado.  

d) DEFINICION.- Es una bebida alcohólica obtenida por destilación y rectificación de los 
mostos preparados con los azúcares extraídos de la molienda de las cabezas de los 
Dasylirions Sotoleros. Es un líquido transparente con cualidades organolépticas 
particulares de olor y de sabor característicos de acuerdo al tipo de Dasylirion utilizado, y 
el proceso con el que es elaborado; es incoloro o ligeramente amarillo, si está añejado, 
reposado o abocado, considerando la maduración o la transformación lenta que tiene 
lugar durante su permanencia en recipientes de roble, encino, acacia, castaño, haya, 
fresno u otras alternativas tecnológicas. 

e) TIPOS DE SOTOL: 

1) Sotol 100% puro o Sereque 100% puro; es aquel que proviene de los mostos que 
única y exclusivamente contienen los azúcares provenientes de los Dasylirion, 
siendo joven, reposado o añejo, pudiendo ser abocado. 

2) Sotol, es aquel que proviene de los mostos de los Dasylirion y a los que se les ha 
adicionado hasta un 49% de otros azúcares, conforme a la fracción anterior siendo 
joven, reposado o añejo, pudiendo ser abocado. 

f) COMERCIALIZACION.- Será a granel dentro del Estado de Chihuahua y en envases con 
las especificaciones que se establezcan en la norma oficial mexicana correspondiente, 
llevándose a cabo únicamente en la República Mexicana. En el plano internacional, se 
exportarán únicamente envases hasta de 5 litros envasado y etiquetado de origen. 

5. Lugar o lugares de extracción, producción o elaboración: 

 Todos y cada uno de los municipios que conforman el Estado de Chihuahua. 

6. Señalamiento detallado de los vínculos entre denominación, producto y territorio: 

 La bebida Sotol es producida en el Estado de Chihuahua, particularmente en los municipios del 
desierto y de la sierra que dan origen al nombre del producto y por la tradición histórica en el 
proceso de producción en fábricas artesanales. Cada municipio presenta características 
propias, derivadas de la variedad de Dasylirion y del proceso utilizado, lo que permite su 
identificación y distinción con otras bebidas nacionales y extranjeras.  

III.- La presente publicación se hace para que cualquier persona que justifique su interés jurídico, 
formule las observaciones u objeciones que estime pertinentes y, en su caso, aporte las pruebas 
necesarias dentro del plazo de dos meses contado a partir de la fecha de esta publicación, en los 
términos establecidos por el artículo 161 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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IV.- La presente publicación se realiza en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley 
de la Propiedad Industrial, la cual no prejuzga sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud 
presentada, ya que únicamente tendrá efectos para que cualquier tercero que justifique su interés 
jurídico, formule las observaciones u objeciones que estime pertinentes y, en su caso, aporte las 
pruebas necesarias dentro del plazo de dos meses contados a partir de la fecha de esta publicación. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2001.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 154005) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION, 

OPERACION Y CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SOLIDARIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales y útiles de oficina; material de 
limpieza; materiales y útiles de impresión y reproducción; materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; refacciones, accesorios y 
herramientas; utensilios para el servicio de alimentación; materiales de construcción; estructuras y manufacturas; materiales complementarios; material eléctrico y 
electrónico; prendas de protección, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00020037-

001-01 
$870.00 
Costo en 

compraNET: 
$790.00 

8/12/2001 8/12/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/12/2001 
11:00 horas 

19/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200028 Sobres de papel 1,500 Pieza 
2 C210000020 Base calendario 35 Pieza 
3 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 3,500 Pieza 
4 C030000184 Balastra (reactor) 9 Caja 
5 C030000204 Acrílico (cubierta para lámpara 

de tubos fluorescente) 
60 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 2a. cerrada de Belisario Domínguez 

número 40, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5659-8687, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, formato SAT-5 Declaración general de pago de derechos, debidamente elaborado y sellado por institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón denominado anexo, ubicado en 2a. cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, y el fallo el 
día 20 de diciembre a las 17:00 horas, en el salón denominado anexo, 2a. cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, código postal 
04100, Coyoacán, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón denominado anexo, 2a. cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: 2a. cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, 04100, D.F., los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:30 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: presentar factura dentro de los 2 días hábiles, después de recibidos los bienes, se procederá al pago respectivo a los cinco días hábiles. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION, OPERACION Y CONTROL 

LUIS IGNACIO PEREZ RESA 
RUBRICA. 

(R.- 154139) 
COMITE ESTATAL DE ADJUDICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de una empresa para la elaboración 
de video profesional, para la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 
económico 

GECEAPF-005/2001 
50001002-005-01 

$400.00 
Costo en compraNET: 

$300.00 

10/12/2001 11/12/2001 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/12/2001 
17:30 horas 

13/12/2001 
17:30 horas 

14/12/2001 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Elaboración de video profesional, con duración de 25 minutos, segmentados 
en especialidad y preferencia en el mercado y necesidades. Trabajo en 

preproducción necesario. En cuatro idiomas: inglés, alemán, francés y español 

1 Video 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 11 Oriente número 2224, colonia 
Azcárate, código postal 72501, Puebla, Puebla, teléfonos 229 70 13 y 229 70 14, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma 
de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Puebla. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: 5 Oriente número 3, colonia Centro, Puebla, Puebla, de lunes a viernes, en un horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, posteriores a la comunicación del fallo.  
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

•• Para los proveedores que adquieran bases a través del sistema compraNET, deberán enviar por fax (01 222 235 99 77) el comprobante de pago de 
bases antes de la junta de aclaraciones. 

 
PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COMITE ESTATAL DE ADJUDICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
(R.- 154141) 

INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de equipo de cómputo, equipo de audio y 
video y de vehículos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

11312001-023-01 
(Internacional) 

En convocante: $1,650.00 
En compraNET: $1,500.00 

4/12/2001 4/12/2001 
16:00 horas 

11/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000066 Computadora personal con procesador Pentium IV a 1.5 Ghz o superior con 
ChipSet 850 Intel, 128 MB en memoria y unidad de CD 

50 Equipo 

2 I180000012 Lap Top con procesador Pentium a 1 Ghz, multimedia integrada con unidad de 
DVD-ROM de 8X de velocidad y dispositivo Docking 

8 Equipo 
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3 I180000012 Lap Top con procesador Pentium a 1 Ghz, multimedia integrada con unidad de 
CD-RW de 8/4/24X de velocidad 

2 Equipo 

4 I180000066 Computadora personal con procesador Pentium IV a 1.5 Ghz. o superior (bus 
frontal a 400 Mhz), 256 MB en memoria y unidad CD-RW 

2 Equipo 

5 I180000066 Computadora personal con procesador Power PC G3 a 600 Mhz con 128 MB en 
RAM y unidad de CD-RW 

2 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

11312001-024-1 
(Internacional) 

En convocante: $1,650.00 
En compraNET: $1,500.00 

5/12/2001 5/12/2001 
13:00 horas 

12/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
13:00 horas 

14/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200174 Grabadora reproductora en formato BETACAM SP 2800, reproductora de señal 
de TV con control de TBC y con un mínimo de 90 min. de grabación / 

reproducción en cinta tipo L. imagen reconocible en color, con una velocidad 
mayor de 10 a la normal de reproducción hacia adelante y hacia atrás; en blanco 

y negro mayor de 24 veces 

1 Equipo 

2 I150200174 Máquina reproductora en formato BETACAM SP 2600, reproductora de señal de 
TV con un mínimo de 90 min. de reproducción con cinta tipo L. imagen 

reconocible en color, con una velocidad mayor de 10 a la normal de reproducción 
hacia adelante y hacia atrás; en blanco y negro mayor de 24 veces 

1 Equipo 

3 I150200130 Screen play sistema de edición no lineal de video completo 1 Equipo 
4 I150200232 Monitor color PVM-14M2U, con relación de aspecto conmutable (4:3 y 16:19) 

mediante botón frontal, CTR de alta resolución con suministro de 600 líneas de 
TV al centro (video compuesto), temperatura de color estable gracias al circuito 
de retroalimentación de chorro de corriente, filtro de peine NTSC, con capacidad 

de baja exploración, entrad de tally montable en rack mediante accesorio 
opcional 

2 Equipo 

5 I150200116 Copiadora VHS profesional para copiado tipo industrial 4 Equipo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 

11312001-025-1 
(Internacional) 

En convocante: $1,650.00 
En compraNET: $1,500.00 

5/12/2001 5/12/2001 
17:00 horas 

12/12/2001 
13:00 horas 

13/12/2001 
16:00 horas 

14/12/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     104 

1 I480800072 Camioneta panel corta de carga, 4 cilindros, transmisión manual de 5 
velocidades, 16 válvulas, 139 caballos de fuerza, con radio AM/FM tocacintas 

2 Unidad 

2 I480800072 Camioneta para 12 pasajeros de 4 cilindros, transmisión manual de 5 
velocidades, 16 válvulas, 139 caballos de fuerza, con radio AM/FM tocacintas 

1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tepic número 40, colonia Roma Sur, 

código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5574-4616, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano de Cinematografía. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema, a través del sistema de pago en bancos. 
• Los actos relativos a las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallos, se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del IMCINE, 

ubicada en Tepic número 40, colonia Roma Sur, código postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, conforme a las fechas que se señalan con antelación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano para la licitación 11312001-025-01 y para las licitaciones 11312001-023-01 y 

11312001-024-01 podrán ser en pesos mexicanos y/o en dólares americanos. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Instituto Mexicano de Cinematografía, ubicado en Tepic número 40, colonia Roma Sur, código postal 06760, Delegación 

Cuauhtémoc, en México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: para el caso de las tres licitaciones será a más tardar el 31 de diciembre de 2001. 
• Los pagos serán a más tardar el 31 de diciembre de 2001, previa entrega de los bienes y la facturación correspondiente. No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALBERTO NIETO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154079) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMPRAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes perecederos y vales de gasolina, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008001-

020-01 
$864.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

11/12/2001 11/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/12/2001 
10:00 horas 

21/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C600400000 Bienes 

perecederos 
1 Contrato $425,780.00 $1'064,448.00 

 
• Lugar de entrega: de conformidad al anexo 2 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 

horas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00008001-

021-01 
$864.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

11/12/2001 11/12/2001 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/12/2001 
17:00 horas 

21/12/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C510200000 Vales de 

gasolina 
1 Contrato $2'057,487.00 $5'143,716.00 

2 C510200000 Vales de 
gasolina 

1 Contrato $35'933,341.70 $89'833,354.24 

3 C510200000 Vales de 
gasolina 

1 Contrato $6'500,000.00 $8'800,000.00 

4 C510200000 Vales de 
gasolina 

1 Contrato $1'862,000.00 $4'139,000.00 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     106 

5 C510200024 Vales de 
gasolina 

1 Contrato $222,720.00 $556,800.00 

 
• Lugar de entrega: conforme al punto 1.4 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

Información general de ambas licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina número 132, 2o. piso, 
colonia Nochebuena, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55-89-69-01, los días de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en el auditorio 
de la Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San 
Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Plazo de entrega: de conformidad al punto 1.2 de las bases de licitación. 

• El pago se realizará: de conformidad al artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 
RUBRICA. 

(R.- 154080) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo para las 
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actividades del Proyecto Encuesta Nacional sobre los Niveles de Vida de los Hogares con recursos del fideicomiso Ciencia y Tecnología del CIDE, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11090002-008-01 $1,750.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

4/12/2001 5/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
10:30 horas 

11/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadoras portátiles 70 Equipo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México-Toluca número 
3655, colonia Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5727 9883, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el aula magna, ubicada en carretera México-Toluca número 
3655, colonia Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:30 horas, en el aula 
Magna, carretera México-Toluca número 3655, colonia Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el aula Magna, carretera México-Toluca número 
3655, colonia Santa Fe, código postal 01210, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de bienes de consumo único del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: ocho días naturales, después de la firma del pedido o contrato. 
• El pago se realizará: moneda nacional a los diez días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente la factura a cobro debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. HILDA DELIA HUERTA DELGADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 154082) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de software Microsoft, de conformidad con 
lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura  

económica 
06780001-019-01 Convocante: $825.00 

En compraNET: $750.00 
11/Dic./2001 

9:00 a 14:00 horas 
11/Dic./2001 
10:00 horas 

18/Dic./2001 
9:00 horas 

19/Dic./2001 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción programas de computadora Cantidad Unidad de medida 

1 C870000074 Microsoft, Front Page 2000 3 Licencia 
2 C870000074 Microsoft, Project 2000 49 Licencia 
3 C870000074 Microsoft, Visual Basic Enterprise Net, Versión 2000 7 Licencia 
4 C870000074 Microsoft, Visual Basic Profesional Net, Versión 2000 26 Licencia 
5 C870000074 Microsoft, Office Estándar Versión XP 742 Licencia 
6 C870000074 Microsoft, Exchange Call 2000 720 Licencia 
7 C870000074 Microsoft, Windows Call 2000 720 Licencia 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1971, Torre III, 

piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-61-22, los días del 29 al 11 de diciembre de 2001, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en la convocante y abierto a las condiciones del sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, la apertura de las propuestas económicas, se 

efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas: los tres eventos se realizarán en calle Interior Nivel Jardín Insurgentes Sur número 1971, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: centro de cómputo de Nacional Financiera, S.N.C., ubicado en Insurgentes Sur número 1971, Torre IV, piso 1, colonia Guadalupe Inn, 

código postal 01020, de 9:00 a 14:00 horas. 
• EL pago se efectuará a los 10 días naturales, posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada y recibidos los bienes a entera satisfacción de 

Nacional Financiera, S.N.C. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
PROFRA. LIDICE FLORES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154083) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

023  22/11/2001 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 153546 

 
No. de licitación 
11137001-023-01 

 
Ubicación del documento 

Bases de licitación 
Anexo 1 

 
Dice: Debe decir: 

Papel de interiores: Offset blanco de 68 gr/m2 Papel de interiores: Offset blanco de 75 gr/m2 
* Se les hará llegar a los participantes que hayan 

adquirido las bases de licitación, las 
características técnicas de este papel 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ENRIQUE ESTEVEZ SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 154085) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de material para defensas y material para 
pavimentación (Farac), de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120005-

033-01 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

3/12/2001 3/12/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/12/2001 
9:00 horas 

12/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720835000 Block para barrera central 263 Metro lineal 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120005-

034-01 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

3/12/2001 3/12/2001 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/12/2001 
10:30 horas 

14/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720835000 Material pétreo 530 Metro cúbico 
2 C720835000 Material pétreo 400 Metro cúbico 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 80+000 de la 

autopista México-Cuernavaca, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono (017) 311 50 02 extensiones 4834/4835/4836/4842, los días 
del 29 de noviembre al 3 de diciembre; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas.  

 
• La forma de pago es, unidad licitadora de $1,296.00 (un mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) incluye el 15% de I.V.A. mediante efectivo, cheque 

certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos y de $1,178.00 (un mil ciento setenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) incluye el 15% de I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser depositados en banco Bital. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 a las 9:00 y 10:30 horas. 
 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 9:00 y 10:30 horas. 
 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 y 14 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, todos los evento anteriores se llevarán a cabo en la 

sala de juntas, ubicada en el kilómetro 80+000 de la autopista México-Cuernavaca, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Mor. 
 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
• No se otorgará anticipo. 
 
• Lugar de entrega: almacén de Parres, Alpuyeca y Palo Blanco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
 
• Plazo de entrega: a los quince (15) días naturales, después de haber firmado el contrato. 
 
• El pago se realizará: a los veinte (20) días naturales, siguientes a la entrega de los bienes. 
 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR 

(R.- 154086) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de reparación de lockers metálicos, de conformidad con lo 
siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, en la 
21a. sesión ordinaria de fecha 15 de noviembre de 2001. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001066-039-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

5/12/2001 6/12/2001 
10:00 horas 

11/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Reparación de lockers metálicos 5,256 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Liverpool número 136, 4o. piso, 

colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 42 51 00, extensión 5339, los días del 27 de noviembre al 3 de diciembre de 
2001, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y 
Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, ubicada en Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección de Adquisiciones y Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código 
postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones y 
Aseguramiento de la Secretaría de Seguridad Pública, Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el almacén de refacciones de la Dirección de Transportes, ubicado en Cecilio Robelo, colonia Aeronáutica Militar, código postal 15900, 

México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: será hasta el día 31 de diciembre a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 20 (veinte) días hábiles, posteriores de recibidos cada uno de los bienes a entera satisfacción de la convocante, presentando la 

factura para su cobro, debidamente requisitada y con sello del almacén General avaladas por la Dirección de Transportes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
GUSTAVO SIERRA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 154087) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de equipo de 
fotocopiado, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120006-022-01 $995.00 

Costo en compraNET: 
$904.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/12/2001 
10:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Servicio 
 

••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 
3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, (días 
hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona 
Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, 
Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional 
V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se prestará en los diferentes centros de trabajo de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, los días renta de equipo fijo en 

el horario de entrega: renta de equipo fijo las 24 horas. 
• Plazo de entrega: la vigencia del servicio será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de entregar sus facturas en la superintendencia de recursos materiales de la oficina de la Delegación Regional 

V Zona Centro Oriente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
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(R.- 154088) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN ARRIAGA, CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de 
administración, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Mary Carmen Mexicano Acevedo, con cargo de Presidenta del 
Comité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 16 de noviembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120011-024-01 $1,000.00 Costo en 

compraNET: $700.00 
4/12/2001 4/12/2001 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
10:00 horas 

11/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400016 Archivero de metal 8 Pieza 
2 I450400174 Locker 20 Pieza 
3 I450400122 Escritorio de madera 4 Pieza 
4 I450400314 Silla 15 Pieza 
5 I450400226 Máquina sumadora manual o eléctrica 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Central Poniente esquina 14 

Avenida Sur, tercer piso sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, teléfonos 01-962-5-14-43 y 01-962-5-20-17, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la gerencia, ubicada en avenida Central 
Poniente esquina 14 Avenida Sur, tercer piso sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la gerencia, avenida Central Poniente esquina 14 Avenida Sur, tercer piso sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la gerencia, avenida Central 
Poniente esquina 14 Avenida Sur, tercer piso sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Gerencia de Tramo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 14 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TAPACHULA, CHIS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENCIA DE TRAMO ARRIAGA-HUIXTLA 

(R.- 154089) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición e instalación de conmutadores, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600010-006-01 $650.00; en 
compraNET: $500.00 

7/12/2001 7/12/2001 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200106 Conmutador telefónico automático 1 Pieza 
2 I150200106 Conmutador telefónico automático 14 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Juárez número 2318-502, 

colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (01 2) 230 50 10, los días del 29 de noviembre al 7 de diciembre; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la Dirección Regional del Sur, ubicada en avenida Juárez 
número 2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la 
Dirección Regional del Sur, avenida Juárez número 2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en Dirección Regional del Sur, avenida Juárez 
número 2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Jalapa, Ver., Tuxpan, Ver., Pánuco, Ver., Acayucan, Ver., Juchitán, Oax., Puerto Escondido, Oax., Tejupilco, Méx., Atlacomulco, Méx., 

Texcoco, Méx., Cuautla, Mor., Altamirano, Gro., Zihuatanejo, Gro., Tulancingo, Hgo. Tehuacán, Pue., Puebla, Pue., los días 26 diciembre en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 12 días. 
• El pago se realizará: mediante pago electrónico dentro de los diez días siguientes a la recepción de los bienes, conforme al reporte de la Subdirección 

Regional de Administración, así como la presentación de la factura a favor de Fondo de Garantía. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION REGIONAL DEL SUR 

(R.- 154090) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NAL. “GRAL. PEDRO J. MENDEZ” DE CD. VICTORIA, TAMPS. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085012-004-01 $865.00 

Costo en compraNET: 
$786.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

13/12/2001 
11:00 horas 

17/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Victoria a Soto la Marina 
kilómetro 18.5, colonia frente al ejido Constitución del 17, código postal 87230, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 3 16 46 48, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas en la Administración del Aeropuerto Nacional de Ciudad Victoria, 
Tamps., ubicada en carretera Victoria a Soto la Marina kilómetro 18.5, colonia frente al ejido Constitución del 17, código postal 87230, Victoria, Tamaulipas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas en la Administración del Aeropuerto Nacional de Ciudad Victoria, 
Tamps., código postal 87230, Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la 
Administración del Aeropuerto Nacional de Ciudad Victoria, Tamps., carretera Victoria a Soto la Marina kilómetro 18.5, colonia frente al ejido Constitución del 
17, código postal 87230, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Administración del Aeropuerto Nacional de Ciudad 
Victoria, Tamps., carretera Victoria a Soto la Marina kilómetro 18.5, colonia frente al ejido Constitución del 17, código postal 87230, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución del servicio: Administración del Aeropuerto Nacional de Ciudad Victoria, Tamps., todos los días, en el horario de 7:00 a 20:30 horas. 
• Plazo del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil, por quincenas vencidas o ejecutadas. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

C. JULIO CESAR LAGUNES CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 154091) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 15 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYENDO I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18164036-039-01 $1,100.00 
EN compraNET: $920.00 

7/12/01 7/12/01 
10:00 HORAS 

13/12/01 
10:00 HORAS 

17/12/01 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 C81105000 SERVICIO DE VIGILANCIA PROFESIONAL 72 ELEMENTO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYENDO I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18164036-040-01 $1,100.00 
EN compraNET: $920.00 

7/12/01 
 

7/12/01 
13:00 HORAS 

13/12/01 
13:00 HORAS 

17/12/01 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C8112000000 MANTTO. PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CFEMATICOS 86 EQUIPO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYENDO I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18164036-041-01 $1,100.00 
EN compraNET: $920.00 

7/12/01 7/12/01 
16:00 HORAS 

13/12/01 
16:00 HORAS 

17/12/01 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C8112000000 MANTTO. CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO, AREAS DIVISIONALES 348 EQUIPO 
2 C8112000000 MANTTO. CORRECTIVO A EQUIPOS DE COMPUTO, ZONA GUADALAJARA 941 EQUIPO 

LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION 
SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN CUALQUIERA DE ESTAS LICITACIONES, SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES: 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL, SITUADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 5o. 

PISO, EN GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO (0133) 31-34-14-00, EXTENSION 8993, DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS 
BASES IMPRESAS ES DE $1,100.00 INCLUYENDO I.V.A. Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA DIVISIONAL, SITUADA EN AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 455, PRIMER PISO, EN GUADALAJARA, JALISCO. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

Il) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $920.00 INCLUYENDO I.V.A. Y DEBERA EFECTUARSE EL 
PAGO EN EL BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS (A) DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DIVISION, UBICADA 
EN EL EDIFICIO DIVISIONAL (CANTABRO), AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 455, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO.  
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
C) LUGAR DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: EN LAS AREAS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO, LOS DIAS Y HORARIOS 

SOLICITADOS EN LAS BASES, PARA CADA LICITACION. 
D) PLAZO DE ENTREGA PARA LAS LICITACIONES, SERA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 8 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO A 

PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 
F) PARA ESTAS LICITACIONES NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
G) NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 

SER NEGOCIADAS. 
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H) SE DEBERAN ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
I) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES, Y 
J) C.F.E. INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 

ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154092) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LOS AEROPUERTOS ADMINISTRADOS POR ASA (ASA-LPNS-017/01) 
CLAVE 

compraNET 
COSTO DE LAS BASES 

(IVA INCLUIDO) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 
DEL AEROPUERTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085001-084/01 CONVOCANTE: $1,728.00 

EN compraNET: $1,571.00 
13/12/01 13/12/01 

9:00 HORAS 
13/12/01 

11:00 HORAS 
19/12/01 

10:00 HORAS 
27/12/01 

11:00 HORAS 
 

PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
29 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN EL AEROPUERTO DE TOLUCA, MEX. 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN EL AEROPUERTO DE URUAPAN, MICH. 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN EL AEROPUERTO DE TEPIC, NAY. 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN EL AEROPUERTO DE COLIMA, COL. 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN EL AEROPUERTO DE TERAN, CHIS. 

1 
1 
1 
1 
1 

SERVICIO 
SERVICIO 
SERVICIO 
SERVICIO 
SERVICIO 

 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR DE LAS OFICINAS GENERALES 

DEL ORGANISMO (ASA-LPNS-018/01) 
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CLAVE 
compraNET 

COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

09085001-085/01 CONVOCANTE: $1,728.00 
EN compraNET: $1,571.00 

12/12/01 12/12/01 
12:00 HORAS 

18/12/01 
10:00 HORAS 

26/12/01 
11:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

2 CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DEL PARQUE VEHICULAR 

1 SERVICIO 

 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES, RENTA DE MEDIOS Y LARGA DISTANCIA NACIONAL 

E INTERNACIONAL (ASA-LPNS-019/01) 
CLAVE 

compraNET 
COSTO DE LAS BASES 

(IVA INCLUIDO) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09085001-086/01 CONVOCANTE: $1,728.00 

EN compraNET: $1,571.00 
14/12/01 

 
14/12/01 

11:00 HORAS 
20/12/01 

12:00 HORAS 
28/12/01 

11:00 HORAS  
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES, 
RENTA DE MEDIOS Y LARGA DISTANCIA NACIONAL E INTERNACIONAL 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx/, O BIEN 

EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADAS EN LA AVENIDA 602 NUMERO 161, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, EN MEXICO, D.F., TELEFONO 5785-39-88, 
EXTENSIONES 3409 A 3413, Y FAX 5133-10-67, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 15:00 Y DE 16:30 A 17:30 HORAS, EN 
DIAS HABILES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES, CON HORARIO DE CAJA DE 9:30 A 15:00 Y DE 16:30 A 17:30 HORAS, DE LUNES A VIERNES. PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO 
COSTO LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES EN compraNET: http://www.rtn.net.mx/compranet O http://www.compranet.gob.mx/, Y 
OBTENER EL RECIBO DE PAGO QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES ES REQUISITO INDISPENSABLE 
PRESENTAR COMPROBANTE ORIGINAL DE PAGO DE LAS BASES. 

• VISITA A LAS INSTALACIONES: EN EL CASO DE LA LICITACION ASA-LPNS-017/01, LA VISITA A LAS INSTALACIONES Y LOS ACTOS DE JUNTA DE 
ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE CADA UNO DE LOS AEROPUERTOS INDICADOS. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, APERTURA ECONOMICA, ASI COMO EL 
FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

• LAS PROPOSICIONES TECNICAS, ECONOMICAS Y, EN GENERAL, TODA LA DOCUMENTACION A EXHIBIR POR LOS INTERESADOS DEBERA 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: EN CADA UNO DE LOS AEROPUERTOS INDICADOS Y EN LAS OFICINAS GENERALES DEL ORGANISMO, 
EN MEXICO, D.F. 

• VIGENCIA DE LOS SERVICIOS: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• CONDICIONES DE PAGO: ASA-LPNS-017/01 POR QUINCENA VENCIDA, LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES, PREVIA PRESENTACION DE LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA ORIGINAL Y CINCO COPIAS Y AUTORIZACION EMITIDA POR EL JEFE DE SEGURIDAD DEL AEROPUERTO O 
QUIEN REALICE TAL FUNCION; ASA-LPNS-018/01 POR QUINCENA VENCIDA, LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES, PARA TAL EFECTO DEBERAN 
PRESENTAR LA FACTURA QUE RESPALDE DICHO PAGO, UNA VEZ RECIBIDO SATISFACTORIAMENTE EL SERVICIO REALIZADO; ASA-LPNS-019/01 
POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, 
UNA VEZ RECIBIDO SATISFACTORIAMENTE EL SERVICIO REALIZADO.  

• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EN VIRTUD DE SER LICITACIONES PUBLICAS, SE INVITA A LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES INTERESADAS A ENVIAR 
REPRESENTANTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE NO TENDRAN DERECHO A VOZ NI VOTO. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JOSE LUIS VALDES BRITO 

RUBRICA. 
(R.- 154093) 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de vehículos automotores tipo pick up, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08100001-012-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

7/12/2001 7/12/2001 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/12/2001 
11:00 horas 

17/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 38 Pieza 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en José María Velasco número 109-5, 
colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-26-07-49, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 16:30 horas en el auditorio de la convocante, ubicado en José María Velasco 

número 101, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, y la 

apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la convocante, José María Velasco 
número 101, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: José María Velasco número 109 local 5, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., los días hábiles, en el horario de 

entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: fecha límite 31 de diciembre de 2001. 
* El pago se realizará contra entrega total de los bienes. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 

RUBRICA. 
(R.- 154094) 

CASA DE MONEDA DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para los siguientes servicios: 
 

No. de licitación y 
costo de las bases 

Descripción Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones técnica 
y económica 

Vigencia 
del contrato 

y fallo 

06363003-006-01 
Convocante: 700 
compraNET: 630 

Suministro de vales de 
gasolina, despensa y 

restaurante 

11-12-2001 
8:00 Hrs. 

Técnicas: 17-12-2001 
8:00 Hrs. 

Económicas: 19-12-2001 
8:00 Hrs. 

Del 2-01-2002 al 
31-12-2002 

Fallo: 21-12-2001 
8:00 Hrs. 
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06363003-007-01 
Convocante: 700 
compraNET: 630 

Servicio de comedor, 
en planta San Luis 

Potosí, S.L.P. 

11-12-2001 
10:00 Hrs. 

Técnicas: 17-12-2001 
10:00 Hrs. 

Económicas: 19-12-2001 
10:00 Hrs. 

Del 7-01-2002 al 
31-12-2002 

Fallo: 21-12-2001 
9:00 Hrs. 

06363003-008-01 
Convocante: 700 
compraNET: 630 

Servicio de limpieza 
en oficinas 

Apartado y Reforma 

11-12-2001 
12:00 Hrs. 

Técnicas: 17-12-2001 
12:00 Hrs. 

Económicas: 19-12-2001 
12:00 Hrs. 

Del 2-01-2002 al 
31-12-2002 

Fallo: 21-12-2001 
10:00 Hrs. 

06363003-009-01 
Convocante: 700 
compraNET: 630 

Servicio de limpieza 
en planta 

San Luis Potosí 

11-12-2001 
14:00 Hrs. 

Técnicas: 17-12-2001 
14:00 Hrs. 

Económicas: 19-12-2001 
14:00 Hrs. 

Del 2-01-2002 al 
31-12-2002 

Fallo: 21-12-2001 
11:00 Hrs. 

06363003-0010-01 
Convocante: 700 
compraNET: 630 

Servicio de 
fotocopiado mediante 

copiadoras nuevas 

12-12-2001 
8:00 Hrs. 

Técnicas: 18-12-2001 
8:00 Hrs. 

Económicas: 20-12-2001 
8:00 Hrs. 

Del 2-01-2002 al 
31-12-2002 

Fallo: 21-12-2001 
12:00 Hrs. 

06363003-0011-01 
Convocante: 700 
compraNET: 630 

Mantenimiento de 
jardinería en planta 

San Luis Potosí 

12-12-2001 
10:00 Hrs. 

Técnicas: 18-12-2001 
10:00 Hrs. 

Económicas: 20-12-2001 
10:00 Hrs. 

Del 2-01-2002 al 
31-12-2002 

Fallo: 21-12-2001 
13:00 Hrs. 

06363003-0012-01 
Convocante: 700 
compraNET: 630 

Contratación de 
seguro de bienes 

patrimoniales 

12-12-2001 
12:00 Hrs. 

Técnicas: 18-12-2001 
12:00 Hrs. 

Económicas: 20-12-2001 
12:00 Hrs. 

Del 31-12-2001 al 
31-12-2002 

Fallo: 21-12-2001 
14:00 Hrs. 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Comisión Federal de 
Electricidad número 200, manzana 50, zona industrial, 1a. sección, San Luis Potosí, S.L.P., en las oficinas de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, 
teléfonos 01(444) 8346013 o 01(444) 8346000, extensión 1120, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria de lunes a viernes, de 10:00 a 12:00 
horas, y hasta seis días naturales, antes de la fecha de presentación y apertura de las propuestas técnicas. 

La forma de pago es, en convocante, $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo o cheque de caja o certificado a nombre de Casa de Moneda 
de México. En compraNET, $630.00 (seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.) mediante los recibos que genera el sistema. 

De conformidad con los artículos 34 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se permitirá el 
acceso a cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberá 
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registrar su asistencia, sin poder formular preguntas y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. Por razones de seguridad el registro 
deberá ser invariablemente con identificación oficial (cartilla del S.M.N., pasaporte vigente o credencial del I.F.E.). 

Invariablemente las propuestas técnica y económica deberán entregarse en avenida Comisión Federal de Electricidad número 200, manzana 50, zona industrial, 
1a. sección, San Luis Potosí, S.L.P., en el día y hora señalado para el acto de presentación de proposiciones técnica y económica, y apertura de propuestas 
técnicas. No se aceptarán propuestas a través del servicio de mensajería, servicio postal o por medios de transmisión electrónica. 

Requisitos para participar: 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Los demás requisitos están contenidos en las bases de las licitaciones. 

La presentación y apertura de propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en el domicilio de avenida Comisión Federal de 
Electricidad número 200, manzana 50, zona industrial, 1a. sección, San Luis Potosí, S.L.P. 

Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicarán los contratos, se detallan en las bases de 
las licitaciones. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones, podrán ser negociadas. 

La formalización de los contratos que se deriven de las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, quedarán sujetos a que la H. Cámara de Diputados, asigne 
el presupuesto de egresos para el ejercicio 2002, a Casa de Moneda de México. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RENE CONDE AYALA 
 RUBRICA. (R.- 154095) 
  

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CANCELACION 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
008  22/11/2001 

Nota  No. de registro en 
el Diario Oficial 
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1  R.- 153619 
 

No. de licitación 
10101001-007-01 

 
Ubicación del documento 

Licitación pública internacional No. 10101001-007-01 
 

Dice: Debe decir: 
Licitación pública internacional 

No. 10101001-007-01 
Se cancela la licitación pública internacional No. 

10101001-007-01, con fundamento en el artículo 38 
tercer párrafo de la LAASSP y lo previsto en el 

punto 12.3 de las bases de licitación respectivas 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153988) 
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales para despensa, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo en su 10a. 
sesión extraordinaria, el día 27 de noviembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00021001-020-01 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

6/12/2001 6/12/2001 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
11:00 horas 

10/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C090000000 Vales de despensa 1,848 Paquete 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138, 7o. piso, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que deberá ser entregado en la Unidad 
de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en avenida Presidente Masarik número 172, 1er. piso, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas, Schiller número 138-P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas, Schiller número 138-P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en el anexo técnico, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 17 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a más tardar el día 4 de enero de 2002, previa entrega total de los vales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
 RUBRICA. (R.- 154096) 

AGROASEMEX, S.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 06084001-20-01 

AVISO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1863 del Código Civil Federal, aplicable supletoriamente conforme a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deja sin efecto la licitación pública nacional número 06084001-20-01 relativa a la adquisición de 
equipo y bienes informáticos, con motivo de que se advirtieron errores en la publicación de los plazos establecidos en las bases. Por ello, con el objeto de evitar 
situaciones que afecten la validez legal de la licitación y perjuicios a los participantes, se deja sin efectos dicho proceso. 

En esta misma fecha se publica en el Diario Oficial de la Federación y en compraNET la convocatoria para un nuevo proceso, quedando a disposición 
de los licitantes que hubieren adquirido bases el monto pagado por las mismas, o en caso de que estén interesados, se podrá aplicar en la adquisición 
de las nuevas bases. 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

(R.- 154097) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 

ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
PRESTAMO No. 4349-ME 

LLAMADO No. 11085001-028-01 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA 
 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente 

el costo de Programa para el Conocimiento 
y la Innovación. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de equipo de cómputo. 

2. El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. Unidad Irapuato invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos 
sobres sellados para el suministro de: 
Partida uno.- Un cluster de cómputo, 17 nodos: 1 maestro y 16 esclavos. 
Partida dos.- Cuatro fuentes de poder no interrumpible de 1200 wats. 
Partida tres.- Una impresora láser a color de trabajo pesado. 

3. Las ofertas deberán presentarse en: español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la 

Subdirección Administrativa del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. Unidad Irapuato, ubicada en el kilómetro 9.6 del Libramiento Norte 
carretera Irapuato-León, teléfonos 01 462 4 18 66 o 01 462 3 96 00 fax 01 462 4 58 46 correo electrónico rgarcia@ira.cinvestv.mx los días de 29 del 
noviembre de 2001 al 3 de enero de 2002, en el horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado y el pago de 
un cargo no reembolsable de $1,100.00 
(un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), mediante efectivo o cheque certificado a nombre del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., en los 
horarios señalados en el párrafo anterior. 

6. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema de Compras Gubernamentales de México denominado 
compraNET, en la dirección electrónica http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $880.00 (ochocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar 
de licitación pública para México: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 4 de enero de 2002, 
o antes. 
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9. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del 4 de enero de 2002 en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala 
de juntas de la administración del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N en el kilómetro 9.6 del Libramiento Norte carretera Irapuato-León 
en Irapuato, Gto., México. 

10. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., ubicado en el kilómetro 9.6 del 
Libramiento Norte carretera Irapuato-León en Irapuato, Gto., México, a más tardar en dos meses, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de 
licitación. 

11. El pago se realizará a más tardar a los 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que licitante ganador entregue e instale los bienes y presente la 
factura original a entera satisfacción del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

ATENTAMENTE 
29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO EN LA UNIDAD IRAPUATO 
M. EN C. RAMON GARCIA FERRER 

RUBRICA. 
(R.- 154098) 

AGROASEMEX, S.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 06084001-21-01 

AVISO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1863 del Código Civil Federal, aplicable supletoriamente conforme a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deja sin efecto la licitación pública nacional número 06084001-21-01 relativa a la adquisición de 
mamparas, modulares y sillones tipo ejecutivos, con motivo de que se advirtieron errores en la publicación de los plazos establecidos en las bases. Por ello, con el 
objeto de evitar situaciones que afecten la validez legal de la licitación y perjuicios a los participantes, se deja sin efectos dicho proceso. 

En esta misma fecha se publica en el Diario Oficial de la Federación y en compraNET la convocatoria para un nuevo proceso, quedando a disposición 
de los licitantes que hubieren adquirido bases el monto pagado por las mismas, o en caso de que estén interesados, se podrá aplicar en la adquisición 
de las nuevas bases. 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
(R.- 154099) 

AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA; EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS; Y VALES DE DESPENSA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06084001-022-01 

MAMPARAS 
MODULARES 

PARA OFICINA 

$850.00 
COSTO EN compraNET: 

$700.00 

6/12/2001 6/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

12/12/2001 
9:00 HORAS 

13/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I450400360 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA 1 PROYECTO 

 
* LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO LUIS ROBERTO MORENO 

CORTES, CON CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01 (442) 
2-38-19-00, EXTENSIONES 4065 Y 4067, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, 
UBICADA EN EL 3er. PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, UBICADA EN EL 3er. PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., AVENIDA 
CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES, UBICADA EN EL 3er. PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE AGROASEMEX, S.A., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
13:30 
Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* EL PAGO SE REALIZARA: 8 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION Y ENTREGA DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL 

VISTO BUENO DEL AREA SOLICITANTE DE LOS MISMOS. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06084001-023-01 

EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

$850.00 
COSTO EN compraNET: 

$700.00 

6/12/2001 6/12/2001 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

12/12/2001 
16:00 HORAS 

13/12/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 224 LICENCIA 
2 I180000184 EQUIPO MULTIMEDIA (CD-ROM, TARJETA DE SONIDO Y BOCINAS) 66 EQUIPO 
3 I180000156 SERVIDOR DE MULTIUSUARIO 1 EQUIPO 
4 I180000012 MICROCOMPUTADORA PORTATIL 10 EQUIPO 
5 I150200000 CAÑON DE VIDEO PROYECCION 4 EQUIPO 

 
* LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO LUIS ROBERTO MORENO 

CORTES, CON CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION, EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01 (442) 
2-38-19-00, EXTENSIONES 4065 Y 4067, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, 
UBICADA EN EL 3er. PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, UBICADA EN EL 3er. PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., AVENIDA 
CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES, UBICADA EN EL 3er. PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE AGROASEMEX, S.A., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 

13:30 
Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* EL PAGO SE REALIZARA: 8 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA Y DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD 

CON EL VISTO BUENO DEL AREA SOLICITANTE. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06084001-024-01 

VALES DE DESPENSA 
$300.00 

COSTO EN compraNET: 
$250.00 

6/12/2001 6/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/12/2001 
13:00 HORAS 

13/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811005000 VALES DE DESPENSA PARA SERVIDORES PUBLICOS 278 BLOCK 

 
* LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO LUIS ROBERTO MORENO 

CORTES, CON CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION, EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01 (442) 
2-38-19-00, EXTENSIONES 4065 Y 4067, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, 
UBICADA EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA 
EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, UBICADA EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., AVENIDA 
CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES, UBICADA EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO DE AGROASEMEX, S.A., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA 
EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, QUERETARO, QUERETARO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE AGROASEMEX, S.A., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
13:30 
Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR EL 18 DE DICIEMBRE DE 2001. 
* EL PAGO SE REALIZARA: 8 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA, DE CONFORMIDAD AL VISTO BUENO DEL AREA SOLICITANTE. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

QUERETARO, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

(R.- 154100) 
CAMARA DE DIPUTADOS 

H. CONGRESO DE LA UNION 
LVIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, COMO SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION PRESENTACION DE 
OFERTAS Y APERTURA 
DE OFERTAS TECNICAS 

APERTURA DE 
OFERTAS 

ECONOMICAS 
HCD/LPN/DS/10/

2001 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 

DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DEL LA CAMARA DE 

DIPUTADOS 

11 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

13 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

HCD/LPN/DS/11/
2001 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

PARA EL PARQUE VEHICULAR DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

14 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

9:00 HORAS 

18 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

11:00 HORAS 

HCD/LPN/DS/12/
2001 

CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE FOTOCOPIADO PARA LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

11 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

17:00 HORAS 

13 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

17:00 HORAS 
HCD/LPN/DS/13/

2001 
CONTRATACION DEL SERVICIO 

DE MENSAJERIA EXTERNA 
14 DE DICIEMBRE 

DE 2001 
18:00 HORAS 

18 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

18:00 HORAS 
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HCD/LPN/DC/01
/2001 

ADQUISICION DE VALES PARA 
DESPENSA RESTAURANTE 

11 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

12:00 HORAS 

13 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

12:00 HORAS 
HCD/LPN/DC/02

/2001 
ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 

AUTOMOTORES 
11 DE DICIEMBRE 

DE 2001 
19:00 HORAS 

13 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

19:00 HORAS 
HCD/LPN/DC/03

/2001 
SEGURO DE LOS BIENES 

PATRIMONIALES DE LA CAMARA 
14 DE DICIEMBRE 

DE 2001 
14:00 HORAS 

19 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

11:00 HORAS 
 
1.- LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001, PARA SU COMPRA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE SERVICIOS DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, SITAS EN EL BASAMENTO DEL EDIFICIO F DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LAZARO, UBICADO EN AVENIDA CONGRESO DE 
LA UNION NUMERO 66, COLONIA EL PARQUE, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, DE 10:00 A 14:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 
LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, DE PRESENTACION, APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE SAN LAZARO. 

2.- EL COSTO DE LAS BASES PARA CUALQUIERA DE LAS LICITACIONES EN QUE SE QUIERA PARTICIPAR SERA DE $1,000.00, CADA UNA (NO 
REEMBOLSABLE), DEBIENDOSE EFECTUAR MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA COORDINACION GENERAL 
DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN 
EL PAIS. 

3.- EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION, LOS LICITANTES PODRAN HACERLA 
DEL CONOCIMIENTO DE LA CONTRALORIA INTERNA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, POR ESCRITO Y DENTRO DEL TERMINO DE 10 DIAS 
HABILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE OCURRA O TENGA CONOCIMIENTO DE LA MISMA, PARA EFECTO DE QUE SE DETERMINE LO 
CONDUCENTE. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE LUIS SALAZAR SANCHEZ 

 RUBRICA. (R.- 154101) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 003 
 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     134 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: VIGILANCIA, LIMPIEZA, ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES, ARRENDAMIENTO 
DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO, AGENCIA DE VIAJES Y MENSAJERIA, ADEMAS, LA ADQUISICION DE UN SERVIDOR, RACK, ESCANER, PROYECTOR, 
SOFTWARE Y CONMUTADOR TELEFONICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL: SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES, PARA EL SUMINISTRO DE BOLETOS DE AVION A LAS OFICINAS CENTRALES 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-007-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
17/12/2001 17/12/2001 

16:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/12/2001 
9:30 HORAS 

27/12/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811005002 TRANSPORTE AEREO 1 CONTRATO 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL: SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS CENTRALES Y BODEGA DE ESTE FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-008-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
11/12/2001 11/12/2001 

16:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/12/2001 
9:30 HORAS 

21/12/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 CONTRATO 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL: SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS OFICINAS CENTRALES Y BIENES EN GENERAL DEL FIDEICOMISO DE RIESGO 
COMPARTIDO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-009-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
10/12/2001 10/12/2001 

16:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/12/2001 
9:30 HORAS 

20/12/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811005000 SERVICIO DE VIGILANCIA 1 CONTRATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL: SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA CON COBERTURA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-010-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
14/12/2001 14/12/2001 

16:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/12/2001 
16:30 HORAS 

26/12/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811005000 SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA 1 CONTRATO 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL: SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO A NIVEL 
NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-011-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
7/12/2001 7/12/2001 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/12/2001 
9:30 HORAS 

19/12/2001 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810600012 CONTRATACION DE SEGUROS PARA BIENES MUEBLES 1 CONTRATO 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO A NIVEL NACIONAL PARA EL FIDEICOMISO DE 
RIESGO COMPARTIDO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-012-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
12/12/2001 12/12/2001 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/12/2001 
9:30 HORAS 

24/12/2001 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 1 CONTRATO 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL: ADQUISICION DE SERVIDOR, RACK, ESCANER, PROYECTOR Y SOFTWARE 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-013-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
5/12/2001 5/12/2001 

16:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/12/2001 
9:30 HORAS 

13/12/2001 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I180000138 ESCANER 2 PIEZA 
2 I180000000 SERVIDOR Y RACK 1 PAQUETE 
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3 I150400000 PROYECTOR 1200 1 PIEZA 
4 I150400000 SOFTWARE 2 PAQUETE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL: SUMINISTRO E INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE UN CONMUTADOR TELEFONICO DIGITAL Y PERIFERICOS 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08331069-014-01 $2,592.00 COSTO EN 

compraNET: $2,356.00 
4/12/2001 4/12/2001 

9:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
9:30 HORAS 

13/12/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I150200106 CONMUTADOR TELEFONICO AUTOMATICO 1 PAQUETE 
 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR H. COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN LA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA, EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

SAN LUIS POTOSI NUMERO 209, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52641211 EXTENSION 
177, 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 Y DE 16:30 A 17:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO, PISO 10, UBICADA EN CALLE SAN LUIS POTOSI NUMERO 209, 
COLONIA 
ROMA, CODIGO POSTAL 06700, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN 
CONFORME A LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL 
FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO, PISO 10, UBICADA EN CALLE SAN LUIS POTOSI NUMERO 209, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO, UBICADAS EN LA CALLE SAN LUIS POTOSI 

NUMERO 209, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
• PLAZO DE ENTREGA: SE ENTREGARAN LOS BIENES Y SERVICIOS DENTRO DE LOS PLAZOS QUE SEÑALAN EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ESTE HAYA RECIBIDO Y ACEPTADO 

LAS FACTURAS ORIGINALES, LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     137 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RUBEN MALDONADO TRISTAN 

RUBRICA. 
(R.- 154102) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, Y 
DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LAS RELACIONADAS CON OBRA PUBLICA, EXPEDIDAS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL ISSSTE MEDIANTE ACUERDO 
38.1263.2001, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE ABRIL DE 2001, Y LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL 00637052-007-01 E INTERNACIONAL 
00637052-008-01, ESTA ULTIMA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
VIGENTES CELEBRADOS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AMBAS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS NORMALES, COMO 
A CONTINUACION SE RELACIONA: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

00637052-007-01 

MATERIAL DE CURACION Y DE 
LABORATORIO (RADIOLOGICO) 

$993.78 DOCUMENTO 
$903.44 compraNET 

148 CLAVES 

LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 
00637052-008-01 

MATERIAL DE CURACION Y DE 
LABORATORIO (RADIOLOGICO) 

$993.78 DOCUMENTO 
$903.44 compraNET 

34 CLAVES 

 
ACLARACION DE BASES PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 
 1a. ETAPA 2a. ETAPA  

LPN-00637052-007-01 
11-DIC.-2001 
10:00 HORAS 

17-DIC.-2001 
10:00 HORAS 

20-DIC.-2001 
11:00 HORAS 

27-DIC.-2001 
12:00 HORAS 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     138 

LPI-00637052-008-01 
4-ENE.-2002 

10:00 HORAS 

10-ENE.-2002 
11:00 HORAS 

15-ENE.-2002 
11:00 HORAS 

22-ENE.-2002 
11:00 HORAS 

 
LAS CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LPN-00637052-007-01 SON: 060.125.0582, BOLSAS PARA ILEOSTOMIA O COLOSTOMIA AUTOADHERIBLE, DE 
PLASTICO, GRADO MEDICO, SUAVE, TRANSPARENTE, A PRUEBA DE OLOR, DRENABLE EN FORMA DE BOTELLA DE 30 X 15 CM, ABIERTA EN SU PARTE MAS 
ANGOSTA, CON CUELLO DE 6 A 9 CM DE ANCHO Y DE 3.0 A 6.2 CM DE LARGO, CON PINZA DE SEGURIDAD MECANISMO DE CIERRE, CON PROTECTOR DE 
PIEL INTEGRADO A BASE DE CARBOXIMETILCELULOSA SODICA CON ADHESIVO, CON GUIA RECORTABLE QUE PERMITA ABRIR ORIFICIO PARA EL ESTOMA, 
A DIFERENTES MEDIDAS QUE VAN DE 25 A 60 MM. LA CARA INTERNA DE LA BOLSA DEBERA TENER PROTECTOR QUE EVITE LA IRRITACION DE LA PIEL, 
CANTIDAD: 33,262 PIEZAS; 060.436.0107, GASAS SECA CORTADA, DE ALGODON, LARGO 10 CM ANCHO 10 CM PAQUETE CON 200, CANTIDAD: 66,318 
PAQUETES; 060.456.0391, GUANTES PARA EXPLORACION AMBIDIESTRO, ESTERILES DE LATEX, DESECHABLES. TAMAÑOS MEDIANO CAJA CON 100 PIEZAS, 
CANTIDAD: 33,032 CAJAS; 060.532.0167, EQUIPOS PARA VENOCLISIS. SIN AGUJA, ESTERILES, DESECHABLES. NORMOGOTERO, CANTIDAD: 557,324 
EQUIPOS; Y 060.681.0067, PAÑALES PREDOBLADOS, DESECHABLES. PARA ADULTOS. BOLSA CON 20 PIEZAS, CANTIDAD: 25,582 BOLSAS. 
LAS CLAVES DE MAYOR MONTO DE LA LPI-00637052-008-01 SON: 070.585.0063, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 5: HIDROSOLUBLES NO IONICOS 
PARA ESTUDIOS EN CONDUCTO RAQUIDEO Y OTRAS EXPLORACIONES IOPAMIDOL AL 61.2%, AMPOLLETA CON 20 ML., CANTIDAD: 4,876 
AMPOLLETAS; 070.585.0089, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 2: HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA ESTUDIOS URO-ANGIOGRAFICOS, IOVERSOL 
AL 68%, FRASCO AMPULA CON 20 ML., CANTIDAD: 8,862 FRASCOS AMPULA; 070.585.0113, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 2 HIDROSOLUBLES NO 
IONICOS PARA ESTUDIOS UROANGIOGRAFICOS. IOPAMIDOL AL 61.2% FRASCO AMPULA CON 50 ML., CANTIDAD: 3,190 FRASCOS AMPULA; 070.585.0121, 
MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION INTRAVENOSA, IOPAMIDOL AL 61.2% FRASCO CON 100 ML., 
CANTIDAD: 2,602 FRASCOS; Y 070.585.0147, MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 4 HIDROSOLUBLES NO IONICOS PARA INFUSION INTRAVENOSA, 
IOPAMIDOL AL 75.5% FRASCO CON 100 ML., CANTIDAD: 1,782 FRASCOS. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA 
ETAPA, EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION, DE LA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES, DEPENDIENTES DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN 
CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, CUARTO PISO, ALA PONIENTE, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, 
TLALPAN, D.F., TELEFONO Y FAX 5606-9363, DE 9:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS, EN DIAS HABILES. 
PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EN EL CASO DE ADQUISICION DE LAS BASES POR compraNET, EL PAGO DEBERA 
REALIZARSE MEDIANTE EL RECIBO QUE ESTE SISTEMA EXPIDE. 
LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE PRESENTEN LOS INTERESADOS EN LA LICITACION, PODRA SER REVISADA HASTA 48 HORAS 
ANTES DEL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE 
MATERIAL DE CURACION, SITA EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, CUARTO PISO, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO 
POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. 
LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A JUNTA DE ACLARACION DE BASES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA Y SEGUNDA 
ETAPAS, ASI COMO DE FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN EL CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION (CONVIVE) DEL ISSSTE, UBICADO EN UNIDAD 
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HABITACIONAL FUENTES BROTANTES, SEGUNDA SECCION, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 14410, DELEGACION DE TLALPAN, 
MEXICO, D.F. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESO MONEDA NACIONAL. 
LAS PREGUNTAS EN RELACION CON LAS BASES SE RECIBIRAN POR ESCRITO, EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 9:30 A 14:00 HORAS, EN LA 
JEFATURA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION: PARA LA LPN-00637052-007-01, HASTA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2001, Y PARA 
LA LPI-00637052-008-01, HASTA EL 2 DE ENERO DE 2002. 
LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES SE EFECTUARA DE 8:00 A 13:00 HORAS, EN LOS CUATRO ALMACENES DEL INSTITUTO 
INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARA: PARA LA LPN-00637052-007-01 DEL 21 AL 25 DE ENERO DE 2002, Y PARA LA LPI-00637052-
008-01 DEL 18 AL 20 DE FEBRERO DE 2002. 
CONDICIONES DE PAGO: PARA QUE LA OBLIGACION DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE, EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DEBIDAMENTE REQUISITADA, CONSISTENTE EN FACTURA, CONTRATO, REMISIONES ORIGINALES SELLADAS Y FIRMADAS POR 
PERSONAL AUTORIZADO, EL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO ADMINISTRADO, 
UBICADO EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO NUMERO 12, PLANTA BAJA, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO 
POSTAL 14070, MEXICO, D.F., EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 9:00 A 14:00 HORAS. EL PAGO DE LOS BIENES NO EXCEDERA DE CUARENTA Y 
CINCO DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
VIGENCIA DE LOS CONTRATOS: PARA LA LPN-00637052-007-01 DEL 11 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2002, Y PARA LA LPI-00637052-008-01 DEL 7 DE 
FEBRERO AL 31 DE MARZO DE 2002. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y BASES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LA LPN-00637052-007-01, SE REALIZA CON CARGO A LA RESERVA PERMANENTE DEL CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO ESTABLECIDO 
EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. GENARO BARRON TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 154103) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE MATERIALES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se enlistan: 
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No. de licitación Costo de las bases 
incluyendo I.V.A. 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura  
de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo de ejecución  
o entrega 

20143045-009-01 $1,728 y en 
compraNET: $1,571 

Del 29/11/2001 
al 7/12/2001 

7/12/2001 
12:00 horas 

14/12/2001 
11:00 horas 

21/12/2001 
11:00 horas 

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2002 

Partida Cve. CABMS Descripción general Cantidad estimada por día Unidad de medida 
1 C811005008 Transporte de leche líquida 46 rutas 515,860 Litro 
2 C811005008 Transporte de leche líquida 23 rutas 256,980 Litro 
3 C811005008 Transporte de leche líquida 10 rutas 122,300 Litro 
4 C811005008 Transporte de leche líquida 12 rutas 135,140 Litro 
5 C811005008 Transporte de leche líquida 3 rutas 37,960 Litro 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo I.V.A. 
Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura  
de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo de ejecución  
o entrega 

20143045-010-01 $1,728 y en 
compraNET: $1,571 

Del 29/11/2001 
al 11/12/2001 

11/12/2001 
12:00 horas 

17/12/2001 
11:00 horas 

24/12/2001 
11:00 horas 

Del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2002 

Partida Cve. CABMS Descripción general Cantidad estimada Unidad de medida 
1 C811005008 Transporte de leche en polvo (materia prima) 48,048 Tonelada 
2 C811005008 Transporte de leche en polvo (materia prima) 50,856 Tonelada 
3 C811005008 Transporte de leche en polvo (materia prima) 10,416 Tonelada 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo I.V.A. 
Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura  
de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo de ejecución  
o entrega 

20143045-011-01 $1,728 y en 
compraNET: $1,571 

Del 29/11/2001 
al 12/12/2001 

12/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
11:00 horas 

21/12/2001 
16:00 horas 

De las 12:00 Hrs. del 
31 de diciembre de 

2001 a las 12:00 Hrs. 
del 31 de diciembre 

de 2002 
Partida Cve. CABMS Descripción general Cantidad estimada Unidad de medida 
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Unica C810600012 Aseguramiento integral de Liconsa; multipóliza de Liconsa 
cobertura para todo bien a todo riesgo a primer riesgo, 

multipóliza de lecherías todo bien a todo riesgo a primer riesgo, 
póliza de responsabilidad civil, seguro de concesionarios y 

distribuidores, parque vehicular propiedad de Liconsa, parque 
vehicular empleados de Liconsa, seguro de transportes todo 

bien todo riesgo a primer riesgo, póliza de marítimo y transporte 
con ajustes mensuales sobre los embarques reales 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyendo I.V.A. 
Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura  
de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Plazo de ejecución 
 o entrega 

20143045-012-01 $1,728 y en 
compraNET: $1,571 

Del 29/11/2001 
al 13/12/2001 

13/12/2001 
12:00 horas 

19/12/2001 
11:00 horas 

21/12/2001 
18:00 horas 

Del 31 de diciembre 
de 2001 al 31 de 

diciembre de 2002 
Partida Cve. CABMS Descripción general Importe nominal Unidad de medida 

1 000000000 Vales para consumo de despensa y alimentos $64’636,880 1 paquete 
2 000000000 Vales para consumo de gasolina $804,000 1 paquete 

 

*  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección 
de Adquisiciones de Consumo Interno de Liconsa, ubicadas en el segundo piso de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código 
postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 52-37-92-24, a partir del 29 de noviembre de 2001 y hasta el día señalado para cada una de 
las licitaciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, excepto los días que se indican para cada licitación, en los que la venta de bases se cerrará a las 
11:00 horas. 

* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, 
S.A. de C.V. o en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto emite en compraNET. Se 
recomienda consultar las bases antes de realizar el pago.  

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo a las 12:00 horas de los días señalados, en las aulas, ubicadas en el tercer piso del domicilio citado. 

*  La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas, así como el acto de apertura de ofertas 
económicas se efectuará a las 11:00 horas de acuerdo al calendario indicado, en las aulas antes señaladas. 

*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  El lugar para la prestación de los servicios o entrega de los bienes será de acuerdo a lo establecido en las bases de cada licitación. 

*  Las condiciones de pago serán: no se otorgará anticipo y se pagará el 100% de cada entrega realizada, de acuerdo al plazo establecido en las bases 
de cada licitación, posterior a la presentación de las constancias de entrega y facturas, que cubran los requisitos fiscales establecidos en la 
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legislación aplicable, según lo indicado en las bases de la licitación. Dichos pagos se efectuarán de acuerdo a los horarios establecidos por 
Liconsa para la recepción de documentos. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

*  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 154104) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia; servicio de 
mantenimiento a bienes muebles e inmuebles; servicio de vigilancia mantenimiento y alimentación a los centros de capacitación; mantenimiento al parque 
informático; mantenimiento de áreas verdes; servicio a vehículos oficiales; servicios especializados a la planta de tratamiento; mantenimiento a los laboratorios de 
hidráulica; publicaciones periódicas IMTA; boletos de avión; servicio de limpieza y servicio de dotación de vales de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16111002-020-01 $363.00 
Costo en compraNET: 

$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
9:00 horas 

21/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de vigilancia en las instalaciones del IMTA 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16111002-021-01 $363.00 
Costo en compraNET: 

$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
10:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
9:00 horas 

21/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de bienes muebles e inmuebles en 
las instalaciones del IMTA 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16111002-022-01 $363.00 

Costo en compraNET: 
$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
9:00 horas 

21/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio para vigilancia, mantenimiento y alimentación 

en los centros de capacitación 
1 Servicio $716,600.00 $1’154,120.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16111002-023-01 $363.00 

Costo en compraNET: 
$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
9:00 horas 

21/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811200000 Mantenimiento al parque informático e infraestructura de la red IMTA 1 Servicio $688,000.00 $912,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16111002-024-01 $363.00 

Costo en compraNET: 
$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
11:30 horas 

21/12/2001 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de mantenimiento y conservación de las áreas verdes del IMTA 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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16111002-025-01 $363.00 
Costo en compraNET: 

$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
12:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
11:30 horas 

21/12/2001 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos oficiales del IMTA 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16111002-026-01 $363.00 
Costo en compraNET: 

$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
11:30 horas 

21/12/2001 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicios especializados para la operación de la planta de tratamiento 
de aguas residuales del IMTA 

1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16111002-027-01 $363.00 

Costo en compraNET: 
$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
13:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
11:30 horas 

21/12/2001 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicios especializados para el mantenimiento, operación 

y manejo de los laboratorios 
1 Servicio $529,329.28 $1’274,412.64 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16111002-028-01 $363.00 

Costo en compraNET: 
$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
15:30 horas 

21/12/2001 
15:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Producción de publicaciones periódicas IMTA 1 Servicio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16111002-029-01 $363.00 
Costo en compraNET: 

$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
15:30 horas 

21/12/2001 
15:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811000000 Servicio de agencia de viajes (boletos de avión) con cobertura a nivel 

nacional e internacional 
1 Servicio $1’750,000.00 $3’648,393.05 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16111002-030-01 $363.00 

Costo en compraNET: 
$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
15:30 horas 

21/12/2001 
15:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza de bienes muebles e inmuebles 1 Servicio  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16111002-031-01 $363.00 

Costo en compraNET: 
$330.00 

11/12/2001 11/12/2001 
17:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/12/2001 
15:30 horas 

21/12/2001 
15:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de dotación de vales de gasolina para el consumo de vehículos 

oficiales del IMTA 
1 Servicio $626,149.57 $1’043,478.27 

 
Nota: los siguientes puntos se aplican a todas las licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 8632, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono (0173) 19 43 44, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de las proposiciones técnicas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2001 en el edificio de la Dirección General, planta baja, en la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8632, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de diciembre de 2001 y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 en el aula 2-3 del Centro de Capacitación, Paseo Cuauhnáhuac número 8632, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

• El pago se realizará: dentro de los 20 días posteriores a la recepción de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos del contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

JIUTEPEC, MOR., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 154106) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AREA DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 3 

 
En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y del artículo 27 apartado A y 32 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales, interesadas en participar en la licitación pública de carácter 
nacional para la adjudicación del contrato de los bienes y servicios, en lo siguiente: 
 

Descripción general Venta de bases Capital contable 
requerido 

Equipo de cómputo Del 29 de noviembre al 5 de diciembre de 2001, 
de 9:00 a 18:00 horas 

$500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Visita a sitio y junta 

de aclaraciones 
Entrega de propuestas de 

documentación legal y 
apertura técnica 

Dictamen técnico y 
apertura económica 

Fallo de concurso Entrega de carta 
compromiso 

Costo de 
las bases 
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LPN/AD/05/2001 6-diciembre-2001 
12:00 Hrs. 

13/diciembre/2001 
13:00 Hrs. 

17/diciembre/2001 
13:00 Hrs. 

19/diciembre/2001 
11:00 Hrs. 

21/diciembre/2001 
11:00 Hrs. 

$1,200.00 

 
1.- Las base de licitación del concurso antes descrito, se encuentran disponibles para su revisión y adquisición en avenida Canal Río Churubusco sin número 

esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal, en el horario y fechas señaladas en el 
recuadro de venta de bases, en el módulo de adquisiciones del Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México. 

2.- La junta de aclaraciones de dudas será en la fecha y hora señaladas. 
3.- La presentación de los documentos legales, la propuesta técnica y la económica serán en la fecha y hora señaladas, en avenida Canal Río Churubusco sin 

número, esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal, en las oficinas que ocupan el 
módulo de adquisiciones. 

4.- Las proposiciones deberán cotizarse en pesos mexicanos. 
5.- El costo de las bases se deberá cubrir en la Tesorería del Fideicomiso, en efectivo o cheque certificado a nombre de Banco Santander Mexicano, S.A., 

Fideicomiso 220991. 
6.- La documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido será mediante la exhibición de la última Declaración Fiscal del Ejercicio 2000, o 

estados financieros auditados por contador público externo, autorizado por la S.H.C.P., anexando copia de la cédula profesional del contador. 
7.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle remitirse a las bases concursables correspondientes. 
8.- No se otorgan anticipos. 
9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
10.- Para esta licitación no se podrá subcontratar. 
11.- La entrega de los productos se efectuará en el almacén General del Fideicomiso, en días y horas hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

ANGELICA MURUETA SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 154107) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio y suministro día-paciente de 
oxígeno medicinal domiciliario y anteojos y lentes de contacto graduados para cubrir el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641116-020-01 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

7/12/2001 6/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Oxígeno medicinal domiciliario 499 Cilindro 499 1,248 $4'717,963.00 $11'794,908.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en el aula magna de la Coordinación Regional Occidente, ubicada 

en Periférico Sur número 8000, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula 
magna de la Coordinación Regional Occidente, Periférico Sur número 8000, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula magna de la Coordinación Regional 
Occidente, Periférico Sur número 8000, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Lugar de entrega: en el domicilio de los derechohabientes que cuenten con receta médica que señale el suministro de oxígeno, los 365 días del año en el 
horario de entrega: las 24 horas. 

• Plazo de entrega: 3 (tres) horas a partir de que sea solicitado, vía telefónica, por el derechohabiente, contra entrega de la receta médica. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641116-021-01 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

7/12/2001 6/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
13:00 horas 

19/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C900200000 Anteojos y lentes de contacto 
graduados 

2 Pieza 2 4 $800,000.00 $2'000,000.00 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el aula magna de la Coordinación Regional Occidente, ubicada 
en Periférico Sur número 8000, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el aula 
magna de la Coordinación Regional Occidente, Periférico Sur número 8000, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en aula magna de la Coordinación Regional Occidente, 
Periférico Sur número 8000, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Lugar de entrega: en las sucursales del proveedor adjudicado en la zona metropolitana de la ciudad de Guadalajara, así como en las 6 cabeceras de zona 
foráneas, mismas que se ubican en Ocotlán, Ciudad Guzmán, Autlán, Tepatitlán, Tala y Pto. Vallarta, los días de lunes a viernes en días hábiles, en el horario 
de entrega: horario establecido en sucursal. 
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• Plazo de entrega: 72 horas a partir de la presentación de la solicitud de manufactura. 

Información general para las licitaciones: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 8000, código 
postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco, teléfono 01 33 36 45 96 71, los días de lunes a viernes (en días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 
La forma de pago es, mediante orden de ingreso expedida por el área compradora, posteriormente acudirá para autorización a cualquiera de las tres 
subdelegaciones que conforman el área metropolitana de Guadalajara, ubicadas en Subdelegación, Hgo., sita en avenida Avila Camacho número 1096, sector 
Hgo., Subdelegación Reforma-Libertad, sita en calzada Independencia Norte número 580, sector Libertad y Subdelegación Juárez, sita en avenida 16 de 
Septiembre número 868, sector Juárez en horario de 9:00 a 14:30 horas y se indicará sucursal para realizar el pago. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación completa en las áreas de gestión desconcentrada que se 
encuentran ubicadas en los hospitales y subdelegaciones del área metropolitana y foránea. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para inconformidades y controversias acudir ante la Unidad de Contraloría Interna dependiente de la SECODAM, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, sita en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles de lunes a viernes. 

• La formalización del pedido o contrato queda sujeta a que la H. Cámara de Diputados asigne presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2002 al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADA ESTATAL 
LIC. MARIA GUADALUPE EMILIA MARTIN AMAYA 

RUBRICA. 
(R.- 154108) 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 07 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y CON FUNDAMENTO EN LOS 
NUMERALES 28 LETRA A, 29, 45 FRACCION I Y 48 QUINTO PARRAFO DE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL RELATIVAS A LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL, 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES, LIMPIEZA DE INMUEBLES, ESTUDIOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS Y UNA CASA PRODUCTORA, CUYAS 
CELEBRACIONES FUERON AUTORIZADAS EN TIEMPOS REDUCIDOS, A EXCEPCION DE LAS DOS ULTIMAS, POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS GENERALES DE ESTE INSTITUTO, EN SU SESION ORDINARIA NUMERO 20/2001 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

IEDF-LPN-16/01 $1,000.00 6-12-01 
A LAS 11:00 HORAS 

12-12-01 
A LAS 11:00 HORAS  

14-12-01 
 A LAS 11:00 HORAS 

17-12-01 
A LAS 11:00 HORAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD U. MEDIDA 
UNICA ASEGURAMIENTO INTEGRAL 7 POLIZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

IEDF-LPN-17/01 $1,000.00 6-12-01 
A LAS 18:00 HORAS 

12-12-01 
A LAS 18:00 HORAS  

14-12-01 
 A LAS 18:00 HORAS 

17-12-01 
 A LAS 18:00 HORAS  

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD U. MEDIDA 
UNICA SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES 1 POLIZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

IEDF-LPN-18/01 $1,000.00 6-12-01 
A LAS 16:00 HORAS 

12-12-01 
A LAS 16:00 HORAS  

14-12-01 
A LAS 16:00 HORAS 

17-12-01 
A LAS 16:00 HORAS  

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD U. MEDIDA 
UNICA SERVICIO DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 73 ELEMENTO 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

IEDF-LPN-19/01 $1,000.00 7-12-01 
A LAS 11:00 HORAS 

17-12-01 
A LAS 13:00 HORAS  

19-12-01 
A LAS 11:00 HORAS 

20-12-01 
A LAS 11:00 HORAS  

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD U. MEDIDA 
UNICA SERVICIO PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 1 SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 

IEDF-LPN-20/01 $1,000.00 7-12-01 
A LAS 16:00 HORAS 

17-12-01 
A LAS 17:00 HORAS  

19-12-01 
A LAS 17:00 HORAS 

20-12-01 
A LAS 17:00 HORAS  

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD U. MEDIDA 
UNICA SERVICIO DE UNA CASA PRODUCTORA PARA LA ELABORACION DE LA CAMPAÑA DE DIFUSION E 

INFORMACION SOBRE LAS ELECCIONES VECINALES DEL AÑO 2002 
1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LAS PRESENTES LICITACIONES ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION Y 

HASTA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2001 EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO 
NACIONAL 1130 PISO 1, COLONIA LOS MORALES POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11510, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 
15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
• TODOS LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES SON PUBLICOS, Y SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL SEGUNDO PISO DEL DOMICILIO DE 

LA CONVOCANTE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SERA: MONEDA NACIONAL. 
• EN LAS PRESENTES LICITACIONES NO APLICA LA FIGURA DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• SOLO PARA LAS LICITACIONES NUMEROS IEDF-LPN-19/01 E IEDF-LPN/20/01 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• CONDICIONES DE PAGO PARA LAS PRESENTES LICITACIONES: SE REALIZARAN POR MENSUALIDAD VENCIDA A LOS 5 (CINCO) DIAS HABILES 

POSTERIORES A LA RECEPCION DEL CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE, PREVIA PRESENTACION DE FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, 
CON EL VISTO BUENO DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES O DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE CAPACITACION 
ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA, Y PRESTACION DEL SERVICIO A ENTERA SATISFACCION DEL INSTITUTO. 

• LOS SERVICIOS OBJETO DE LAS PRESENTES LICITACIONES DEBERAN PRESTARSE CONFORME A BASES. 
• FECHA DE INICIO Y TERMINACION DEL SERVICIO OBJETO DE LA LICITACION NUMERO IEDF-LPN-16/01: A PARTIR DE LAS 12:01 HORAS DEL DIA 31 

DE DICIEMBRE DE 2001 HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• FECHA DE INICIO Y TERMINACION DEL SERVICIO OBJETO DE LA LICITACION NUMERO IEDF-LPN-17/01: A PARTIR DE LAS 00:01 HORAS DEL DIA 1 

DE ENERO HASTA LAS 24:00 HORAS DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• FECHA DE INICIO DEL SERVICIO OBJETO DE LAS LICITACIONES NUMEROS IEDF-LPN-18/01, IEDF-LPN-19/01 E IEDF-LPN-20/01: 2 DE ENERO DE 

2002. 
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• LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS IEDF-LPN-16/01, IEDF-LPN-17/01, IEDF-LPN-18/01 E IEDF-LPN-20/01 
QUEDARA SUJETA A LA AUTORIZACION DEL PRESUPUESTO QUE PARA LOS SERVICIOS OBJETO DE LAS MISMAS, SE AUTORICE AL I.E.D.F. PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2002. 

  
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GENERALES 

DR. ROBERTO KHALIL JALIL 
RUBRICA. 

(R.- 154109) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
DELEGACION No. 4 SURESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de hemodiálisis, se requiere para la 
atención de los pacientes de la Delegación número 4 Sureste del D.F., con las siguientes características: insuficiencia renal crónica en etapa avanzada en espera 
de transplante renal, imposibilidad de cumplir con los criterios de inclusión a programas de DPCA o DPI, en diálisis peritoneal, complicados del abdomen que 
ameriten hemodiálisis temporal o definitiva, con acceso vascular funcional, temporal o definitivo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641043-022-01 $850.00 

Costo en compraNET: 
$595.00 

7/12/2001 7/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200000 Servicio de hemodiálisis subrogado 25,920 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada de la Viga número 1174, 

4o. piso, colonia El Triunfo, código postal 09430, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 56 34 72 29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:00 horas. La forma de pago es, en el Departamento de Servicios Generales, sito en calzada de la Viga número 1174, 4o. piso, colonia El Triunfo, código 
postal 09430, Delegación Iztapalapa, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAFAEL VILLANUEVA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 154110) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTO Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO, EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
Y DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA DEL ISSSTE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 5 DE ABRIL DE 2001 Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, A TRAVES DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE 
ABASTO Y SERVICIOS GENERALES POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, CONVOCA A LAS PERSONAS INTERESADAS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE A 
CONTINUACION SE RELACIONAN: 
 
No. DE LICITACION DESCRIPCION No. DE 

PARTIDA 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

00637002-038-01 
 

TRANSPORTE DE BIENES PROPIEDAD DEL ISSSTE 
CON DESTINO A CADA UNA DE LAS UNIDADES 

MEDICAS O ADMINISTRATIVAS, LOCALES Y 
FORANEAS UBICADAS EN EL TERRITORIO NACIONAL 

4 VIAJE  MINIMA MAXIMA 
 84  208 

 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA  
1a. ETAPA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

2a. ETAPA 

ACTO DE FALLO 
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CONVOCANTE: 
$1,320.00 IVA INCLUIDO 

compraNET: 
$1,200.00 IVA INCLUIDO 

7/DICIEMBRE/2001 
10:00 HRS. 

14/DICIEMBRE/2001 
10:00 HRS. 

18/DICIEMBRE/2001 
13:00 HRS. 

19/DICIEMBRE/2001 
18:00 HRS. 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION No. DE 

PARTIDA 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

00637002-039-01 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
MONTACARGAS DE COMBUSTION INTERNA, 

ELECTRICOS Y PALEX DEL ISSSTE 

2 EQUIPO MINIMA MAXIMA 
33  82 

 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA  
1a. ETAPA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

2a. ETAPA 

ACTO DE FALLO 

CONVOCANTE: 
$1,320.00 IVA INCLUIDO 

compraNET: 
$1,200.00 IVA INCLUIDO 

7/DICIEMBRE/2001 
10:00 HRS. 

14/DICIEMBRE/2001 
10:00 HRS. 

17/DICIEMBRE/2001 
13:00 HRS. 

18/DICIEMBRE/2001 
18:00 HRS. 

PARTIDAS DE MAYOR MONTO:  
LPN 00637002-038-01: PARTIDA 3: MINIMO 31, MAXIMO 76; PARTIDA 4: MINIMO 20, MAXIMO 48; PARTIDA 2: MINIMO 18, MAXIMO 44; PARTIDA 1: MINIMO 
16, MAXIMO 40 VIAJES. 
LPN 00637002-039-01: PARTIDA 1: MINIMO 33, MAXIMO 81; PARTIDA 2: MINIMO 1, MAXIMO 1 EQUIPOS. 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES PRIMERA 
ETAPA EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES UBICADAS EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO F 
PRIMER PISO, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-06-32-68 O 56-06-94-72 Y FAX 56-06-76-43, EN 
DIAS HABILES, DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 17:00 HORAS, EL PAGO DE LAS MISMAS SE DEBERA CUBRIR EN LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE IGUAL 
MANERA, LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA CONTRALORIA 
(compraNET) CUYA DIRECCION ELECTRONICA ES: http://compranet.gob.mx A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DEL RECIBO 
QUE GENERA EL SISTEMA compraNET. 
LUGAR DE LOS EVENTOS: LPN 00637002-038-01, LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
GENERALES, SITO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO F PLANTA BAJA, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 
LPN 00637002-039-01, LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, SITA EN 
AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO F PRIMER PISO, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 
VIGENCIA DE LOS CONTRATOS: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2002. 
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LUGAR DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS: LPN 00637002-038-01: LOS SERVICIOS DARAN INICIO EN LOS ALMACENES CENTRALES DEL ISSSTE 
EN EL D.F., CON DESTINO A LOS CENTROS DE TRABAJO EN EL D.F. Y/O INTERIOR DE LA REPUBLICA QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO NUMERO 2 DE 
LAS BASES. LPN 00637002-039-01: LOS SERVICIOS SE REALIZARAN EN LAS INSTALACIONES DE LOS ALMACENES DEL ISSSTE, UBICADOS EN EL D.F. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESO MONEDA NACIONAL. 
CONDICIONES DE PAGO:  
EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR, EL DIA CINCO DE CADA MES O EL DIA HABIL SIGUIENTE, LA DOCUMENTACION COMPLETA Y DEBIDAMENTE 
REQUISITADA PARA REALIZAR EL TRAMITE DE PAGO, EN EL DOMICILIO Y HORARIO QUE SE INDICA EN EL NUMERAL 4.1 DE LAS BASES DE 
LICITACION, EL INSTITUTO PAGARA, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, 
PREVIA PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

JUAN CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 154112) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ SUR 
CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE GAS L.P., VIGILANCIA, FOTOCOPIADO, TRASLADO COLECTIVO DE PACIENTES Y ESTAFETA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641037-014-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

7/12/2001 7/12/2001 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

14/12/2001 
17:00 HORAS 

18/12/2001 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 SUMINISTRO DE GAS L.P. ORIZABA 67,908 LITRO $106,750.00 $177,918.00 
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2 C811005000 SUMINISTRO DE GAS L.P. CORDOBA 58,296 LITRO $91,641.00 $152,735.00 
3 C811005000 SUMINISTRO DE GAS L.P. COSAMALOAPAN 35,856 LITRO $56,365.00 $93,942.00 
4 C811005000 SUMINISTRO DE GAS L.P. MINATITLAN 25,800 LITRO $40,557.00 $67,596.00 
5 C811005000 SUMINISTRO DE GAS L.P. COATZACOALCOS 54,180 LITRO $85,170.00 $141,951.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, DE ORIZABA, VERACRUZ, CON TELEFONO 01-272-726-23-79, DE LUNES A VIERNES, 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS HOSPITALES GENERALES DE ZONA, SUBZONA Y UNIDADES MEDICAS DEL REGIMEN ORDINARIO Y HOSPITALES 
RURALES DEL PROGRAMA IMSS-SOLIDARIDAD, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 20:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641037-015-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

6/12/2001 7/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

14/12/2001 
9:00 HORAS 

18/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 65,700 GUARDIA $4’113,969.00 $8’227,939.00 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 
SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, DE ORIZABA, VERACRUZ, CON TELEFONO 01-272-726-23-79, DE LUNES A VIERNES, 
DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICO-ADMINISTRATIVAS DE LUNES A DOMINGO DURANTE LAS 24 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641037-016-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

14/12/2001 
11:00 HORAS 

18/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 4’063,308 FOTOCOPIA $585,000.00 $975,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 
SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, DE ORIZABA, VERACRUZ, CON TELEFONO 01-272-726-23-79, DE LUNES A VIERNES, 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS 21 UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO Y DEL PROGRAMA IMSS SOLIDARIDAD, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 
16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641037-017-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

7/12/2001 7/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

14/12/2001 
14:00 HORAS 

18/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION TRASLADO COLECTIVO DE PACIENTES CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800010 FLETES Y ACARREOS, COSAMALOAPAN 62 VIAJE $155,000.00 $310,000.00 
2 C810800010 FLETES Y ACARREOS, TIERRA BLANCA 14 VIAJE $24,500.00 $49,000.00 
3 C810800010 FLETES Y ACARREOS, COATZACOALCOS 62 VIAJE $210,800.00 $421,600.00 
4 C810800010 FLETES Y ACARREOS, J. D. COVARRUBIAS 12 VIAJE $22,200.00 $44,400.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, DE ORIZABA, VERACRUZ, CON TELEFONO 01-272-726-23-79, DE LUNES A VIERNES, 
DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS ESPECIFICADAS, DE LUNES A VIERNES, EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS PARA CADA 
RUTA. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641037-018-01 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

7/12/2001 7/12/2001 
19:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

14/12/2001 
19:00 HORAS 

18/12/2001 
19:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 SERVICIO DE ESTAFETA, ORIZABA 252 VIAJE $66,300.00 $110,500.00 
2 C811005000 SERVICIO DE ESTAFETA, CORDOBA 252 VIAJE $102,000.00 $170,000.00 
3 C811005000 SERVICIO DE ESTAFETA, COSAMALOAPAN 252 VIAJE $183,600.00 $306,000.00 
4 C811005000 SERVICIO DE ESTAFETA, MINATITLAN 252 VIAJE $71,400.00 $119,000.00 
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5 C811005000 SERVICIO DE ESTAFETA, COATZACOALCOS 252 VIAJE $86,700.00 $144,500.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

SUR 10 NUMERO 127, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, DE ORIZABA, VERACRUZ, CON TELEFONO 01-272-726-23-79, DE LUNES A VIERNES, 
DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICO-ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR, DE LUNES A VIERNES, 
DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
CONDICIONES GENERALES PARA LAS LICITACIONES: 
• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES EN EFECTIVO EN EL DEPARTAMENTO DE COBRANZA DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITO EN 

ORIENTE 2 NUMERO 227, DE ORIZABA, VERACRUZ, PREVIA ELABORACION DE ORDEN DE INGRESO EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS GENERALES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES SE EFECTUARAN EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE SUR 10 
NUMERO 127, COLONIA CENTRO, DE ORIZABA, VERACRUZ, EN LOS HORARIOS Y FECHAS INDICADOS PARA CADA LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, EXCEPTO 

PARA GAS L. P. CUYO PLAZO SERA DE 5 DIAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

ORIZABA, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JULIAN CRUZ ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 154114) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, la Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal de La Raza convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
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para la contratación de la adquisición (consolidado regional) de los grupos de suministro 22.0 ropa para servicios médicos y 24.0 canastillas para bebé, 
para cubrir necesidades del año 2002. Conformadas para la región La Raza en la Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal, Delegación 2 Noreste del 
Distrito Federal, Delegación Estado de México Oriente, Delegación Estado de México Poniente y Delegación Estatal de Hidalgo. 
Asimismo se llevará a cabo por parte de la Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal, la adquisición de los grupos de suministro 37.0 material diverso y 37.7 
material didáctico, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641103-021-01 $1,540.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 horas 

13/12/2001 
13:00 horas 

19/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C750200000 Canastillas para bebé 13,790 Pieza 13,790 27,580 $2'697,048.20 $5'394,096.40 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641103-023-01 $1,540.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C750200000 Botas para quirófano 35,187 Pieza 35,187 70,374 $3'467,326.70 $6'934,653.40 
2 C750200058 Sábanas 53,766 Pieza 53,766 107,531 $2'690,425.50 $5'380,851.10 
3 C750200058 Sábanas 49,019 Pieza 49,019 98,037 $1'533,298.60 $3'066,597.30 
4 C750200008 Batas 16,610 Pieza 16,610 33,217 $1'087,026.30 $2'174,052.60 
5 C480000060 Compresa vientre 99,293 Pieza 99,293 198,594 $1'009,799.60 $2'019,599.20 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641103-024-01 $1,540.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

7/12/2001 7/12/2001 
16:00 horas 

13/12/2001 
16:00 horas 

19/12/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000088 Material didáctico y pedagógico 102 Paquete 
2 C210000088 Material didáctico y pedagógico 93 Juego 
3 C210000088 Material didáctico y pedagógico 236 Pieza 
4 C060610000 Cajón para bolear, madera de pino o similar 224 Pieza 
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5 I390000058 Piano 50 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lic. Juan Fernández 
Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, México, teléfono 53 92 46 46, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la 
Subdelegación 1 Magdalena de las Salinas, ubicada en avenida Colector 15 sin número esquina Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación 
Gustavo A. Madero. La entrega de las bases en forma impresa se realizará en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, previa presentación de la 
constancia de pago. Obtendrán las bases imprimiéndolas desde su propio equipo, si opta por el sistema electrónico en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El registro a las licitaciones se llevará a cabo a partir del día 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2001, de 9:00 a 15:00 horas, en el Departamento de 
Abastecimiento de la Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal, sito en avenida Lic. Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, código 
postal 54090, Tlalnepantla de Baz, México, y hasta una hora antes de la presentación de las propuestas técnicas y económicas y apertura de las técnicas, en 
el auditorio de la Unidad de Medicina Familiar número 41, ubicado en avenida Colector 15 sin número, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal.  

• Los actos relativos a las licitaciones 00641103-021-01 canastillas para bebé y 00641103-023-01 ropa para servicios médicos, se llevarán a cabo en el 
auditorio de la Unidad de Medicina Familiar número 41 ubicado en Colector 15 esquina Riobamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. Los actos referentes a la licitación 00641103-024-01 de los grupos de suministro 37.0 material diverso y 37.7 
material didáctico se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Lic. Juan Fernández Albarrán 
número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, México. 

• Las proposiciones deberán ser presentadas en el idioma español y en moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en todos y cada uno de los almacenes que conforman la Región La Raza: 1 Noroeste Juan Fernández Albarrán 2, colonia San Pablo Xalpa, 

código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Delegación 2 Noreste avenida Ticomán 639, colonia Barrio de la Laguna, código postal 07330, 
Delegación Gustavo A. Madero, Estado de México Oriente, calzada Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, 07760, Delegación Gustavo A. Madero, 
Estado de México Poniente, Vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Metepec, Estatal de Hidalgo Las Bombas, La Paz 402, código postal 42080, 
fraccionamiento industrial La Paz, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: según órdenes de reposición que emita el Sistema de Abasto Institucional (SAI) y/o según programa de entregas considerado en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la fecha que se presente la documentación comprobatoria a trámite de pago, en el 

Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y/o a través de transferencias electrónicas interbancarias. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
JUAN DE DIOS DIAZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 154115) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ECOLOGIA 

COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
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SEGUNDA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. 010/01/GEM-SE-CG-LPN 

BID-BANOBRAS 
 
Construcción de la primera etapa de canaletas a cielo abierto y reforzamiento del muro de protección ecológica del parque estatal Sierra de Guadalupe, en el 
Municipio de Tlalnepantla, Estado de México. 
De conformidad con el artículo 134 constitucional, con los artículos 30 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor y con 
las disposiciones aplicables de su reglamento, la Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de México, a través de la Coordinación General de Conservación 
Ecológica, convoca a las personas físicas y morales mexicanas y de países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tengan interés en llevar a 
cabo los trabajos descritos a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes: 
 
No. de licitación Descripción y ubicación del proyecto Junta pública de aclaraciones Presentación de propuestas 

(técnicas y económicas) apertura 
de propuestas técnicas 

Capital contable 
mínimo 

096/01/CG-LPN Construcción de la primera etapa de canaletas 
a cielo abierto y reforzamiento del muro de 

protección ecológica del Parque Estatal Sierra 
de Guadalupe, en el Municipio de Tlalnepantla, 

Estado de México 

7 de diciembre de 2001, en las 
oficinas de la Coordinación 
General, Toluca, Estado de 

México 15:00 horas 

13 de diciembre de 2001, en las 
oficinas de la Coordinación General 

Toluca 14:00 horas 

2´500,000.00 

 
Periodo de inscripción 

El periodo de inscripción será del 29 de noviembre al 6 de diciembre de 2001. 
Consulta de bases 

Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas e inscribirse en la Coordinación General de Conservación Ecológica, ubicada en la avenida 
Independencia oriente número 1310, colonia Independencia, Toluca, Estado de México, código postal 50070, teléfonos (01-722) 2 14-50-27 y 2-14-50-47 (planta 
baja) durante el periodo de inscripción, en días hábiles, de 9:00 a 16:00 horas. 

Orden de pago 
Las empresas que cumplan con los requisitos que se detallan más adelante se les otorgará una orden de pago, con la cual podrán acudir a las oficinas de 
Administración de Rentas ubicada en el Centro de Servicios Administrativos puerta 107, sita en Paseo Tollocan, esquina con la calle de Urawa número 100, 
Toluca, Estado de México, el pago será en efectivo y las bases tendrán un costo de: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100) (no reembolsables). 
El comprobante de pago deberá ser presentado en original y fotocopia a la Coordinación General para el otorgamiento de las bases de concurso. 

 
Requisitos para inscripción y adquisición de bases 

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretenden concursar, indicando giro, nombre y domicilio completo de la empresa. 
2. Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
3. Copia del poder notarial del representante legal que firmará la proposición y en su caso el contrato. 
4. Identificación personal de carácter oficial de la persona física o del representante legal. 
5. Relación de contratos vigentes que tengan celebrados, tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (indicando nombre y teléfono del servidor público responsable del contrato por parte de la 
dependencia contratante). 
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6. Documentación que compruebe fehacientemente la capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria (curriculum de la 
empresa y del responsable técnico). 

7. Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual y los estados financieros 
correspondientes al último ejercicio, incluyendo balances generales y estado de pérdidas y ganancias, de ser el caso auditados por contador público titulado 
externo con registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este último caso se presentará copia de la cédula profesional del contador y de su 
registro, en el entendido de que deberá comprobarse el mínimo requerido para cada uno de los presentes concursos. 

8. Copia de inscripción del Registro Federal de Contribuyentes y Cédula de Identificación Fiscal. 
9. Documentación que compruebe en su caso, estar al corriente en el pago del Impuesto Sobre Erogación por Remuneraciones al Trabajo Personal sobre  

Ingresos Estatales. 
10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y del 42 fracción XVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México. 
En caso de no cumplir con los requisitos, se les informará los motivos de la negativa de venta de las bases de concurso. 

Expedición de bases 
Para la expedición de bases deberá presentarse en la Coordinación General de Conservación Ecológica, un representante acreditado por cada empresa licitante, 
con los documentos originales señalados en los requisitos y a la vez con una carpeta de preferencia engargolada, conteniendo copias fotostáticas de cada uno de 
los requisitos señalados, esta carpeta quedará en poder de la Coordinación. En apego al artículo 31 fracción VI, las bases de concurso no podrán ser negociadas. 

Visita al lugar de los trabajos 
La visita se realizará el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:30 horas, partiendo de las oficinas de la Delegación Regional Tultitlán, ubicadas en Mariano Escobedo 
número 12, esquina Amado Nervo, Barrio Belén, Tultitlán, Estado de México, teléfono (01-55) 58-88-20-92. 

Periodo de ejecución de los trabajos 
Licitación número 096/01/CG-LPN Los trabajos serán ejecutados en un periodo de 120 días. 

 Inicio: 7 de enero de 2002 
 Término: 6 de mayo de 2002 

En el acto de apertura de las propuestas técnicas se dará a conocer la fecha y hora de apertura de las propuestas económicas. 
Para cotejar las copias señaladas en los puntos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 al momento de su recepción, deberán mostrarse los originales o copias certificadas ante 
notario público. 

De las subcontrataciones 
Para la licitación número 096/01/CG-LPN no se permitirá la subcontratación alguna. 

Inversión 
Proyecto que se ejecutará con fondos provenientes del crédito 685/OC-ME, concedido por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Gobierno Mexicano y 
recursos propios del Gobierno del Estado de México. 

Anticipos 
La Coordinación General de Conservación Ecológica, para la licitación número 096/01/CG-LPN otorgará un anticipo de 30%, mismo que se entregará a la firma 
del contrato y entrega de fianzas para el inicio de los trabajos de construcción. 

Criterios de adjudicación 
La Coordinación General procederá, para el fallo de adjudicación del contrato respectivo, conforme al criterio establecido en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, referente al análisis de las proposiciones, dictamen y fallo. La forma de contratación será a precio 
alzado y tiempo determinado. 
 

ATENTAMENTE 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
(R.- 154116) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de resonancia magnética nuclear, 
angioresonancia, mielografía por resonancia magnética, braquiterapia, acelerador lineal igual o mayor a 6 MV, radioterapia con electrones de alta energía con 
acelerador lineal, fotocoagulación argón láser, fotodisrupción yag láser, angiografía fluoresceínica de retina y betaterpia, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641108-016-01 $1,988.00 
Costo en compraNET: 

$1,807.00 

Hasta el sexto día natural 
previo a la presentación  

de propuestas 

7/12/2001 
9:00 horas 

14/12/2001 
9:00 horas 

20/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

1 C810800000 Resonancia magnética nuclear, angioresonancia y 
mielografía por resonancia magnética 

Estudio 798 2,001 6 meses 12 meses 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641108-017-01 $1,988.00 

Costo en compraNET: 
$1,807.00 

Hasta el sexto día natural 
previo a la presentación  

de propuestas 

7/12/2001 
11:00 horas 

14/12/2001 
11:00 horas 

20/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 
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1 C810800000 Braquiterapia, acelerador lineal igual o mayor a 6 MV, 
radioterapia con electrones de alta energía con  

acelerador lineal 

Sesión 1,440 3,600 6 meses 12 meses 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641108-018-01 $1,988.00 

Costo en compraNET: 
$1,807.00 

Hasta el sexto día natural 
previo a la presentación  

de propuestas 

7/12/2001 
13:00 horas 

14/12/2001 
13:00 horas 

20/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
mínima 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

1 C810800000 Fotocoagulación argón láser, fotodisrupción yag láser, 
angiografía fluoresceínica de retina y betaterapia 

Estudio 956 2,395 6 meses 12 meses 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, 

Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83-43-01-36, los días de lunes a viernes a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, con cheque certificado a favor del Instituto o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 según el horario específico que corresponda, según esta convocatoria, en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales en Nuevo León, ubicado en Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la ciudad, código 
postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 según el horario específico 
que corresponda, según esta convocatoria, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Nuevo León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 
1950, Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de diciembre de 2001 según el horario específico que corresponda, según esta convocatoria, en 
el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Nuevo León, Profr. Rafael Ramírez Oriente número 1950, Centro de la ciudad, código postal 64010, 
Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de prestación del servicio: se realizará entre los hospitales generales de zona y de especialidades, mencionados en la licitación, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega establecido por el prestador del servicio en la propuesta técnica. 
* Plazo de la prestación del servicio: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
* El pago se realizará: a los 15 días naturales, contado a partir de la fecha de presentación de las facturas ante el Departamento de Finanzas de las Unidades 

Médicas de Gestión Desconcentrada, según la zona correspondiente, mediante facturas debidamente requisitadas. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La formalización del pedido o contrato queda sujeta a que la H. Cámara de Diputados asigne Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2002 al Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 
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MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 154117) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN GUERRERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de productos químicos, 
suministro de refacciones de equipo médico, suministro de refacciones de plomería y electricidad, mantenimiento preventivo y correctivo a unidades generadoras 
de agua helada tipo tornillo y centrífuga, mantenimiento preventivo y correctivo a transformadores, control de fauna nociva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641073-018-01 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
8:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
8:30 horas 

19/12/2001 
8:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua, hipoclorito de sodio  185,296 Litro 185,296 231,620 
2 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua, hipoclorito de calcio 1,161.60 Kilogramo 1,161.60 1,452 
3 C840800038 Sulfato de aluminio 3,241.60 Kilogramo 3,241.60 4,052 
4 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua (algicidas) 4,992 Litro 4,992 6,240 
5 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua (ácido muriático) 6,256 Litro 6,256 7,820 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 8:30 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), ubicada en Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 
39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 8:30 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, 
colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Gro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 8:30 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, 
Acapulco de Juárez, Gro. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641073-019-01 $3,300.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
14:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
14:30 horas 

19/12/2001 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C780000000 Pera insulfadora completa p/baumanómetro Adex 387 Pieza 387 644 
2 C780000000 Brazalete adulto completo para baumanómetro Adex 366 Pieza 366 609 
3 C780000000 Auricular para estetoscopio Adex 228 Pieza 228 379 
4 C780000000 Cápsula doble para estetoscopio Adex 234 Pieza 234 389 
5 C780000000 Olivas para estetoscopio Mca. Adex 213 Pieza 213 354 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 14:30 horas, en el Departamento de Construcción, Conservación y 

Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), ubicado en Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de 
Juárez, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 14:30 horas, en el 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, colonia 
Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Gro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 14:30 horas, en el Departamento de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641073-020-01 $3,300.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
16:00 horas 

19/12/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C780200000 Lámpara fluorescente luz de día 34 W 3,330 Pieza 3,330 5,550 
2 C780200000 Difusor acrílico para unidades fluorescente 2 x 34 W 2,856 Pieza 2,856 4,760 
3 C780200000 Cable dúplex Cal. 16 AWG 1,320 Metro 1,320 2,200 
4 C780200000 Trampa P y contra latón cromado con Chap. de 32 mm 256 Pieza 256 426 
5 C780200000 Trampa P de plomo con registro M. Val. 38 mm 110 Pieza 110 182 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), ubicado en Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 
95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Gro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de 
Juárez, Guerrero.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641073-021-01 $3,300.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

13/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
(mantenimiento preventivo y correctivo a UGAH tipo tornillo y centrífugo) 

14 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, 2o. nivel U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), ubicado en Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la U.M.F. número 9 y H.G.R. número 1 en Acapulco, Gro. y 
H.G.Z./M.F. número 8 Zihuatanejo, Gro. (visita simultánea), código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 2o. nivel U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, 
colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 2o. nivel U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco 
de Juárez, Guerrero. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641073-022-01 $3,300.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:30 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

13/12/2001 
11:30 horas 

19/12/2001 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
(mantenimiento preventivo y correctivo a transformadores) 

25 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), ubicado en Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la planta de lavado, U.M.F. 26, U.M.F. 9, CSS y H.G.R. 1 en 
Acapulco, H.G.S.Z./MF3 en Chilpancingo, H.G.Z./MF 4 en Iguala, H.G.S.Z./MF 5 en Taxco y H.G.S.Z./MF 19 en Ciudad Altamirano, Gro., código postal 39300, 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 
95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Gro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, 
Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641073-023-01 $3,300.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

13/12/2001 
13:00 horas 

19/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012 Fumigación (control de fauna nociva) 1'575,192 Metro cuadrado 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), ubicado en Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 
39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en cualquiera de las unidades médicas o no médicas de la 
Delegación Guerrero (visita simultánea), código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9 (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 
95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, 2o. nivel de la U.M.F. número 9, (oficina de apoyo técnico), Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco 
de Juárez, Guerrero. 

Información común a todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Cuauhtémoc número 95, 

colonia Centro, código postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono (01 74 44) 83-34-13, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y no médicas de la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 365 D.C. plazo del contrato abierto (suministro cada vez que sea requerido dentro del plazo contractual). 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, y dentro de los 30 días naturales, en los contratos abiertos, contados a partir de la entrega de la 

documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones en Acapulco, Gro. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO 
DR. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 154118) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS SUBROGADOS DE VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641108-015-01 $1,988.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,807.00 

HASTA EL SEXTO 
DIA NATURAL 
PREVIO A LA 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS 

11/12/2001 
11:00 HORAS 

17/12/2001 
11:00 HORAS 

21/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 
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1 C810800000 SERVICIO SUBROGADO DE VIGILANCIA  
EN HOSPITALES 

ELEMENT
O 

84 176 8 MESES 12 MESES 

2 C810800000 SERVICIO SUBROGADO DE VIGILANCIA EN U.M.F. Y 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

ELEMENT
O 

151 200 8 MESES 12 MESES 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PROFR. 

RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-43-01-36, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIOS A LA PRESENTACION 
DE PROPUESTAS; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL I.M.S.S. O EN EFECTIVO EN LA CAJA RECAUDADORA DE LA SUBDELEGACION NUMERO 4, SITA EN AVENIDA I. MORONES PRIETO Y 
AYUTLA, COLONIA INDEPENDENCIA, MONTERREY, NUEVO LEON. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, AREA DE LICITACIONES, UBICADO EN PROFR. RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 
1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, AREA DE LICITACIONES, 
PROFR. RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, AREA DE LICITACIONES, PROFR. RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 1950, 
CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

* LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: SE REALIZARA EN LAS UNIDADES MEDICAS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL NUEVO LEON, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: LAS 24 HORAS. 

* PLAZO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: DEL 1 DE ENERO A LAS 00:00 HORAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 A LAS 24:00 HORAS. 

* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
SELLADAS Y FIRMADAS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN PROFR. 
RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD Y/O UNIDADES DE GESTION DESCONCENTRADAS Y UNA VEZ EXPEDIDO EL 
CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE; O MEDIANTE PAGO A TRAVES DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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* LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN PRESENTAR DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERA ACUDIR AL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, AREA DE LICITACIONES, UBICADO EN PROFR. RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, 
CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE REGISTREN POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN CONFIRMAR SU REGISTRO ENVIANDO COPIA DEL 
RECIBO QUE GENERA compraNET, SELLADO POR EL BANCO AL NUMERO DE FAX 83-42-02-43 DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

* LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O CONTRATO QUEDA SUJETA A QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ASIGNE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 154121) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN VERACRUZ SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de los grupos de suministros 
120 (artículos de cocina y comedor),130 (artículos y uniformes deportivos) y manufactura de anteojos para empleados del IMSS, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641100-017-01 $864.00 
Costo en compraNET: 

$683.00 

7/12/2001 7/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
12:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C750200000 Balón de basquetball 100 Pieza 100 199 
2 C750200000 Playera 85 Pieza 85 170 
3 C120000000 Gorra 80 Pieza 80 160 
4 C120000086 Balón futbol, americano o soccer 80 Pieza 80 159 
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5 C120000086 Balón futbol, americano o soccer 75 Pieza 75 150 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641100-018-01 $864.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
13:00 horas 

17/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C180000120 Taza 495 Pieza 495 990 
2 C180000120 Taza 489 Pieza 489 977 
3 C180000122 Tazón 489 Pieza 489 977 
4 C180000122 Tazón 464 Pieza 464 927 
5 C180000122 Tazón 388 Pieza 388 775 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641100-019-01 $864.00 

Costo en compraNET: 
$683.00 

7/12/2001 7/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
9:00 horas 

14/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000  Anteojos para empleados Claus. 75 275,960 Pieza $275,960.00 $344,950.00 
2 C810800000 Anteojos para empleados Claus. 75 184,760 Pieza $184,760.00 $230,950.00 
3 C810800000 Anteojos para empleados Claus. 75 147,568 Pieza $145,768.00 $184,460.00 
4 C810800000 Anteojos para empleados Claus. 75 141,600 Pieza $141,600.00 $177,000.00 
5 C810800000 Anteojos para empleados Claus. 75 137,800 Pieza $137,800.00 $172,250.00 

 

••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Veracruz esquina 
Norte 22 número 56, colonia Centro, código postal 94730, Río Blanco, Veracruz, teléfono (012) 72 727-05-14, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante: en efectivo y/o mediante cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la institución bancaria Bital, S.A. de C.V., el costo de las bases ya 
incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme a la programación de las licitaciones, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento ubicada 
en Sur 16 número 278, colonia Centro, código postal 94300, de Orizaba, Ver. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará conforme a la programación de las licitaciones, en la sala de 
juntas del Departamento de Abastecimiento, ubicada en Sur 16 número 278, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo conforme a la programación de las licitaciones, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimiento, ubicada en Sur 16 número 278, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y horario de entrega de acuerdo con las bases que regirán los eventos. 

••  Plazo de entrega máximo: de acuerdo con las bases que regirán los eventos 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo con las bases que regirán los eventos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. 
piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles. 

 
ORIZABA, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JULIAN CRUZ ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 154122) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición del sistema para la localización 
vehicular por medio de GPS, para carros radiopatrullas de la Policía Federal Preventiva, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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22100001-025-01 $860.00 
Costo en compraNET: 

$780.00 

12/12/2001 12/12/2001 
17:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/12/2001 
17:30 horas 

19/12/2001 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200496 Radiolocalizador vía satélite 1,315 Equipo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 
número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55443669, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, el cual será entregado en 
la Dirección de Tesorería, quien proporcionará un recibo de pago, que será canjeado por las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2001 a las 17:30 horas en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios, ubicadas en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de diciembre de 2001 a las 17:30 horas, en las 
oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código 
postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 17:30 horas, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, 
Almacenes e Inventarios, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se dará a conocer sólo al licitante(s) que resulte(n) ganador(es), mismo que por motivo de seguridad no se publica en estas bases, los días 

de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: se efectuarán dentro del término establecido en el artículo 51 de la ley, previa entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154123) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia para cubrir las 
necesidades de las unidades médicas y administrativas de las delegaciones 1 Noroeste del Distrito Federal, 2 Noreste del Distrito Federal, Estado de México 
Poniente y Estado de México Oriente, pertenecientes a la Dirección Regional La Raza de este Instituto, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641077-034-01 $870.00 Costo en 
compraNET: $790.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

7/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
8:00 horas 

20/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de vigilancia Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal 205 Elemento $8'785,000.00 $10'979,379.00 
2 C810800000 Servicio de vigilancia Delegación 2 Noroeste del Distrito Federal 296 Elemento $14'350,000.00 $17'934,000.00 
3 C810800000 Servicio de vigilancia Delegación Estado de México Poniente 208 Elemento $10'500,000.00 $13'146,000.00 
4 C810800000 Servicio de vigilancia Delegación Estado de México Oriente 672 Elemento $39'200,000.00 $49'000,000.00  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Isidro Fabela 
número 730, colonia Barrio de Reyes, código postal 54913, Tultitlán, México, teléfono 58-84-71-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales de la 
Delegación Estado de México Oriente, ubicado en prolongación Isidro Fabela número 730, colonia Barrio de Reyes, código postal 54913, Tultitlán, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en las unidades médicas y administrativas que conforman las delegaciones 1 
Noroeste del Distrito Federal, 2 Noreste del Distrito Federal, Estado de México Poniente y Estado de México Oriente, código postal 54913, Tultitlán, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 8:00 horas, en el 
auditorio del Hospital de Gineco Obstetricia número 60, avenida Morelos número 47, colonia San Javier, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio del Hospital de Gineco Obstetricia número 60, 
avenida Morelos número 47, colonia San Javier, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas que conforman las delegaciones: 1 Noroeste del Distrito Federal, 2 Noreste del Distrito Federal, Estado 

de México Poniente y Estado de México Oriente, pertenecientes a la Dirección Regional La Raza de este Instituto, los 365 días del año, en el horario de 
entrega: las 24 horas del día. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: a los 15 días posteriores a la presentación de la facturación en cada uno de los departamentos delegacionales de Contabilidad, Presupuesto y 

Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de conformidad con sus necesidades y de acuerdo a la asignación del contrato respectivo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES 

C. GERARDO HUERTA HERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 154124) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL  
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EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ESTATALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, A TRAVES DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA, CONVOCA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACION: 
 

No. DE 
CONCURSO 

CANTIDAD Y DESCRIPCION  VENTA DE 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

FALLO 

ST-RMA-08/2001 
DE ABARROTES 

14,256 BOTES DE LECHE EN POLVO 
8,940 LTS. DE JUGO DE FRUTA 

9,192 KG. DE AZUCAR ESTANDAR 
13,032 PQTES. DE GELATINA DE AGUA 

8,400 LATAS DE ATUN EN ACEITE 
Y 70 PARTIDAS MAS 

DEL 29 DE 
NOVIEMBRE 

AL 6 DE 
DICIEMBRE 

10 DE 
DICIEMBRE 
16:00 HRS. 

13 DE 
DICIEMBRE 
16:00 HRS. 

17 DE 
DICIEMBRE 
12:00 HRS. 

19 DE 
DICIEMBRE 
12:00 HRS. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE SALUD DE TLAXCALA, EN 

EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITA EN GUILLERMO VALLE NUMERO 64, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAX., 
A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• LAS BASES DE LA LICITACION TIENEN UN COSTO DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL DEBERA CUBRIRSE EN EFECTIVO EN EL 
AREA DE CAJA DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA. 

• LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL PROVEEDOR O DISTRIBUIDOR, RESPECTIVAMENTE, DIRIGIDA A LA DOCTORA VITA NORMA LIBREROS BANGO, SECRETARIA DE 
SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTORA GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA. 

• LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACION SE ENTREGARAN EN LOS DIFERENTES HOSPITALES, LOS PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA SE 
ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• EL PAGO DE ESTOS BIENES SERA DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE SU FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA Y SELLADA POR EL ALMACEN. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA, SE EFECTUARAN CONFORME A LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y BASES RESPECTIVAS, EN GUILLERMO VALLE NUMERO 64, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAX. 
O.P.D. SALUD DE TLAXCALA NO DISPONE DEL SISTEMA ELECTRONICO compraNET. 

• EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARA LA PROPUESTA SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE SE DEBEN PRESENTAR LAS PROPUESTAS ES: MONEDA NACIONAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LA LICITACION, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 

MATERIALES DE SALUD DE TLAXCALA Y SERAN PRESIDIDOS POR EL SERVIDOR PUBLICO QUE DESIGNE EL CONVOCANTE. 
 

ATENTAMENTE. 
TLAXCALA, TLAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIA DE SALUD EN EL ESTADO Y DIRECTORA GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 
DRA. VITA NORMA LIBREROS BANGO 

RUBRICA. 
(R.- 154125) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de 
fotocopiado y de duplicación de documentos para las oficinas del nivel normativo del IMSS, y servicio de mantenimiento correctivo a los equipos de 
microcomputación, dispositivos varios y equipo periférico asociado, así como el mantenimiento preventivo para los equipos de impresión y teclados 
de PC's y dos mantenimientos preventivos durante la vigencia del contrato a los servidores, impresoras de alto impacto y UPS de alta capacidad, 
propiedad del Instituto con objeto de cubrir necesidades de operación del año 2002, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases incluido 

I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 
del I.M.S.S. 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641048-

021-01 
$412.50 
Costo en 

compraNET: 
$375.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/12/2001 
11:00 horas 

17/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810200012 Servicio de 

fotocopiado 
22,670,124 Fotocopias $2'292,084.48 $3'274,406.40 

2 C810800016 Servicio de 
duplicación 

6,797,328 Copias $347,111.52 $495,873.60 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases incluido 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 
del I.M.S.S. 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00641048-
022-01 

$412.50 
Costo en 

compraNET: 
$375.00 

7/12/2001 7/12/2001 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/12/2001 
14:00 horas 

19/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento 

correctivo y 
preventivo a 
equipos de 

microcomputación 

1 Póliza de 
servicio de 

mantenimiento 

$18'975,000.00 $31'625,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 323, 3er. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 2114828 y 2111599, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
procedimiento establecido por la Coordinación de Operaciones de Tesorería en el IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de los eventos del proceso licitatorio: Durango número 323, 3er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar, días y horario de entrega: según lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: conforme a lo especificado en las bases. 
• El pago se realizará: a los 15 días (L.P.N. 00641048-021-01), y a los 30 días (L.P.N. 00641048-022-01) naturales, contados a partir de la entrega de la 

documentación completa en la División de Control de Erogaciones, ubicada en Durango número 167, planta baja, colonia Roma, código postal 06700, en 
horario de 13:00 a 16:00 horas. 

• Para la licitación 00641048-022-01, las visitas a las instalaciones de los licitantes quedará sujeto a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• El presupuesto definitivo a ejercer esta sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2002, por parte de la H. Cámara de 

Diputados. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE LA COORDINACION 

LIC. SERGIO A. SOTOMAYOR REYES 
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RUBRICA. 
(R.- 154126) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS INTEGRALES DE BANCO DE SANGRE (SIDA-HEPATITIS), MODERNIZACION DE 
LABORATORIO CLINICO, DIALISIS PERITONEAL CICLICA DOMICILIARIA, CIRUGIA LAPAROSCOPICA (MINIMO ACCESO) Y CIRUGIA CARDIOVASCULAR, DE 
CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-019-01 $1,490.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,195.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 HORAS 

HABRA VISITAS A 
INSTALACIONES DEL 

29/11/2001 AL 13/12/2001 

14/12/2001 
10:00 HORAS 

20/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE BANCO 

DE SANGRE (SIDA-HEPATITIS) 
1 SERVICIO $7’697,138.00 $19’242,847.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-020-01 $1,490.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,195.00 

7/12/2001 7/12/2001 
14:00 HORAS 

HABRA VISITAS A 
INSTALACIONES DEL 

29/11/2001 AL 13/12/2001 

14/12/2001 
13:00 HORAS 

20/12/2001 
13:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE MODERNIZACION 

DE LABORATORIO CLINICO 
1 SERVICIO $21’485,638.00 $53’714,095.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-021-01 $1,490.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,195.00 

10/12/2001 10/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

17/12/2001 
9:00 HORAS 

21/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE DIALISIS PERITONEAL 

CICLICA DOMICILIARIA 
1 SERVICIO $10’766,328.00 $26’915,820.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-022-01 $1,490.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,195.00 

10/12/2001 10/12/2001 
11:00 HORAS 

HABRA VISITAS A 
INSTALACIONES DEL 

29/11/2001 AL 14/12/2001 

17/12/2001 
11:00 HORAS 

21/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA LAPAROSCOPICA 

(MINIMO ACCESO) 
1 SERVICIO $22’838,400.00 $57’096,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641135-023-01 $1,490.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,195.00 

10/12/2001 10/12/2001 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

17/12/2001 
14:00 HORAS 

21/12/2001 
14:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE CIRUGIA CARDIOVASCULAR 1 SERVICIO $13’984,387.00 $34’960,968.00 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 7 Y 10 DE 

DICIEMBRE, RESPECTIVAMENTE, DE 2001 EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 5 DE FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, COLONIA SAN 
FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO (0122) 88-54-27, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO Y/O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LA SUBDELEGACION SUR, SITA EN 25 PONIENTE NUMERO 3316, SEGUNDO PISO, DE 9:00 A 13:30 HORAS, EN 
PUEBLA, PUEBLA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN FECHAS Y HORAS SEÑALADAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN 5 DE FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO 
POSTAL 72030, PUEBLA, PUEBLA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO DE LAS 
ECONOMICAS SE REALIZARAN EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS, Y SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO, 5 DE FEBRERO ORIENTE NUMERO 107, COLONIA SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 
72030, PUEBLA, PUEBLA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DOMICILIOS DE LOS DERECHOHABIENTES Y EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS QUE CONFORMAN ESTA REGION 
SUR, SEGUN SEA EL CASO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA ESTABLECIDO EN BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN PESOS MEXICANOS A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE CADA DELEGACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O CONTRATO QUEDA SUJETA A QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ASIGNE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FEDERAL 2002 AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DE SERV. DE PRESTACIONES MEDICAS 
DE LA DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 

DR. HECTOR GRESS HERNANDEZ 

RUBRICA. 

JEFE DE SERV. DE PRESTACIONES MEDICAS 
DE LA DELEGACION ESTATAL EN PUEBLA 

DR. DELFINO ANTONIO BELLO GAMBOA 

RUBRICA. 

JEFE DE SERV. DE PRESTACIONES MEDICAS 
DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

DRA. NORA HILDA GUZMAN TRIANA 
RUBRICA. 

JEFE DE SERV. DE PRESTACIONES MEDICAS 
DE LA DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

DR. SAMUEL E. ORRICO TORRES 
RUBRICA. 

JEFE DE SERV. DE PRESTACIONES MEDICAS 
DE LA DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ NORTE 

DR. JAVIER CHAVEZ ROMAN 
RUBRICA. 

JEFE DE SERV. DE PRESTACIONES MEDICAS DE 
LA DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ SUR 

DR. SERGIO G. MARIN FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 154127) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

 

El Gobierno del Distrito Federal a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, así como lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, da a conocer la identidad 
de los participantes ganadores de las licitaciones públicas celebradas en el ejercicio presupuestal 2001. 
 

No. de 
concurso 

Descripción y ubicación de la obra Empresa ganadora Monto 
sin I.V.A. 

30-001-067-
001-01 

Conservar y mantener la carpeta asfáltica, guarniciones y banquetas en la Av. 
José Ma. Castorena, Col. Cuajimalpa, de Av. Veracruz a San José de los 

Cedros 

Contratista, Maquilas, Transporte, 
Servicios y Equipo, S.A. de C.V. 

2’993,485.30 

30-001-067-
002-01 

Conservar y mantener la carpeta asfáltica, guarniciones y banquetas en la Av. 
Constitución, Col. Chimalpa, Av. Monte de las Cruces, Col. Acopilco y camino a 

San Mateo Sta. Rosa, Col. San Mateo Tlaltenango 

Contratista, Maquilas, Transporte, 
Servicios y Equipo, S.A. de C.V. 

2’809,959.82 

30-001-067-
003-01 

Impermeabilización de 6 jardines de niños, 9 escuelas primarias, 
3 escuelas secundarias Frente I 

Construcciones e Impermeabilizaciones 
Orsa, S.A. de C.V. 

1’096,853.34 

30-001-067-
004-01 

Impermeabilización de 6 jardines de niños, 9 escuelas primarias, 
3 escuelas secundarias Frente II 

Construcciones e 
Impermeabilizaciones Orsa, S.A. de C.V. 

1’512,823.34 
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30-001-067-
005-01 

Limpieza de laderas y recolección de residuos sólidos en barrancas dentro 
del perímetro delegacional 

Servicios especializados de Ingeniería y 
Supervisión, S.A. de C.V. 

932,205.47 

30-001-067-
006-01 

Conservación y mantenimiento de 6 planteles de educación preescolar Consorcio de Ingeniería y Arquitectura, 
S.A. de C.V. 

831,810.97 

30-001-067-
007-01 

Conservación y mantenimiento de 9 planteles de educación primaria Desierto 

30-001-067-
008-01 

Conservación y mantenimiento de 6 planteles de educación secundaria Consorcio de Ingeniería y Arquitectura, 
S.A. de C.V. 

1’805,232.12 

30-001-067-
009-01 

Ampliación de carpeta asfáltica, construir guarniciones y construir banquetas 
en el perímetro delegacional 

Constructora Joyce, S.A. de C.V. 1’416,304.35 

30-001-067-
010-01 

Conservación y mantenimiento de 9 planteles de educación primaria 
en el perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
011-01 

Rehabilitación integral de la instalación eléctrica: alumbrado, fuerza y alta tensión 
del Ex convento Carmelita del Desierto de los Leones 

Dirección, Conservación y 
Mantenimiento, S.A. de C.V. 

1’296,674.02 

 
30-001-067-

012-01 
Conservación y mantenimiento de 4 Cendis, ubicados en el perímetro delegacional, 

Cendi 37, Sor Juana Inés de la Cruz, Nuevo León y El Ebano 
Grupo Ragu, S.A. de C.V. 1’397,620.71 

30-001-067-
013-01 

Conservar y mantener 5 mercados públicos, ubicados en el perímetro delegacional Desierto 

30-001-067-
014-01 

Conservar y mantener 3 centros deportivos, ubicados en el perímetro delegacional Desierto 

30-001-067-
015-01 

Conservar y mantener 8 módulos deportivos, ubicados en el perímetro delegacional Constructora Nabeid, S.A. de C.V. 1’293,349.14 

30-001-067-
016-01 

Conservar y mantener 2 centros culturales, ubicados en el perímetro delegacional Desierto 

30-001-067-
017-01 

Conservar y mantener 10 bibliotecas, ubicadas en el perímetro delegacional Desierto 

30-001-067-
018-01 

Conservar y mantener 6 escuelas de nivel preescolar, ubicadas 
en el perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
019-01 

Conservar y mantener 9 escuelas de nivel primaria, ubicadas 
en el perímetro delegacional 

J.G.G. Constructora, Ingeniería  
y Servicios, S.A. de C.V. 

1’726,649.57 

30-001-067-
020-01 

Construir muros de contención en el perímetro delegacional Desierto 
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30-001-067-
021-01 

Conservar, mantener y rehabilitar alumbrado público e instalar luminarias nuevas Icape, S.A. de C.V. 2’032,685.90 

30-001-067-
022-01 

Ampliar la red secundaria de agua potable Desierto 

30-001-067-
023-01 

Conservación y mantenimiento de la red secundaria de drenaje Desierto 

30-001-067-
024-01 

Conservar y mantener 4 panteones, ubicados en el perímetro delegacional Consorcio de Ingeniería y Arquitectura, 
S.A. de C.V. 

1’215,096.42 

30-001-067-
025-01 

Conservar y mantener 5 mercados públicos, ubicados en el perímetro delegacional Desierto 

30-001-067-
026-01 

Conservar y mantener 3 centros deportivos, ubicados en el perímetro delegacional Desierto 

30-001-067-
027-01 

Conservar y mantener 2 centros culturales, ubicados en el perímetro delegacional Desarrollo de Construcciones 
y Asesorías, S.A. de C.V. 

854,924.92 

30-001-067-
028-01 

Conservar y mantener 10 bibliotecas, ubicadas en el perímetro delegacional Desierto 

 
30-001-067-

029-01 
Limpieza de laderas y recolección de residuos sólidos en barrancas (2a. etapa), 

dentro del perímetro delegacional 
Desierto 

30-001-067-
030-01 

Conservar y mantener la carpeta asfáltica, banquetas y guarniciones, 
dentro del perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
031-01 

Ampliación del campamento para personal operativo y de talleres 
(campamento adocreto), ubicados en el perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
032-01 

Conservación y mantenimiento de 10 centros de desarrollo social, 
dentro del perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
033-01 

Conservar y mantener 6 escuelas de nivel preescolar, ubicadas 
en el perímetro delegacional 

Desarrollo de Construcciones  
y Asesorías, S.A. de C.V. 

953,569.57 

30-001-067-
034-01 

Construir muros de contención, en el perímetro delegacional Servicios Especializados de Ingeniería 
y Supervisión, S.A. de C.V. 

2’299,691.09 

30-001-067-
035-01 

Ampliar la red secundaria de agua potable Desierto 

30-001-067-
036-01 

Conservación y mantenimiento de la red secundaria de drenaje Constructora Joyce, S.A. de C.V. 1’314,120.15 
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30-001-067-
037-01 

Limpieza de laderas y recolección de residuos sólidos en barrancas (2a. etapa), 
dentro del perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
038-01 

Conservar y mantener la carpeta asfáltica, banquetas y guarniciones, 
dentro del perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
039-01 

Ampliación del campamento para personal operativo y de talleres 
(campamento adocreto), ubicados en el perímetro delegacional 

Desierto 

30-001-067-
040-01 

Conservación y mantenimiento de 10 centros del desarrollo social, 
dentro del perímetro delegacional 

Coprodec Construcciones, S.A. de C.V. 2’425,566.73 

 

Cualquier información referente a las razones de asignación y rechazo podrá ser consultada en la Subdirección Técnica, de la Dirección de Obras y 
Mantenimiento en el edificio anexo delegacional, planta baja, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto sin número, código postal 
05000. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 154128) 

DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL NORTE-CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIALLICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de vigilancia, limpieza, 
fumigación y control de plagas en inmuebles, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20160001-012-01 $250.00 
Costo en compraNET: 

$200.00 

7/12/2001 7/12/2001 
9:00 horas 

7/12/2001 
8:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia en inmuebles 2 Turno 
2 C810800000 Servicio de vigilancia en inmuebles 2 Turno 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20160001-013-01 $250.00 

Costo en compraNET: 
$200.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 horas 

7/12/2001 
12:00 horas 

14/12/2001 
13:00 horas 

17/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 3 Elemento 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 6 Elemento 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20160001-014-01 $250.00 

Costo en compraNET: 
$200.00 

7/12/2001 7/12/2001 
15:30 horas 

7/12/2001 
15:00 horas 

17/12/2001 
14:00 horas 

18/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800012 Fumigación 1 Servicio 
2 C810800012 Fumigación 1 Servicio 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Juan Pablo II, kilómetro 1.5, 
colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01-614) 420-03-48, los días del 29 de noviembre al 7 de diciembre de 2001, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001. Licitación 20160001-012-01 a las 9:00 horas. Licitación 20160001-013-01 a las 

13:00 horas. Licitación 20160001-014-01 a las 15:30 horas, en las oficinas centrales de la Sucursal Regional Chihuahua, bulevar Juan Pablo II, kilómetro 1.5, 
colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua y Unidad Operativa Durango (de conformidad a las bases), ubicada en carretera a Torreón 
kilómetro 5, colonia Ciudad Industrial, Durango, Dgo.  

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001. Licitación 20160001-012-01 a las 8:00 horas. Licitación 20160001-013-01 a las 12:00 
horas. Licitación 20160001-014-01 a las 15:00 horas, en las oficinas centrales de la Sucursal Regional Chihuahua, almacenes centrales y rurales y Unidad 
Operativa Durango (de conformidad a las bases). 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán: 
- licitación 20160001-012-01, el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. 
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- licitación 20160001-013-01, el día 14 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas. 
- licitación 20160001-014-01, el día 17 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas. 

En las oficinas centrales de Sucursal Regional Chihuahua, bulevar Juan Pablo II, kilómetro 1.5, colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 
• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán: 

- licitación 20160001-012-01, el día 17 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. 
- licitación 20160001-013-01, el día 17 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas. 
- licitación 20160001-014-01, el día 18 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas. 
En las oficinas centrales de Sucursal Regional Chihuahua, bulevar Juan Pablo II, kilómetro 1.5, colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas centrales de la Sucursal Regional Chihuahua y Unidad Operativa Durango, los días: de conformidad a las bases, en el 

horario de entrega: de conformidad a las bases. 
• Plazo de entrega: presentación del servicio a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 10 días presentación factura después de prestado el servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE SUCURSAL REGIONAL NORTE-CENTRO 

LIC. JUAN RAMON FLORES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154129) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORTE, S.N.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el suministro e instalación de plantas eléctricas de emergencia 
automáticas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 26 de noviembre 
de 2001. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06160001-

012-01 
$644.00 
Costo en 

compraNET: 
$575.00 

5/12/2001 5/12/2001 
13:00 horas 

4/12/2001 
9:00 horas 

11/12/2001 
12:00 horas 

13/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000078 Planta luz emergencia 4 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida División del Norte número 
2504, colonia Altavista, código postal 31320, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-413-23-00, extensiones 4150, 4154 y 4155, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Banco de Crédito Rural del Norte, 
S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la oficina matriz, ubicada en avenida 
División del Norte número 2504, colonia Altavista, código postal 31320, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sucursal Cuauhtémoc: calle Morelos y 31 número 3114, 
colonia Francisco Villa, código postal 31530, Ciudad Cuauhtémoc, Chih., y en la sucursal Delicias: calle Central y plaza Carranza Sur, código postal 33000, 
Delicias, Chih. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas de la oficina matriz, avenida División del Norte número 2504, colonia Altavista, código postal 31320, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la oficina matriz, avenida 
División del Norte número 2504, colonia Altavista, código postal 31320, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en las sucursales bancarias de Cuauhtémoc, Soto Maynez, Delicias y Valle de Juárez, en el Estado de Chihuahua, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 50% restante a los ocho días posteriores de la entrega de los equipos instalados a satisfacción de la institución, previa presentación de la 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
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C.P. RUBEN NOE RODRIGUEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154131) 

FIDEICOMISO NUMERO 1526.- PARA APOYAR LA CONSTRUCCION 

DEL CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024/01 
 

El Fideicomiso número 15261, para apoyar la construcción del Centro Nacional de las Artes, a través del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(CONACULTA) y en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los servicios relacionados 
con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a los 
edificios del 

CENART 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-047-01 
[EP-001-2001] 

En convocante: $915 
Costo en compraNET: $685 

7/Dic./2001 4/Dic./2001 
10:00 horas 

6/Dic./2001 
10:00 horas 

13/Dic./2001 
10:00 horas 

18/Dic./2001 
10:00 horas 

21/Dic./2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción general de los servicios Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Servicios relacionados con la obra pública para obtener el visto bueno de 
seguridad y operación, así como la constancia de seguridad estructural de los 

edificios que conforman el Centro Nacional de las Artes 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Revolución número 1877, 

primer piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* Costo de bases: con la convocante mediante cheque certificado o de caja a favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. como institución 
fiduciaria en el Fideicomiso número 1526.- Para Apoyar la Construcción del Centro Nacional de las Artes, dicho costo no tendrá carácter devolutivo. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los interesados acreditarán ante la convocante a través del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cumplimiento de los requisitos para participar en 
esta licitación, presentando original y copia de la documentación siguiente: 

- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. 
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- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con la Mismas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable de $16,675.00 (dieciséis mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

1 Fideicomiso operado por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como institución fiduciaria. 

 
- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 

- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, en los 
términos que se señalan en las bases de concurso. 

* Asistencia al procedimiento de licitación: se permitirá la asistencia a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no 
gubernamentales en cualquier etapa del proceso de licitación, así como a cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de 
estar presente en dicho procedimiento, bajo la condición de que en ambos casos, deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier 
forma. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato correspondiente serán los siguientes: la adjudicación del contrato respectivo se hará al licitante que 
presente la mejor propuesta y esta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los servicios para la 
convocante. 

* La contratación de los servicios será con cargo al Patrimonio del Fideicomiso número 1526, Para Apoyar la Construcción del Centro Nacional de las Artes. 

* La experiencia técnica, los interesados la comprobarán mediante la currícula del licitante y la documentación en la que se acredite la ejecución o terminación 
de servicios similares de la que es objeto la presente licitación. 

* Los licitantes tendrán la opción de presentar propuestas conjuntas, en los términos que se indican en las bases de concurso. 

* Los planos sólo estarán disponibles en el domicilio de la convocante. 

* La visita a los edificios del CENART, la junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, así como de fallo, 
se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales del CONACULTA, ubicada en avenida Revolución 1877, primer piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Los edificios del CENART se ubican en avenida Río Churubusco esquina con Calzada de Tlalpan sin número, colonia Country Club, Delegación Coyoacán, 
código postal 04220, México, D.F. 
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* El plazo para la ejecución de los servicios será de 90 días naturales, la fecha estimada para el inicio de los mismos será el 7 de enero de 2002. 

* Condiciones de pago: el pago correspondiente a los servicios objeto de esta licitación, se efectuará en moneda nacional, no se otorgará anticipo, se efectuará 
un solo pago al término de los servicios y su importe será liquidado de conformidad con el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  

* El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo, no podrá subcontratar partes de los servicios. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL 
LIC. VICTOR MANUEL LOZANO PROA 

RUBRICA. 
(R.- 154132) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
014  27/11/2001 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 153810 

 
No. de licitación 
06320007-023-01 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
Convocatoria 014 Convocatoria 001 

No. de licitación 06320007-023-01 No. de licitación 06320035-001-01 
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MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 
RAUL A. RIVERA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154134) 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de lavado, desinfectado, 
planchado y doblado de ropa hospitalaria y quirúrgica; y servicio de comedor a pacientes, empleados y médicos residentes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-015-01 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800014 Servicio integral de lavado, desinfectado, planchado y 

doblado de ropa hospitalaria y quirúrgica 
1 Servicio $772,800.00 $1’932,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México Xochimilco número 

289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 59-99-10-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, ubicado en calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en calzada 
México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en calzada México Xochimilco número 289, colonia 
Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en calzada México Xochimilco, número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio deberá prestarse en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de 

Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
• Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1, de las bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, por mes vencido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-016-01 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 horas 

6/12/2001 
13:00 horas 

14/12/2001 
13:00 horas 

19/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de comedor a pacientes, empleados 

y médicos residentes 
1 Servicio $9’086,904.00 $22’717,260.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México Xochimilco número 

289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 59-99-10-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, ubicado en calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en calzada 
México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el 
Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en calzada México Xochimilco número 289, colonia 
Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio deberá prestarse en el Centro Nacional de Rehabilitación, ubicado en calzada México Xochimilco número 289, colonia Arenal de 

Guadalupe, código postal 14389, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
• Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, por mes vencido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUILLERMO G. CEJUDO VARGAS 
 RUBRICA. (R.- 154135) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo informático y de comunicaciones, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

de la 
Secretaría 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00012001-
036-01 

(LPN/SSA/
36/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

4/12/2001 3/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
13:00 horas 

12/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Microcomputadora 670 Equipo 
2 I180000148 No break 670 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 120 Pieza 
4 I180000138 Escáner 50 Pieza 
5 I180000186 Cámara de video para equipo multimedia 40 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 
número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 29 de noviembre 
al 4 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la 
Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el salón 
de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-
Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, 
Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 154136) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE TURISMO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 007 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
CAPITULOS 3o., 4o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 
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EL SERVICIO DE ACTUALIZACION DE SOTFWARE (LICENCIAS), AUTORIZADAS CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA 
3a. CELEBRADA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001070-013-01 $750.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

12/12/2001 13/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/12/2001 
11:00 HORAS 

19/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C870000062 MODULO DE MEMORIA PARA MICROCOMPUTADORA 50 PIEZA 
2 C870000062 MODULO DE MEMORIA PARA MICROCOMPUTADORA 1 PIEZA 
3 C870000120 DISCO DURO PARA MICROCOMPUTADORA 2 PIEZA 
4 C870000000 TARJETA 4 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001070-014-01 $1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

12/12/2001 13/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

18/12/2001 
14:00 HORAS 

19/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 1 PIEZA 
2 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 16 PIEZA 
3 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 16 PIEZA 
4 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 1 PIEZA 
5 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 1 PIEZA 

• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS, EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001.  
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA NUEVO LEON NUMERO 56-6o. PISO, COLONIA HIPODROMO-CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 52 12 02 60 EXTENSION 2609, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 Y 14:00 HORAS RESPECTIVAMENTE, EN 
EL INMUEBLE QUE OCUPA LA SECRETARIA DE TURISMO, UBICADO EN AVENIDA NUEVO LEON NUMERO 56-10o. PISO, COLONIA HIPODROMO-
CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 11:00 Y 14:00 HORAS RESPECTIVAMENTE, EN EL INMUEBLE QUE OCUPA LA SECRETARIA DE TURISMO UBICADO EN AVENIDA NUEVO 
LEON NUMERO 56-10o. PISO, COLONIA HIPODROMO-CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 Y 14:00 HORAS 
RESPECTIVAMENTE, EN EL INMUEBLE QUE OCUPA LA SECRETARIA DE TURISMO UBICADO EN AVENIDA NUEVO LEON NUMERO 56-10o. PISO, 
COLONIA HIPODROMO-CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL INMUEBLE QUE OCUPA LA SECRETARIA DE TURISMO, CON DOMICILIO EN AVENIDA NUEVO LEON NUMERO 56, 6o. 
PISO, COLONIA HIPODROMO-CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 9:30 A 14:30 HORAS PARA ENTREGAR LOS BIENES Y PARA EL SERVICIO SERA DE LUNES A VIERNES, DE 9:30 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 21 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LIC. ALEJANDRO PEREZ PARTIDA 
RUBRICA. 

(R.- 154137) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales de despensa de fin de año, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
de la Secretaría 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-034-01 
(LPN/SSA/34/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

4/12/2001 3/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Vales de despensa 46,879 Fajilla 
2 C810800000 Vales de despensa 88 Fajilla 
3 C810000000 Vales de despensa 73 Fajilla 
4 C810800000 Vales de despensa 66 Fajilla 
5 C810800000 Vales de despensa 54 Fajilla 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 29 de noviembre 
al 4 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el salón 
de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
 RUBRICA. (R.- 154138) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios subrogados de limpieza y 
vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a centros 
de trabajo 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637113-006-01 $1,572.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

12/12/2001 12/12/2001 
14:00 horas 

Según bases 17/12/2001 
14:00 horas 

20/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza 1 Turno 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a centros 

de trabajo 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637113-007-01 $1,572.00 

Costo en compraNET: 
$786.00 

12/12/2001 12/12/2001 
10:00 horas 

Según bases 17/12/2001 
10:00 horas 

20/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Servicios de vigilancia 1 Elemento 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Hidalgo número 869, colonia 

Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas, teléfonos (834) 312-25-26 y 312-04-63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 
horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; librado con cargo a una institución bancaria, en la caja general de la Delegación Estatal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas y las aperturas de las propuestas económicas, se 
llevarán a cabo el día y horas señaladas en los recuadros anteriores en la sala de juntas de la Delegación Estatal, 3er. piso, ubicada en Hidalgo número 869, 
colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. Las visitas a los centros de trabajo se llevarán a cabo de acuerdo a las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. Plazo de entrega: según bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: centros de trabajo definidos en las bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la facturación respectiva debidamente requisitada, por mensualidades 

vencidas, en la caja general de la Delegación Estatal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 154016) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la adquisición de mobiliario para oficina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima octava sesión ordinaria, celebrada el día 14 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 
final 

30001030-019-2001 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3-Dic.-2001 4-Dic.-2001 
10:00 horas 

10-Dic.-2001 
10:00 horas 

12-Dic.-2001 
10:00 horas 

14-Dic.-2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Mobiliario para equipo de oficina (portateclado con corredera, silla secretarial con 
respaldo ergonómico y escritorio con dos gavetas laterales y cubrepiernas) 

Hasta 1000  Juego 

 

••  Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Subdirección de Licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sito en avenida 
Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas, 
teléfono 57-68-32-77, extensión 109, los días hábiles. 

• El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanzas Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ochocientos 
pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de 
aclaración de bases. 

• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén Margarita Chorné, ubicado en Oriente 182 número 159 esquina Norte 13, colonia Moctezuma, segunda 

sección, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
• El plazo de entrega: será dentro de los primeros 15 días naturales, posteriores a la entrega formal del contrato. 
• El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega formal de la factura debidamente requisitada ante la Dirección de Recursos Financieros. 
• El idioma en que se deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47 fracción 
XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 154017) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional para la adquisición de dos camiones para 
desazolve, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima octava sesión ordinaria, celebrada el día 14 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 
final 

30001030- 
020-2001 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4-Dic.-2001 5-Dic.-2001 
10:00 horas 

10-Dic.-2001 
17:00 horas 

13-Dic.-2001 
17:00 horas 

14-Dic.-2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800050 Camión para desazolve de 10 y3 2 Vehículo 

 

••  Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la subdirección de licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sito en avenida 
Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas, 
teléfono 57-68-32-77 extensión 109, los días hábiles. 

• El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría 
de Finanzas Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de aclaración de bases. 

• No se otorgará anticipo. 
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• El lugar de entrega de los bienes: será en el campamento de vehículos, ubicado en avenida Juan Pardavé número 113, colonia Magdalena Mixiuhca, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

• El plazo de entrega: será dentro de los primeros 15 días naturales posteriores a la entrega formal del contrato. 
• El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega formal de la factura debidamente requisitada ante la Dirección de Recursos Financieros. 
• El idioma en que se deberán presentar las propuestas, será en español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 154018) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional para la adquisición de brazos hidráulicos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios en la décima octava sesión ordinaria, celebrada el día 14 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 
final 

30001030-021-2001 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4-Dic.-2001 5-Dic.-2001 
13:00 horas 

11-Dic.-2001 
17:00 horas 

14-Dic.-2001 
17:00 horas 

17-Dic.-2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800000 Brazo hidráulico de 12.5 mt. de altura 2 Vehículo 
2 I480800000 Brazo hidráulico de 18.4 mt. de altura 1 Vehículo 

 

Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Subdirección de Licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sita en avenida 
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Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas, 
teléfono 57-68-32-77, extensión 109, los días hábiles. 
El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanzas Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ochocientos 
pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de aclaración de bases. 
No se otorgará anticipo. 
El lugar de entrega de los bienes: será en el campamento de vehículos, ubicado en avenida Juan Pardavé número 113, colonia Magdalena Mixiuhca, Delegación 
Venustiano Carranza, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
El plazo de entrega: será dentro de los primeros 13 días naturales posteriores a la entrega formal del contrato. 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega formal de la factura debidamente requisitada ante la Dirección de Recursos 
Financieros. 
El idioma en que se deberán presentarse las propuestas será: español. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 154019) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la adquisición de vehículos terrestres, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima octava sesión ordinaria, celebrada el día 14 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de  
fallo final 

30001030-022-2001 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4-Dic.-2001 5-Dic.-2001 
17:00 horas 

12-Dic.-2001 
13:00 horas 

17-Dic.-2001 
13:00 horas 

18-Dic.-2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camioneta pick up con capacidad de 1.5 toneladas 2 Vehículo 
2 I480800070 Camión volteo con caja para 7 m3 5 Vehículo 
3 I480800052 Camioneta pick up con capacidad de 850 kg 11 Vehículo 
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4 I480800064 Camión 33,000 lbs., tanque pipa de 10,000 litros de capacidad 2 Vehículo 
5 I480800058 Camión tipo redilas de 3.5 toneladas 4 Vehículo 

 

••  Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Subdirección de Licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sito en avenida 
Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas, 
teléfono 57-68-32-77 extensión 109, los días hábiles. 

• El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanzas Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $800.00 (ochocientos 
pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de 
aclaración de bases. 

• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes: será en el campamento de vehículos ubicado en avenida Juan Pardavé número 113, colonia Magdalena Mixhuca, 

Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
• El plazo de entrega será dentro de los primeros 12 días naturales, posteriores a la entrega formal del contrato. 
• El pago se realizará dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega formal de las facturas debidamente requisitadas ante la Dirección de Recursos Financieros. 
• El idioma en que se deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 154020) 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de curación, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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12220002-
011-01 

$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

6/12/2001 6/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000076 Guante para cirujano 30,000 Par 
2 C480000076 Guante para cirujano 54,000 Par 
3 C480000000 Transductor de presión. 3,000 Pieza 
4 C480000000 Equipo para medir presión venosa central 3,000 Pieza 
5 C480000417 Oxigenador para circulación extracorpórea 

de membrana 
840 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12220002-

012-01 
$880.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

6/12/2001 6/12/2001 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/12/2001 
14:00 horas 

14/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C480000060 Compresa vientre 12,000 Paquete 
2 C480000136 Sonda venoclisis 24,000 Pieza 
3 C480000358 Guantes para exploración (látex) 528,000 Pieza 
4 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 2,280 Caja 
5 C480000298 Electrodo de broche 2,760 Paquete 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con 
cargo de Presidente, el día 12 de noviembre de 2001. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55730846, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del 
Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica, se efectuarán en el aula E del edificio de Enseñanza del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chavez, Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, los días lunes a jueves, en el horario de entrega de 
10:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2002. El pago se realizará: 40 días. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la 
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licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. LOURDES RICO LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 154023) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública con reducción de tiempos para la adquisición de vehículos, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08210001-004-01 $1,760.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

4/12/2001 4/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 48 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 321, 2o. piso, 

colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 55 43 10 22, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, ubicada en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicada en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito 
Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Administración y Finanzas, ubicada en Amores número 321, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del SENASICA, ubicado en la Calle 7 sin número, colonia Olivar del Conde, 1a. sección, Delegación Alvaro Obregón, 

código postal 04100, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el día 27 de diciembre del año en curso. 
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• El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes conforme a lo 
establecido en el pedido y/o contrato que se formalice. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. LUIS IGNACIO GARCES GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 154024) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para contratar el soporte 
técnico y actualización del licenciamiento corporativo de productos Microsoft, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06100001-017-01 $880 
Costo en compraNET: 

$800 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
13:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000022 Soporte técnico y actualización del licenciamiento corporativo de productos Microsoft 1,651 Licencia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 

1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria: en efectivo, cheque certificado o de caja, 

a favor de la Tesorería de la Federación o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes 

Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 
* El acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas, se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, y la apertura de 

propuestas económicas, el día 17 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El plazo, lugar y horarios en los que se prestará el servicio serán los señalados en las bases de esta licitación. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días hábiles, posteriores a la presentación de la factura, conforme a las disposiciones fiscales vigentes, 

previa aceptación por parte de la Dirección General de Informática de la CNBV. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. FERNANDO CHAVERO MOSQUEDA 
RUBRICA. 

(R.- 154025) 
PROCURADURIA AGRARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA, MOBILIARIO Y EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
15105001-009-01 $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

5/12/2001 5/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
10:00 HORAS 

11/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C660800000 VALES DE DESPENSA 2,431 VALE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

MOTOLINIA NUMERO 11 5o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-37-90-39, LOS 
DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 5 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN LA CAJA GENERAL DE LA PROCURADURIA AGRARIA, UBICADA EN EL 5o. PISO DE MOTOLINIA NUMERO 11, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000 EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA PROCURADURIA AGRARIA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, 
UBICADA EN MOTOLINIA NUMERO 11, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, MOTOLINIA NUMERO 11, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES, MOTOLINIA NUMERO 11, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PROCURADURIA AGRARIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, Y PARA SUS OFICINAS FORANEAS EN CADA UNA DE LAS 

CAPITALES DE LOS ESTADOS, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE LA FECHA DE HABER PRESENTADO LA FACTURA DEBIDAMENTE 

REQUISITADA EN FIRMA PARA SU APROBACION A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
15105001-010-01 $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

5/12/2001 5/12/2001 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
17:00 HORAS 

17/12/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811000000 378 ARCHIVEROS METALICOS DE 4 GAVETAS, 72 CMS 

DE FONDO, 1.32 CMS DE ALTO Y 44 CMS DE FRENTE 
378 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

MOTOLINIA NUMERO 11, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-37-90-39, LOS DIAS DEL 
29 DE NOVIEMBRE AL 5 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 15:30 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA PROCURADURIA AGRARIA EN LA CAJA GENERAL, UBICADA EN EL 5o. PISO DE MOTOLINIA 
NUMERO 11, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, 
UBICADA EN MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES, MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DE LA PROCURADURIA AGRARIA, UBICADO EN LA CALLE DE MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, 

COLONIA CENTRO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EN UN PLAZO MAXIMO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA ADJUDICACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SE EFECTUARAN EN LA CAJA GENERAL DE LA PROCURADURIA AGRARIA, UBICADA EN LA CALLE DE MOTOLINIA NUMERO 11 

5o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:30 HORAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
15105001-011-01 $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

5/12/2001 5/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
12:00 HORAS 

17/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C870000000 IMPRESORA LASER DE 15 PPM 125 EQUIPO 
2 C870000000 IMPRESORA LASER DE 17 PPM 37 EQUIPO 
3 C870000000 UNIDAD DE RESPALDO CD-RW 32 EQUIPO 
4 C870000000 DIGITALIZADOR DE AMPLIAS CAPACIDADES 1 EQUIPO 
5 C870000000 CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL 1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

MOTOLINIA NUMERO 11 5o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-37-90-39, LOS 
DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 5 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA PROCURADURIA AGRARIA EN LA CAJA GENERAL, UBICADA EN EL 5o. 
PISO DE MOTOLINIA NUMERO 11, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. EN compraNET MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, 
UBICADA EN MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES, MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DE LA PROCURADURIA AGRARIA, UBICADO EN LA CALLE DE MOTOLINIA NUMERO 11 PLANTA BAJA, 

COLONIA CENTRO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA ADJUDICACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN LA CAJA GENERAL DE LA PROCURADURIA AGRARIA, UBICADA EN LA CALLE DE MOTOLINIA NUMERO 11 5o. PISO, 

COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:30 HORAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA GENERAL 

C.P. ROBERTO MANUEL ZETINA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 154027) 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 009 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 3750-ME en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de Programa Ambiental de la Frontera Norte. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se 
destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de las adquisiciones que abajo se mencionan. 
 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a través de Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, invita a licitantes elegibles a presentar 
ofertas técnicas y económicas en sobres cerrados para la adquisición de refacciones y accesorios para equipo de cómputo; patentes y licencias y sustancias 
químicas, materiales, accesorios y suministros de laboratorio. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16131001-

021-01 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

17/12/2001 5/12/2001 
10:00 horas 

18/12/2001 
10:00 horas 

20/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Switches 6 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16131001-

022-01 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

17/12/2001 5/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
12:00 horas 

20/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000074 Programas de computadora 1 Paquete 
2 C870000074 Programas de computadora 1 Paquete 
3 C870000074 Programas de computadora 1 Paquete 
4 C870000074 Programas de computadora 1 Paquete 
5 C870000074 Programas de computadora 1,100 Paquete 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16131001-

023-01 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

17/12/2001 5/12/2001 
16:00 horas 

18/12/2001 
16:00 horas 

20/12/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Matraz 200 Pieza 
2 I060400000 Matraz 100 Pieza 
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3 I060400000 Membranas 1,000 Pieza 
4 I060400000 Membranas 1,000 Pieza 
5 I060400000 Set de masas 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Pípila número 1, colonia 

Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 5589-3431, de lunes a viernes, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 

 La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

* No se otorgará anticipo. 

* Lugar de entrega: en el almacén central ubicado en bulevar Pípila número 1, colonia Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, de lunes a viernes, en horario de 9:30 a 17:30 horas. 

* El pago se realizará: a los veinte días a partir de que las facturas entren a revisión de la Dirección de Presupuesto. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 
(R.- 154028) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de papelería, artículos de oficina, insumos para 
computadora y otros, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el teniente coronel I.T.M. 
Rafael Antonio Cobaxin Villegas, con cargo de Director de Administración el día 22 de noviembre de 2001. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06325001-025-01 $790.00 
Costo en compraNET: 

$590.00 

10/12/2001 11/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/12/2001 
12:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Caja de archivo muerto T/O 12,600 Pieza 
2 C210000210 Calendario de escritorio 80 Pieza 
3 C210000000 Cartucho para impresora 1,620 Pieza 
4 C210000000 Cinta para impresora 2 Pieza 
5 C210000188 Charola papelera 145 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industria Militar número 

1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 56-26-05-58, del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2001, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Banco Nacional del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 

11200, México, D.F., en días y horas hábiles. 
• Plazo de entrega: entregas mensuales, de enero a noviembre de 2002. 
• El pago se realizará: mensualmente, de acuerdo a las entregas devengadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Todos los actos de esta licitación serán celebrados en la sala de juntas de la Dirección de Administración, en el domicilio indicado para venta de bases. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 154029) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11310001-028-01 $450.00 

Costo en compraNET: 
10/12/2001 10/12/2001  

11:00 horas 
Del 5 al 7 de diciembre 2001 

de 9:00 a 15:00 horas 
17/12/2001 
11:00 horas 

21/12/2001 
11:00 horas 

11310001-029-01 $400.00 10/12/2001 10/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 17/12/2001 
13:00 horas 

21/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 11310001-028-01 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
1 C810200012 11310001-029-01 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Márquez número 160, 

1er. piso, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5241-27-00, extensión 22597, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como apertura de propuestas económicas 
se efectuarán en la sala de usos múltiples del INEA. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: licitación 11310001-028-01 en las oficinas del Instituto, los de días lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. Licitación 

11310001-029-01, el día 31 de diciembre de 2001 de 9:00 a 18:00 horas, se realizará la instalación de los equipos. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: será en mensualidades vencidas en moneda nacional, a los diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente la factura 

de cobro debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 
RUBRICA. 

(R.- 154030) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COORDINACION JURIDICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

45001001-015-01  $4,000.00 
Costo en compraNET: 

 $3,500.00 

5/12/2001 5/12/2001 
18:00 horas 

5/12/2001 
14:30 horas 

10/12/2001 
10:30 horas 

11/12/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos y señalamiento de 
vialidad a glorieta de Jesús del Monte, Municipio de Morelia, Estado de 

Michoacán; longitud 1 km  

15/12/2001 60 días $4'000,000.00 

 

La reducción de plazos para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero Carlos A. Martínez Maldonado, 
Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, con fecha 23 de noviembre 2001. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Acueducto número 
1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 3-15-38-28, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo o cheque de caja a favor de la Tesorería General del Estado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en avenida 
Acueducto número 1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:30 horas, en la sala 
de juntas de la convocante, avenida Acueducto número 1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 
La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, avenida 
Acueducto número 1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2001 a las 14:30 horas, el punto de reunión será en las oficinas de la 
convocante. 
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Ubicación de la obra: Morelia, Estado de Michoacán. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 

Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
Solicitud de inscripción en la que el interesado manifieste su interés de participar en la licitación materia de la presente convocatoria. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Tratándose de personas morales, testimonio notarial de la constitución de la sociedad, modificaciones y poderes, en su caso; documentación que deberá estar 
debidamente inscrita en el Registro Público de Sociedades de Comercio de la entidad federativa que corresponda; tratándose de personas físicas, inscripción ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ambos supuestos deberán presentar identificación oficial que acredite la personalidad o personería del interesado. 
Relación de contratos de obra en vigor celebrados tanto con la administración pública como con la iniciativa privada, señalando el importe total contratado y el 
pendiente de ejercer, desglosado por anualidades, debiendo precisar avances físicos. 
Curriculum del interesado y cuando menos de dos técnicos que sean sus responsables, acreditando que éstos poseen una experiencia mínima de dos años 
anteriores a la fecha, en trabajos similares, debiendo anexar las correspondientes cédulas profesionales. 
Si dos o más empresas se agrupan para participar deberán acreditar en forma individual los requisitos que tanto en la presente convocatoria se señalan, como los 
que se precisen en las bases de licitación correspondientes; debiendo suscribir entre las interesadas un convenio privado debidamente ratificado ante notario 
público en el que manifiesten la participación conjunta solidaria y mancomunada el que deberá sujetarse y cumplir con los requisitos del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los interesados en participar deberán acreditar capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la presente convocatoria, acreditando además que 
disponen del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. Si es de su propiedad deberá incluir facturas en original o copia certificada ante Notario 
Público, anexando además copia fotostática simple, la que una vez cotejada con sus originales quedará en poder de la convocante; si el equipo es rentado o con 
opción a compra deberá presentar carta compromiso ratificada ante notario público que así lo acredite; en ambos casos deberá precisarse su ubicación física, 
modelo, usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos equipos en el sitio de los trabajos. 
La capacidad financiera mediante la cual los interesados acreditarán el capital contable mínimo requerido será mediante la presentación de los estados financieros 
auditados de la persona interesada, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, o bien, mediante la presentación de la declaración fiscal presentada 
ante la S.H.C.P. correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior; en ambos supuestos los interesados deberán presentar las declaraciones parciales del 
ejercicio fiscal 2001, las cuales deberán ser congruentes con el grupo de cotización al que les corresponda contribuir ante la S.H.C.P. 
Los planos del proyecto correspondiente a las obras objeto de la presente licitación quedarán a disposición de los interesados en las oficinas de la convocante. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones solventes técnicas y económicas recibidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo, 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 
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Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que las 
hubiere recibido el residente supervisor de los trabajos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. CARLOS A. MARTINEZ MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 154031) 
COMITE PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Jorge Humberto Miranda Maldonado, con cargo de Director General, encargado del 
COCEEZ el día 22 de noviembre de 2001.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
61108001-

009-01 
 $2,900.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,800.00 

4/12/2001 4/12/2001 
15:30 horas 

4/12/2001 
8:00 horas 

10/12/2001 
9:00 horas 

11/12/2001 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inst. Tecnológico de Zac.; Const. de Edif. 
departamental y o. Ext.; Zacatecas, Zac. 

19/12/2001 168 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia 

Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01-492-922-0971, 72 y 73, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante formato de depósito en cuenta bancaria a nombre del COCEEZ. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el auditorio del COCEEZ (con carácter de optativa). 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el auditorio del COCEEZ. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las instalaciones del COCEEZ (con carácter de optativa). 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 25%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Carátulas de contratos relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente o, en su caso, documentación 
comprobatoria donde acredite haber participado en ese tipo de obras. 2.- Currículum del participante desde el inicio de sus actividades donde acredite la 
experiencia y capacidad técnica requeridas. 3.- Currículum y cédula profesional del responsable técnico con experiencia en obras similares a las de la 
licitación correspondiente. 4.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con el que se 
acredite el capital contable requerido en la licitación correspondiente. 5.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores o, en su caso, manifiesto 
debidamente fundado de no estar obligado a auditarlo, así como el comparativo de razones financieras básicas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Cédula de registro de contratistas de la Administración Pública Estatal. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, los artículos 36 y 37 de su Reglamento y las bases de licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme a proyecto, mismas que 
abarcarán periodos mensuales como máximo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Oficio de aprobación de recursos financieros de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional número PLA-1393/01 de fecha 15 de noviembre de 2001. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ENCARGADO 
ARQ. JORGE HUMBERTO MIRANDA 

MALDONADO 
RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO 

LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 154035) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES EN COYOACAN 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

012  2 
Licitación:   

30001084-044   
3001084-045   

 
No. de registro 

en el Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

en la convocatoria 
R.- 130750 Convocatoria 

Convocatoria párrafo décimo al vigésimo 
22/11/2001 
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Dice: Debe decir: 

Cable coaxial rg-59, 95% malla de cobre cantidad 5,000 metro Transformador de ac. aprobado por ul y csa cantidad 28 piezas 
Cable bipolar calibre 18 polarizado cantidad 5,000 metro Cable utp 8 pares (152m) cantidad 10 piezas 

Tarjeta de proximidad de pvc sin imágenes cantidad 400 pieza Supresor para video cantidad 26 piezas 
Cable de acero tipo aerostático galvanizado de 1/4" Transformador de 16 volts y régimen de 40 volts. Ampers cantidad 2 piezas 

Cable bipolar calibre 18, polarizado Lectora de proximidad de largo alcance cantidad 2 piezas 
3001084-045 

 
Dice: Debe decir: 

Alarmas kva 2 kit de vecino vigilante con botones fijos ts cantidad 1,130 pieza Un panel de control para una zona, cantidad 1,425 piezas 
Alarmas kit completo de vecino vigilante inalámbrico, con dos botones 

de pánico (incluye gastos de instalación) 137 pieza  
Un panel de control electrónico, cantidad 21 piezas 

Alarmas cerebro, control de activación y desactivación 
con clave digital cinco sensores de movimiento 2 pieza 

Una lámpara de señal, cantidad 528 piezas 

Alarmas kit completo de vecino vigilante alámbrico con dieciocho 
botones de pánico (incluye gastos de instalación) 

Cancelada 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

LIC. JUAN PABLO ESPEJEL JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154036) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales de despensa, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio de 
Bachilleres, con cargo de cuarta reunión extraordinaria, el día 27 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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11115002-029-01 $864.15 
Costo en compraNET: 

$785.60 

4/12/2001 4/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800000 Vales de despensa 3,280 Sobre 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Rancho Vista 
Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56-77-92-31, los días hábiles comprendidos 
del 29 de noviembre al 4 de diciembre de 2001; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque 
certificado en favor del Colegio de Bachilleres. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo 
el día 4 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa 
número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, 
prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. La apertura de la 
propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, 
prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará 
anticipo. Lugar de entrega: tesorería del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda 
Coapa, México, 04920, D.F., el día 13 de diciembre de 2001 (único día) en el horario de entrega: 7:30 horas. Plazo de entrega: 13 de diciembre de 2001 
(único día). El pago se realizará: el cien por ciento, al entregarse y aceptarse los vales de despensa el 13 de diciembre de 2001. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154040) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA  
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, con domicilio en avenida Ignacio Allende número 155, Zona Centro, Xalapa, Veracruz, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento el monto y las empresas ganadoras en las 
licitaciones que se indican a continuación: 
Licitación pública internacional: 18164039-028-01, para la adquisición de consumibles, fecha de fallo 29 de octubre de 2001, los participantes ganadores de esta 
licitación son las siguientes compañías: Cicovisa, S.A. de C.V., con domicilio en Amores número 135, colonia Del Valle, México, D.F., código postal 03100, para 
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las siguientes partidas: 04 (181 piezas), 32 (90 piezas) y 39 (4 piezas) con importe de: $208,512.51 M.N.; Microage América, S.A. de C.V., con domicilio en 
Oriente 170 número 385-6, colonia Moctezuma, 
2a. Sección, México, D.F., código postal 15530, para las siguientes partidas: 01 (2,800 piezas), 28 (43 piezas), 
34 (525 piezas) y 45 (30 piezas) con un importe de $526,841.28 M.N.; Prolaser, S.A. de C.V., con domicilio en Santiago número 8, colonia Tepeyac, México, D.F., 
código postal 07020, para las siguientes partidas: 
02 (160 piezas) y 26 (8 piezas), con un importe de: $156,799.92 M.N.; Manuel Alonso Corporación, S.A. de C.V., con domicilio en 39 Poniente 2907, local H, colonia Las 
Animas, Puebla, Pue., código postal 72400, para las siguientes partidas: 06 (6,380 piezas) y 14 (22,310 piezas) con un importe de: $223,876.70 M.N.; Rimo 
Formas y Accesorios, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Antonio Chedrahui Caram número 87 y 89 fraccionamiento El Peñascal, Xalapa, Ver., código postal 
91150, para las siguientes partidas: 03 (144 piezas), 05 (143 piezas), 07 (4,244 piezas), 09 (378 piezas), 11 (339 piezas), 23 (49 piezas), 29 (45 piezas), 30 
(79 piezas), 31 (44 paquetes) y 41 (14 piezas), con importe de: $632,514.71 M.N.; Todo en Tóner, S.A. de C.V., 
 con domicilio en avenida 49 Poniente 1170, colonia Reforma Agua Azul, Puebla, Pue., código postal 72430, para las siguientes partidas: 12 (570 piezas), 13 (182 
piezas), 15 (178 piezas), 16 (142 piezas), 17 
(101 piezas), 18 (101 piezas), 19 (101 piezas), 20 (68 paquetes), 21 (275 piezas), 22 (70 piezas), 25 (22 piezas), 
27 (325 piezas) y 33 (10 piezas) con un importe de: $344,290.50 M.N.; Accesorios y Periféricos para Computadoras, S.A. de C.V., con domicilio en Morelos 410, 
1er. piso, colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, para las siguientes partidas: 10 (370 piezas) y 24 (80 Rl) con un importe de $138,395.60 M.N. e 
Ingeniería Avanzada e Informática, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Simón Bolívar número 437 y calle 23 de Noviembre número 581, colonia Zaragoza, Veracruz, 
Ver., código postal 91910, para las siguientes partidas: 
35 (2 piezas), 36 (2 piezas) y 37 (2 piezas) con un importe de: $7,166.54 M.N.  

 
XALAPA, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 154041) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN PUEBLA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicio de control de fauna nociva y 
desinfección patógena, y de recolección, transporte y tratamiento de residuos biológico-infecciosos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637118-001-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2001 
11:00 horas 

17/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800012 Fumigación 1 Servicio 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     223 

00637118-002-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2001 
13:30 horas 

17/12/2001 
13:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005000 Tratamiento de residuos tóxicos 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 21 Poniente número 501, 2o. piso, 

colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfonos 01(22) 438829 y 01(22) 438631, extensión 2315, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La realización de los eventos, se llevará a cabo en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en avenida 21 Poniente número 501, 2o. piso, colonia 
El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de realización de los servicios será: Unidades Médicas y Areas Administrativas del Instituto, los días y horario que se establezcan. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: una vez que justifiquen la realización del servicio, mediante comprobantes, y documentos que acredite el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. ALVARO LUEVANO ORTA 
RUBRICA. 

(R.- 154042) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DDGN-008/2001 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18164019-
069-01 

$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
8:00 horas 

No se 
requiere 

13/12/2001 
8:00 horas 

19/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Poda primaria no especializada en la Zona 

Montemorelos-Linares 
16,970 Arbol 

2 C810000000 Poda primaria especializada en la Zona Piedras Negras 10,303 Arbol 
3 C810000000 Poda primaria especializada en la Zona Oriente 5,481 Arbol 
4 C810000000 Poda primaria especializada en la Zona Norte 3,915 Arbol 
5 C810000000 Poda primaria no especializada en la Zona Oriente 5,481 Arbol 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164019-

070-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

No se 
requiere 

13/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicios de vigilancia para la Zona Poniente 13,596.25 Turno 
2 C810000000 Servicios de vigilancia para la Zona Metropolitana Norte 12,497.60 Turno 
3 C810000000 Servicios de vigilancia para la Zona Oriente 11,066.80 Turno 
4 C810000000 Servicios de vigilancia para la Zona Saltillo 4,073.40 Turno 
5 C810000000 Servicios de vigilancia para la Zona Reynosa 3,887.25 Turno 

 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el 
sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se 
deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, situado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, código 

postal 64410, Monterrey, Nuevo León, teléfono: (01) 81-83-29-29-10, de 10:00 a 12:00 y de 13:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases 
impresas es de $1,150.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la Caja Divisional, 2o. piso del Departamento de Presupuestos y Tesorería Divisional, 
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ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, N.L. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $920.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco Bital, S.A. en la cuenta 40124771-3, mediante los recibos que genera 
este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Div., quinto piso, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, código 
postal 64410, Monterrey, N.L. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley 
antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de la prestación de los servicios: todas las zonas de distribución de la División de Distribución Golfo Norte, los días según lo solicitado para cada punto 

de servicio, en el horario de entrega. 
d) Plazo de entrega para la licitación 18164019-069-01: del 9 de enero al 7 de junio de 2002 y para la licitación 18164019-070-01: del 1 de enero de 2002 al 31 

de diciembre de 2002. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio. 

f) Sí se considera anticipo de 20% para cada una de las licitaciones. 
g) Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
h) Se deberán acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
i) A su elección, sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
 

MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 154043) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 30-01 
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EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA GENERAL Y RENTA DE 
EQUIPO PARA DESALOJAR CENIZA Y SERVICIO DE LIMPIEZA DEL SISTEMA DE MANEJO DE CARBON DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ 
PORTILLO, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:  
 

No. DE 
LIC. NAC.  

UBICACION Y LUGAR 
DE PRESTACION DE 

LOS SERVICIOS 

DESCRIPCION RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

COSTO DE 
LAS BASES 

18164012-
053-01 

CARRETERA 57, PIEDRAS 
NEGRAS-MONCLOVA KM. 27.5, 

NAVA, COAH., C.P. 26530 

SERVICIO DE LIMPIEZA 
GENERAL Y RENTA DE EQUIPO 

PARA DESALOJAR CENIZA EN LA 
CENTRAL TERMOELECTRICA 

JOSE LOPEZ PORTILLO 

14-12-2001 
A LAS 16:00 HRS. 

21-12-2001 
A LAS 16:00 HRS. 

$1,012.00 
I.V.A. INCLUIDO 
EN compraNET: 

$920.00 
I.V.A. INCLUIDO 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000 LIMPIEZA GENERAL DE LAS UNIDADES 1, 2, 3 Y 4 AREAS EXTERIORES 2,295 HORA 
1 0000000000 RECOLECCION DE BASURA EN TAMBOS 2,295 HORA 
1 0000000000 RECOLECCION DE PIRITAS Y LIMPIEZA DE PULVERIZADORES 2,295 HORA 
1 0000000000 RECOLECCION DE PIRITAS Y LIMPIEZA EN EQUIPO Y AREAS EXTERIORES 5,933 HORA 
1 0000000000 ARRENDAMIENTO DE RETROEXCAVADORA Y 2 CAMIONES DE VOLTEO DE 6 M3 2,295 HORA 

 
No. DE 

LIC. NAC.  
UBICACION Y LUGAR 
DE PRESTACION DE 

LOS SERVICIOS 

DESCRIPCION RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

COSTO DE 
LAS BASES 

18164012-
054-01 

CARRETERA 57, PIEDRAS 
NEGRAS-MONCLOVA KM. 27.5, 

NAVA, COAH., C.P. 26530 

SERVICIO DE LIMPIEZA DEL 
SISTEMA DE MANEJO DE 
CARBON DE LA CENTRAL 
TERMOELECTRICA JOSE 

LOPEZ PORTILLO 

14-12-2001 
A LAS 14:00 HRS. 

21-12-2001 
A LAS 14:00 HRS. 

$1,012.00 
I.V.A. INCLUIDO 
EN compraNET: 

$920.00 
I.V.A. INCLUIDO  

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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 1 0000000000  CUADRILLA PARA TURNO DE 7:00 A 15:00 HORAS, CON 1 SOBRESTANTE, 
2 CABOS Y 29 PEONES 

2,440  HORA 

 2 0000000000  CUADRILLA PARA TURNO DE 15:00 A 23:00 HORAS, CON 1 CABO Y 6 PEONES 2,864 HORA 
3 0000000000  CUADRILLA PARA TURNO DE 23:00 A 7:00 HORAS, CON 1 CABO Y 6 PEONES 2,864 HORA 
 4 0000000000  CUADRILLA PARA TRABAJOS DIVERSOS DE MANTENIMIENTO TURNO DE 7:00 

A 15:00 HORAS, CON 1 CABO, 2 OFICIALES Y 3 AYUDANTES 
2,440 HORA 

5 0000000000  CAMION DE VOLTEO PARA TRABAJOS DIVERSOS, TURNO DE 7:00 A 15:00 HORAS 2,100 HORA 
 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS, ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y/O ADQUISICION DESDE 
LA FECHA DE LA PUBLICACION Y HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y 
LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE, 

SITUADO EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE, MONTERREY, N.L., TELEFONO (8) 1-51-30-35, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 16:00 
HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION 
FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 Y 10:00 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL.  

LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE, UBICADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 
PONIENTE, MONTERREY, N.L., ESTAS LICITACIONES SON DE CARACTER NACIONAL. 
DIRECCION ELECTRONICA DE C.F.E.: www.cfe.gob.mx. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
C) PLAZO DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: 365 DIAS CALENDARIO PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
D) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS DE LA PRESENTACION DE FACTURAS QUINCENALES Y EVIDENCIAS DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
E) PARA ESTOS SERVICIOS NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
F) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 

SER NEGOCIADAS. 
G) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y 
H) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
(R.- 154044) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES Y APOYO TECNICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de transporte terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00014002-008-01 $845.00 
costo en compraNET: 

$768.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/12/2001 
11:00 horas 

14/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800136 Omnibus o autobús convencional 15 Vehículo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 4271 edificio 

B, nivel 11, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5449-21-40, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante formato 16 del SAT Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en 
la sala de licitaciones, Periférico Sur número 4271 edificio B, mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Unidad Ajusco de la STPS, carretera al Ajusco número 714, colonia Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, D.F., los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 3 días. No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: en un plazo que no excederá de 15 días naturales, a partir de la fecha de la presentación de su factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALFREDO BERNADEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154045) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION V, CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

18164110-002-01 (LPI-002-01) 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México, por encontrarse por arriba de los umbrales de dichos tratados, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164110-
002-01 

(LPI-002-01) 

$1,728.00 
En compraNET: 

$1,571.00. 

8 de diciembre 
de 2001 

6 de diciembre 
de 2001 

10:00 horas 

14 de diciembre 
de 2001 

10:00 horas 

 20 de diciembre 
de 2001 

10:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 1420800120 Suministro, instalación, pruebas y puesta en servicio 
de una (1) estación de compresión de gas natural y 

sus sistemas eléctricos complementarios 

1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
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i) En forma impresa, en la sede de la Residencia General de Construcción V, Chihuahua, sita en avenida Tecnológico número 3900, Interior, colonia Satélite, 
Chihuahua, Chih., teléfono (01-14) 14-67-55, de las 9:00 a las 17:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,728.00 incluido el IVA y 
su pago se realizará en la caja general de la sede de la Residencia General de Construcción V, Chihuahua, sita en avenida Tecnológico número 3900, Interior, 
colonia Satélite, Chihuahua, Chih. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,571.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la sede de la Residencia General de Construcción V, Chihuahua, ubicada en avenida Tecnológico número 3900, Interior, colonia Satélite, 
Chihuahua, Chih. La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, Region Zona Norte de Construcción en la sesión ordinaria 006/01 del día 16 de noviembre de 2001. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de 
origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: a 7.8 kilómetros al Suroeste del kilómetro 196 + 724 de la carretera federal 45, Tramo Chihuahua-Delicias, en la U. 
TG. El Encino; 

d) Plazo de entrega, 300 días naturales, contados a partir de la firma del contrato; 

e) Condiciones de pago: de acuerdo a lo establecido en la cláusula 15 de las bases; 

f) Sí se considera anticipo de 15%; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 
20% del importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo;  

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se 
permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 
Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación. 
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ATENTAMENTE 
CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION 
ING. J. REFUGIO LOPEZ PARDO 

RUBRICA. 
(R.- 154046) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 31-01 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional, para el servicio de transporte de diesel que requieren diversas centrales pertenecientes a la Gerencia Regional de Producción Norte, que a continuación 
se describen: 
 

No. de Lic. Nac.  Ubicación y lugar 
de prestación de 

los servicios 

Descripción Recepción de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Costo de las bases 

18164012-055-01 Centrales ubicadas 
en Chihuahua y 

Cd. Delicias, Chih. 

Servicio de transporte de diesel para las 
centrales Ciclo Combinado Chihuahua, 
Turbo Gas Chihuahua y Francisco Villa 

18-12-2001 
a las 9:00 Hrs. 

20-12-2001 
a las 9:00 Hrs. 

$1,012.00 IVA incluido 
En compraNET: 

$920.00 IVA incluido 
 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Avalos, Chih., a la Central Ciclo Combinado Chihuahua II 5,670 m3 
1 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Avalos, Chih., a la Central Turbo Gas Chihuahua 20,250 m3 
1 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Avalos, Chih., a la Central Termoeléctrica Francisco Villa 585 m3 

 
No. de Lic. Nac.  Ubicación y lugar 

de prestación de 
los servicios 

Descripción Recepción de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Costo de las bases 

18164012-056-01 Centrales ubicadas 
en Nava y Las 

Esperanzas, Coah. 

Servicio de transporte de diesel para las 
centrales José López Portillo, Carbón II 

y Turbo Gas Esperanzas 

18-12-2001 
a las 11:00 Hrs. 

20-12-2001 
a las 11:00 Hrs. 

$1,012.00 IVA incluido 
En compraNET: 

$920.00 IVA incluido 
 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Sabinas, Coah., a la Central Termoeléctrica 
José López Portillo 

12,420 m3 
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2 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Sabinas, Coah., a la Central Termoeléctrica Carbón II 25,110 m3 
3 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Sabinas, Coah., a la Central Turbo Gas Esperanzas 9,720 m3 

 
No. de Lic. Nac.  Ubicación y lugar 

de prestación de 
los servicios 

Descripción Recepción de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Costo de las bases 

18164012-057-01 Centrales ubicadas 
en Cd. Juárez y 

Samalayuca, Chih. 

Servicio de transporte de diesel para las 
centrales Generadoras Turbo Gas 
Parque, Industrial y Samalayuca II 

18-12-2001 
a las 13:00 Hrs. 

20-12-2001 
a las 13:00 Hrs. 

$1,012.00 IVA incluido 
En compraNET: 

$920.00 IVA incluido  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Cd. Juárez, Chih., a la Central Turbo Gas Parque 22,140 m3 
2 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Cd. Juárez, Chih., a la Central Turbo Gas Industrial 5,130 m3 
3 0000000000  Transporte de diesel de la agencia de Pemex en Cd. Juárez, Chih., a la Central Ciclo Combinado 

Samalayuca II 
10,260 m3 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas, están disponibles para su consulta y/o adquisición, desde la fecha de la publicación y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación 
se deberá cubrir el importe de las bases. 

I) En forma impresa, en el Departamento de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Norte, situado en avenida Pablo A. González 
650 Poniente, Monterrey, N.L., teléfono (81) 81-51-30-35, de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases se deberá cubrir 
con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El pago 
deberá efectuarse en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Para estas licitaciones se efectuarán juntas de aclaraciones el día 11 de diciembre de 2001.  

Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratación y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en avenida Pablo A. González 650 Poniente, Monterrey, N.L., estas licitaciones son de carácter 
nacional. 

Dirección electrónica de C.F.E.: www.cfe.gob.mx. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones. 

A) No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 

B) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

C) Plazo de prestación de los servicios: 365 días calendario para cada una de las licitaciones. 
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D) Condiciones de pago: a los 30 días de la presentación de facturas quincenales y evidencias de la prestación de los servicios. 

E) Para estos servicios no se otorgará anticipo. 

F) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

G) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 

H) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

(R.- 154047) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DDGN-007/2001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-045-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
12:00 horas 

No se requiere 13/12/2001 
12:00 horas 

19/12/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Poniente 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Poniente. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-046-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 horas 

No se requiere 13/12/2001 
13:00 horas 

19/12/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Mejoras al sistemas de tierras de la Zona Poniente 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Poniente. 
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No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-047-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
14:00 horas 

No se requiere 13/12/2001 
14:00 horas 

19/12/2001 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Norte 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Norte. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-048-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
15:00 horas 

No se requiere 13/12/2001 
15:00 horas 

19/12/2001 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Norte 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Norte. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-049-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
16:00 horas 

No se requiere 13/12/2001 
16:00 horas 

19/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de la Zona Oriente 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Oriente. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-050-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
17:00 horas 

No se requiere 13/12/2001 
17:00 horas 

19/12/2001 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Oriente 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Oriente. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18164019-051-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
8:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
8:00 horas 

20/12/2001 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de la Zona Laredo 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Nuevo Laredo. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-052-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
9:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
9:00 horas 

20/12/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la zona Laredo 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Nuevo Laredo.  

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-053-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
10:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
10:00 horas 

20/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Reynosa 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-054-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
11:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
11:00 horas 

20/12/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Reynosa 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18164019-055-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
12:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
12:00 horas 

20/12/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Matamoros 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Matamoros. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-056-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
13:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
13:00 horas 

20/12/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Matamoros 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Matamoros.  

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-057-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
14:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
14:00 horas 

20/12/2001 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Saltillo 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Saltillo. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-058-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
15:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
15:00 horas 

20/12/2001 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Saltillo 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Saltillo. 
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No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-059-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
16:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
16:00 horas 

20/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Monclova 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Monclova. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-060-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 11/12/2001 
17:00 horas 

No se requiere 17/12/2001 
17:00 horas 

20/12/2001 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Monclova 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Monclova.  

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-061-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
8:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
8:00 horas 

21/12/2001 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Sabinas, Coah. 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Sabinas, Coah. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-062-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
9:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
9:00 horas 

21/12/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Sabinas, Coah. 9/01/2002 150 $150,000.00 
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• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Sabinas, Coah. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-063-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
10:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
10:00 horas 

21/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Piedras Negras 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Piedras Negras. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-064-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
11:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
11:00 horas 

21/12/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Piedras Negras 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Piedras Negras.  

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-065-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
13:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
13:00 horas 

21/12/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Montemorelos 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Montemorelos. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-066-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
14:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
14:00 horas 

21/12/2001 
14:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Montemorelos 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Montemorelos. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-067-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
15:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
15:00 horas 

21/12/2001 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras secundarias y extensiones de líneas de la Zona Cerralvo-Sabinas 9/01/2002 150 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Cerralvo-Sabinas. 
 

No. de licitación Costo de bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164019-068-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

12/12/2001 12/12/2001 
16:00 horas 

No se requiere 18/12/2001 
16:00 horas 

21/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mejoras a sistemas de tierras de la Zona Cerralvo-Sabinas 9/01/2002 150 $150,000.00 
• Ubicación de la obra: toda el área de la Zona Cerralvo-Sabinas.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alfonso Reyes número 2400 

Norte, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León, teléfono (01-81) 83-29-29-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 12:00 y de 13:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido a favor de la Comisión Federal de Electricidad en la caja divisional, 2o. piso del 
Departamento de Presupuestos y Tesorería Divisional, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, código postal 64410, 
Monterrey, Nuevo León. En compraNET, mediante los recibos que genera el Sistema y su depósito en la cuenta 40124771-3 de Bital, S.A.  

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados será requisito para participar en las mismas. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y la hora señalados en cada una de las licitaciones en la sala de juntas del Departamento de Concursos y 

Contratos Divisional, quinto piso, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y la hora señalados en cada una de 

las licitaciones en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, quinto piso, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, 
colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
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• Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo de 10% de las asignaciones presupuestales aprobadas 
para el ejercicio de 2001 para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia la acreditarán mediante la presentación de 
documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son objeto de esta licitación. 

• La capacidad técnica la acreditarán mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
• La capacidad financiera la acreditarán mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa 

correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se compruebe el capital contable requerido. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2.- Las personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de los trabajos y que 
presenten la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declarará desierta la licitación. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contado a partir 
de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no a voto a ciudadanos 

distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
 

MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 154048) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA RELATIVA A 
RESCATE DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MOR. (CALLE HIDALGO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
46005001-003-01 $4,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,500.00 

5/12/2001 5/12/2001 
12:00 HORAS 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

10/12/2001 
10:30 HORAS 

11/12/2001 
10:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 RESCATE DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE CUERNAVACA, TRABAJOS A 

REALIZAR: PAVIMENTO, GUARNICIONES, BANQUETAS, INSTALACIONES 
ESPECIALES, INSTALACIONES ELECTRICAS SUBTERRANEAS, INSTALACIONES 
TELEFONICAS SUBTERRANEAS E INSTALACIONES DE CABLE SUBTERRANEO 

13/12/2001 78 DIAS 
NATURALES 

$250,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CUERNAVACA, MORELOS. 
INFORMACION GENERAL: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA EL SEXTO 

DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx/, O BIEN EN LA 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 25, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, 
MORELOS, TELEFONO 313-43-00, DE LUNES A VIERNES Y CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MORELOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: FEDERAL, PROVENIENTE DEL RAMO 23 DEL PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO A ENTIDADES 
FEDERATIVAS (PAFEF). 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA ES EN LA OFICINA DE LA SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS EN 
AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 25, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS, EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00 HORAS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 25, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y LA APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE 
DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, 
EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 25, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN HISTORIAL DE LA EMPRESA Y DEL 

PERSONAL TECNICO SOBRE LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO ESTA CONVOCATORIA; LA CAPACIDAD ECONOMICA SE 
ACREDITARA CON LA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO ANTERIOR O EL ESTADO FINANCIERO FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE DE LA EMPRESA, LAS CUALES DEBERAN ANEXARSE A LA PROPUESTA TECNICA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
5.- SE DEBERA PRESENTAR LA FICHA DE DEPOSITO DE LA INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET, O EL RECIBO DE PAGO DE LA 

TESORERIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
* CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A 

SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EJECUTAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, SITAS EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 25, COLONIA BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 62130, 
CUERNAVACA, MORELOS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO 
PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES Y CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, SE DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA 
CONVOCANTE.  

* INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, 
A SU ELECCION DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE UN MES, DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA SE OTORGARA EL 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO, SIENDO 10% 

PARA INSTALACIONES Y TRASLADOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO, Y EL 20% PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. NOE SANCHEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 154049) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS  

AVISO DE FALLO  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-005-01 (LI-505/01) 
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La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., informa que los participantes 
ganadores de esta licitación para la adquisición de medidores de estado sólido, son las compañías ABB Power T & D Company Inc., con domicilio en 
bulevar Centro Industrial número 12 zona industrial de los Reyes, Tlalnepantla, Estado de México, para la partida 1 (1er. lugar 55%) por $2’598,355.13 
Dllsusa (dos millones quinientos noventa y ocho mil trescientos cincuenta y cinco Dllsusa 13/100); Siemens Power Transmission & Distribution, LLC 
Meter Division, con domicilio en Mar de la Sonda número16, colonia Popotla 11400, México, D.F., para la partida 1 (2o. lugar 25%) por $1’188,528.74 
Dllsusa (un millón ciento ochenta y ocho mil quinientos veintiocho Dllsusa 74/100); Schlumberger Resource M.S. Inc., con domicilio en Ejército 
Nacional número 425, piso 7, colonia Granada, 11520, México, D.F., para la partida 1 (3er. lugar 20%) por $966,221.98 Dllsusa (novecientos sesenta y 
seis mil doscientos veintiún Dllsusa 98/100); Schlumberger Resource M. S. Inc., para la partida 2 (1er. lugar 55%) por $1’811,692.30 Dllsusa (un millón 
ochocientos once mil seiscientos noventa y dos Dllsusa 30/100); Medidores IUSA, 
S. de R.l. de C.V., con domicilio en kilómetro 109 carretera Panam. Pasteje 50700 Jocotitlán, Estado de México, para la partida 2 (2o. lugar 25%), por 
$7’766,728.50 pesomex (siete millones setecientos sesenta y seis mil setecientos veintiocho pesomex 50/100); ABB Power T & D Company Inc., para la 
partida 2 (3er. lugar 20%), por $675,349.66 Dllsusa (seisicientos setenta y cinco mil trescientos cuarenta y nueve Dllsusa 66/100); Siemens Power T & D, 
para la partida 3, por $322,200.00 (trescientos veintidós mil doscientos Dllsusa 00/100), a las proposiciones ganadoras en condiciones DDP (Delivered Duty 
Paid entregada con derechos pagados) en destino final. 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

(R.- 154050) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

 
Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, con domicilio en bulevares Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, Mexicali, B.C., en los términos del artículo 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento el monto, cantidades y las empresas ganadoras en las 
licitaciones que se indican a continuación: 
Licitación pública internacional número 18164029-027-01. El 17 de octubre de 2001 se emitió el fallo respectivo para la adquisición de equipo y herramienta de 
trabajo, resultando ganadoras las empresas Hubell de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Coyoacán número 1051, colonia del Valle, México, D.F., 
código postal 03100, a quien se le otorgó el contrato por un monto total de $22,270.75 DLSUSA, amparando entre otras, 10 piezas de las partidas que le fueron 
adjudicadas; Distribuidora Mayecen, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Angel García Aburto número 364, colonia Balderrama, Hermosillo, Sonora, código 
postal 83180, a quien se le otorgó el contrato por un monto total de $19,572.26 DLSUSA, amparando entre otras, 
7 piezas de las partidas que le fueron adjudicadas; Eléctrica Aremi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Rodesia número 2299, Fraccionamiento 27 de 
Septiembre, Mexicali, Baja California, código postal 21170, a quien se le otorgó el contrato por un monto total de $5,992.80 DLSUSA, amparando entre otras, 2 
piezas de las partidas que le fueron asignadas. 
Licitación pública internacional número 18164029-028-01. El 10 de octubre de 2001 se emitió el fallo respectivo para la adquisición de grupo electrógeno, 
resultando ganadora la empresa Maquinaria Igsa, 
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S.A. de C.V. con domicilio en paseo de la Reforma número 2977, Cuajimalpa, código postal 05000, México, Distrito Federal, a quien se le otorgó el contrato por un 
monto total de $191,314.00 DLSUSA, amparando entre otras, 2 piezas de las partidas que le fueron asignadas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. ARTURO GOMEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154051) 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE EQUIPO Y LICENCIAS DE COMPUTO, REACTIVOS PARA PRUEBAS ANTIDOPING, SERVICIO DE ACCESO 
A INTERNET (DIAL-UP), MOBILIARIO DE OFICINA (MAMPARAS, CUBIERTAS, SILLAS), EQUIPO ACTIVO PARA VOZ, DATOS Y UPS Y SERVICIO DE WEB 
HOSTING Y WEB MAIL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA C.P. EDITH ESCUDERO CORIA, CON CARGO 
DE DIRECTORA DE ADMINISTRACION EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12100001-030-01 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

4/12/2001 4/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
15:00 HORAS 

19/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 14 PIEZA 
2 I180000064 MICROCOMPUTADORA 9 PIEZA 
3 I180000064 MICROCOMPUTADORA 9 PIEZA 
4 I180000168 IMPRESORA INYECCION DE TINTA PARA MICROCOMPUTADORA 9 PIEZA 
5 I180000000 SERVIDOR SIMETRICO 1 PIEZA 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12100001-031-01 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

4/12/2001 4/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
16:30 HORAS 

19/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 182 CAJA 
2 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 16 CAJA 
3 C480000358 GUANTES PARA EXPLORACION (LATEX) 100 CAJA  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12100001-032-01 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

4/12/2001 4/12/2001 
12:30 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
18:00 HORAS 

19/12/2001 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811200000 SERVICIO DE ACCESO A INTERNET 50 CUENTA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12100001-033-01 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

5/12/2001 4/12/2001 
14:00 HORAS 

5/12/2001 
10:00 HORAS 

11/12/2001 
15:00 HORAS 

19/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I450400360 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA 1 MODULO 
2 I450400360 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA 1 MODULO 
3 I450400360 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA 1 MODULO 
4 I450400360 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA 1 MODULO 
5 I450400360 MAMPARAS MODULARES PARA OFICINA 1 MODULO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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12100001-034-01 $500.00 
COSTO EN compraNET: 

$450.00 

5/12/2001 4/12/2001 
16:00 HORAS 

5/12/2001 
10:00 HORAS 

11/12/2001 
16:30 HORAS 

19/12/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I1502000 00 EQUIPO DE COMUNICACIONES DE DATOS 1 EQUIPO 
2 I150200000 EQUIPO DE COMUNICACIONES DE P.B.X. 1 EQUIPO 
3 I180000000 EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE 1 EQUIPO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12100001-035-01 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

5/12/2001 4/12/2001 
17:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/12/2001 
18:00 HORAS 

19/12/2001 
17:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811200000 SERVICIO DE WEB HOSTING Y WEB MAIL 1 SERVICIO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN MIER Y 

PESADO NUMERO 141, 1er. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55-43-92-67, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y EL DEPOSITO EN EL BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A., A LA CUENTA DE CHEQUES 
NUMERO 65500023535. 

• LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACION(ES) SE EFECTUARAN EL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 2001, CONFORME A LA PRESENTE PUBLICACION, DE 9:00 A 
17:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, UBICADA EN MIER Y PESADO NUMERO 141, 1er. PISO, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES PARA LAS LICITACIONES 121-00001-033-01 Y 121-00001-034-01, SE LLEVARAN A CABO EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN AGUASCALIENTES NUMERO 201, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 10 Y 11 
DE DICIEMBRE DE 2001, CONFORME A LA PRESENTE PUBLICACION, DE 15:00 A 18:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION 
DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, MIER Y PESADO NUMERO 141, 1er. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 
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• LA APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001, CONFORME A LA PRESENTE 
PUBLICACION, DE 9:00 A 17:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, MIER Y PESADO NUMERO 141, 
1er. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS, DESPUES DE RECIBIDA LA FACTURA A REVISION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CLARA VAZQUEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 154052) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adjudicación de contratos abiertos relativos 
a la adquisición de bienes material de curación, material, accesorios y suministros de laboratorio, sustancias químicas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637017-035-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

3/12/2001 3/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/12/2001 
9:00 horas 

11/12/2001 
9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
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1 C480000180 Aplicador de madera (sin algodón) 19 Caja 19 48 

2 C480000000 Aguja para raquia 48 Pieza 48 120 

3 C480000050 Catéter 96 Pieza 96 240 

4 C480000050 Catéter 60 Pieza 60 150 

5 C840800000 Conectores 360 Pieza 360 900 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637017-036-01 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

3/12/2001 3/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/12/2001 
12:00 horas 

11/12/2001 
12:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C480000194 Caja Petri 900 Pieza 900 2,250 

2 C480000194 Caja Petri 360 Pieza 360 900 

3 C480000000 Celdas de reacción 720 Pieza 720 1,800 

4 C480000000 Recipiente plástico transparente 900 Pieza 900 2,250 

5 C480000166 Aguja para punción de vasos 26 Caja 26 65  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637017-037-01 $1,150.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

3/12/2001 3/12/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

8/12/2001 
15:00 horas 

11/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C720405000 Albúmina bovina al 22% o al 30% 30 Frasco 30 75 
2 C630200000 Cefalina 5 Caja 5 12 
3 C720405000 Cloro 4 Caja 4 9 
4 C480000518 Pruebas testigo biológicas 4 Equipo 4 9 
5 C060405000 Solución isotónica 18 Garrafa 18 45 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 
Pública el día 23 de noviembre de 2001. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     249 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 14 Sur número 4336, planta baja, 
colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono 012-245-69-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo en el área de caja del Hospital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora establecidos en cada licitación, en la sala de juntas del Hospital, ubicada en 14 Sur número 4336, 

planta baja, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora establecidos en cada licitación, en la sala de 

juntas del Hospital, 14 Sur número 4336, planta baja, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y la hora establecidos en cada licitación en la sala de juntas del Hospital, 14 Sur número 4336, 

planta baja, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de varios del hospital, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: durante la vigencia del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días, presentada la factura completamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JUAN MORALES FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 154053) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION TLALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

La Delegación Tlalpan, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, convoca a participar a las personas físicas y/o morales, interesadas en la licitación pública nacional con acortamiento de plazos, para la adquisición de 
vehículos y equipo terrestre; autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Delegación Tlalpan, en su vigésima segunda sesión 
ordinaria, celebrada el día 23 de noviembre de 2001, como a continuación se indica: 
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No. de licitación pública Costo de las bases  Fecha límite de 

venta de bases 
Junta de aclaración 

de bases 
Apertura 
técnica 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo  

30001029-033-2001 
LPN/DTLN/DGA/033/2001 

$1,000.00 
compraNET: $700.00 

5/12/2001 
18:00 horas 

11/12/2001 
12:30 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

21/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Camión redilas de 3.5 Ton. austero, capacidad de carga útil 2,700 Kg. motor a gasolina, 
potencia mínima, 240 HP. redilas desmontables 

3 Unidad 

2 Pick up compacta, austera, motor a gasolina, cuatro cilindros con capacidad de carga útil de 600 Kg. mínima. 
Potencia 97 HP. +-10%, 5 velocidades 

1 Unidad 

3 Camión tipo volteo con capacidad de caja de 7 m3, potencia mínima de 195 H.P. motor a diesel 1 Unidad 
4 Camión tipo volteo con capacidad de caja de 12 m3, potencia mínima de 270 H.P. motor a diesel, 9 velocidades bastidor de 

acero con tratamiento térmico mínimo de 11000 Lbs/Pulg. 2 de resistencia a la cedencia 
2 Unidad 

5 Recolector compacto de basura capacidad volumétrica de 6.5 a 8 m3, montado en camión reforzado doble redada de 3.5 Ton., 
fuerza mínima de compactación de 65000 Lbs., potencia mínima de 235 HP., transmisión manual, dirección hidráulica 

3 Unidad 

 
Las bases y especificaciones, estarán a disposición a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, y hasta el día 5 de diciembre con un horario de 
10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4379, 2o. piso, 
colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14380, México, D.F. 
• El costo de las bases deberá cubrirse con cheque certificado o de caja, a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y por el 

Sistema de Compras Gubernamentales http://compranet.gob.mx (compraNET), mediante el comprobante que genera el sistema.  
• Los actos de junta de aclaración de bases, apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en la dirección antes indicada. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
••  Lugar y plazo de entrega: según bases. Condiciones de pago: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura a revisión. No se otorgarán 

anticipos. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MIGUEL MONTECINO MONTECINO 

RUBRICA. 
(R.- 154054) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de productos para tratamientos de 
aguas, nitrógeno en estado líquido, inhibidores, transporte para productos químicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-066-01 $1,728.00 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
12:00 horas 

20/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 CB00000000 Bactericida cloro anhidro 200,000 Kilo 80,000 200,000 
2 CB00000000 Acido sulfúrico 2’200,000 Kilo 880,000 2'200,000 

Plazo de entrega según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-067-01 $1,728.00 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 

7/12/2001 7/12/2001 
12:00 horas 

13/12/2001 
14:00 horas 

20/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 CB00000000 Nitrógeno en estado líquido 500,000 Kilo 200,000 500,000 
Plazo de entrega según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-068-01 $1,728.00 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 

7/12/2001 7/12/2001 
14:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

21/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 CB00000000 Inhibidor de corrosión (amina primaria) 6,000 Kilo 
2 CB00000000 Inhibidor fílmico de corrosión (amina alquídica) 2,000 Kilo 

Plazo de entrega según programa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18580003-069-01 $1,728.00 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 

10/12/2001 10/12/2001 
10:00 horas 

17/12/2001 
14:00 horas 

26/12/2001 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 CB00000000 Servicio de transporte para suministro de gasolina Magna Sin 966,000 Litro 386,400 966,000 
2 CB00000000 Servicio de transporte para suministro de Diesel Sin 6’732,000 Litro 2'692,800 6’732,000 

Plazo de entrega según programa. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 10 SC carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., sin número, colonia domicilio conocido, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 
01(921)1 30 21, 1 30 23, faxes 01(921)1 30 20, 1 30 40 a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de aperturas de ofertas 
técnicas siendo obligatorio adquirirlas para participar con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado, de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de 
crédito autorizada en esta localidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas se realizarán en las fechas y horarios antes señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Adquisiciones de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver.  

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba indicados en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Unicamente para las licitaciones 18580003-066-01, 18580003-067-01 y 18580003-069-01, la adjudicación se llevará a cabo bajo la modalidad de un pedido 

abierto, al amparo del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la vigencia será hasta el 31 de diciembre de 
2002, sobre un programa de entrega generado por esta filial. La cantidad mínima a ejercer será de 40% y la cantidad máxima 100%, esta filial no se obliga a 
ejercer la cantidad máxima de lo solicitado. 

* Unicamente para la licitación 18580003-066-01, se llevará a cabo bajo la reserva transitoria de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas, podrán liquidarse en forma adelantada, de 
acuerdo a lo indicado en las bases. 

* Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los supuestos señalados en el artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

* Las especificaciones técnicas, garantías, información y documentos complementarios se encuentran en el contexto de las bases, de conformidad al artículo 31 
fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las 
proposiciones técnica o económica presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 154056) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional para la contratación del 
Servicio de Aseguramiento Integral de Bienes Patrimoniales de la SCT (074), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009010-074-01 $865.00 Costo en 
compraNET: $786.00 

11/12/2001 10/12/2001 
10:00 Hrs. 

No habrá visitas a las 
instalaciones 

17/12/2001 
10:00 Hrs. 

20/12/2001 
10:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Aseguramiento integral de bienes patrimoniales de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios, sito en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o bien en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• La junta de aclaración y los demás eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 
en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 2o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

••  El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán, conforme a lo establecido en las bases de licitación (opción de pago adelantado). El pago del servicio quedará sujeto a la 

disponibilidad presupuestal del ejercicio subsecuente. 
• La fecha del fallo se dará a conocer el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 

 RUBRICA. (R.- 154057) 
PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS PARA EL PROCESO DE PRODUCCION DE ACRILONITRILO EN PETROQUIMICA 
TULA, S.A. DE C.V., PARA EL AÑO 2002, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18584001-001-02 $1,650.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

8/12/2001 7/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/12/2001 
10:00 HORAS 

18/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841800002 ACIDO SULFURICO AL 98% DE PUREZA, USO INDUSTRIAL 13'440,000 KILOGRAMO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18584001-002-02 $1,650.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

8/12/2001 7/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/12/2001 
14:00 HORAS 

18/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841800008 NITROGENO LIQUIDO CON 99.9% DE PUREZA 960,000 KILOGRAMO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18584001-003-02 $1,650.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

11/12/2001 10/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/12/2001 
10:00 HORAS 

19/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840800036 SOSA CAUSTICA LIQUIDA AL 48% DE PUREZA 408,000 KILOGRAMO  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18584001-004-02 $1,650.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

11/12/2001 10/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

17/12/2001 
14:00 HORAS 

19/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840200006 ACIDO ACETICO GLACIAL CON UNA PUREZA MINIMA DE 98.5% 70,200 KILOGRAMO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, TELEFONO (01-778) 73-8-00-
96, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, 
CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y 
HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, 
CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES 18584001-001 Y 003-02 EN LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA DE SERVICIOS AUXILIARES, PARA 

LA LICITACION 18584001-002-01 EN LAS INSTALACIONES DEL AREA DE LLENADERAS Y PARA LA LICITACION 18584001-004-01 EN LAS 
INSTALACIONES DE LA PLANTA DE ACRILONITRILO, EN PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE 
ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS NATURALES (DURANTE EL AÑO 2002). 
• EL PAGO SE REALIZARA: A 30 DIAS NATURALES UNA VEZ RECIBIDOS LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ISAAC GARCIA CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 154058) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del fletamento de un barco procesador de lodos con 
servicio de preparación, acondicionamiento, reacondicionamiento, recuperación y transporte 
de fluidos de perforación, durante la perforación, reparación y terminación de pozos para operar en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
(*) 

18575088-
047-01 

$1,987.57 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,806.88 M.N. 

12/12/2001 6/12/2001 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/12/2001 
16:30 horas 

21/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 C811005006 Fletamento de un barco procesador de lodos con 
servicio de preparación, acondicionamiento, 

reacondicionamiento, recuperación y transporte de 
fluidos de perforación, durante la perforación, 

reparación y terminación de pozos para operar en 
aguas territoriales mexicanas del Golfo de México 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante, sito en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 4o. piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, a partir 
del día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a los actos de presentación y apertura de proposiciones; de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, emitido 
preferentemente por un banco de la plaza (Villahermosa). Los interesados deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de facturación por la 
compra de las bases. El costo de las bases ya incluye el I.V.A. correspondiente. 

• En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo, Plaza 
Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora-compraNET; será requisito indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases correspondientes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de 
la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 

de diciembre de 2001 a las 16:30 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 21 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, ambas en la sala de 
juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso del edificio Pirámide, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• (*) La fecha, hora y lugar del acto de apertura de proposiciones económicas son estimadas y podrán ser modificadas en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español únicamente. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los servicios se llevarán a cabo en los campos petroleros de PEP en aguas territoriales mexicanas del Golfo de México, en la planta de lodos de Dos Bocas, 

Tabasco, Ciudad del Carmen, Campeche y/o en las plataformas que operan en esos campos. 
• El plazo del fletamento es de 1096 días naturales, contados a partir del 25 de marzo de 2002 al 24 de marzo de 2005, pudiendo iniciar antes si fuera posible. 
• El pago se realizará: a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de facturas en la ventanilla única correspondiente, siendo el 

vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     258 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Para cumplir con los objetos de la presente licitación Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

formas de financiamiento. Mayor información en las bases de la licitación. 
• Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de la S.H.C.P., mediante oficio número 340-A-I-079 de fecha 12 de febrero de 2001. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 

CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 154059) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 043  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de suministro y distribución de hielo 
en rolitos y agua en garrafones para Pemex Exploración y Producción, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575071-043-01 $1,986.00 Costo en 
compraNET: $1,805.50 

11/12/2001 10/12/2001 
8:30 horas 

7/12/2001 
9:00 horas 

17/12/2001 
9:00 horas 

19/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C600600002 Agua purificada (suministro y distribución de agua baja en sales en garrafones) 79,500 Garrafón 
2 C600600002 Agua purificada (suministro de agua baja en sales en botellas de 500 ml.) 31,300 Botella 
3 C600800014 Hielo (suministro y distribución de hielo en rolitos en bolsas) 129,400 Bolsa  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, teléfono 01-993-10-62-62, extensiones 3-56-15 y 3-
57-42, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja 
de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2001 a las 8:30 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en el Departamento de Administración de Bienes y Servicios, con el 
ingeniero José M. Gil Madrigal, en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones del Departamento de Recursos Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Recursos 
Materiales, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, todos los días en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: 546 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la facturación y soportes debidamente 

requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. La fecha en que se hace exigible el pago, será al día siguiente de los 30 
días 
citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

CARDENAS, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154060) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT OAXACA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE CEMENTO, LAMINA DE ALCANTARILLA Y MICROESFERA, PRODUCCION DE 6,300 M3 
DE MATERIAL PETREO DE 1½ A FINOS, PRODUCCION DE 7,000 M3 DE MATERIAL PETREO ¾ A FINOS PARA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA EN 
CALIENTE, PRODUCCION DE 4,000 M3 DE MATERIAL PETREO ¾ A FINOS PARA ELABORACION DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS DE ATAQUE Y REFACCIONES AUTOMOTRICES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009048-055-01 $950.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

4/12/2001 5/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
10:00 HORAS 

12/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720810006 CEMENTO GRIS TIPO PORTLAND CCP30BRA NORMA MEXICANA NMX-C-414 600 TONELADA 
2 C720200076 LAMINA DE ALCANTARILLA 200 METRO LINEAL 
3 C841000000 MICROESFERA 76,000 KILOGRAMO 
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* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO SCT Y/O LAS RESIDENCIAS DE CARRETERAS ALIMENTADORAS INDICADAS EN LAS 
BASES, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE ENTREGA DE 9:30 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE BIENES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EN FORMA PARCIAL DE ACUERDO A 
LOS PEDIDOS QUE LE SEAN FORMULADOS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SEA PRESENTADA LA FACTURA Y LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DEL CENTRO S.C.T. 

* CALENDARIO DE ENTREGA SERA: A PARTIR DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009048-056-01 $950.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

4/12/2001 5/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
12:00 HORAS 

12/12/2001 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720805000 MATERIAL PETREO DE 1½ A FINOS 6,300 METRO CUBICO 

 
* LUGAR DE ENTREGA: EN DIFERENTES PLATAFORMAS Y ALMACENAMIENTOS DE LA RED TRONCAL EN EL ESTADO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE BIENES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EN FORMA PARCIAL DE ACUERDO A 

LOS PEDIDOS QUE LE SEAN FORMULADOS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SEA PRESENTADA LA FACTURA Y LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DEL CENTRO S.C.T. 
* CALENDARIO DE ENTREGA SERA: A PARTIR DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009048-057-01 $950.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

4/12/2001 5/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
14:00 HORAS 

12/12/2001 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720805000 MATERIAL PETREO ¾ A FINOS PARA ELABORACION 

DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE 
7,000 METRO CUBICO 

 
* LUGAR DE ENTREGA: EN DIFERENTES PLATAFORMAS Y ALMACENAMIENTOS DE LA RED TRONCAL EN EL ESTADO, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE BIENES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EN FORMA PARCIAL DE ACUERDO A 

LOS PEDIDOS QUE LE SEAN FORMULADOS. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SEA PRESENTADA LA FACTURA Y LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DEL CENTRO S.C.T. 

* CALENDARIO DE ENTREGA SERA: A PARTIR DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009048-058-01 $950.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

5/12/2001 6/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

11/12/2001 
10:00 HORAS 

13/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C720805000 MATERIAL PETREO ¾ A FINOS PARA ELABORACION 

DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE 
4,000 METRO CUBICO 

 
* LUGAR DE ENTREGA: EN DIFERENTES PLATAFORMAS Y ALMACENAMIENTOS DE LA RED TRONCAL EN EL ESTADO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE BIENES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EN FORMA PARCIAL DE ACUERDO A 

LOS PEDIDOS QUE LE SEAN FORMULADOS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SEA PRESENTADA LA FACTURA Y LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DEL CENTRO S.C.T. 
* CALENDARIO DE ENTREGA SERA: A PARTIR DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009048-059-01 $950.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

5/12/2001 6/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

11/12/2001 
12:00 HORAS 

13/12/2001 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C030000002 ACUMULADOR DE 27 PLACAS 20 PIEZA 
2 C030000002 ACUMULADOR DE 11 PLACAS 20 PIEZA 
3 C090000000 PUNTAS PARA RECUPERADORA PARA TRABAJO PESADO 2,000 PIEZA 
4 C090000002 AMORTIGUADORES DELANTEROS 20 PIEZA 
5 C090000000 PORTAPUNTAS 500 PIEZA 

 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN CENTRAL DEL CENTRO S.C.T. DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:30 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: LA ENTREGA DE BIENES SERA A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EN FORMA PARCIAL DE ACUERDO A 

LOS PEDIDOS QUE LE SEAN FORMULADOS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SEA PRESENTADA LA FACTURA Y LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DEL CENTRO S.C.T. 
* CALENDARIO DE ENTREGA SERA: A PARTIR DEL MES DE DICIEMBRE DE 2001. 
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VENTA DE BASES: 
LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS A LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, DE 9:30 A 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS MATERIALES DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T., UBICADO EN EL KILOMETRO 6.5 CARRETERA INTERNACIONAL 
CRISTOBAL COLON TRAMO OAXACA-TEHUANTEPEC, OAXACA, OAXACA, O BIEN EN INTERNET, EN EL SISTEMA compraNET: http://compranet.gob.mx. 
LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO S.C.T. 
OAXACA, EN LOS HORARIOS SEÑALADOS. TODA LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE SERA EN IDIOMA ESPAÑOL. LAS CANTIDADES E 
INFORMACION ESPECIFICA SE DARAN A CONOCER EN LAS BASES. 
EN LOS CONTRATOS QUE SE ADJUDIQUEN EN LAS LICITACIONES ANTES MENCIONADAS POR EL PERIODO DE VIGENCIA DE LOS MISMOS NO SE 
OTORGARAN ANTICIPOS. 
NO SE CONTRATARAN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS U OBRA CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
ESTA DEPENDENCIA SE ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON PRESTADORES DE SERVICIO QUE SE 
ENCUENTREN EN LO ESTABLECIDO EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES CONSIDERADAS EN ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, 
DE ENTRE LAS PROPOSICIONES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
CENTRO S.C.T. OAXACA 

(R.- 154061) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 066 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE TRANSPORTE FLUVIAL DE PERSONAS Y HERRAMIENTAS NECESARIAS A POZOS E INSTALACIONES 
LACUSTRES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO Y LUNA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575065-110-01 $1,012.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$920.00 

11/12/2001 
13:30 HORAS 

10/12/2001 
9:00 HORAS 

7/12/2001 
9:00 HORAS 

17/12/2001 
9:00 HORAS 

20/12/2001 
9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 TRANSPORTE FLUVIAL EN LANCHAS 
EQUIPADAS CON MOTOR FUERA DE BORDA 

HORA 1,440 2,880 $680,000.00 $1'700,000.00 

2 C811005000 LANCHAS EQUIPADAS CON MOTOR FUERA 
DE BORDA INACTIVA 

HORA 720 1,440   

3 C811005000 LANCHAS EQUIPADAS CON MOTOR FUERA 
DE BORDA TIEMPO DISPONIBLE 

HORA 350 700   

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 
86388, COMALCALCO, TABASCO, TELEFONO 933 4-38-65, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE 
EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADO YA INCLUYE IVA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL DE PEP, PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, 
RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE 

PEP, PROLONGACION AVENIDA JUAREZ, RANCHERIA SUR SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO, CON EL INGENIERO 

JOSE ATILA ALEJANDRO HERNANDEZ. LOS PARTICIPANTES DEBEN CUMPLIR OBLIGATORIAMENTE CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL EN MATERIAL DEL EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL DURANTE LAS VISITAS TECNICAS, CONSISTENTES EN ROPA DE TRABAJO 

DE ALGODON CON EL LOGOTIPO DE LA COMPAÑIA, ZAPATOS CON SUELA ANTIDERRAPANTE Y CASQUILLO DE PROTECCION, ASI COMO CASCO 

DE SEGURIDAD Y GAFETE DE IDENTIFICACION. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LA SALA DE 

CONCURSOS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO, 

ZONA INDUSTRIAL DE PEP, PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, 

TABASCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE CONCURSOS NUMERO 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL DE PEP, PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN 

NUMERO, RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• NO PODRA SUBCONTRATARSE NINGUNA PARTE DEL SERVICIO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS SE DESARROLLARAN EN RIOS, CANALES Y LAGUNAS DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO Y LUNA Y/O 

DONDE P.E.P. LO REQUIERA DENTRO DE LA REGION SUR, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL 

DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 724 DIAS NATURALES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SE PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE  

LA RECEPCION EN VENTANILLA UNICA DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA 

OBLIGACION PARA PEP. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

COMALCALCO, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

C.P. RODOLFO CAPITANACHI CAMAÑO 

RUBRICA. 

(R.- 154062) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 

CO-LN-CA-013-01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las 
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obras públicas 
a precios unitarios y tiempo determinado que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Periodo de venta y 

costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-032-01 Del 29/11/01al 11/12/01 
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

10/12/01 
11:00 horas 

10/12/01 
10:00 horas 

17/12/01 
10:00 horas 

26/12/01 
10:00 horas 

$2’850,000.00 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Plazo de ejecución 

y fecha de inicio 
Ubicación de la obra 

0% (cero por ciento) 
para gastos de 

instalación y para 
compra de materiales 

Arreglo de alimentador eléctrico de alta tensión y rehabilitación 
de registros de casa de fuerza al cuarto eléctrico 

del tren tres lado sur de la planta de polietileno B.D. 
en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

120 días calendario 
Inicio 28/01/02 

Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., km. 10 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-033-01 Del 29/11/01 al 12/12/01  
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

11/12/01 
11:00 horas 

11/12/01 
10:00 horas 

18/12/01 
10:00 horas 

27/12/01 
10:00 horas 

$600,000.00 

 
Porcentaje a otorgar 

por anticipo 
Descripción general de la obra Plazo de ejecución 

y fecha de inicio 
Ubicación de la obra 

0% (cero por ciento) 
para gastos de 

instalación y para 
compra de materiales 

Construcción de barandales, impermeabilización de losa de azotea y 
trabajos en el interior del laboratorio de protección ambiental de la Pta. 
de tratamiento de efluentes de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

90 días calendario 
Inicio 28/01/02 

Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., km. 10 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-034-01 Del 29/11/01 al 14/12/01  
$1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

13/12/01 
11:00 horas 

13/12/01 
10:00 horas 

20/12/01 
10:00 horas 

4/01/02 
10:00 horas 

$450,000.00 

 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     266 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

0% (cero por ciento) 
para gastos de 

instalación y para 
compra de materiales 

Servicios de inspección mediante la técnica de radiografía 
a equipos, líneas de proceso y de servicios auxiliares, 
durante los trabajos de reparación de las plantas de 
proceso de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

338 días calendario 
Inicio 28/01/02 

Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., km. 10 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 

 

Las propuestas se presentarán en idioma español. 

Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 

Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 

a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del 
sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. Los planos de las licitaciones 18580002-032-01 y 18580002-033-01, 
sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha 
dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en 
kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono y fax 01(9) 211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse 
con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en Coatzacoalcos, Veracruz, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o 
podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, S.A., sucursal número 414 y deberán presentar 
el original de la ficha de depósito, para la entrega de las bases de la licitación. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

Los actos de presentación y apertura de proposiciones, y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y 
Servicios 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse 
con ropa de algodón, casco de seguridad, zapatos industriales y equipo de protección personal; en caso contrario, no se les permitirá el acceso al área 
industrial. 
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Para participar, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., las 
facilidades necesarias para su verificación: 

•• Copia del recibo de pago de las bases de la licitación. 

•• Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de 
los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de 
carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Documentos que acrediten el capital contable de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta conjunta, comprobado 
mediante la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o el balance general auditado externamente del ejercicio 2000. 

• Acreditación de existencia legal: 

a) Personas morales: escrito (forma PT-01A) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona moral y la personalidad legal de su 
representante, anexando copia de identificación del mismo. 

b) Personas físicas: escrito (forma PT-01B) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona física, anexando copia de identificación 
de la misma. 

• Copia del convenio privado de asociación (en su caso). 

Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica del licitante y de los profesionales técnicos al 
servicio del mismo de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos acreditándolo mediante los siguientes documentos: 

1. Para acreditar experiencia y capacidad técnica del licitante deberán presentar cualesquiera de los siguientes documentos: 

•• Relación en donde se señale bajo protesta de decir verdad, los contratos de obra similares en naturaleza y monto a los que son motivo de 
estas licitaciones que tenga o haya celebrado con la administración pública o particulares indicando contratante, número de contrato, 
descripción de la obra, periodo de ejecución, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según 
el caso. 

•• Copia de la carátula de los contratos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones. 
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•• Documentación que acredite fehacientemente la experiencia de las personas que integran la sociedad en el acta constitutiva, en trabajos 
similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones, indicando bajo protesta de decir verdad, contratante, número de 
contrato, descripción de la obra, periodo de ejecución, monto y avance. 

2. Para acreditar experiencia y capacidad técnica de los profesionales técnicos al servicio del licitante deberán presentar los siguientes documentos: 

•• Curriculum vitae de los profesionales técnicos, indicando el grado académico del mismo, el puesto dentro de la empresa, el cargo que 
desempeñará dentro de la obra, así como la relación de obras de características técnicas y magnitud similares, señalando contratante, número 
de contrato, descripción de la obra, periodo de ejecución, monto y contratista con quien ejecutó la obra, anexando la documentación 
comprobatoria (carátulas de contratos o estimaciones o carátulas de bitácoras firmadas por el técnico). 

•• Carta compromiso firmada por el o los profesionales técnicos, en donde, en caso de resultar ganador el licitante, se comprometa a realizar los 
trabajos en el puesto y cargo indicado en el curriculum vitae. 

Lo señalado en los incisos anteriores de acuerdo a lo siguiente: 

•• Para la licitación 18580002-032-01.- Obra civil y eléctrica en plantas industriales. 

•• Para la licitación 18580002-033-01.- Obra civil y eléctrica en plantas industriales. 

•• Para la licitación 18580002-034-01.- Inspección mediante la técnica de radiografía a equipos, líneas de proceso y de servicios auxiliares en plantas 
industriales. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las propuestas de las licitaciones 
calificadas como solventes técnica y económicamente, presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 154063) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 009 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE, REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS (HERRAMIENTAS Y LLANTAS), 
ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS, MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS (TRAJES), DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
CON I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009061-045-01 $440.00 COSTO EN 

compraNET: $400.00 
6/12/2001 7/12/2001 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
9:00 HORAS 

13/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS, 4 CILINDROS, COLOR BLANCO 1 PIEZA 
2 I480800000 CAMIONETA PICK UP 6 CILINDROS, COLOR BLANCO 2 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

CON I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009061-046-01 $440.00 COSTO EN 

compraNET: $400.00 
6/12/2001 7/12/2001 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
10:00 HORAS 

13/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION REFAC., ACC. Y 

HERR. (HERRAMIENTAS) 
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C390000000 CARRETILLA CONCHA HONDA 1 PIEZA 1 20 $ 40,000.00 $ 100,000.00 
2 C390000000 DADO LARGO HEXAGONAL 1 PIEZA     
3 C390000234 PIEDRA ESMERIL 1 PIEZA     
4 C390000340 TORNILLO 1 PIEZA     
5 C390000576 LLAVE MIXTA 1 PIEZA     

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

CON I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009061-047-01 $440.00 COSTO EN 
compraNET: $400.00 

6/12/2001 7/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
11:00 HORAS 

13/12/2001 
11:00 HORAS  

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION REFACC. ACC.  
Y HERR. (LLANTAS) 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA 
CAMIONETA 235-75/R-15 

1 PIEZA 1 20 $20,000.00 $50,000.00 

2 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA 
CAMIONETA 225-65/R-15 

1 PIEZA         

3 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA 
CAMIONETA 265-75/R16 

1 PIEZA         

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

CON I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009061-048-01 $440.00 COSTO EN 

compraNET: $400.00 
6/12/2001 7/12/2001 

12:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
12:00 HORAS 

13/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION 

ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C780400000 LAMINA NEGRA CALIBRE 20 1 PIEZA 1 10 $24,000.00 $60,000.00 
2 C780400000 LAMINA O PLACA NEGRA CALIBRE 14 1 PIEZA     
3 C780400000 ANGULO 1/8X1/2 1 PIEZA     
4 C390000000 VALVULA DE BRONCE 1 PIEZA     
5 C390000000 CHAPA DE SEGURIDAD 1 PIEZA     

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

CON I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009061-049-01 $440.00 COSTO EN 

compraNET: $400.00 
6/12/2001 7/12/2001 

13:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
13:00 HORAS 

13/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION MATERIAL 

ELECTRICO Y ELECTRONICO 
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C030000000 BALASTRA 1 PIEZA 1 15 $32,000.00 $80,000.00 
2 C030000000 LAMPARA ELECTRICA DE 75 WATTS 1 CAJA     
3 C030000194 CABLES 1 METRO     
4 C030000000 APAGADOR QUINCINO 1 PIEZA     
5 C030000000 LAMPARA ELECTRICA 250 WATTS 

CON BRAZO 
1 PIEZA     
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
CON IV.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009061-050-01 $440.00 COSTO EN 

compraNET: $400.00 
6/12/2001 7/12/2001 

14:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
14:00 HORAS 

13/12/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION VESTUARIO, 

UNIFORMES Y BLANCOS (TRAJES) 
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C750200000 PANTALON Y SACO PARA DAMA 1 JUEGO 1 15 $24,000.00 $60,000.00 
2 C750200000 FALDA Y SACO 1 JUEGO     
3 C750200000 BLUSA MANGA CORTA 1 PIEZA     
4 C750200000 BLUSA MANGA LARGA 1 PIEZA     

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAXCALA, TELEFONOS 01-246-215-06, 246-241-16, 246-
212-67, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO QUE SERA ENTREGADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. TLAXCALA, UBICADO EN GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, 
TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION DEL CENTRO S.C.T. TLAXCALA, GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION 
DEL CENTRO S.C.T. TLAXCALA, GURIDI Y ALCOCER SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. TLAXCALA, UBICADO EN GURIDI Y ALCOCER SIN 

NUMERO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:30 A 14:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS CONDICIONES DEL CONTRATO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 
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RUBRICA. 
Vo.Bo. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
LIC. FELIPE SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

AUTORIZO 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 
RUBRICA. 

 
(R.- 154064) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de cambiador de 
calor vertical y Terbutil Catechol, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

064-01 
$1,728.00 

Costo en compraNET: 
$1,571.00 

2/01/2002 21/12/2001 
10:00 horas 

8/01/2002 
10:00 horas 

21/01/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 CB0000000 Cambiador de calor vertical 1 Pieza 
Plazo de entrega 300 días. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

065-01 
$1,728.00 

Costo en compraNET: 
$1,571.00 

4/12/2001 4/12/2001 
14:00 horas 

10/12/2001 
9:00 horas 

12/12/2001 
16:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 CB00000000 Catalizador para producir estireno 104 Metro cúbico 
Plazo de entrega 30 días. 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 10 SC, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., colonia domicilio conocido, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz; teléfonos 01(921)1 30 21 
y 1 30 23, fax 01(921)1 30 20, 1 30 40 a partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de aperturas de ofertas técnicas siendo 
obligatorio adquirirlas para participar con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito 
autorizada en esta localidad. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 4008513467, a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 
Las juntas de aclaración de dudas, se realizarán en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la Superintendencia de Adquisiciones de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver.  

Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba indicados en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Adquisiciones de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, 
Coatzacoalcos, Ver. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de 
origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las licitaciones números 18580003-064-01 y 18580003-065-01, se realizarán bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México. 
La condición de pago será: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo 
indicado en las bases. 
Unicamente para la licitación 18580003-064-01, se otorgará el 20% de anticipo. 

Lugar de entrega: para proveedores nacionales L.A.B. Para proveedores extranjeros D.D.P. (Delivery Duty Paid) destino final, en el almacén de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 
Las especificaciones técnicas, garantías, información y documentos complementarios se encuentran en el contexto de las bases. 
De conformidad al artículo 31 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases, así como en las proposiciones técnicas o económicas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso 
de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 154066) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 046 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo y 
electrónico, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sesión décima primera reunión 
ordinaria, el día 15 de noviembre de 2001.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00005003-

046-01 
$865.00 
Costo en 

compraNET: 
$786.00 

4/12/2001 4/12/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/12/2001 
10:00 horas 

11/12/2001 
18:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 I180000000 Cámara automática de 
captura digital de alta 

calidad 

20 Equipo   

2 I180000138 Escáner 60 Equipo 60 93 
3 I180000000 Equipos Unix 2 Equipo   
4 I180000126 Ruteador 1 Equipo   
5 I180000000 Escáner para fotografías  

y negativos 
1 Equipo   

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 

colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., ubicado en Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio 
de la S.R.E., Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 18:00 horas, en el auditorio de la S.R.E., Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Ricardo Flores Magón esquina Lerdo, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06900, 

México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 154067) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 039 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de cómputo no tipificado, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
(*) 

18575087-
031-01 

$1,490.68  
Costo en 

compraNET: 
$1,355.16 

2/01/2002 21/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/01/2002 
11:00 horas 

15/01/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Switch 100/1000 MB 15 Pieza 
2 I180000142 Unidad de almacenamiento 1 Pieza 
3 I180000034 Impresora 15 Pieza 
4 I180000138 Escáner 3 Pieza 
5 I180000138 Escáner 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Tabasco número 

1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (9) 3-106262, extensión 23724, a partir del día en que se publique la 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a los actos de presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes; con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, emitido preferentemente por un banco de la plaza 
(Villahermosa). Los interesados nacionales deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para efectos de facturación por la compra de las bases. 
El costo de las bases incluye el I.V.A. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo incluye el I.V.A.); será requisito indispensable para participar en la licitación el haber 
adquirido las bases correspondientes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Servicios, 
ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y 
Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1,203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• (*) La fecha, hora y lugar del acto de apertura de propuestas económicas es estimada y podrán ser modificadas en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, primera etapa. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-
Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, 
Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de la Subgerencia de Administración de Bienes, Servicios y Apoyo Informático, ubicadas en avenida Paseo Tabasco número 

1,203, piso 9, colonia Lindavista, Villahermosa Tabasco, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el proveedor firme y reciba el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la 

ventanilla única de sede Villahermosa, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en bases. 
• Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas 

de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Origen de los recursos: se cuenta con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 340-A-I-377 de fecha 4 de octubre de 1999 

(Pidiregas). 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 154068) 

PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
AREA DE CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 007 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE AMONIACO POR AUTOTANQUE, SERVICIO QUIMICO INTEGRAL A LA TORRE 
DE ENFRIAMIENTO CT-100 Y EQUIPOS GENERADORES DE VAPOR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

18584002-017-01 $1,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$1,200.00 

8/12/2001 7/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/12/2001 
13:00 HORAS 

18/12/2001 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 TRANSPORTE DE AMONIACO ANHIDRO POR AUTOTANQUE 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

18584002-018-01 $1,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$1,200.00 

8/12/2001 7/12/2001 
9:00 HORAS 

7/12/2001 
9:30 HORAS 

14/12/2001 
9:00 HORAS 

19/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 TRATAMIENTO QUIMICO INTEGRAL A EQUIPOS GENERADORES DE VAPOR 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMICA 

18584002-019-01 $1,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 
$1,200.00 

11/12/2001 10/12/2001 
9:00 HORAS 

10/12/2001 
9:30 HORAS 

17/12/2001 
13:00 HORAS 

20/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C810800000 TRATAMIENTO QUIMICO INTEGRAL A LA TORRE DE ENFRIAMIENTO CT-100 1 SERVICIO 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA 

JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, TELEFONO 01-778-73-8-00-96, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y LA HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, 
CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y LA HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION. EN LAS LICITACIONES 18584002-018-01 
Y 18584002-019-01 SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA PLANTA DE ACRILONITRILO DE PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., 
CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y 
LA HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, 
CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 23.5, COLONIA CONOCIDA, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL AREA DE LA PLANTA DE ACRILONITRILO DE PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS NATURALES, PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 

• EL PAGO SE REALIZARA SIETE DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES PARA LA LICITACION 18584002-017-01 
Y 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES PARA LAS LICITACIONES 18584002-018-01 Y 18584002-019-01. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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ING. ISAAC GARCIA CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 154069) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18111001-013-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

5/12/2001 5/12/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
9:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 

13/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza  1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, presidido por el C. 
Pablo Gutiérrez Arrieta, con cargo de Secretario Ejecutivo, el día 14 de noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Horacio número 1750, 1er. piso, colonia Los Morales, código postal 

11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-83-1515, del 29 de noviembre al 5 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 y de 
15:30 a 18:00 horas, en días hábiles, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y en los bancos correspondientes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio Ignacio Pichardo Pagaza, ubicado en avenida 
Horacio número 1750, planta baja, colonia Los Morales, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, y la visita a las instalaciones se llevará a cabo 
el mismo día a las 9:00 horas, en el domicilio arriba indicado, la cual será optativa para los licitantes participantes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la 
dirección arriba mencionada. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la dirección arriba mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: avenida Horacio número 1750, colonia Los Morales, código postal 11510, México, D.F., los días de lunes a viernes, de 

7:00 a 19:00 horas, y los sábados de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de realización de los servicios: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: a mes vencido, dentro de los 20 días naturales, posteriores a la entrega y aceptación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

PABLO GUTIERREZ ARRIETA 
RUBRICA. 

(R.- 154070) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE NO. 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, con oficio de autorización de inversión número 340 A.-2092 del 6 de noviembre de 2001 de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de licitaciones públicas 
nacionales en dos etapas, para la adjudicación de los contratos de obra pública, realizándose el procedimiento de contratación en tiempos normales, 
mismos que fueron autorizados por el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con fecha 26 de noviembre de 2001, para 
los trabajos consistentes en: 

 
No. de 
licitación 
y carácter 

Ubicación y 
descripción 
de la obra 

Fecha y hora 
de visita 
al lugar 

de la obra 

Apertura de 
propuestas 
técnicas y 

económicas 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos y 
fecha de inicio 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
09178002-

023-01 
Nacional 

Mantenimiento al 
señalamiento 

marítimo y faro en el 
Recinto Portuario de 
Lázaro Cárdenas, 

Mich.  

8 de diciembre 
de 2001 a las 

10:30 Hrs. 

13 de diciembre 
de 2001 a las 
10:30 Hrs. 

15 de diciembre 
de 2001 a las 

10:30 Hrs. 

365 días  
inicio el 1 de 

enero de 2002 

1’200,000 

09178002-
024-01 

Nacional 

Mantenimiento al 
sistema eléctrico y 

alumbrado en 
subestaciones, redes 
y oficinas del Recinto 
Portuario de Lázaro 

Cárdenas, Mich.  

8 de diciembre 
de 2001 a las 

12:00 Hrs. 

13 de diciembre 
de 2001 a las 
14:00 Hrs. 

17 de diciembre 
de 2001 a las 

10:30 Hrs. 

365 días  
inicio el 1 de 

enero de 2002 

500,000 
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A) Requisitos que deben cumplir los interesados: 
Para que las personas físicas o morales interesadas puedan adquirir las bases y participar en la presentación de propuestas, aun vía compraNET, deberán 
presentar los documentos que se indican a continuación, en el mismo orden, y que serán recibidos para su revisión de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas 
de lunes a viernes, y el sábado de 9:00 a 13:00 horas, en la Gerencia de Ingeniería, sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, 
ciudad Lázaro Cárdenas, Mich. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la dirección antes mencionada. 
La fecha límite de inscripción y adquisición de bases, así como la fecha de entrega de la documentación correspondiente será el 8 de diciembre de 2001 para 
ambas licitaciones. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1 Solicitud de participación por escrito. 
2 Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, de 

acuerdo a lo establecido en el reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículo 24 fracción V. 
3 Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
Todos aquellos interesados en participar, podrán adquirir las bases antes mencionadas mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja de alguna 
institución bancaria establecida en esta localidad, a nombre de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$1,035.00 (un mil treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) y para el caso de que se adquieran vía compraNET, será de $805.00 (ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) 
depositado en cuenta bancaria de cheques número 11234-8 sucursal 109 del Banco Inverlat, Lázaro Cárdenas, Mich. (nota: estos precios incluyen I.V.A.). 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de las licitaciones de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera dicho sistema en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.gob.mx/. En este caso, los requisitos que deberán cumplir los interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total 
cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la 
proposición, sin derecho a reembolso. 
Para estas licitaciones no se podrá subcontratar ningún trabajo, únicamente el laboratorio para control de calidad y arrendamiento de equipo en el caso de 
requerirse. 
El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición, en las oficinas de esta entidad, en el entendido que una vez efectuado el pago, éste 
no será reembolsable. 

B) Presentación de las proposiciones y fallo. 
La presentación y apertura de proposiciones para las licitaciones a dos etapas, se efectuarán en la fecha y hora indicadas en el pliego de requisitos en la sala 
de juntas de la Dirección General de esta entidad, sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro en Lázaro Cárdenas, Mich. Al 
término del acto de apertura de las propuestas técnicas se informará del lugar y hora en que se procederá a la apertura de las propuestas económicas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 
presupuesto de los trabajos, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
persona física o moral que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y además haya presentado la postura solvente más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
Todos las proposiciones y documentos que se generen serán entregados en el idioma español. 

C) Anticipos: para ambas licitaciones se otorgará un 10% para inicio de los trabajos. 
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D) Forma de pago: se realizará mediante estimaciones mensuales. 
 

ATENTAMENTE 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. MARIA PATROCINIA BAUTISTA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 154071) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A, 30 fracciones II 
y III, 43 y 63, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento correctivo a equipos y bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Sesión de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Acto de 

fallo 
30001122-054-01 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,850.00 

5/12/2001 6/12/2001 
10:30 horas 

11/12/2001 
10:30 horas 

14/12/2001 
11:00 horas 

18/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200022 Servs. de Mant. Correc. y de Conserv. de equipo informático 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Jardín número 356, colonia 
Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 53-56-11-78, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La sesión de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:30 horas, en el auditorio de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 
ubicado en avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 10:30 horas, en el 
auditorio de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, avenida Jardín número 356, colonia Del Gas, código postal 02950, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en toda la red hospitalaria y oficinas centrales de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
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• Plazo de entrega: conforme al anexo I de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, a la entrega y recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
• Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. EDMER SANTIN PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 154072) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN AZCAPOTZALCO, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL Y EN 
LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 26, 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS PROVEEDORES 
NACIONALES QUE REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES RESPECTIVAS, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LOS 
PRINCIPALES SERVICIOS  

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS TECNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO DE 
ADJUDICACION 

3000-1100-020-01 SEGUROS 14/12/01 
(10:00 HORAS) 

19/12/01 
(10:00 HORAS) 

21/12/01 
(10:00 HORAS) 

 
• LAS BASES CON LAS ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA SUBDIRECCION 

DE ADQUISICIONES, SITA EN CALLE MECOAYA NUMERO 111, COLONIA SAN MARCOS, CODIGO POSTAL 02020, TELEFONO Y FAX 5561-18-48, DE 
10:00 A 14:00 HORAS, LOS DIAS 29 Y 30 DE NOVIEMBRE, 3, 4 Y 5 DE DICIEMBRE DE 2001. 

• LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, CONFORME A LAS 
FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LAS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION. 

• EL COSTO DE LAS BASES ES DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) MISMO QUE DEBERAN CUBRIR, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

• ASIMISMO ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA compraNET, CON DIRECCION: http://compranet.gob.mx, CON UN COSTO DE $800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

• LOS PLAZOS DE ENTREGA PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS, ASI COMO LAS CONDICIONES DE PAGO, SE EFECTUARAN CONFORME A 
LO ESPECIFICADO EN LAS BASES DE CONCURSO RESPECTIVAS. 

• PARA LA PRESENTE LICITACION NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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• LOS SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES, EQUIPOS AUTOMOTRICES Y ACCIDENTES PERSONALES SERAN PARA ESTA 
DELEGACION AZCAPOTZALCO. 

• LAS PROPUESTAS DEBERAN ENTREGARSE EN: ESPAÑOL. 

 
ATENTAMENTE 

AZCAPOTZALCO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

LIC. MARGARITA SALDAÑA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154073) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, convocada por segunda vez, a precios 
unitarios del mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo al sistema de aire acondicionado del edificio de Petróleos Mexicanos, ubicado en Jacarandas 
número 100, colonia Rancho Alegre I, en Coatzacoalcos, Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
incluye 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400003-
038-01 

 $1,080.00 
Costo en 

compraNET: 
 $980.00 

10/12/2001 10/12/2001 
11:00 horas 

10/12/2001 
10:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 

2/01/2002 
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento predictivo, preventivo y 
correctivo de sistema de aire 

acondicionado 

7/01/2002 359 días $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, Torre C, 

2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53-95-33-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 
edificio de Petróleos Mexicanos, ubicado en Jacarandas número 100, área B-1, colonia fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 
de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas administrativas de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., Jaime Balmes número 11, Torre C, 2o. piso, colonia 
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Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de enero de 2002 a 
las 16:00 horas, en las oficinas administrativas de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., Jaime Balmes número 11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en 
el edificio de Petróleos Mexicanos, ubicado en Jacarandas número 100 área B-1, colonia fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, 
Coatzacoalcos, Veracruz. Ubicación de la obra: Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre 1, Coatzacoalcos, Veracruz. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se podrán subcontratar partes de la 
obra, previa aprobación de la entidad. No se otorgarán anticipos. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 
consiste en la experiencia en trabajos similares al del objeto de la presente licitación, la capacidad técnica será en función de lo solicitado en las bases de la 
licitación en la etapa técnica y la financiera de acuerdo al capital contable requerido. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: A) Estados financieros auditados del ejercicio 2000, dictaminados por un contador público externo, 
anexando copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia), así como la última declaración de 2001. B) 
Las declaraciones de impuestos anual y la provisional, correspondientes al ejercicio y al mes inmediato anterior respectivamente (original y copia). 2.- 
Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente, modificaciones o incrementos de capital social debidamente 
protocolizado, en su caso, si se trata de persona moral; original y copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de nacimiento, si 
se trata de persona física (original y copia). 
Los requisitos generales se deberán incluir en el sobre de la propuesta técnica en original y copia, sólo para su cotejo (el original será entregado al licitante). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con los artículos 38 de la ley, 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. GERARDO HIERRO MOLINA 

 RUBRICA. (R.- 154074) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de diversos servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Vigencia del contrato 

06131007-005-01 $370.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

13/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

4/01/2002 
10:00 horas 

Del 1/02/2002 
al 

31/12/2002 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares  1 Servicio 
2 C810600000 oficiales de la convocante en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 1 Servicio 
3 C810600000  1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Vigencia del contrato 

06131007-006-01 $370.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

11/12/2001 
14:00 horas 

17/12/2001 
14:00 horas 

2/01/2002 
14:00 horas 

Del 1/02/2002 
al 

31/12/2002 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares  1 Servicio 
2 C810600000 oficiales de la convocante en la ciudad de Villahermosa, Tabasco 1 Servicio 
3 C810600000  1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Vigencia del contrato 

06131007-007-01 $370.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

12/12/2001 
10:00 horas 

18/12/2001 
10:00 horas 

3/01/2002 
10:00 horas 

Del 1/02/2002 
al 

31/12/2002  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de protección y seguridad integral de los inmuebles que ocupa la 
convocante en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

1 Servicio 

 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Vigencia del contrato 

06131007-008-01 $370.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

11/12/2001 
9:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

Del 1/02/2002 
al 

31/12/2002 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Servicios de protección y seguridad integral de los inmuebles que ocupa la 
convocante en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

1 Servicio 

 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Vigencia del contrato 

06131007-009-01 $370.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

11/12/2001 
10:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

Del 1/02/2002 
al 

31/12/2002 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C810800000 Servicios de protección y seguridad integral de los inmuebles que ocupa la 
convocante en la ciudad de Villahermosa, Tabasco 

1 Servicio 

 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Vigencia del contrato 

06131007-010-01 $370.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

12/12/2001 
14:00 horas 

18/12/2001 
14:00 horas 

3/01/2002 
14:00 horas 

Del 1/03/2002 
al 

31/12/2002 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C810600010 Servicios de limpieza integral para los inmuebles de la convocante en la ciudad 

de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Vigencia del contrato 

06131007-011-01 $370.00 
Costo en compraNET: 

$337.00 

11/12/2001 
14:00 horas 

17/12/2001 
14:00 horas 

2/01/2002 
14:00 horas 

Del 1/03/2002 
al 

31/12/2002 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C810600010 Servicios de limpieza integral para los inmuebles de la convocante en la ciudad 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca 
1 Servicio 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 6 (seis) días naturales, previos al acto 
de presentación y apertura de proposiciones para las licitaciones números 06131007-005-01, 06131007-007-01 y 06131007-010-01 en el Area de Recursos 
Materiales de la Coordinación Estatal Chiapas, sita en Sexta Avenida Sur Poniente número 670, colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chis., teléfono (01 961) 6-13-17-
83 y fax (01 961) 6-13-17-87, para las licitaciones números 06131007-008-01 y 06131007-011-01, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración de la Dirección Regional Sur, sito en calzada Porfirio Díaz número 243-A, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 
(01951) 5-15-98-74 y fax (01951) 5-12-48-38, y para las licitaciones números 06131007-006-01 y 06131007-009-01, en el Area de Recursos Materiales de la 
Coordinación Estatal Tabasco, sita en avenida Paseo Tabasco número 813, colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01 993) 3-15-27-18 y fax 
(01 993) 3-15-49-26, en días hábiles con un horario de 9:00 a 15:00 horas o bien en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• La forma de pago es, en los domicilios de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET a 
través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 

••  Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo para las licitaciones números 06131007-005-01, 06131007-007-01 y 06131007-010-01 en la 
sala de juntas de la Coordinación Estatal Chiapas, sita en Sexta Avenida Sur Poniente número 670, colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chis., para las 
licitaciones números 06131007-008-01 y 06131007-011-01, en el inmueble de la Dirección Regional Sur, sita en calzada Porfirio Díaz número 243-A, 
colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., y para las licitaciones números 06131007-006-01 y 06131007-009-01, en la sala de juntas de la 
Coordinación Estatal Tabasco, sita en avenida Paseo Tabasco número 813, colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco. 

••  Las condiciones de pago serán: para los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares se efectuará por servicio 
realizado y para los servicios de protección y seguridad integral y servicios de limpieza integral, en mensualidades vencidas una vez realizados los 
mismos, todos a los 20 días naturales, siguientes a partir de la aprobación de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Lugar y plazo de entrega: será de acuerdo a lo señalado en las bases y anexos de las licitaciones. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR REGIONAL SUR 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

ING. FERNANDO LUGO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 154075) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, convocada por segunda vez, a precio fijo del 
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suministro de agua purificada en los edificios Pirámide, Colosio, Torre Empresarial, edificio anexo U.P.M.P., bodega Ciudad Industrial y casa habitación, todos en 
Villahermosa, Tabasco, ubicados en las direcciones señaladas en las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18400003-039-01 $864.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

2/01/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Suministro de agua purificada 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, Torre C, 

2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53-95-33-34, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 
edificio Pirámide Tabasco, ubicado en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. La visita a 
las instalaciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el edificio Pirámide Tabasco, bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 
1202, fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en las oficinas de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., Jaime Balmes número 
11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. La apertura de la propuesta económica se efectuará 
el día 2 de enero de 2002 a las 13:00 horas, en las oficinas de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., Jaime Balmes número 11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: edificio Torre Empresarial; edificio Pirámide; edificio 
anexo U.P.M.P.; casa habitación; edificio Colosio y bodega Ciudad Industrial con domicilios en donde indican las bases de la licitación y sus anexos, todos en 
la ciudad de Villahermosa, Tab., los días: de acuerdo a los días especificados en las bases de la licitación y sus anexos, en el horario de entrega: en los 
horarios especificados en bases de licitación y sus anexos. Plazo de entrega: 359 días naturales. El pago se realizará mediante estimaciones mensuales 
sujetas al avance de los trabajos. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. GERARDO HIERRO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 154076) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

CONVOCATORIA 024 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE UN SISTEMA INTEGRAL DE ALARMAS VECINALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: LA REDUCCION AL PLAZO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION 
DE SERVICIO, EN LA VIGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001016-036-01 $750.00 
COSTO EN compraNET: 

$500.00 

5/12/2001 6/12/2001 
14:30 HORAS 

11/12/2001 
11:30 HORAS 

13/12/2001 
12:00 HORAS 

14/12/2001 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 SISTEMA INTEGRAL DE ALARMAS VECINALES CON 1,590 
ALARMAS 

1 SISTEMA 1,000 1,590 

 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 
DIEZ ESQUINA CANARIO SIN NUMERO, COLONIA TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5277-8933, 
LOS DIAS 29 Y 30 DE NOVIEMBRE, 3, 4 Y 5 DE DICIEMBRE DE 2001; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL Y PRESENTARSE A PAGAR EN CUALQUIER 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA LOCAL (RECEPTORIA DE RENTAS), A TRAVES DEL LLENADO DE LA ORDEN DE COBRO: BOTON 33, FUNCION DE 
COBRO 3411. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO 
EN LA SALA DE PROYECCIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO PRINCIPAL DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN CALLE DIEZ ESQUINA CANARIO SIN 
NUMERO, COLONIA TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA 
ANTICIPO. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN SE ESPECIFIQUE EN LAS BASES. EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS HABILES, POSTERIORES A 
LA FECHA DE ACEPTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA 
CONVOCANTE. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 
POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS RAMIREZ RAMIRO 
RUBRICA. 

(R.- 154078) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL Y ARTICULOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS DE RESPIRACION AUTONOMO, EN LA REGION NORTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575004-005-02 COSTO EN VENTANILLA: 

$1,730.00 M.N.  
COSTO EN compraNET: 

$1,572.00 M.N. 

3-01-2002 21-12-2001 
9:00 HORAS 

SALA 3  

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9-01-2002 
9:00 HORAS 

SALA 3  

17-01-2002 
9:00 HORAS 

SALA 3  

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C420000000 SUMINISTRO DE ROPA DE TRABAJO 119,954 VARIAS  $7’196,175.36 $17’990,438.41 
2 C420000000 SUMINISTRO DE CALZADO DE SEGURIDAD 54,295 PAR  $9’858,504.60 $24’646,261.50 
3 C420000000 SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 

Y ARTICULOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
205,459 VARIAS $7’360,439.64 $18’401,099.09 

4 C420000000 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALIZACION 
Y RESTRICCIONES 

13,230 PIEZA $811,410.20 $2’028,525.50 

5 C420000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE RESPIRACION AUTONOMOS 

2,990 VARIAS  $1’032,928.64 $2’582,321.60 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O BIEN 

EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PLANTA BAJA INTERIOR CAMPO PEMEX SIN NUMERO, COLONIA 
HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 (7) 82 612-43, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS.  
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* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION.  
EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO. 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALA 
INDICADA, UBICADAS EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, 
INTERIOR CAMPO PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 
* ESTA LICITACION SE RIGE BAJO LA MODALIDAD PIDIREGAS, Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS 

RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR LA 
DOCUMENTACION QUE REQUIERA LA INSTITUCION FINANCIERA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* CON OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE 
MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU 
REPRESENTADA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LOS DIFERENTES ACTIVOS DE PRODUCCION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 

REGION NORTE, LOCALIZADOS EN ACTIVO BURGOS REYNOSA, ACTIVO EXPLORACION REYNOSA, ACTIVO EXPLORACION TAMPICO, ACTIVO 
ALTAMIRA, AREA CERRO AZUL-NARANJOS, ACTIVO POZA RICA, ACTIVO EXPLORACION MISANTLA-GOLFO DE MEXICO, ACTIVO VERACRUZ, 
ACTIVO EXPLORACION PAPALOAPAN Y SEDE DE LA REGION NORTE, LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 21 DIAS NATURALES A TRAVES DE ORDENES DE SURTIMIENTO.  
* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION NORTE EN POZA RICA, VER., CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTACION DE FACTURAS EN LA MISMA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, SIENDO AL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA 
CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA.  
(R.- 153504) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE CONSTRUCCION CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITANTES 
 
DIRECCION ADMINISTRATIVA, COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, DIVISION DE EQUIPAMIENTO EN LA CALLE 
DE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641157-002-01 DE INSTRUMENTAL MEDICO. 
FECHA DE FALLO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
GANADORES: COBE DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MOCTEZUMA NUMERO 26, COLONIA JOSE TORIELLO GUERRA, MEXICO, 14050, D.F., 
PARTIDAS: 8, 73, 87, 100, 136, 138, 141, 142, 193, 322, 336, 383, 390, 399 Y 400, MONTO CONTRATADO: $66'145.97, DEWIMED, S.A., DIRECCION: 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINEZ NUMERO 5271, COLONIA ISIDRO FABELA, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, 14030, D.F., PARTIDAS: 17, 27, 41, 43, 
68, 80, 85, 86, 88, 91, 95, 117, 207 Y 388, MONTO CONTRATADO: $22,070.06, ENDOMEDICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MONTE IRAZU NUMERO 189, 
COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, MEXICO, 11000, D.F. PARTIDAS: MONTO CONTRATADO: $590,226.00, EQUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO 
QUIRURGICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SERAPIO RENDON NUMERO 95-101, MEXICO, 06470, D.F., PARTIDAS: 184, 185, 186 Y 194, MONTO 
CONTRATADO: $7,882.37, ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y ENVASE, S.A. DE C.V., DIRECCION: GUILLERMO BARROSO NUMERO 11-A, 
FRACCIONAMIENTO LAS ARMAS, TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54080, ESTADO DE MEXICO, PARTIDAS: 372, MONTO CONTRATADO: $618,620.65, 
GRUPO TREU DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA REVOLUCION NUMERO 528-605, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, MEXICO, 03800, 
D.F. PARTIDAS: 225, 236, 238, 247, 253, 310 Y 315, MONTO CONTRATADO: $1’635,235.60 HEMOST, S.A. DE C.V. DIRECCION: KILOMETRO 116.5, 
AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA, APARTADO POSTAL 102, PUEBLA, PUE. PARTIDAS: 3, 4, 5, 6, 7, 12, 15, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 29, 30, 31, 33, 34, 39, 40, 
45, 46, 49, 53, 54, 55, 61, 62, 63, 65, 69, 70, 72, 74, 75, 76, 81, 82, 83, 84, 92, 94, 96, 97, 103, 113, 121, 144, 145, 146, 147, 148, 160, 163, 164, 165, 166, 169, 
170, 171, 173, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 188, 189, 191, 192, 195, 204, 205, 206, 213, 214, 217, 218, 219, 220, 226, 227, 230, 234, 258, 276, 286, 290, 377, 
378, 379, 381, 387, 389, 391, 392 Y 395, MONTO CONTRATADO: $1’044,806.05, IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, S.A. DIRECCION: PROLONGACION 
PARQUE NORTE NUMERO 34-B, FRACCIONAMIENTO NUEVO COSTA AZUL, CODIGO POSTAL 39850, ACAPULCO, GRO., PARTIDAS: 50, 57, 98, 99, 105, 
107, 128, 129, 130, 131, 132, 134, 137, 139, 140, 154, 156, 157, 168, 175, 198, 215, 221, 222, 228, 231, 232, 239, 240, 242, 243, 244, 245, 246, 248, 249, 260, 
261, 277, 278, 279, 280, 282, 283, 284, 287, 293, 299, 307, 308, 309, 314, 318, 321, 325, 330, 331, 335, 338, 340, 341, 343, 344, 345, 346, 347, 350, 351, 356, 
359, 362, 363, 364, 365, 368 Y 369, MONTO CONTRATADO: $3’496,558.44, INTERMET, S.A. DE C.V. DIRECCION: BULEVAR A. LOPEZ MATEOS 1502-BIS, 
COLONIA MIXCOAC, MEXICO, 03910, D.F., PARTIDAS: 143, 149 Y 167, MONTO CONTRATADO: $2’852.92, MEXICO MEDICA GENESIS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION: AVENIDA EUGENIA, COLONIA DEL VALLE, 06700, D.F., PARTIDAS: 79, 251, 254, 270, 302, 303 Y 316, MONTO CONTRATADO: $4’576,652.70, 
PROMEDICI, S.A. DE C.V., DIRECCION: GONZALEZ DE COSSIO NUMERO 6, COLONIA DEL VALLE MEXICO, 03100, D.F., PARTIDAS: 252, 313, 320 Y 323, 
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MONTO CONTRATADO: $902,713.20, SYNTHES S.M.P., S.A. DE C.V., DIRECCION: AVENIDA CIRCUITO MEDICOS NUMERO 49, CIUDAD SATELITE, CODIGO 
POSTAL 53100, ESTADO DE MEXICO, PARTIDAS: 10, 266, 267, 271, 274, 326, 354, 361 Y 373, MONTO CONTRATADO: $1’418,380.28, TELECOMUNICACIONES Y 
EQUIPOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: RIO AMAZONAS NUMERO 15, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, 06500, D.F., PARTIDAS: 42, 161, 174, 208, 384 Y 385, 
MONTO CONTRATADO: $11,873.15. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
TITULAR 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 153571) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO  

AVISO DE FALLO DE LICITANTES 
 

DIRECCION ADMINISTRATIVA, COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, DIVISION DE EQUIPAMIENTO EN LA CALLE 
DE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 00641157-001-01 DE EQUIPO MEDICO, EFECTUADO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO 
CONTRATADO 

DOMICILIO 

ALEJANDRO AGUSTIN ALVA 
QUIÑONES 

101 515,016.00 ESCORPIO No. 54, COL. PRADO CHURUBUSCO, MEXICO, D.F. C.P. 04230 

ANDERS BAUPRE 8 10'265,360.00 CANAL DE MIRAMONTES No. 1790, CAMPESTRE CHURUBUSCO,  
C.P. 04200, MEXICO, D.F. 

CARL ZEISS DE MEXICO 31, 62, 73, 94 Y 197 8'112,600.00 MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO No. 496, COL. SANTA CATALINA, MEXICO, D.F. 
CEURAC 49, 61, 72 Y 150 7'117,469.60 OAXACA No. 81, COL. ROMA, MEXICO, D.F. 

COBE DE MEXICO 156 268,410.00 MOCTEZUMA No. 26, COL. JOSE TORIELLO GUERRA, MEXICO, 14050 D.F. 
COMERCIAL DE ESPECIALIDADES 

MEDICAS 
232 160,724.00 SIERRA DE LA CAMPANA No. 114, COL. INDEPENDENCIA, 

C.P. 44240, GUADALAJARA, JAL. 
COMERCIALIZADORA EN 

DIAGNOSTICO Y ANALITICA 
159, 257 Y 297 693,551.20 PRIMERA CERRADA DE ALFALFARES No. 6, COL. GRANJAS, MEXICO, D.F. 

CORINDAL 243 303,600.00 CALZ. DE TLALPAN 4975, MEXICO, D.F., C.P. 14090 
CORPORACION MEDICA 

INTERNACIONAL 
68 2'665,332.00 BAJA CALIFORNIA 167-102, MEXICO, D.F., C.P. 06760 
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DEWIMED 79, 83, 85, 202, 207, 
220 Y 310 

5'811,088.00 BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 5271, COL. ISIDRO FABELA, 
MEXICO, 14030, D.F. 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
ELECTRONICOS 

89 2'111,400.00 AV. EUGENIA 505, COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F., C.P. 03100 

DRENOVAC 106 573,286.50 EXHACIENDA LA CONCEPCION S/N, PUEBLA, PUE. 
DUOTEC DE MEXICO 35 3'887,000.00 HACIENDA DE TEMIXCO No. 26-2. P. BOSQUES DE ECHEGARAY, 

NAUCALPAN, EDO. DE MEX., C.P. 53310 
ENDOFUJI 36, 92 Y 117 6'325,000.00 AGRARISMO No. 51, COL. ESCANDON, MEXICO, D.F., C.P. 11800 

EQUIPOS INTERFERENCIALES  
DE MEXICO 

74, 102, 123, 130, 140, 
152, 172, 183, 186, 

338, 343 Y 357  

6'407,202.00 CERRO DE GUADALUPE No. 28, COL CAMP. CHURUBUSCO, MEXICO, D.F. 

ESPECIALISTAS EN 
ESTERILIZACION Y ENVASE 

109 1'085,600.00 GUILLERMO BARROSO No. 11-A, FRACC. LAS ARMAS, 
TLALNEPANTLA, C.P. 54080, EDO. DE MEXICO 

GIFYT 84 1'236,535.20 CDA. POPOCATEPETL No. 55-N, COL. PUEBLO XOCO, MEXICO, D.F. 
GRUPO EOLICA 87 913,570.00 SARA 4424, COL. GUADALUPE TEPEYAC, C.P. 07840, MEXICO, D.F.  

GRUPO GUIS 178, 214 Y 227 1'044,890.00 AV. UNIVERSIDAD 771-304, COL. DEL VALLE, MEXICO, D.F. 
GRUPO PROYECCION 

 Y COMERCIO 
41 3'019,880.00 AV. DESIERTO DE LOS LEONES No. 4812-1, MEXICO, 011700, D.F. 

GRUPO REQUENA 124, 168 Y 236 684,949.20 FERNANDO MONTES DE OCA No. 16, COL. CONDESA, MEXICO, D.F. 
HEMOSER 81, 93, 173 Y 291 7'669,030.00 INSURGENTES SUR No. 1991 TORRE R, 1er. PISO, COL. GUADALUPE INN, 

MEXICO, D.F., C.P. 01020 
HOSPITECNICA 100 Y 265 1'469,240.00 AV. UNIVERSIDAD 771-203, COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 

I.L. DIAGNOSTICS 122, 185, 205, 208, 
251, 261 Y 284 

1'522,600.00 SALAMANCA 102, 3er. PISO, COL. ROMA, C.P. 06700, MEXICO, D.F. 

IISA 38 Y 128 7'672,800.00 LAZARO CARDENAS 476-C, COL. ALAMOS, MEXICO, D.F. 
IMPORTADORA DE EQUIPO 

MEDICO Y DE CONSUMO 
216 Y 276 112,000.00 HELIODORO VALLE 428, COL. LORENZO BOTURINI, C.P. 15820 MEXICO, D.F. 

IMPROMED 98 Y 221 1'428,348.00 BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS 101-301, COL. MIXCOAC, MEXICO, D.F. 
INDUSTRIAS COBRAMEX 66 1'635,400.00 KM. 116.5 AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

INGENIEROS BIOMEDICOS 
ASOCIADOS 

58, 64, 78, 209, 242, 
269 Y 299 

3'667,607.60 PUEBLA 398 DESPS. 301-302, COL. ROMA, C.P. 06700, MEXICO, D.F. 

INMUTEC 158 269,040.00 RIO PANUCO 173, COL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
INSTRUMENTOS DE ALTA 

TECNOLOGIA 
7, 9, 27, 28, 44, 47, 

88 Y 137 
33'797,335.80 PERIFERICO SUR No. 4829, COL. PARQUES DEL PEDREGAL, MEXICO, D.F. 

INTERMET 271, 315 Y 326 28,520.92 BLVD. A. LOPEZ MATEOS 1502-BIS, COL. MIXCOAC, MEXICO, 03910, D.F. 
JOSE SAFAR BOUERI 50 3'224,477.00 COPILCO 300, LOCALES 11 Y 12, COL. COPILCO UNIVERSIDAD, 

C.P. 04360, MEXICO, D.F. 
MANUFACTURAS 

ESPECIALIZADAS OTSA 
147 180,000.00 MORELOS No. 33, COL. XOCOYAHUALCO, TLALNEPANTLA, 

54080, EDO. DE MEXICO 
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MEDI CARE GROUP 17, 56, 90 Y 187 10'630,632.20 AGUASCALIENTES No. 48, COL. ROMA, C.P. 06170, MEXICO, D.F. 
MEDICAL DIMEGAR 48 1'679,571.00 TEBAS No. 76, COL. CLAVERIA, MEXICO, D.F., C.P. 02080 

PROMEDICI 53 3'348,852.62 GONZALEZ DE COSSIO No. 6, COL. DEL VALLE, MEXICO, 03100, D.F. 
PROMEDINT 97 Y 175 1'115,040.00 BLVD. TOLUCA No. 13-1, COL. ALCE BLANCO, MEXICO, D.F. 

SELECCIONES MEDICAS 105 Y 112 1'443,116.00 SAN LUIS POTOSI No. 127, COL. ROMA, C.P. 06700, MEXICO, D.F. 
SERVICIOS DE INGENIERIA  

EN MEDICINA 
2 Y 111 23'898,380.00 CUMBRES DE MALTRATA No. 691, COL. INDEPENDENCIA, MEXICO, D.F. 

SERVICIOS ELECTRONICOS  
Y MEDICOS 

33, 34, 70 Y 91 4'940,188.40 SHAKESPEARE No. 39, COL. NUEVA ANZURES, C.P. 11590, MEXICO, D.F. 

TECNOMED INTERNATIONAL 161 470,000.00 ANDALUCIA 25, COL. ALAMOS, MEXICO, D.F. 
VIAMED 226 169,629.60 COZUMEL No. 84-6, COL. ROMA, MEXICO, D.F. 

 
ATENTAMENTE 

"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL" 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

RICARDO MUÑOZ DIAZ  
RUBRICA. 

(R.- 153575) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N 

COL. RODRIGUEZ 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 

 

No. DE 

LICITACION  

FECHA DE 

FALLO 

DESCRIPCION DEL BIEN ADJUDICADO A: MONTO 
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18575084-052-01 

134/01-RTBM-P 

28-SEP.-01 

 

SERVICIOS DE APOYO PARA LA 

SUPERVISION DE CONTRATOS DE 

MANTENIMIENTO A DUCTOS EN EL 

ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 

REYNOSA 

INGENIERIA AVANZADA E INFORMATICA, S.A. DE C.V. 

AV. SIMON BOLIVAR No. 437 

FRACC. ZARAGOZA 

VERACRUZ, VER. 

C.P. 91919 

TELS. 01 (2) 935-0909, 935-3546 Y 937-9898 

$5'207,013.64 M.N. 

 

18575084-056-01 

133/01-OTBP-P 

22-OCT.-01 SERVICIO INTEGRAL DE SISTEMAS 

ARTIFICIALES DE PRODUCCION DEL 

ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 

REYNOSA 

SCHLUMBERGER OFFSHORE SERVICES (MEXICO), 

N.V./QUIMICA APOLLO, S.A. DE C.V./SERVICIOS 

INTEGRALES DE COMPRESION, S.A. DE C.V. 

AV. EJERCITO NACIONAL 425 

5o. PISO, DELEG. MIGUEL 

HIDALGO, COL. GRANADA, 

C.P. 11520, MEXICO, D.F. 

TEL. 01 (5) 2633000 

$207'384,949.60 M.N. 

MAS 

$26'554,042.34 U.S.D. 

 

 

CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

RICARDO PALOMO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 153757) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N, 

COL. RODRIGUEZ, 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS:  
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No. DE LICITACION  
 

FECHA DE 
FALLO 

DESCRIPCION DEL BIEN ADJUDICADO A: MONTO 

18575085-088-01 

CTBE-076-01-P 

28-SEPT.-01 SUMINISTRO DE ACTUALIZACION DEL SISTEMA 

DE ALMACENAMIENTO DE DATOS AUSPEX 

PARTIDA: ACTUALIZACION SISTEMA AUSPEX 

CANTIDAD: 1 PIEZA 

A.G.I. MEXICANA, S.A. DE C.V., 

PASEO DE LA REFORMA No. 382, 

1er. PISO, COL. JUAREZ, 

C.P. 06600, MEXICO, D.F. 

$814,894.00 

U.S.D. 

18575085-089-01 

CTBE-077-01-P 

21-SEPT.-01 SUMINISTRO DE TARJETAS DE MEMORIA Y 

PROCESADORES PARA EQUIPO SUN 

PARTIDA: PROCESADORES 

450 MGZ/4 MB C/INSTALACION 

CANTIDAD: 4 PIEZAS 

IMPACTO TECNOLOGICO, 

S.A. DE C.V., 

AV. CHAPULTEPEC No. 336-102, 

COL. ROMA, C.P. 06700, 

MEXICO, D.F. 

$197,980.00 

U.S.D. 

18575085-102-01 

CTBM-089-01-P 

26-OCT.-01 SUMINISTRO E INSTALACION DE AIRES 

ACONDICIONADOS PARA CAMIONETAS 

FORD Y CHEVROLET 

PARTIDA: AIRE ACONDICIONADO PARA 

CAMIONETA CHEVROLET 

CANTIDAD: 105 

GRUPO MARTINEZ MARTINEZ, 

S.A. DE C.V., 

AV. J. ZERTUCHE I. Y M. 

BARRAGAN, COL. VIRREYES, 

CD. REYNOSA, TAMPS. 

TEL. (89) 250881 

MAX. 

$2'415,000.00 

 

MIN. 

$966,000.00 

 

CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153759) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DELEGACION SONORA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN VIGOR, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637072-035-01 $345.66 
COSTO compraNET: 

$314.24 

11/12/2001 11/12/2001 
14:00 HRS. 

17/12/2001 
10:00 HRS. 

20/12/2001 
10:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C66020010 PAPEL BOND BLANCO T/CARTA 35 KILOS PAQUETE  416 1,039 
C66020010 PAPEL BOND BLANCO T/OFICIO 50 KILOS PAQUETE  164 409 
C66020010 CARPERA PRESS BOARD T/OFICIO CON BROCHE BACCO DE 8 CM PIEZA 466 1,165 
C66020010 CARPERA PRESS BOARD T/CARTA CON BROCHE BACCO DE 8 CM PIEZA 586 1,465 
C66020010 SOBRE MANILA TAMAÑO RADIOGRAFIA PIEZA 881 2,203 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637072-036-01 $345.66 

COSTO compraNET: 
$314.24 

11/12/2001 11/12/2001 
16:00 HRS. 

17/12/2001 
12:00 HRS. 

20/12/2001 
12:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C840800032 ALCALINO PARA LAVANDERIA INDUSTRIAL KILO 231 578 
C840800032 CLORO PARA LAVANDERIA INDUSTRIAL KILO 220 549 
C840800032 DETERGENTE PARA LAVANDERIA INDUSTRIAL KILO 506 1,266 
C660200042 BOLSA COLOR NEGRO BAJA DENSIDAD 50 X 60 PIEZA 555 1,388 
C660200042 PAPEL HIGIENICO JUMBO GIGANTE HOJA DOBLE DE 510 METROS ROLLO 166 416 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637072-037-01 $345.66 

COSTO compraNET: 
$314.24 

8/12/2001 8/12/2001 
16:00 HRS. 

14/12/2001 
15:00 HRS. 

19/12/2001 
15:00 HRS. 

 
CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

C840800032 AGUJA TOMA MULTIPLE MEDIANA 21 X 28 CAJA C/100 42 104 
C840800032 TUBO DE VIDRIO PARA RECOLECCION DE SANGRE TAPON LILA 5 ML CAJA C/100 66 165 
C840800032 TUBO DE VIDRIO PARA RECOLECCION DE SANGRE TAPON ROJO 7.5 ML CAJA C/100 32 79 
C840800032 TUBO DE VIDRIO PARA RECOLECCION DE SANGRE TAPON AZUL 5 ML CAJA C/100 20 50 
C840800032 TUBO DE VIDRIO PARA RECOLECCION DE SANGRE TAPON ROJO GRIS 7.5 ML CAJA C/100 31 77 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637072-038-01 $345.66 

COSTO compraNET: 
$314.24 

11/12/2001 11/12/2001 
18:00 HRS. 

17/12/2001 
17:00 HRS. 

20/12/2001 
17:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C660605018 PISTOLA DE IMPACTO HILTI PIEZA 1 2 
C660605018 CALADORA ELECTRICA INDUSTRIAL PIEZA 1 2 
C660605018 MULTIPROBADOR PIEZA 1 3 
C660605018 LLAVES ESPAÑOLAS ¼” A 1” PIEZA 1 2 
C660605018 BRAZALETE ADULTO CON CAMARA PARA BAUMANOMETRO PIEZA 5 13 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637072-039-01 $345.66 

COSTO compraNET: 
$314.24 

8/12/2001 8/12/2001 
14:00 HRS. 

14/12/2001 
10:00 HRS. 

19/12/2001 
10:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C840800032 SECCION QUIMICA CLINICA PRUEBA  35,521 88,527 
C840800032 SECCION BANCO DE SANGRE PRUEBA 15,541 38,856 
C840800032 SECCION HEMATOLOGIA PRUEBA 10,335 25,836 
C840800032 SECCION HORMONAS PRUEBA 1,424 3,562 
C840800032 SECCION BACTERIOLOGIA PRUEBA 565 1,409 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637072-040-01 $345.66 

COSTO compraNET: 
$314.24 

11/12/2001 11/12/2001 
20:00 HRS. 

17/12/2001 
19:00 HRS. 

20/12/2001 
15:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C601600018 LECHE PASTEURIZADA HOMOGENEIZADA ½ GALON 2,221 5,553 
C60605004 PULPA DE RES KILOGRAMO 398 994  
C60605004 BISTEC DE RES KILOGRAMO 412 1,030 
C60080002 ACEITE LITRO 630 1,575 
C60605004 FILETE DE PESCADO KILOGRAMO 231 576 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637072-041-01 $345.66 
COSTO compraNET: 

$314.24 

11/12/2001 11/12/2001 
12:00 HRS. 

17/12/2001 
15:00 HRS. 

21/12/2001 
15:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C480000050 EQUIPO PARA ADMINISTRACION DE SOLUCIONES EN BOMBA CONTINUO-FLU EQUIPO 12 30 
C480000050 EQUIPO PARA ALIMENTACION ENTERAL EN BOMBA DE INFUSION EQUIPO 12 30 
C480000050 EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSION DE DOBLE USO EQUIPO 72 180 
C480000050 EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSION PUM-SET MACRO EQUIPO 24 60 
C480000050 EQUIPO PARA TRANSFUSION DE SANGRE EN BOMBA DE INFUSION EQUIPO 24 60 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637072-042-01 $345.66 

COSTO compraNET: 
$314.24 

8/12/2001 8/12/2001 
16:00 HRS. 

14/12/2001 
11:00 HRS. 

18/12/2001 
11:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C810800000 HEMODIALISIS SESION 102 256 
C810800000 CONSULTAS DE ONCOHEMATOLOGIA PEDIATRICA CONSULTA 23 57 
C810800000 CONSULTA DE OFTALMOLOGIA CONSULTA 53 133 
C810800000 MONITOREO HOLTER ESTUDIO 22 5 
C810800000 CONSULTA DE UROLOGIA CONSULTA 45 112 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637072-043-01 $345.66 

COSTO compraNET: 
$314.24 

8/12/2001 8/12/2001 
14:00 HRS. 

14/12/2001 
9:00 HRS. 

18/12/2001 
9:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C810800000 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA DIA-CAMA 170 424  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
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00637072-044-01 $345.66 
COSTO compraNET: 

$314.24 

12/12/2001 12/12/2001 
16:00 HRS. 

18/12/2001 
16:00 HRS. 

20/12/2001 
10:00 HRS. 

CLAVE DESCRIPCION  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

C750200058 SERVICIO DE ESTANCIAS DE PARTICIPACION SOCIAL 
PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL 

NIÑO-MES  100 250 

 
INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

AVENIDA COMONFORT Y CALLE DE LA CULTURA, PLANTA BAJA, EDIFICIO MEXICO, CENTRO DE GOBIERNO SIN NUMERO, COLONIA VILLA DE SERIS, 
CODIGO POSTAL 83280, HERMOSILLO, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EN EL HORARIO ESTABLECIDO POR LA INSTITUCION 
BANCARIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, 

PREVIA ENTREGA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LA ENTREGA DE LOS BIENES DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00637072-035, 036, 037, 038, 039, 040 Y 041/01, SE LLEVARA A CABO EN EL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES; LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES 00637072-042 Y 043/01, EN CADA UNO DE LOS 
CENTROS SEÑALADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION O EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR EN LA CIUDAD QUE PARTICIPE, Y LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION NUMERO 00637072-044-01, SE LLEVARA A CABO EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR EN LA CIUDAD QUE 
PARTICIPE. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00637072-035, 036, 037, 038, 039, 040 Y 041/01, SE LLEVARAN A CABO EN EL DEPARETAMENTO 
DE ADQUISICIONES, SITO EN CALLE GUSTAVO MUÑOZ, COLONIA EL CHOYAL, TELEFONOS (01662) 216 83 58 Y 2 18 76 49, LAS LICITACIONES 00637072-
042 
Y 043/01, EN LA SUBDELEGACION MEDICA, SITA EN CALLE JUAREZ Y OVALO CUAUHTEMOC, COLONIA MODELO, TELEFONOS (01662) 215 56 22 
Y 215 59 87, Y DE LA LICITACION NUMERO 00637072-044-01, EN EL DEPARTAMENTO DE ACCION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO, SITO EN 
CALLE SERDAN 20 ORIENTE, TELEFONO (01662) 212 43 71, EN HERMOSILLO, SONORA. 

* LA ENTREGA DE LOS BIENES DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00637072-035, 036, 037 Y 038/01, SE LLEVARA A CABO EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES; LAS 00637072-039, 040 Y 041/01, EN CADA UNO DE LOS CENTROS DE TRABAJO SEÑALADOS EN LAS BASES; LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES 00637072-042 Y 043/01, EN CADA UNO DE LOS CENTROS SEÑALADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION O EN 
EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR EN LA CIUDAD QUE PARTICIPE, Y LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION NUMERO 00637072-044-01, 
SE LLEVARA A CABO EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR EN LA CIUDAD QUE PARTICIPE. 
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HERMOSILLO, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. MANUEL ORRANTIA FONSECA 
RUBRICA. 

(R.- 153814) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01-933) 3-19-33 EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 019 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE LUCES DE SITUACION EN PLATAFORMAS 
SATELITES Y COMPLEJOS DE PRODUCCION DEL ACTIVO ABKATUN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575038-019-01 $1,571.20 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,414.00 

4/01/2002 19/12/2001 
10:00 HORAS 

18/12/2001 
6:00 HORAS 

10/01/2002 
10:00 HORAS 

16/01/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO PREVENTIVO BIMESTRAL A BANCO DE BATERIAS 1,512 SERVICIO 
2 C810600000 SERVICIO PREVENTIVO BIMESTRAL A CARGADOR DE BATERIAS CA/DC 84 SERVICIO 
3 C810600000 SERVICIO PREVENTIVO BIMESTRAL A CARGADOR DE BATERIAS 

SOLAR 
528 SERVICIO 

4 C810600000 SERVICIO PREVENTIVO BIMESTRAL A LUCES DE SITUACION 1,236 SERVICIO 
5 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO BIMESTRAL A SISTEMAS DE MONITOREO 288 SERVICIO 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA: PLATAFORMAS SATELITES, COMPLEJOS DE PRODUCCION DEL ACTIVO ABKATUN Y 

TALLERES DEL PROVEEDOR. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 13:30 HORAS EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA DE LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
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3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES:  
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:  

• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS UBICADA EN EL AREA DE 
EX SPCO, DOS BOCAS, PARAISO, TAB., O 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 
BANCO: BANCOMER, NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 
DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
 LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 
4. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORAS SEÑALADAS EN LAS PLATAFORMAS SATELITES Y COMPLEJOS DE 

PRODUCCION DEL ACTIVO ABKATUN, PARTIENDO DEL HELIPUERTO DOS BOCAS, UBICADO EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL 
BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO.  

6. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORAS SEÑALADAS EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE OPERACION 
DE EXPLOTACION UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN 
EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

7. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA 
ETAPA) SE EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO ABKATUN, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA DE LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR ESTADOUNIDENSE. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
11. LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE-ESTADOS UNIDOS-CANADA Y 

LOS DEMAS TRATADOS QUE RESULTEN APLICABLES. 
12. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 25 DE FEBRERO DE 2002 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 (675 DIAS NATURALES). 
13. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

14. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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15. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN 
PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS, DOS BOCAS, TAB.; REGION MARINA SUROESTE. 

16. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

17. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE 
LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

 
PARAISO, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153856) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE LA MODIFICACION DEL SISTEMA DE SUPRESION DE FUEGO A BASE DE CO2 POR AGENTE LIMPIO EN LOS CUARTOS DE 
CONTROL DEL ACTIVO EK-BALAM, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575023-013-01  $3,106.00 

COSTO EN 
compraNET: 
 $2,951.00 

11/12/2001 10/12/2001 
17:00 HORAS 

8/12/2001 
5:30 HORAS 

17/12/2001 
9:00 HORAS 

27/12/2001 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA  
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MODIFICACION DEL SISTEMA DE SUPRESION DE FUEGO A BASE DE CO2 4/02/2002 182 $430,000.00 
 
• EL COSTO DE LAS BASES DE ESTA LICITACION INCLUYE I.V.A. 
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• NUMERO DE EXPEDIENTE INTERNO 0282123ONN. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE AVIACION (AVENIDA 31) ESQUINA 
PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PLANTA BAJA, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, EN LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, EN EL PERIODO DE VENTA 
COMPRENDIDO DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 11 DE DICIEMBRE DE 2001, PARA CUALQUIER INFORMACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO 
GILDA B. ALTAMIRANO PEREZ, AL TELEFONO (01-938) 1-12-00 EXTENSION 5-22-61 O A LA DIRECCION ELECTRONICA 
galtamirano@mne.pep.pemex.com. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO DE BANCOMER DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), NUMERO DE CONVENIO 059180 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ANOTANDO EN LA REFERENCIA EL 
NUMERO DE LA LICITACION POR LA CUAL EFECTUA EL PAGO, EN EL CONCEPTO ANOTARA EL NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE Y EN LA 
CUENTA DEBE MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LA OFICINA DE VENTA DE BASES DEL AREA CONVOCANTE DICHO COMPROBANTE ORIGINAL 
SELLADO POR EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346. DE REQUERIRSE DOCUMENTACION TECNICA 
COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO FUE CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

• LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 2001, POR LO QUE DEBERAN 
PRESENTARSE, A LAS 5:30 HORAS, EN EL HELIPUERTO PEMEX UBICADO EN LA ANTIGUA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN NUMERO, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., SE DEBERA CONFIRMAR SU ASISTENCIA 24 HORAS ANTES DE LA FECHA SEÑALADA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO  
EK-BALAM, UBICADA EN CALLE AVIACION (AVENIDA 31) ESQUINA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, TERCER PISO, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, AMBOS 
ACTOS SE LLEVARAN ACABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE AVIACION (AVENIDA 31) ESQUINA PERIFERICA 
NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, TERCER PISO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMAS MARINAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE DEL GOLFO DE MEXICO, Y 
TALLERES DEL CONTRATISTA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

••  LA MONEDA EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE: NINGUNA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
••  LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS CONFORME A LAS BASES DE LA 

PRESENTE LICITACION, EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION CONFORME AL ARTICULO 33 FRACCION 
IV DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: BASANDOSE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE 
CUYOS PRECIOS SEAN LOS MAS BAJOS. 

••  LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN UN AÑO EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION Y LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPITAL CONTABLE. 

••  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y ABARCARAN PERIODOS DE 1 MES CALENDARIO. LA 
OBLIGACION DE PAGO A CARGO DE P.E.P. SURTIRA EFECTO A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE 
QUE EL CONTRATISTA PRESENTE FACTURA Y ESTIMACION EN LA VENTANILLA UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
R.M.NE., UBICADA EN CALLE AVIACION (AVENIDA 31) ESQUINA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PRIMER PISO, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SU FACTURA DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES VIGENTES Y A LA ESTIMACION SE ADJUNTARAN LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS NORMATIVOS VIGENTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

 RUBRICA. (R.- 153857) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

JEFATURA DEL AREA DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de dos 
unidades completas de compresión de aire tipo reciprocante nuevas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18577008-006-01 $825.00 Costo en 

compraNET: $750.00 
18/12/2001 18/12/2001 

12:00 horas 
18/12/2001 
10:00 horas 

27/12/2001 
11:00 horas 

6/01/2002 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420800092 Compresora (para usos industriales) 2 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ruiz Cortines número 3520 

Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, N.L., teléfono (83) 55-12-35, los días de lunes a viernes, excepto días festivos; con el siguiente 
horario de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, depósito en firme a la cuenta de concentración, en Bancomer, convenio 8317-1 a nombre de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el Complejo Procesador de Gas Reynosa, ubicado en bulevar 
Lázaro Cárdenas puerta número 2, colonia Anzaldúas, código postal 88640, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Complejo Procesador de Gas Reynosa, ubicado en bulevar 
Lázaro Cárdenas puerta número 2, colonia Anzaldúas, Reynosa, Tamaulipas, código postal 88640, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 
domicilio de la convocante, avenida Ruiz Cortines número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Ruiz Cortines 
número 3520 Oriente, colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén, C.P.G. Reynosa, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas puerta número 2, colonia Anzaldúas, código postal 88640, Reynosa, 

Tamps. México, los días de lunes a viernes, excepto días festivos en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 180 días. El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de las licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, 
así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MONTERREY, N.L., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
ING. JESUS GERARDO DIBILDOX CASTORENA 

 RUBRICA. (R.- 153858) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO 005 PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS QUE 
DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO 
X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.NE., UBICADA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN NUMERO, 
COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO. 
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LICITACION NUMERO 18575054-019-2001.- SERVICIO DE MONTACARGAS PARA MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LOS ALMACENES Y AREAS 
OPERATIVAS AL SERVICIO DE P.E.P. Y EN LOS PATIOS Y MUELLES DE LA TERMINAL MARITIMA LAGUNA AZUL, GANADOR: GRUPO INDUSTRIAL 
CANCER, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 72 AVENIDA REFORMA NUMERO 508-G, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97000, MERIDA, YUCATAN, 
TELEFONO 01-938-2-63-81, FAX 01-938-2-88-22, MONTO ADJUDICADO: $5´988,666.26 M.N. 
 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 153863) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE PEMEX 

CONVOCATORIA 069/01 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA ADQUISICION DE TRATAMIENTO QUIMICO INTEGRAL PARA CALDERAS Y CALDERETAS (SERVICIOS CON PRODUCTOS ASOCIADOS) 
(CONTRATO ABIERTO) SOLICITUD DE PEDIDO 30009152 (TRIENIO 2002-2004), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
compraNET: 

18576057-069-01 
PEMEX REFINACION: 

R1 RN 005 020 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,570.00 (I.V.A. INC.) 
PEMEX REFINACION: 
$1,720.00 (I.V.A. INC.) 

11/12/2001 7/12/2001 
10:00 HORAS 

11/12/2001 
10:00 HORAS 

17/12/2001 
9:30 HORAS 

27/12/2001 
9:30 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C840800000 TRAT. QUIM. INT. PARA CALDERAS Y 
CALDERETAS (PRESUPUESTO 2002) 

1 ACTIVIDAD $1'302,971.18 $3'257,427.96 

2 C840800000 TRAT. QUIM. INT. PARA CALDERAS Y 
CALDERETAS (PRESUPUESTO 2003) 

1 ACTIVIDAD $1'628,514.40 $4'071,286.02 

3 C840800000 TRAT. QUIM. INT. PARA CALDERAS Y 
CALDERETAS (PRESUPUESTO 2004) 

1 ACTIVIDAD $1'628,514.40 $4'071,286.02 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 11o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO Y FAX 5254-4825, CONMUTADOR 5722-2500 EXTENSION 536-84, LOS DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 11 DE DICIEMBRE DE 
2001, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE 
CERTIFICADO 
O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA METROPOLITANA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO, AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS.  

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 2o. PISO, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTAR LA PROPOSICION SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZAR LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO 
POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMPS., LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 

• EL PAGO SE REALIZARA EL TRIGESIMO DIA NATURAL CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, DE ACUERDO A 
LAS BASES DE ESTA LICITACION Y A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
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• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 11o. PISO, 
COLONIA VERONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 153865) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE PEMEX 

CONVOCATORIA 070/01 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA ADQUISICION DE TRATAMIENTO QUIMICO INTEGRAL A LOS SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO (SERVICIOS CON PRODUCTOS ASOCIADOS) 
(CONTRATO ABIERTO) SOLICITUD DE PEDIDO 30009232 (TRIENIO 2002-2004), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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compraNET: 
18576057-070-01 

PEMEX REFINACION: 
R1 RN 005 021 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,570.00 (I.V.A. INC.) 
PEMEX REFINACION: 
$1,720.00 (I.V.A. INC.) 

12/12/2001 10/12/2001 
9:30 HORAS 

12/12/2001 
10:00 HORAS 

18/12/2001 
9:30 HORAS 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION CONSTA DE 27 PARTIDAS (00270 POSICIONES), FAVOR DE CONSULTAR LAS BASES. 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C840800000 TRAT. QUIM. INT. A LOS SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO (PRESUPUESTO 2002) 

1 ACTIVIDAD $3'755,048.00 $9'387,620.00 

5 C840800000 TRAT. QUIM. INT. A LOS SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO (PRESUPUESTO 2002) 

1 ACTIVIDAD $3'755,048.00 $9'387,620.00 

10 C840800000 TRAT. QUIM. INT. A LOS SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO (PRESUPUESTO 2003) 

1 ACTIVIDAD $4'179,844.00 $10'449,610.00 

11 C840800000 TRAT. QUIM. INT. A LOS SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO (PRESUPUESTO 2003) 

1 ACTIVIDAD $4'179,844.00 $10'449,610.00 

25 C840800000 TRAT. QUIM. INT. A LOS SISTEMAS DE 
ENFRIAMIENTO (PRESUPUESTO 2004) 

1 ACTIVIDAD $4'179,844.00 $10'449,610.00 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 11o. PISO, EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 5254-4825, CONMUTADOR 5722-2500, EXTENSIONES 536-84 Y 537-12, LOS DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 12 DE 
DICIEMBRE DE 2001, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA METROPOLITANA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION O EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN LA REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO, AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 2o. PISO, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO 
FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTARSE LA PROPOSICION SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO 

POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMPS., LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR. 
• EL PAGO SE REALIZARA EL TRIGESIMO DIA NATURAL, CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, DE ACUERDO A 

LAS BASES DE ESTA LICITACION Y A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 11o. PISO, 
COLONIA VERONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 153866) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del fletamento a tiempo 
de lancha convencional (una), para el transporte de personal en la Sonda de Campeche, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de ejecución 

18575054-
028-2001 

$1,296.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,178.00 M.N. más IVA 

4/12/2001 
9:00 horas 

14/12/2001 
9:00 horas 

17/12/2001 
9:00 horas 

Del 7-Ene.-2002 al 
31-Dic.-2002 

(359 días naturales) 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 

1.0 
1.1 

1480400000 Cuota diaria por fletamento de la lancha número 2 
En operación 

359 Día 

 
1) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 29 de noviembre al 8 de diciembre de 2001, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, 
Mantenimiento y Logística, Región Marina Noreste, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, inclusive los días sábados de 8:00 a 14:00 horas, para mayor información 
comunicarse a los teléfono (01-938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52634 y fax 52637 y 23839. 

2) La forma de pago de las bases es: 
a) En convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución Bancomer, S.A., ficha de depósito a utilizar 

Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar 
el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional, el importe a 
depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de 
venta de bases, ubicada en la dirección del (punto 1) copia de la ficha de depósito para su registro de inscripción. 

b) En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área convocante, el comprobante 
sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de cuenta 40093-4239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la 
ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, Región 
Marina Noreste, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este 
mismo lugar. 

3) La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, Región Marina Noreste, sita en calle 
Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

4) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
5) La entrega de los servicios será en las áreas de operación de PEP en el mar territorial mexicano y en la zona económica exclusiva en los Estados Unidos 

Mexicanos en el Golfo de México. 
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6) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

7) La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el inciso 3). 
8) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y documentación técnica, como catálogos y certificados en el idioma de origen. 
9) La moneda en que se deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
10) Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región 

Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario, primer piso, Calle 31 sin número esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 

11) Para efectos de esta licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
12) Para realizar los servicios objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153870) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA 044 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obtención y procesamiento de registros 
geofísicos en agujero descubierto en los pozos petroleros de la División Marina para los proyectos Cantarell y Pidiregas y para la obtención y procesamiento de 
registros geofísicos en agujero entubado en los pozos petroleros de la División Marina para los proyectos Cantarell y Pidiregas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-056-01  $5,760.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

 $5,237.00 M.N. 

2/01/2002 12/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

8/01/2002 
8:00 horas 

16/01/2002 
8:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obtención y procesamiento de registros geofísicos en agujero entubado en los 
pozos petroleros de la División Marina para los proyectos Cantarell y Pidiregas 

2/03/2002 837 $1'523,000.00 M.N. 
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Datos particulares de la licitación 18575050-056-01: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas en la sala Popolná, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2002 a las 8:00 horas, en la sala Popolná, 
Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de enero de 2002 a las 8:00 horas, en la sala Popolná, Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

(I.V.A. incluido) 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575050-057-01  $5,760.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

 $5,237.00 M.N. 

2/01/2002 12/12/2001 
17:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

8/01/2002 
10:00 horas 

16/01/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obtención y procesamiento de registros geofísicos en agujero descubierto en los 
pozos petroleros de la División Marina para los proyectos Cantarell y Pidiregas 

2/03/2002 837 $5'274,000.00 M.N. 

Datos particulares de la licitación 18575050-057-01: 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas en la sala Popolná, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Popolná, 
Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala Popolná, Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Datos generales de las licitaciones 18575050-056-01 y 18575050-057-01: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-11200 extensión 2-32-65, los días del 29 de noviembre al 2 de enero de 2002 en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en Bancomer: efectivo o cheque de la plaza donde se realiza el 
depósito, por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 059180, referencia: número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante, cuenta en M.N.; por compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco en la cuenta 
400934239-5 sucursal 346 plaza 233, nombre: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
Ubicación de las obras: en plataformas de perforación y reparación de pozos de la Sonda de Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 2 dos años como empresa en trabajos similares y 5 cinco años 
de experiencia y capacidad técnica del representante técnico. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: comprobación de que cuenta con el capital contable indicado en esta convocatoria, mediante la 
última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados. 
Poder(es) de la persona que, en su caso, firmaría el contrato, identificación de la persona que adquiera las bases. 
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Acta constitutiva. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las personas que se inscriban en la ventanilla de recursos materiales, presentarán la documentación anteriormente mencionada en original o copia certificada 
para cotejo y entregarán copia simple al momento de su inscripción, las personas que lo hagan por compraNET, presentarán y entregarán la documentación el día 
de la presentación de proposiciones y apertura técnica. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 01-938-11200 extensiones 23276 y 23265 
con el licenciado Darío Martínez Delgado.  
Para realizar el objeto de la presente licitación, PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción al idioma 
español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente.  
Estas licitaciones se realizan bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor 
en la ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M., ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153871) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL.: (01-933) 3-19-33, EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 018 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO A 22 BOTES DE SALVAMENTO EN ABKATUN-A Y 
ABKATUN-D, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575038-018-01 $1,571.20 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,414.00 

4/01/2002 19/12/2001 
16:30 HORAS 

18/12/2001 
6:00 HORAS 

10/01/2002 
16:30 HORAS 

16/01/2002 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 BOTE SALV. MCA. WATERCRAFT (BIMESTRAL) 96 SERVICIO 
2 C810600000 BOTE SALV. MCA. WHITTAKER (BIMESTRAL) 40 SERVICIO 
3 C810600000 BOTE SALV. MCA. FISKARS (BIMESTRAL) 16 SERVICIO 
4 C810600000 BOTE SALV. MCA. SCHAT-HARDING (BIMESTRAL) 24 SERVICIO 
5 C810600000 BOTE SALV. MCA. WATERCRAFT (SEMESTRAL) 48 SERVICIO 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA: PLATAFORMA ABKATUN-A Y ABKATUN-D Y TALLERES DEL PROVEEDOR. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA FECHA LIMITE SEÑALADA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 13:30 HORAS EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA DE LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES:  
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES:  

• PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE SEA ENTREGADO EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS, UBICADA EN EL AREA DE 
EX SPCO, DOS BOCAS, PARAISO, TAB., O 

• PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 
BANCO: BANCOMER, NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL DEPOSITANTE. 
DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE 
DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 
 LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 

Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 
4. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
5. LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORAS SEÑALADAS EN LAS PLATAFORMAS ABK-A Y ABK-D, PARTIENDO DEL 

HELIPUERTO, DOS BOCAS, UBICADO EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN 
ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN 
PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN 
PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO.  
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6. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORAS SEÑALADAS EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE OPERACION 
DE EXPLOTACION, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA EN RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, 
TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO EN DONDE HAYAN 
EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

7. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA) SE 
EFECTUARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO ABKATUN, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA 
BAJA DE LA RIA. EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
11. LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE-ESTADOS UNIDOS-CANADA Y 

LOS DEMAS TRATADOS QUE RESULTEN APLICABLES. 
12. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 25 DE FEBRERO DE 2002 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 (675 DIAS NATURALES). 
13. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 

ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

14. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

15. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN 
PRESENTADAS EN LA VENTANILLA UNICA DE LA JEFATURA DE RECURSOS FINANCIEROS, DOS BOCAS, TAB. REGION MARINA SUROESTE. 

16. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

17. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE 
LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

 
PARAISO, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153874) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

006  11/10/2001 
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NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL 
1  R.- 151393 

 
No. DE LICITACION 

18575033-006-01 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

SE AÑADE ESTE PUNTO ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS 
DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR 

EL GOBIERNO DE MEXICO 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 

 
DICE: DEBE DECIR: 

15/11/01 30/11/01 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

21/11/01 7/12/01 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE APERTURA ECONOMICA 

 
DICE: DEBE DECIR: 

28/11/01 13/12/01 
 

PARAISO, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

ING. JORGE NIETO CRUZ 
 RUBRICA. (R.- 153890) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
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PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO 005 PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS 
QUE DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.NE., UBICADA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS. 
18575053-015-01.- VALVULAS DE BOLA, COMPUERTA Y ESFERICAS; GANADOR: WALWORTH VALVULAS, S.A. DE C.V., DIRECCION: AVENIDA DE LA 
INDUSTRIA LOTE 16, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL EL TREBOL, CODIGO POSTAL 54600, TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, TELEFONOS (015) 
8991700 Y 8991782, FAX (015) 8991703, REQUISICION NUMERO 10246592, NUMERO DE CONTRATO 41-253-1-2053, MONTO ADJUDICADO: $446,198.00 
M.N., REQUISICION NUMERO 10271207, NUMERO DE CONTRATO 41-253-1-2050, MONTO ADJUDICADO: $253,508.00 M.N., REQUISICION NUMERO 
10269750, NUMERO DE CONTRATO 41-253-1-2052, MONTO ADJUDICADO: $142,249.00 M.N.; GANADOR: RHACOR, S.A. DE C.V., DIRECCION: AVENIDA 
ESPERANZA IRIS NUMERO 140, PLANTA BAJA, FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS, CODIGO POSTAL 86095, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONOS (93) 
520067 Y 520069, FAX (93) 520066, REQUISICION NUMERO 10269750, NUMERO DE CONTRATO 41-253-1-5058, MONTO ADJUDICADO: $4,343.00 USD; 
GANADOR: FIP, S.A. DE C.V., DIRECCION: AVENIDA INDUSTRIAS NUMERO 10, COLONIA CERRO GORDO, CODIGO POSTAL 55500, ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (015) 7753388, FAX (015) 7751338, REQUISICION NUMERO 10267331, NUMERO DE CONTRATO 41-253-1-
2054, MONTO ADJUDICADO: $624,244.00 M.N., REQUISICION NUMERO 10247015, NUMERO DE CONTRATO 41-253-1-2051, MONTO ADJUDICADO: 
$2'530,795.00 M.N., REQUISICION NUMERO 10236787, NUMERO DE CONTRATO 
41-253-1-2055, MONTO ADJUDICADO: $3'044,940.00 M.N.; GANADOR: FERRETERA ANAHUAC, S.A. DE C.V., DIRECCION: AVENIDA VALLE DE LAS 
ALAMEDAS NUMERO 66-B, COLONIA SAN FRANCISCO CHILPAN, CODIGO POSTAL 54940, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (0153) 105239, 
105598 Y 105871, FAX (0153) 100018, REQUISICION NUMERO 10236787, NUMERO DE CONTRATO 
41-253-1-5059, MONTO ADJUDICADO: $69,440.00 USD, FECHA DE FALLO: 25 DE OCTUBRE DE 2001. 
18575053-016-01.- MATERIAL ELECTRICO; DESIERTA, FECHA DE FALLO: 15 DE OCTUBRE DE 2001. 
18575053-012-01.- BRIDAS, TEE’s, SOCKOLET’s, THREDOLET’s, TUBERIA DE ACERO AL CARBON, ETC.; GANADOR: VALVULAS DE CALIDAD DE 
MONTERREY, S.A. DE C.V.; DIRECCION: CALLE PRIVADA JAGÜEY NUMERO 2, COLONIA SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 64650, MONTERREY, NUEVO LEON; 
TELEFONOS (018) 3353569 Y 3354847, FAX (018) 3356135; REQUISICION NUMERO 10236431; NUMERO DE CONTRATO 4125315050; MONTO ADJUDICADO: 
$67,435.80 USD; REQUISICION NUMERO 10237368; NUMERO DE CONTRATO 4125315054; MONTO ADJUDICADO: $7,638.96 USD; REQUISICION NUMERO 
10238398; NUMERO DE CONTRATO 4125315052; MONTO ADJUDICADO: $10.80 USD; GANADOR: TUBOS Y BARRAS HUECAS, S.A. DE C.V.; DIRECCION: CALLE 
HENRY FORD NUMERO 1, COLONIA SAN NICOLAS, CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; TELEFONOS (0153) 117738 Y 118620, FAX 
(0153) 104170, 110999; REQUISICION NUMERO 10236431; NUMERO DE CONTRATO 4125310206; MONTO ADJUDICADO: $72,960.36 M.N.; REQUISICION NUMERO 
10237368; NUMERO DE CONTRATO 4125310207; MONTO ADJUDICADO: $17,663.66 MN; GANADOR: BRIVACO, S.A. DE C.V.,  
DIRECCION: CALLE VIDRIERA DE LOS REYES NUMERO 25, PRIMER PISO, COLONIA VISTA HERMOSA, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO; TELEFONOS (0152) 405480 AL 83, FAX (0152) 405480 AL 83; REQUISICION NUMERO 10237368; NUMERO DE CONTRATO 
4125315053; MONTO ADJUDICADO: $115,931.93 USD; GANADOR: ACCESORIOS, BRIDAS Y CONEXIONES, S.A. DE C.V., DIRECCION: CALLE ISABEL LA 
CATOLICA NUMERO 1060, COLONIA AMERICAS UNIDAS, CODIGO POSTAL 03610, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.; TELEFONO (015) 
6960658, FAX 
(015) 5796692; REQUISICION NUMERO 10237368; NUMERO DE CONTRATO 4125315055; MONTO ADJUDICADO: $1,859.35 USD. 
GANADOR: DROP FORJA, S.A. DE C.V.; DIRECCION: AVENIDA APOLINAR MENDOZA NUMERO 24, CODIGO POSTAL 52924, APARTADO POSTAL 
NUMERO 146, SAN JOSE DEL JARAL, CIUDAD ATIZAPAN, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (0158) 874694, FAX (0158) 875870; REQUISICION NUMERO 
10237368; NUMERO DE CONTRATO 4125315057; MONTO ADJUDICADO: $914.61 USD; REQUISICION NUMERO 10238398; NUMERO DE CONTRATO 
4125315051; MONTO ADJUDICADO: $257.46 USD; GANADOR: TROTTNER McJUNKIN, S.A. DE C.V.; DIRECCION: CALLE 27 NUMERO 10-B, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 24100, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; TELEFONO Y FAX (01938) 25092; REQUISICION NUMERO 10237368; NUMERO DE 
CONTRATO 4125310208; MONTO ADJUDICADO: $16,908.80 M.N.; FECHA DE FALLO: 18 DE OCTUBRE DE 2001. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 153891) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
No. de licitación Adjudicado al contratista Monto 
30105001-001-01 KDT, S.A. de C.V. 1’690,449.83 
30105001-002-01 Constructora Tlatilco, S.A. de C.V. 2’023,994.02 
30105001-003-01 Constructora Tlatilco, S.A. de C.V. 2’067,274.03 
30105001-004-01 Corintro, S.A. de C.V. 712,513.00 
30105001-005-01 Corporativo OCM, S.A. de C.V. 621,821.87 
30105001-006-01 Renva, Construcciones y Mantenimiento, S.A. de C.V. 618,509.41 
30105001-007-01 Construcciones y Mantenimiento 2000, S.A. de C.V. 1’802,613.21 

 
No. de licitación Adjudicado al proveedor Monto 
30105002-008-01 Tecmelab, S.A. de C.V. 914,755.00 
30105002-008-01 Calvillo Vaillard Luis Jesús 505,999.53 
30105002-008-01 Castellanos Hernández Augusto César 745,809.00 
30105002-008-01 Moreno Pérez José Guadalupe 333,420.00 
30105002-008-01 Técnicos e Ingenieros Asociados en Equipos Médicos, 

 S.A. de C.V. 
1’450,400.00 

30105002-008-01 Técnica Médica Internacional, S.A. de C.V. 73,524.00 
30105002-008-01 Heredia Torres Claudia, S.A. de C.V. 294,600.00 
30105002-008-01 Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V. 100,851.24 
30105002-008-01 Comercialización y Mantenimiento Fyr, S.A. de C.V. 386,840.00 
30105002-013-01 Cibernética y Medicina, S.A. de C.V. 189,475.00 
30105002-013-01 Ingeniería Electromédica Aplicada, S.A. de C.V. 440,000.00 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DR. JUAN MANUEL ESTEBAN CASTRO ALBARRAN 

 RUBRICA. (R.- 153902) 
 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
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En apego a lo dispuesto en el oficio-circular número 005, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
abril de 1994, se dan a conocer los fallos de las siguientes licitaciones públicas convocadas por la Dirección de Adquisiciones y Almacenes, sita en Periférico Sur 
número 4271, edificio B, nivel 5: 
 
Licitación pública nacional número 00014001-001-01 para adquirir consumibles de cómputo-fallo emitido el 6 de julio de 2001, proveedores ganadores: Cicovisa, 
S.A. de C.V., con domicilio en Amores número 135, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., partida 13 con importe de $42,494.40 más IVA; Sistemas 
Administrativos de Información, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Coyoacán número 912, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., partidas 5, 7, 
10, 12, 17 y 23 con importe de $178,618.00 más IVA, Excelencia Tecnológica, S.A. de C.V., con domicilio en Laguna Mayrán número  
258, planta baja, colonia Anáhuac, código postal 11320, México, D.F., partidas 3, 15, 16, 18, 19 y 20, con importe de $1'257,680.52 más IVA. Compucentro, S.A. 
de C.V., con domicilio en Manuel E. Izaguirre número 10 E, colonia Naucalpan, Estado de México, código postal 06700, partidas 2, 4 y 21, con importe de 
$213,290.88 más IVA. Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V., con domicilio en Jesús Reyes H. 36, E. Hakim 14-1414, colonia Obrero 
Campesina, código postal 91020, Veracruz, Ver., partidas 1, 6, 8 y 9, con importe de $2'722,794.48 más IVA. Licitación pública nacional número 00014001-002-01 
para adquirir Materiales de Oficina, Impresión y Reproducción.- fallo emitido el 19 de junio de 2001, proveedores ganadores: Sanipap, S.A. de C.V., con domicilio 
en calzada Ermita Iztapalapa número 1693-B, colonia 8a. ampliación San Miguel, código postal 09830, México, D.F., 3 partidas con importe de $13,450.00 más 
IVA; Distribuidora Papelera Pan Am, S.A. de C.V., con domicilio en Guerrero número 64, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., 1 partida con 
importe de $396,000.00 más IVA; Xerox Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Bosque de Duraznos número 61, colonia Bosques de las Lomas, código postal 
11700, México, D.F., 1 partida con importe de $396,000.00 más IVA, Papelera Gutiérrez, S.A. de C.V., con domicilio en Bolívar número 179, colonia Obrera, 
código postal 06800, México, D.F., 2 partidas con importe de 
$5,580.00 más IVA, Distribuidora Gardi, S.A. de C.V., con domicilio en Centeno número 978, colonia Granjas México, código postal 08400, México, D.F., 5 
partidas con importe de $37,872.40 más IVA, Papelería Tarasca, S.A. de C.V., con domicilio en calle 5 de Febrero número 251, colonia Obrera, código postal 
06800, México, D.F., 1 partida con importe de $384.00 más IVA, Abastecedor Planetario, S.A. de C.V., con domicilio en calzada de La Viga 1216-8, colonia 
Apatlaco, código postal 09430, México, D.F., 2 partidas con importe de $5,715.00 más IVA; Sistemas Contino de México, S.A. de C.V., con domicilio en Segovia 
número 166, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., 7 partidas con importe de $136,920.97 más IVA; Expo Papelera Morelense, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Atlacomulco número 41, colonia Acapanzingo, código postal 62440, Cuernavaca, Mor., 15 partidas con importe de $115,089.64 más IVA; 
Distribuidora Marín, S.A. de C.V., con domicilio en Anaxágoras número 1400, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., 28 partidas con 
importe de $69,910.20 más IVA; Dipof de México, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 81-A número 374-B, colonia Sindicato Mexicano de Electricistas, código 
postal 02060, México, D.F., 29 partidas con importe de $66,375.17 más IVA; Continental Papelera de México, S.A. de C.V., con domicilio en San Andrés Atoto 
número 135-B, colonia Industrial Atoto, código postal 53519, Naucalpan, Estado de México, 38 partidas con importe de $222,704.87 más IVA; y Maquiladora y 
Proveedora de Artículos de Papelería,  
S.A. de C.V., con domicilio en Tamaulipas número 16, colonia México Nuevo, código postal 54500, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 30 partidas con 
importe de $136,496.30 más IVA. Licitación pública nacional número 00014001-003-01, para contratar cursos de capacitación, fallo emitido el 24 de agosto de 
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2001, prestadores de servicios ganadores: Centro de Profesionalización del Servicio Público y Privado, A.C., con domicilio en Cerro del Aire número 66, colonia 
Romero de Terreros, Delegación Coyoacán, código postal 04310, México, D.F., partidas 1 y 2, con importe de $592,300.00 más IVA; y Humanitis, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Canal de Miramontes número 1806, colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, código postal 04200, México, D.F., partida 3 
con importe de $181,600.00 más IVA. Licitación pública nacional número 00014001-004-01, para adquirir equipo informático, fallo emitido el 4 de octubre de 2001, 
proveedores ganadores: Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V., con domicilio en Jesús Reyes Heroles número 36, edificio Hakim, piso 14, colonia 
Obrero Campesina, código postal 91020, Xalapa, Veracruz, partidas 1 y 2 con importe de $565,118.15, más IVA. Licitación pública internacional número LPI-
01/STPS-PMML-RE/01, para adquirir equipo informático, fallo emitido el 28 de junio de 2001, proveedores ganadores: Compucentro, S.A. de C.V., con domicilio 
en Manuel Izaguirre número 10-E, Naucalpan, Estado de México, partidas 1 y 2 con importe de $2'354,624.20 incluye IVA; Qualita Sistemas, S.A. de C.V., con 
domicilio en Culiacán número 123, colonia Hipódromo, código postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., partidas 3, 8 y 11, con importe de 
$357,680.25 incluye IVA., Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. de C.V., con domicilio en Jesús Reyes Heroles número 36 edificio Hakim, piso 14, 
colonia Obrero Campesina, código postal 91020, Xalapa, Veracruz, partida 6 con importe de 183,245.26 incluye IVA. Licitación pública nacional número LPN-
01/STPS-PMML-RE/2001, para adquirir un conmutador digital, fallo emitido el 26 de julio de 2001, proveedor ganador: Nec de México, S.A. de C.V., con domicilio 
en Jaime Balmes número 8-piso 3, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., partida única con importe de $815,040.56 más IVA. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

ING. EFREN VILLALON FIGAREDO 
RUBRICA. 

(R.- 153906) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CAMPECHE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE FUMIGACION Y DESINFECCION PATOGENA Y RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PATOLOGICOS, BIOLOGICOS E INFECCIOSOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00637110-013-01 $900.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 HORAS 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

14/12/2001 
10:00 HORAS 

19/12/2001 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800012 FUMIGACION 72 SERVICIO 

2 C810800000 DESINFECCION PATOGENA 152 SERVICIO 

3 C810800000 DESINFECCION PATOGENA A AMBULANCIAS 128 SERVICIO 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637110-014-01 $900.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 HORAS 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

14/12/2001 
13:00 HORAS 

19/12/2001 
13:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 RECOLECCION, TRANSPORTACION, TRATAMIENTO 
Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

PATOLOGICOS BIOLOGICO INFECCIOSOS 

10,990.20 KILOGRAMO $138,450.00 $214,308.90 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
RICARDO CASTILLO OLIVER SIN NUMERO, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 816-65-86, 
LOS DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 7 DE DICIEMBRE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITANDO A LA CUENTA NUMERO 40124174 08 DE BANCO BITAL, S.A. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS PARA LA LICITACION 00637110-013-01 Y 
A LAS 13:00 HORAS PARA LA LICITACION 00637110-014-01 EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA DELEGACIONAL, UBICADA EN RICARDO 
CASTILLO OLIVER SIN NUMERO, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, CAMPECHE. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     327 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA LICITACION PARA CADA 
INMUEBLE Y SERVICIO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 A 
LAS 10:00 HORAS. PARA LA LICITACION 00637110-013-01, Y A LAS 13:00 HORAS PARA LA LICITACION 00637110-014-01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
JEFATURA DELEGACIONAL, UBICADA EN RICARDO CASTILLO OLIVER SIN NUMERO, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS PARA LA LICITACION 
00637110-013-01 Y A LAS 13:00 HORAS PARA LA LICITACION 00637110-014-01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA DELEGACIONAL, UBICADA 
EN RICARDO CASTILLO OLIVER SIN NUMERO, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: SE SEÑALAN EN LAS BASES DE LICITACION PARA CADA INMUEBLE Y SERVICIO EN EL HORARIO DE ENTREGA. 

• PLAZO DE ENTREGA: SE SEÑALAN EN LAS BASES DE LICITACION PARA CADA INMUEBLE Y SERVICIO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: COMO SE SEÑALA EN LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
ING. FERNANDO ROSADO ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 153930) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y JARDINERIA, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE (GASOLINA Y 
DIESEL CENTRIFUGADO) PARA LOS CENTROS DE TRABAJO DEL ISSSTE-CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637109-013-01 $670.00 

COSTO EN compraNET: 
$602.00 

8/12/2001 7/12/2001 
9:00 HORAS 

4/12/2001 
9:00 HORAS 

14/12/2001 
9:00 HORAS 

19/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 51 ELEMENTO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637109-014-01 $670.00 

COSTO EN compraNET: 
$602.00 

8/12/2001 7/12/2001 
13:00 HORAS 

4/12/2001 
9:00 HORAS 

14/12/2001 
13:00 HORAS 

19/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 SERVICIO DE VIGILANCIA 24 ELEMENTO 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637109-015-01 $670.00 

COSTO EN compraNET: 
$602.00 

8/12/2001 7/12/2001 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/12/2001 
16:00 HORAS 

19/12/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO MAXIMO 

1 C510200024 GASOLINA 19,800 VALE $396,000.00 $990,000.00 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN CALLE RICARDO CASTILLO OLIVER ENTRE AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA Y 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     329 

CALLE FRANCISCO FIELD JURADO SIN NUMERO, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 01 981 81 6-
65-01 EXTENSION 2111, LOS DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 8 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DELEGACIONAL, UBICADA EN CALLE RICARDO CASTILLO OLIVER SIN NUMERO ENTRE 
AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA Y CALLE FRANCISCO FIELD JURADO, FRACCIONAMIENTO AH-KIM-PECH, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO 
POSTAL 24010, CAMPECHE, CAMPECHE, EN LOS HORARIOS DE 9:00 A 15:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS QUE SE ESTABLECEN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y BASES 
RESPECTIVAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE, UBICADA EN CALLE RICARDO CASTILLO OLIVER ENTRE 
AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA Y CALLE FRANCISCO FIELD JURADO SIN NUMERO, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LAS VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, SE LLEVARAN A CABO EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001, EN EL HORARIO DE 9:00 A 18:00 
HORAS, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE CADA LICITACION. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2001 EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y BASES RESPECTIVAS EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE, UBICADA EN CALLE RICARDO CASTILLO OLIVER ENTRE AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA Y CALLE 
FRANCISCO FIELD JURADO SIN NUMERO, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 EN LOS HORARIOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y BASES RESPECTIVAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE, UBICADA EN 
CALLE RICARDO CASTILLO OLIVER ENTRE AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA Y CALLE FRANCISCO FIELD JURADO SIN NUMERO, COLONIA SAN 
FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEL ISSSTE, SEÑALADOS EN LAS BASES, EN LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO Y 

HORARIOS QUE SE DETERMINEN EN LAS BASES.  
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DURANTE LOS 30 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA FACTURACION QUE CORRESPONDA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C. EZEQUIEL MUÑOZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 153931) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de extractos alergénicos e insumos, de 
conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641115-030-01 $903.00 Costo en 
compraNET: $813.00 

7/12/2001 7/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600032 Antialérgicos (antihistamínicos) acacia (dilución 1:10) Envase 14 18 
2 C841600032 Antialérgicos (antihistamínicos) hacer negundo (dilución 1:10) Envase 4 12 
3 C841600032 Antialérgicos (antihistamínicos) agrotis alba (dilución 1:10) Envase 9 15 
4 C841600032 Antialérgicos (antihistamínicos) amaranthus palmeti (dilución 1:10) Envase 14 18 
5 C841600032 Antialérgicos (antihistamínicos) ambrosia elatior (dilución 1:10) Envase 9 15  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, 
colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 9) 940 25 70 y 940 25 71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo. En compraNET, en la 
institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Abastecimiento Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: C.M.N. Lic. Ignacio García Téllez, ubicado en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la recepción de la orden de reposición o pedido. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de que se entregue la documentación correspondiente en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y 

Erogaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.   

MERIDA, YUC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
 RUBRICA. (R.- 153961) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN YUCATAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE OXIGENO, MENSAJERIA, ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS, RECOLECCION, 
TRANSPORTE Y DESTINO FINAL DE LOS R.P.B.I., SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS, POLICIA AUXILIAR, MANTENIMIENTO A Y B, A VEHICULOS 
TERRESTRES, LLANTAS, VALVULAS Y MONTAJE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-010-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 7/12/2001 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
11/12/2001 

9:15 HORAS 
13/12/2001 

9:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810400004 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 80,000 HOJA 
2 C810400004 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS DUPLICADORAS 250,000 HOJA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-011-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 7/12/2001 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
11/12/2001 

10:15 HORAS 
13/12/2001 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C511000074 OXIGENO 50,000 LITRO 
2 C511000074 OXIDO NITROSO 1,200 LITRO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-012-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 7/12/2001 

11:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
11/12/2001 

11:15 HORAS 
13/12/2001 

11:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 MENSAJERIA URBANA 750 PAQUETE 
2 C811005000 MENSAJERIA RURAL 300 PAQUETE 
3 C811005000 VALIJA A MEXICO 260 PAQUETE 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-013-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 7/12/2001 

12:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
11/12/2001 

12:15 HORAS 
13/12/2001 

12:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 RECOLECCION, TRANSPORTE Y DESTINO FINAL DE R.P.B.I. 20,000 KILOGRAMO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-014-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 10/12/2001 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
12/12/2001 

11:00 HORAS 
14/12/2001 

9:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 ESTUDIOS (CARDIO) MONITOREO DE HOLTER 120 ESTUDIO 
2 C810800000 CIRUGIA PEDIATRICA 120 ESTUDIO 
3 C810800000 CITOLOGIA (LECTURA DE LAMINILLAS) 5,000 ESTUDIO 
4 C810800000 LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS 500 ESTUDIO 
5 C810800000 RADIODIAGNOSTICO PORTATIL 150 ESTUDIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-015-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 7/12/2001 

13:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
11/12/2001 

13:00 HORAS 
13/12/2001 

13:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 POLICIA AUXILIAR 90 ELEMENTO 

 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     333 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-016-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 7/12/2001 

15:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
14/12/2001 

15:00 HORAS 
18/12/2001 

15:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 186 UNIDAD 
2 C811005000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO B 216 UNIDAD 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641038-017-01 $1,728.32 COSTO EN 

compraNET: $1,571.20 
7/12/2001 7/12/2001 

14:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
14/12/2001 

14:00 HORAS 
18/12/2001 

14:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 138 UNIDAD 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS 

OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELEGACIONAL, UBICADAS EN LA CALLE 41 NUMERO 439 POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 922-56-68, LOS DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS Y, EN CASO DE SER DE SU INTERES, PODRAN SER ADQUIRIDAS EN ESE DEPARTAMENTO PREVIO PAGO DE $1,728.32 
(UN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 32/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO QUE SE DEPOSITARA A TRAVES DE UNA ORDEN DE INGRESO, EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS 
PARA COBROS DEL I.M.S.S. (SITUADAS EN LA CALLE 7 NUMERO 247 POR 38, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97219, SUBDELEGACION NORTE O 
EN LA CALLE 42 NUMERO 999 POR 127, COLONIA SERAPIO RENDON, CODIGO POSTAL 97285, SUBDELEGACION SUR) O A TRAVES DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES (compraNET) MEDIANTE EL PAGO DE $1,571.20 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN  
PESOS 20/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, EL CUAL PODRA REALIZARSE MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DELEGACIONAL, UBICADAS EN LA 
CALLE 41 NUMERO 439 POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, DE LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO 

DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL, A LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PRESTADOR DE 

SERVICIO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 LA FACTURA ORIGINAL RESPECTIVA SIN TACHADURAS Y ENMENDADURAS, LA CUAL DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

NUMERO DE PROVEEDOR, NUMERO DE CONTRATO, NUMERO DE FIANZA Y NOMBRE DE LA AFIANZADORA, PARA SU REVISION EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN LA CALLE 41 NUMERO 439 POR 34, 
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COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, MERIDA, YUCATAN, PARA EL CASO DE IMSS-SOLIDARIDAD, Y PARA REGIMEN ORDINARIO EN 
CADA UNA DE LAS UNIDADES DE GESTION DESCONCENTRADA: CMN LIC. IGNACIO GARCIA TELLEZ, UBICADAS EN LA CALLE 41 NUMERO 439 
POR 34, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 97150, Y EL HGR NUMERO 12 LIC. BENITO JUAREZ GARCIA, UBICADO EN AVENIDA COLON POR 
AVENIDA ITZAES, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 907070, MERIDA, YUCATAN. 

• DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 
• LA PAGINA DE INTERNET PARA CONSULTAR LOS REQUISITOS QUE SON INDISPENSABLES PARA LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION 

ES: atnder@imss.gob.mx. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50 Y 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MERIDA, YUC., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
RUBRICA. 

(R.- 153962) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TABASCO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA Y SERVICIOS DE LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637103-024-01 $1,012.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
9:00 HORAS 

6/12/2001 
10:00 HORAS 

13/12/2001 
9:00 HORAS 

19/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C060605000 SEGURIDAD Y VIGILANCIA 35 ELEMENTO $626,560.00 $1'566,400.00 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO 
POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES DE LA DELEGACION ESTATAL, SITO EN SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO 
POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION ESTATAL, SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86040, 
CENTRO, TABASCO. 

• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL GENERAL, CLINICA DE CARDENAS, UMFS TENOSIQUE, FRONTERA, TACOTALPA Y CASA BLANCA, DELEGACION, 
ESTANCIA INFANTIL, TURISSSTE, CASA DEL PENSIONADO, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y DEPARTAMENTO DE VIVIENDA, LOS DIAS: 
TODOS LOS DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637103-025-01 $1,012.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$920.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 HORAS 

6/12/2001 
12:00 HORAS 

13/12/2001 
13:00 HORAS 

19/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 89 ELEMENTO $1'010,350.00 $2'525,875.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO 
POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES DE LA DELEGACION ESTATAL, SITO CALLE SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, 
CODIGO POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL, SITA CALLE SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, 
COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DELEGACION ESTATAL, SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86040, 
CENTRO, TABASCO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: HOSPITAL GENERAL, CLINICA DE CARDENAS, 15 UMF'S, DELEGACION, DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, DEPARTAMENTO DE VIVIENDA, CASA DE PENSIONADO, CENTRO CULTURAL, ESTANCIA INFANTIL Y 
TURISSSTE, TODOS LOS DIAS DEL AÑO. EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 

INFORMACION GENERAL: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

SINDICATO DE AGRICULTURA NUMERO 601, COLONIA FRACCIONAMIENTO LAGO ILUSIONES, CODIGO POSTAL 86040, CENTRO, TABASCO, 
TELEFONO 01-993-315-21-13, LOS DIAS 29 DE NOVIEMBRE AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA 
NUMERO 4012417408 DE BANCO BITAL DE S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA, DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CENTRO, TAB., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. OSCAR RAMIREZ SISTER 
RUBRICA. 

(R.- 153973) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 033 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro colocación de (carpeta de 
concreto asfáltico, licitación número 35002001-048-01) y (señalamiento licitación número 35002001-049-01) en el libramiento de Piedras Negras del kilómetro 
0+000 al 5+341 en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35002001-048-01 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de carpeta de concreto asfáltico en el libramiento de Piedras 
Negras del km. 0+000 al 5+341 en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila 

18/12/2001 60 $3’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35002001-049-01  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:30 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
11:00 horas 

13/12/2001 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento en el libramiento de Piedras Negras del 
km. 0+000 al 5+341 en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila 

18/12/2001 60 $600,000.00 

 
• Las bases de las dos licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Venustiano Carranza 

número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 416-55-55, extensión 6816, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones para las dos licitaciones se llevarán a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 y 13:30 horas, respectivamente, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicado en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República 
Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) para las dos licitaciones se efectuarán el día 13 de diciembre de 2001 a 
las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, 
3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• Las aperturas de las propuestas económicas, para las dos licitaciones se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 13:00 y 14:00 horas, respectivamente, 
en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República 
Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos para las dos licitaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en la Delegación de Construcción 
de Caminos de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Francisco I. Madero número 1292, colonia Del Valle, código postal 
26770, Sabinas, Coahuila. 

• Ubicación de la obra para las dos licitaciones: libramiento Piedras Negras del kilómetro 0+000 al 5+341, en Piedras Negras, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será para las dos licitaciones: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será para las dos licitaciones: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra en ninguna de las dos licitaciones. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% en cada una de las licitaciones. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% en cada una de las licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados en cualquiera de las dos licitaciones consiste en: presentar curriculum 

vitae de la empresa, personal técnico y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la 
licitación que desee participar, además una relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, así como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe a ejercer desglosado por anualidades, así como los avances físicos. 
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• Comprobación de capital contable mínimo que se indica de acuerdo a la licitación que desee participar con base en la declaración fiscal del año 2000 o con 
los estados financieros auditados de cualquier mes del año 2001 realizados por un contador público externo, en el que deberá anexar un dictamen de auditoría 
y copias de su cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en la licitación que desee participar son: para inscribirse en la Secretaría deberá presentar: 
1.- Solicitud de inscripción por escrito dirigida al Secretario de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante notario público, debidamente inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio. 
3.- La documentación de experiencia técnica y capacidad financiera antes mencionadas. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 

presentar la proposición. 
6.- Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a recoger los planos de la licitación en la Secretaría de Urbanismo y Obras 

Públicas del Estado en la dirección arriba citada y tendrán que presentar los requisitos solicitados en los números 1, 2, 3, 4 y 5 de esta convocatoria, así 
como copia del recibo de pago de las bases con el sello de la institución bancaria. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación deberán acudir a la dirección arriba citada. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.- La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. B.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado; así como que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, 
dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la 
obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153979) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 034 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de techumbre de la alberca 
municipal en la Unidad Deportiva Nora Leticia Rocha en el Municipio de Monclova, Coahuila (licitación número 35002001-050-01) y construcción de techado de la 
alberca olímpica en la Unidad Deportiva Torreón del Municipio de Torreón, Coahuila (licitación número 35002001-051-01), de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35002001-050-01  $2,300.00 Costo en 
compraNET: $2,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
12:00 horas 

13/12/2001 
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de techumbre de la alberca municipal en la Unidad Deportiva Nora 
Leticia Rocha en el Municipio de Monclova, Coahuila 

18/12/2001 90 $800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35002001-051-01  $2,300.00 Costo en 
compraNET: $2,000.00 

7/12/2001 7/12/2001 
17:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
15:00 horas 

13/12/2001 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de techado de la alberca olímpica en la Unidad Deportiva Torreón 
del Municipio de Torreón, Coahuila 

18/12/2001 120 $1'500,000.00 

 
* Las bases de las dos licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Venustiano Carranza 

número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono 416-55-55 extensión 6816, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones para las dos licitaciones se llevarán a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 y 17:00 horas, respectivamente, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República 
Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

* Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) para las dos licitaciones se efectuarán el día 13 de diciembre de 2001 a 
las 12:00 y 15:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza 
número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

* Las aperturas de la propuestas económicas para las dos licitaciones se efectuarán el día 13 de diciembre de 2001 a las 16:00 y 17:00 horas, respectivamente, 
en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República 
Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

* La visita al lugar de los trabajos para las dos licitaciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas en la (licitación número 35002001-050-01) 
Delegación de Construcción de Obras Públicas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Barranquillas y Zacatecas 
número 417, colonia Guadalupe, código postal 25750, Monclova, Coahuila y (licitación número 35002001-051-01) la Delegación de Construcción de Obras 
Públicas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en bulevar Río Nazas y libramiento Torreón-Gómez-Lerdo, edificio Coahuila 
1er. piso, código postal 27019, Torreón, Coahuila. 

* Ubicación de la obra licitación número 35002001-050-01: avenida Los Reyes y Deportiva sin número, en Monclova, Coahuila. 
* Ubicación de la obra licitación número 35002001-051-01: Paseo de La Rosita y bulevar Revolución en Torreón, Coahuila. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será para las dos licitaciones: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será para las dos licitaciones: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra en ninguna de las dos licitaciones. 
* Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% en cada una de las licitaciones. 
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* Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% en cada una de las licitaciones. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados en cualquiera de las dos licitaciones consiste en: presentar curriculum 

vitae de la empresa, personal técnico y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la 
licitación que desee participar, además una relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, así como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe a ejercer desglosado por anualidades, así como los avances físicos. 

* Comprobación de capital contable mínimo que se indica de acuerdo a la licitación que desee participar con base en la declaración fiscal del año 2000 o con 
los estados financieros auditados de cualquier mes del año 2001 realizados por un contador público externo, en el que deberá anexar un dictamen de auditoría 
y copias de su cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en la licitación que desee participar son: para inscribirse en la Secretaría deberá presentar: 
1. Solicitud de inscripción por escrito dirigida al Secretario de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, citando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante notario público, debidamente inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio. 
3. La documentación de experiencia técnica y capacidad financiera antes mencionadas. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 

presentar la proposición. 
* Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a recoger los planos de la licitación en la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 

del Estado en la dirección arriba citada y tendrán que presentar los requisitos solicitados en los números 1, 2, 3, 4 y 5 de esta convocatoria, así como copia 
del recibo de pago de las bases con el sello de la institución bancaria. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación. deberán acudir a la dirección arriba citada. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

A. La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
B. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, 
dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 153980) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADQUISICION DE: EQUIPO AGRICOLA Y MATERIAL ELECTRICO (2a. VUELTA) MATERIAL Y UTILES 
DE BIENES INFORMATICOS, REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES Y 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008016-020-01 $55.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$50.00 

4/12/2001 4/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
11:00 HORAS 

12/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I421200000 ORILLERA RYOBI 1 PIEZA 
2 I421200000 TRACTOR DE 7 VELOCIDADES 1 PIEZA 
3 I421200000 CORTADORA DE EMPUJE MOD. 589-C 2 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008016-021-01 $510.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$465.00 

4/12/2001 4/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
9:00 HORAS 

12/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 29 CAJA 29 41 
2 C030000000 BASE PARA LAMPARA 90 PIEZA 90 100 
3 C030000000 CINTA AISLANTE 68 PIEZA 68 87 
4 C030000092 FOCO 855 PIEZA 855 1,324 
5 C030000000 TUBO FLUORESCENTE 1,062 PIEZA 1,062 1,524 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     342 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008016-022-01 $204.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$185.00 

4/12/2001 4/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
13:00 HORAS 

12/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C870000000 LENTES DE PROTECCION 50 PIEZA 50 100 
2 C870000114 PANTALLA ANTIRREFLEJANTE 25 PIEZA 25 50 
3 C870000114 PANTALLA ANTIRREFLEJANTE 25 PIEZA 25 50 
4 C870000050 DISCO COMPACTO 50 CAJA 50 100 
5 C870000000 ACETATO PARA IMPRESORA DE INYECCION DE TINTA 10 PAQUETE 10 20 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008016-023-01 $308.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$280.00 

4/12/2001 4/12/2001 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/12/2001 
16:00 HORAS 

12/12/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C870000000 CD WRITE 2 PIEZA 2 4 
2 C870000120 DISCO DURO PARA MICROCOMPUTADORA 4 PIEZA 4 8 
3 C870000000 SIMM DE MEMORIA PARA PC 5 PIEZA 5 10 
4 C870000000 UNIDAD DE CD ROM 5 PIEZA 5 10 
5 C870000080 TARJETAS ELECTRONICAS PARA MICROCOMPUTADORAS 10 PIEZA 10 20 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     343 

00008016-024-01 $308.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$280.00 

4/12/2001 5/12/2001 
9:00 HORAS 

SE DETERMINARA 
EN LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

11/12/2001 
9:00 HORAS 

13/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C420000000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 1 SERVICIO 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00008016-025-01 $1,485.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,350.00 

4/12/2001 5/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/12/2001 
11:00 HORAS 

13/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 15 PIEZA 
2 I180000000 NO BREAK 20 PIEZA 
3 I180000000 IMPRESORA LASER 15 PIEZA 
4 I180000000 IMPRESORA LASER 6 PIEZA 
5 I180000000 MONITOR 4 PIEZA 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE LOCAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU CUARTA REUNION ORDINARIA, DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2001.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

KILOMETRO 4.5 VIALIDAD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, CODIGO POSTAL 51350, ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, TELEFONO 01-72-22-78-12-40, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS TECNICAS, LOS ACTOS DE APERTURAS ECONOMICAS 
Y FALLOS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS ESTABLECIDOS EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADO EN EL 
KILOMETRO 4.5 VIALIDAD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, CODIGO POSTAL 51350, ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, TELEFONO 01-72-22-78-12-40. 

• EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN GENERAL, UBICADO EN CALLE INDEPENDENCIA ORIENTE NUMERO 1327, COLONIA 

ELECTRIFICACION, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DIEZ DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

ZINACANTEPEC, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. CARLOS SEDANO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153981) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

FALLO DE LICITACION  
No. de licitación 
35002001-038-01 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Diseño de escenarios y 
propuesta de modelo de 
uso y aprovechamiento 

del territorio 

Estudio $798,460 $798,460.00 Arq. Paulino 
Augusto 

Decanini Terán 

Fecha de emisión de fallo 
14/11/2001 

 
SALTILLO, COAH., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 153982) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
35002001-039-01 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: 
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0 Remodelación del Hospital Universitario, 
construcción de cuartos privados en el 4o. nivel 

en el Municipio de Saltillo, Coahuila 

$1'303,453.11 Arq. Arturo Marco 
Antonio Orta Rodríguez 

Fecha de emisión del fallo 
14/11/2001 

 
SALTILLO, COAH., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 153983) 
INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra civil, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación/capital 
contable mínimo 

requerido 

Descripción 
general de la obra 

Fecha límite 
para adquirir 
bases/costo 

de bases 

Fecha de 
inicio y 

terminación 
de obra 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
Apertura 

económica 

35101001-016-01 
$2´500,000  

Construcción de 
laboratorio pesado 

(7EE) y obra 
exterior Universidad 

Tecnológica de 
Monclova, 

Monclova, Coah. 

4-Dic.-2001 
Instituto: 
$3,000  

compraNET: 
$2,400  

Inicio: 
24-Dic.-2001 

Término: 
19-Oct.-2002 

11-Dic.-2001 
12:00 horas 

12-Dic.-2001 
10:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 1729, 
colonia Unidad Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfonos (01 844) 414-33-05, 414-32-08 y 414-32-61, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila en el Departamento de 
Caja, ubicado en el mismo domicilio o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las visitas al lugar de las obras se realizarán en Presidencia Municipal (puerta principal) el día 4 de diciembre del presente a las 10:00 horas. 
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* Las juntas de aclaraciones se realizarán en el Instituto Tecnológico de Monclova, el día 4 de diciembre del presente, inmediatamente después de la visita de 
obra. 

* Las aperturas de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del I.E.C.E.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Se podrán subcontratar partes de la obra. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante carátulas de contrato y currícula de la 
empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el apoderado o administrador legal. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y 
representación de la misma, las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. 

4.- En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el 
mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila. 

5.- Capital contable con base en su declaración fiscal del año 2000 o balance general auditado del año 2000, realizados por un contador público externo, en los que 
deberá anexar su dictamen de auditoría, copias de su cédula profesional y de su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por este Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución 
de la obra, y presente la proposición solvente cuyo precio 
sea el más bajo. 

* Los planos estarán a disposición de los interesados en el Instituto. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte del Instituto, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido de conformidad el residente o supervisor de la obra. 

* Los interesados que adquieran las bases a través de compraNET, no quedarán exentos de los requisitos señalados en la presente convocatoria, y deberán 
enviar al Instituto por medio de fax (01 844) 414-33-05 el recibo de pago expedido por compraNET. 
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* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 
ING. JESUS SANTOS MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153984) 

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del suministro de materiales para 
construcción, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Torres López, con cargo de Tesorero Municipal, 
el día 
19 de noviembre de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
MS/TM/013-01 

35303002-013-01 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

30/11/2001 4/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
12:00 horas 

10/12/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C691000062 Tabletas de madera de pino de segunda, de 1” x 4” x 4´ 17,904 Pieza 
2 C691000074 Vigas de madera de pino de 2” x 8” x 16´ de primera 3,357 Pieza 
3 C720200000 Castillo armex, FY 5, 700 kg/cm2, con 3 Var. No. 3 y Est. de 4.11 2 15.8 cm. 1,893 Pieza 
4 C720810004 Cemento tipo I, bultos de 50 kgs. tipo Portland 9,238 Bulto 
5 C720835004 Blocks de 15 x 20 x 40 curado a vapor de 2 huecos 37,860 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Coss número 745, 

colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01(844)4143482, los días 29 y 30 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Saltillo, Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del edificio de la Presidencia Municipal, planta baja, 
ubicada en bulevar Francisco Coss número 745, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas del edificio de la Presidencia Municipal, planta baja, bulevar Francisco Coss número 745, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del edificio de la Presidencia 
Municipal, planta baja, bulevar Francisco Coss número 745, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén o bodega determinado por la convocante dentro del área metropolitana del Municipio de Saltillo, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 8 días a partir de fecha contrarrecibo. Una vez recibidos los materiales a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

SALTILLO, COAH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
TESORERO MUNICIPAL 

LIC. JORGE TORRES LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153985) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION  

DE ESCUELAS EN TAMAULIPAS 
DIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de varias obras del Programa 
de Infraestructura Educativa del Estado de Tamaulipas con base en los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de conformidad con lo siguiente: esta(s) licitación(es) se realizarán, a plazos reducidos con base en el artículo 34 párrafo tercero de la Ley de Obras 
Públicas.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57102001-015-01  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

4/12/2001 4/12/2001 
9:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
9:00 horas 

12/12/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de laboratorio de acuicultura y obra exterior, en Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar, en Cabecera Municipal, Cd. Madero, Tamaulipas 

15/12/2001 120 $750,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57102001-016-01  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

4/12/2001 4/12/2001 
11:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 

12/12/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 1 aula didáctica u2c 2 e.e., biblioteca y obra exterior en 
COBACH No. 9, en Cabecera Municipal, Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas 

15/12/2001 120 $750,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57102001-017-01  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

4/12/2001 4/12/2001 
13:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
13:00 horas 

12/12/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 4 aulas didácticas de 2.5 e.e. c/u, servicios sanitarios, 
audiovisual, barda perimetral, en Centro de Capacitación CECYTES, en 

Cabecera Municipal, Matamoros, Tamaulipas 

15/12/2001 120 $750,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57102001-018-01  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

4/12/2001 4/12/2001 
16:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
16:00 horas 

12/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de laboratorio de idiomas y obra exterior, en Instituto Tecnológico, 
en Cabecera Municipal, Nuevo Laredo, Tamaulipas 

15/12/2001 120 $750,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57102001-019-01  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

4/12/2001 4/12/2001 
18:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
18:00 horas 

12/12/2001 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Terminación de laboratorio de ingeniería mecánica, en Instituto Tecnológico  
No. 38, en Cabecera Municipal, Cd. Victoria, Tamaulipas 

15/12/2001 120 $750,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57102001-020-01  $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,500.00 

4/12/2001 4/12/2001 
19:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
19:30 horas 

12/12/2001 
19:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adaptación de Laboratorio de Ingeniería Industrial, en Instituto Tecnológico  
No. 26, en Cabecera Municipal, Matamoros, Tamaulipas 

15/12/2001 120 $750,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Lic. Emilio Portes Gil número 
300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas, teléfono 6-20-03, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es cheque de caja o certificado a nombre de CAPCE Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora mencionados en el recuadro correspondiente a la licitación en la sala de juntas de CAPCE Tamaulipas, 
ubicada en bulevar Lic. Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora mencionados en el recuadro correspondiente a 
la licitación en la sala de juntas de CAPCE Tamaulipas, bulevar Lic. Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora mencionados en el recuadro correspondiente a la licitación en la sala de juntas de CAPCE 
Tamaulipas, bulevar Lic. Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora mencionado en el recuadro correspondiente a la licitación en los terrenos de las obras, 
licitación 57102001-015-01, código postal 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas; licitación 57102001-016-01, código postal 88400, Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas; licitación 57102001-017-01, código postal 87300, Matamoros, Tamaulipas; licitación 57102001-018-01, código postal 88000, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; licitación 57102001-019-01, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas; licitación 57102001-020-01, código postal 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 
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• Ubicación de la obra: licitación 57102001-015-01 Cabecera Municipal, Ciudad Madero, Tamaulipas; licitación 57102001-016-01 Cabecera Municipal, Gustavo 
Díaz Ordaz, Tamaulipas; licitación 57102001-017-01 Cabecera Municipal, Matamoros, Tamaulipas; licitación 57102001-018-01 Cabecera Municipal, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; licitación 57102001-019-01 Cabecera Municipal, Ciudad Victoria, Tamaulipas; licitación 57102001-020-01 Cabecera Municipal, Matamoros, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su experiencia en obras 

similares a la convocada, anexar curriculum de la empresa y en su caso información de las obras en proceso de ejecución con sus avances correspondientes 
tanto públicas como privadas y la relación de equipo propiedad de la empresa, necesario para la ejecución de los trabajos. El capital contable deberá 
acreditarse con original y copia certificada del estado de posición financiera actualizado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: exhibir copias certificadas del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para 
personas morales, y acta de nacimiento en el caso de personas físicas así como identificación oficial. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para la licitación de obras públicas, CAPCE Tamaulipas con base en su propio presupuesto y 
en el análisis de las proposiciones emitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato al licitante que, de entre los ponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y haya presentado la oferta solvente cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcan un mes calendario en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de 
autorización de la misma. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR TECNICO 

ARQ. GUSTAVO ROMAN GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153986) 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 037 

ALTAR-PITIQUITO-CABORCA, A.C. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a las Reglas de Operación, Anexos de Ejecución y Anexos Técnicos, para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Comisión Nacional del Agua inscrito en Alianza para el Campo y conforme al acuerdo tomado en la 106a. reunión del Comité Técnico del Fideicomiso 
Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora (Fofaes), la Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 037, Altar-Pitiquito-Caborca, A.C., 
convoca a las personas físicas o morales nacionales, interesadas en participar en la licitación para la contratación de suministro y colocación de 
estaciones agroclimatológicas en el Distrito de Riego número 037, Altar-Pitiquito-Caborca, Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
RM-DR037-002-2001 $1,000 10/12/2001 10/12/2001 

14:00 horas 
10/12/2001 
10:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave  Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Alianza Fofaes Estaciones agroclimatológicas 5 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en calle Obregón y avenida L.D. Colosio número 278, colonia Centro, código postal 

83600, Caborca, Sonora, teléfonos 01-637-372-63-83 y 372-68-43 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es en efectivo.  
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 037 

Altar-Pitiquito-Caborca, A.C., ubicada en calle Obregón y avenida L.D. Colosio número 278, colonia Centro, código postal 83600 Caborca, Sonora. 
* La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 037 

Altar-Pitiquito-Caborca, A.C., ubicada en calle Obregón y L.D. Colosio número 278, colonia Centro, código postal 83600, Caborca, Sonora.  
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas técnicas será el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Asociación de 

Usuarios del Distrito de Riego 037 Altar-Pitiquito-Caborca, A.C., ubicada en calle Obregón y L.D. Colosio número 278, colonia Centro, código postal 83600, 
Caborca, Sonora.  

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 037 
Altar-Pitiquito-Caborca, A.C., ubicada en calle Obregón y L.D. Colosio número 278, colonia Centro, código postal 83600, Caborca, Sonora.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 037 Altar-Pitiquito-Caborca, A.C., ubicado en calle Obregón y L.D. Colosio número 278, colonia 

Centro, código postal 83600, Caborca, Sonora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega 60 días. 
* El pago se realizará: el pago será exigible a los 45 días naturales, posteriores a la fecha registrada en el aviso de alta almacenaria de las estaciones 

agroclimatológicas en el almacén del Distrito, de acuerdo a lo estipulado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

H. CABORCA, SON., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

C. ARNULFO SANTIAGO PALACIOS 
RUBRICA. 

(R.- 153987) 
EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CANCELACION 

 
Convocatoria  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
008  22/11/2001 
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Nota  No. de registro en 
el Diario Oficial 

1  R.- 153619 
 

No. de licitación 
10101001-007-01 

 
Ubicación del documento 

Licitación pública internacional No. 10101001-007-01 
 

Dice: Debe decir: 
Licitación pública internacional 

No. 10101001-007-01 
Se cancela la licitación pública internacional No. 

10101001-007-01, con fundamento en el artículo 38 
tercer párrafo de la LAASSP y lo previsto en el 

punto 12.3 de las bases de licitación respectivas 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153988) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

PLANTA VALLE DE TOLUCA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de servicio de comedor, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143042-002-01 $700.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:30 horas 

14/12/2001 
11:30 horas 

17/12/2001 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de comedor 1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas ubicadas en el kilómetro 13.5 carretera Toluca-Tenango del Valle, colonia Parque Agroindustrial de San Antonio la Isla, Estado 
de México, código postal 52280, teléfono 0171713 20367 al 70, del 29 de noviembre al 6 de diciembre de 2001 de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas y el 
7 de diciembre de 2001 de 9:00 a 11:00 horas. 

• La forma de pago es, en las instalaciones de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Liconsa, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de este centro de trabajo. 
• El acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del mismo. 
• La apertura de propuestas económicas será el día 17 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de este centro de trabajo 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Lugar de prestación del servicio: el servicio requerido deberá prestarse en las instalaciones de Liconsa, S.A. de C.V., Planta Valle de Toluca en el domicilio 

mencionado, de lunes a domingo, en los turnos y horarios requeridos por Liconsa, S.A. de C.V. 
• Periodo de prestación del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• Condiciones de pago serán: en las cajas generales de Liconsa, S.A. de C.V., Planta y Programa de Abasto Social Valle de Toluca, 15 días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura correspondiente a revisión. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
SAN ANTONIO LA ISLA, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE MIRANDA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153989) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
COORDINACION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento y conservación de áreas 
verdes, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12223003-

008-01 
 $1,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,330.00 

14/12/2001 11/12/2001 
12:00 horas 

11/12/2001 
11:00 horas 

17/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Mantenimiento de áreas verdes y jardines 1/01/2002 365 $200,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada de Tlalpan número 4502, 
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-65-82-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Mantenimiento, 
Conservación y Construcción del Instituto, ubicada en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción del Instituto, calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Mantenimiento, Conservación y Construcción del Instituto, calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Mantenimiento, 
Conservación y Construcción del Instituto, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Instituto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum actualizado de la empresa y de los técnicos, con 

copia de sus cédulas y últimos estados financieros auditados por un auditor externo en original o última declaración fiscal anual, anexando copia de cédula profesional. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito de inscripción al concurso, copias de los registros del IMSS e 

INFONAVIT, acta constitutiva de la sociedad, con las modificaciones según su naturaleza jurídica, poder(es) del (los) representante(s) de la empresa y copia 
fotostática, si son personas físicas; copias del Registro Federal de Contribuyentes y formato de alta ante la S.H.C.P., declaración por escrito y bajo protesta de 
decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el artículo 47 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, carta compromiso de decir la verdad de no tener adeudo con la S.H.C.P. (anexo 18). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los marcados en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
C. ISIDORO CABAÑAS BALLESTEROS 

RUBRICA. 
(R.- 153990) 

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
GERENCIA DE COSTOS Y LICITACIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 017 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y mantenimiento de diferentes 
planteles del Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55101003-036-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$806.00 

7/12/2001 8/12/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

13/12/2001 
9:00 horas 

14/12/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha  
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación o mantenimiento de escuela 19/12/2001 50 $100,000.00 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Francisco M. Orozco Celis, con cargo de Director General el día 21 de 
noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino 

número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(6) 2146033, 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del ISIE, ubicada en bulevar Francisco Eusebio 
Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco 

Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, punto de partida: oficinas del ISIE, código postal 83150, 

Hermosillo, Sonora. 
• Ubicación de la obra: varios municipios del Estado de Sonora. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55101003-037-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$806.00 

7/12/2001 8/12/2001 
12:00 horas 

7/12/2001 
9:00 horas 

13/12/2001 
11:00 horas 

14/12/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha  
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010306 Conservación o mantenimiento de escuela 19/12/2001 50 $100,000.00 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Francisco M. Orozco Celis, con cargo de Director General el día 21 de 
noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino 

número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(6) 2146033, 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicada en bulevar Francisco 
Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 

de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco 

Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, punto de partida: oficinas del ISIE, código postal 83150, 

Hermosillo, Sonora. 
• Ubicación de la obra: varios municipios del Estado de Sonora. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55101003-038-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$806.00 

7/12/2001 8/12/2001 
13:00 horas 

7/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
13:00 horas 

14/12/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de escuela 19/12/2001 60 $200,000.00 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Francisco M. Orozco Celis, con cargo de Director General el día 21 de 
noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino 

número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(6) 2146033, 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicada en bulevar Francisco 
Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala 

de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco 

Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, punto de partida: oficinas del ISIE, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora. 

• Ubicación de la obra: varios municipios del Estado de Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de: 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de: 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obras similares a las de esta convocatoria, 

acreditándolo mediante la presentación de curriculum de la empresa y de su personal técnico y administrativo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I, del Reglamento de la Ley). 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley (artículo 24 fracción II, del 
Reglamento de la Ley). 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido (artículo 24 fracción III, del Reglamento de la Ley). 

4.- Acreditación del licitante: 
• En el caso de personas físicas: 

∗ Identificación oficial vigente con fotografía (artículo 24 fracción IV, del Reglamento de la Ley). 
• En el caso de personas morales: 

∗ Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

5.- Escrito de no adeudo al IMSS. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 

exigidas, la experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 
• Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días 

naturales, contados a partir de la aceptación de la misma por la supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HERMOSILLO, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FRANCISCO MANUEL OROZCO CELIS 
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RUBRICA. 
(R.- 153991) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de laboratorio 
multifuncional de idiomas autoacceso con multimedia y software para educación y adquisición de equipo para laboratorio de Cisco, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29032001-007-01 $860.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

3/12/2001 3/12/2001 
12:00 horas 

3/12/2001 
11:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 

12/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 I150000000 Audífonos con micrófono integrado 20 Pieza 20 30 
2 I150000000 Videocasetera VHS 10 Pieza 10 15 
3 I150000000 Grabadora audioactiva comparativas 10 Pieza 10 15 
4 I150000000 Computadoras Pentium IV 10 Pieza 10 15 
5 I150000000 Televisores de 14" 10 Pieza 10 15 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29032001-008-01 $860.00 

Costo en compraNET: 
$785.00 

3/12/2001 3/12/2001 
13:00 horas 

3/12/2001 
12:00 horas 

10/12/2001 
13:00 horas 

12/12/2001 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000126 Ruteador 4 Pieza 
2 I180000000 S25B-12.0.14, cisco 2500 series IOS IP/IPX/AT/DEC 5 Pieza 
3 I180000000 CAB-V35MT, V.35 cable, DTE, MALE 10 FEET 4 Pieza 
4 I180000000 SMARTNET ServiceCON-SNT-PKG4, Packaged SMART net 8x5xNBD-Category 4 5 Pieza 
5 I180000000 Computadora Pentium IV 2 Pieza 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la ingeniero Landi Fuentes Bates, con cargo de Directora de Administración y 
Finanzas, el día 21 de noviembre de 2001.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Cancún aeropuerto 

kilómetro 11.5 lote 1, colonia SM 299 manzana 5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfonos (9) 886-21-84 y 886-21-85, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, contado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 para la licitación 29032001-007-01 a las 12:00 horas y para la licitación 29032001-008-01  
a las 14:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas del edificio D, de la Universidad Tecnológica de Cancún, ubicado en 
carretera Cancún aeropuerto kilómetro 11.5 lote 1, colonia SM 299 manzana 5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 para la licitación 29032001-007-01 a las 11:00 horas en el laboratorio de idiomas de 
la Universidad Tecnológica de Cancún, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 para la licitación 29032001-008-01 a las 13:00 horas en el laboratorio de Cisco de la 
Universidad Tecnológica de Cancún, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 para la licitación 29032001-007-01  
a las 11:00 horas, y para la licitación 29032001-008-01 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas del edificio D, de la 
Universidad Tecnológica de Cancún, carretera Cancún aeropuerto kilómetro 11.5 lote 1, colonia SM 299 manzana 5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de diciembre de 2001 para la licitación 29032001-007-01 a las 11:00 horas, y para la licitación 
29032001-008-01 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas ubicada en el edificio D, de la Universidad Tecnológica 
de Cancún, carretera Cancún aeropuerto kilómetro 11.5 lote 1, colonia SM 299 manzana 5, codigo postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 40% para la licitación 29032001-007-01 y de 30% para la licitación 29032001-008-01. 
• Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: laboratorio de idiomas para la licitación 29032001-007-01 y laboratorio de Cisco para la licitación 29032001-008-01 de la Universidad 

Tecnológica de Cancún, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 19 de diciembre de 2001 al 12 de enero de 2002 para la licitación 29032001-007-01 y del 19 de diciembre de 2001 al 7 de enero de 2002 

para la licitación 29032001-008-01. 
• El pago se realizará: en pesos mexicanos dentro de los diez días hábiles posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada previa evidencia 

del cumplimiento y entrega oportuna de los bienes. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LANDI FUENTES BATES 
RUBRICA. 

(R.- 153992) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE SALUD 

FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación 
30001122-029-01 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 

sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión 
del fallo 

1 2,416 Aceite mineral envase con 265 ml Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
2 1,682 Acetilcisteína al 20% Sol. Iny. 400 mg 

Amp. 2 ml 
Caja/5 $28.88 $48,576.16 Fármacos Especializados, S.A. de C.V. 11/10/2001 

3 401 Aciclovir 250 mg Sol. Iny.  Caja/5 $450.00 $180,450.00 Lemery, S.A. de C.V., 
Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

4 100 Aciclovir 3 g/100 g tubo* 4.5 g Tubo $111.50 $11,150.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

5 27123 Acido acetilsalicílico tabletas 500 mg Caja/20 $3.50 $94,930.50 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 
6 360 Acido Acetil. S. c/capa entérica 

c/20 tabletas 
Env./100 $7.70 $2,772.00 Productos Mavi, S.A. de C.V. 11/10/2001 

7 29830 Acido ascórbico 1 g/10 ml Sol. Iny. Caja/6 $105.00 $3’132,150.00 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
8 5000 Acido ascórbico 100 mg tabletas  Caja/20 $5.00 $25,000.00 Leve Visión, S.A. de C.V., Ralca, S.A. de 

C.V., Savi Distribuciones, S.A. de C.V., 
Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

9 5000 Acido fólico 5 mg tabletas Caja/20 $1.88 $9,400.00 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 
10 100 Acido folínico 3 mg Sol. Iny. 1 ml Caja c/6 $48.00 $4,800.00 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 
11 3000 Acido nalidíxico 500 mg tabletas Caja/30 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
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12 127422 Agua inyectable 500 ml Envase $9.70 $1’235,993.40 Baxter, S.A. de C.V., 
Freseniun Kabi, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

13 934 Agua inyectable 10 ml Sol. Iny. Env./100 $158.00 $147,572.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

14 9 Agua inyectable 5 ml Sol. Iny. Env./100 $160.00 $1,440.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

15 5000 Albendazol 20 mg Susp. oral 
envase/20ml 

Envase $1.40 $7,000.00 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 

16 13000 Albendazol tableta 200 mg  Caja/2 $0.51 $6,630.00 Balesa, S.A. de C.V. 11/10/2001 
17 405 Alibour Pvo. sobre 2.2 g  Caja/12 $19.80 $8,019.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
18 1000 Alopurinol 300 mg tabletas Caja/20 $6.45 $6,450.00 Productos Mavi, S.A. de C.V. 11/10/2001 
19 500 Alprazolam 0.25 mg tabletas Env. c/30 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
20 1223 Aluminio y magnesio 185 mg 

suspensión oral Fco. 240 ml 
Frasco $7.00 $8,561.00 Química Pasteur, S.A. de C.V., 

Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

21 800 Aluminio y magnesio 200 mg tabletas 
masticables 

Caja/50 $6.40 $5,120.00 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 

22 3000 Ambroxol 30 mg comprimidos Env. c/20 $2.20 $6,600.00 Protein, S.A. de C.V. 11/10/2001 
23 8000 Ambroxol s.i. 2 ml Caja/10 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
24 4000 Ambroxol solución oral 300 mg Env. 

c/120 ml  
Envase $2.13 $8,520.00 Total Hospital, S.A. de C.V. 11/10/2001 

25 137831 Amikacina 100 mg Sol. Iny. 2 ml Envase $2.25 $310,119.75 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
26 163239 Amikacina 500 mg Sol. Iny. 2 ml Envase $5.00 $816,195.00 Leve Visión, S.A. de C.V., Productos Mavi, 

S.A. de C.V., Hexitol, S.A. de C.V., 
Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 

Droguería Benavides, S.A. de C.V., 
Representaciones e Investigaciones 
Médicas, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

27 2943 Aminoácidos cristalinos al 8.5% con 
electrolitos Sol. Iny. Fco. 500 ml 

Frasco $100.00 $294,300.00 Baxter, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

28 1485 Aminoácidos cristalinos al 8.5% Sol. Iny. 
sin electrolitos envase de 1000 ml c/500 

ml 

Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
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29 6000 Aminofilina 250 mg s.i. Amp./10 ml Caja/5 $13.50 $81,000.00 Ralca, S.A. de C.V., Codifarma, S.A. de 
C.V., Distribuidora Internacional de 

Medicamentos y Equipo Médico, S.A. de 
C.V. 

11/10/2001 

30 1000 Amitriptilina tabletas 25 mg Caja/20 $3.00 $3,000.00 Protein, S.A. de C.V. 11/10/2001 
31 4000 Amoxicilina 500 mg envase c/75 ml  Envase $8.60 $34,400.00 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
32 4000 Amoxicilina/clavulanato 500 mg/100 mg 

s.i. Fco./Amp. 10 ml 
Env./10 $127.00 $508,000.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

33 10750 Ampicilina 250 mg polvo/Susp. oral 
envase/60 ml 

Envase $3.83 $41,172.50 Randal Laboratories, S.A. de C.V. 11/10/2001 

34 25000 Ampicilina 250 mg s.i. caja 1 Amp. 
y Dil. 2 ml 

Fco./Amp. $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

35 5000 Ampicilina 250 mg tabletas Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
36 13027 Ampicilina 500 mg polvo P. Sol. Iny. 

Fco./Amp. 2 ml 
Frasco $4.08 $53,150.16 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

37 10000 Atropina Sol. Iny. Amp. 1 mg/ml  Caja/50 $65.00 $650,000.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

38 1000 Baño coloide sobre de 90 g  Sobre $18.70 $18,700.00 Leve Visión, S.A. de C.V. 11/10/2001 
39 1079 Beclometasona 0.0587 g/100 g 

inhalador c/200 dosis 
Envase $35.50 $38,304.50 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

40 605 Beclometasona 0.294 g/100 g inhalador Envase $210.00 $127,050.00 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 
41 2 Clorhidrato de bencidamina Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
42 101927 Bencil penicilina sódica Crist. 1 000 000 

u Fco./Amp. 
Ampula $5.02 $511,673.54 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

43 137300 Bencil penicilina sódica Crist. 5 000 000 
u s.i. Fco./Amp. 

Ampula $11.55 $1’585,815.00 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

44 500 Bencilo 300 mg Emul. dérmica 
envase/120 ml 

Envase $8.80 $4,400.00 Ralca, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

45 300 Benzafibrato tabletas Env./30 $7.05 $2,115.00 Leve Visión, S.A. de C.V. 11/10/2001 
46 15881 Benzatina bencil penicilina 1 200 000 u 

Fco./Amp. 5 ml  
Fco./Amp. $6.17 $97,985.77 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

47 4753 Benzonatato 100 mg perlas Cja./20 $5.10 $24,240.30 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
48 2723 Benzonatato 50 mg supositorios Caja/6 $7.60 $20,694.80 Tecno Distribuciones, S.A. de C.V., 

Comercializadora de Productos 
Institucionales, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

49 4183 Besilato de atracurio s.i. 25 mg x 2.5 ml Ampula $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
50 240 Bicarbonato de sodio 7.5% 50 ml. C/1 Frasco $21.00 $5,040.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

51 3417 Bromhexina Sol. oral 4 mg envase 100 ml Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
52 15847 Bultilhioscina grageas 10 mg Caja/10 $1.98 $31,377.06 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
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53 4271 Bupivacaina 5 mg Sol. Iny. 30 ml 
Fco./Amp. 

Fco./Amp. $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

54 529 Buprenorfina 0.2 mg Tab. Sublingual Env. c/10 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
55 27340 Butilhioscina 20 mg Sol. Iny. Amp. 1 ml Caja/3 $4.50 $123,030.00 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
56 3836 Butilhioscina/metamizol 

10 mg/250 mg grageas 
Caja/20 $52.00 $199,472.00 Representaciones e Investigaciones 

Médicas, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

57 16507 Calcio 300 mg comprimidos 
efervescentes 

Env. c/12 $45.00 $742,815.00 Ralca, S.A. de C.V., 
Savi Distribuciones, S.A. de C.V., 

Fármacos Especializados, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

58 2624 Calcitriol 0.25 ug cápsulas de 
gelatina blanda  

Caja/50 $115.00 $301,760.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

59 754 Caolín pectina suspensión  Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
60 15666 Captopril 25 mg tabletas Caja/20 $1.85 $28,982.10 Proquimec, S.A. de C.V. 11/10/2001 
61 1006 Carbamazepina suspensión oral 100 

mg/5 ml Env./120 ml 
Envase $25.30 $25,451.80 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

62 1424 Carbenicilina Sol. Iny. 1 g Fco./Amp. Fc./Amp. $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
63 2780 Caseinato de calcio polvo 100 g Envase $25.00 $69,500.00 Biotecnología y Nutrición, S.A. de C.V. 11/10/2001 
64 360 Cefaclor 500 mg. tableta  C/15 $126.00 $45,360.00 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
65 3664 Cefalexina 500 mg tabletas o Cáps. Env. c/20 $39.00 $142,896.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

66 100537 Cefotaxima 1 g p. Sol. Iny. 
4 ml Fco./Amp. 

Fco./Amp. $20.00 $2’010,740.00 Lemery, S.A. de C.V., Ralca, S.A. de C.V., 
Hexitol, S.A. de C.V., Droguería Benavides, 
S.A. de C.V., Farmacéuticos Maypo, S.A. de 

C.V., Representaciones e Investigaciones 
Médicas, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y 
Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

67 6204 Cefotaxima de 500 mg s.i. c/1 
intramuscular 

Amp. $35.00 $217,140.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

68 21071 Cefotaxima de 500 mg s.i. c/1 
intravenosa 

Amp. $35.00 $737,485.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

69 64646 Ceftazidima 1 g Sol. Iny. C/1 
Fco./Amp. 3 ml 

Fco./Amp. $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

70 3292 Ceftazidima 500 mg s.i. c/1 Fco./Amp. $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
71 7470 Ceftriaxona 500 mg i.v. Fco./Amp. $35.00 $261,450.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 
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72 67109 Ceftriaxona Sol. Iny. 1 g c/1 Fco./Amp. $48.00 $3’221,232.00 Lemery, S.A. de C.V., Ralca, S.A. de C.V., 
Hexitol, S.A. de C.V., Droguería 

Benavides, S.A. de C.V., Farmacéuticos 
Maypo, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

73 14816 Ciprofloxacino 250 mg tabletas Caja/8 $2.00 $29,632.00 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
74 7689 Ciprofloxacino s.i. 200 mg/100 mg Fco./Amp. $96.49 $741,911.61 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 
75 602 Clindamicina 150 mg Amp. 2 ml Sol. 

Iny. 
Caja/1 $12.00 $7,224.00 Lemery, S.A. de C.V., 

Droguería Benavides, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

76 9224 Clindamicina 600 mg Sol. Iny. Caja/1 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
77 3092 Clioquinol (yodoclorohidroxiquinoleína) 

crema de 30 mg/g tubo 20 g 
Tubo $6.90 $21,334.80 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 

78 720 Clomipramina de 25 mg grageas Env./30 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
79 12 Clonazepam gotas 10 ml Fco. $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
80 571 Clonazepam Sol. oral 2.5 mg/ml 10 ml Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
81 387 Clonixinato de lisina 125 mg tabletas Caja c/10 $14.97 $5,793.39 Laboratorios Grossman, S.A. de C.V. 11/10/2001 
82 1000 Clonixinato de lisina 2 ml Env./5 

Amp. 
$20.50 $20,500.00 Laboratorios Grossman, S.A. de C.V. 11/10/2001 

83 21218 Cloramfenicol 1 g s.i. dil/5 ml Fco./Amp. $12.87 $273,075.66 Randal Laboratories, S.A. de C.V. 11/10/2001 
84 1433 Cloramfenicol 250 mg cápsulas Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
85 6925 Cloramfenicol 5 mg/g ungüento 

oftálmico Env./5 g 
Envase $16.00 $110,800.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 

Codifarma, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

86 2859 Cloramfenicol 5 mg/g Sol. Oft. 15 ml Envase $15.00 $42,885.00 Ralca, S.A. de C.V., Farmacéuticos Maypo, 
S.A. de C.V., Codifarma, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

87 7662 Cloramfenicol 500 mg cápsulas Caja/20 $8.00 $61,296.00 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
88 756 Clorfenamina 10 mg/ml (clorfeniramina) 

Sol. Iny. 
Caja/5 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

89 2846 Clorfenamina tabletas 4 mg 
(clorfeniramina) 

Caja c/20 $1.60 $4,553.60 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V., 
Leve Visión, S.A. de C.V., 

Comercializadora de Productos 
Institucionales, S.A. de C.V., 

Química Pasteur, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

90 2233 Clorfeniramina compuesta Jab. 
Fco./120 ml 

Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

91 2442 Clorfeniramina Jab. 0.5 mg/ml Fco./60 ml Frasco $1.95 $4,761.90 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 
92 868 Cloropiramina 25 mg grageas Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
93 868 Cloropiramina Sol. Iny. 20 mg/2 ml Caja c/5 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
94 120 Clorpromacina 25 mg tabletas Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
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95 1000 Clorpromazina 100 mg tabletas Caja/20 $26.69 $26,690.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
96 731 Clorpropramida Tab. 250 mg  Caja/50 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
97 962 Cloruro de sódio 0.9% 10 s.i. Amp. 10 ml  Env./100 $205.00 $197,210.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V. 11/10/2001 
98 240 Cloruro de sódio 0.9% y glucosa 250 ml Envase $10.95 $2,628.00 Baxter, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

99 81546 Cloruro de sódio 0.9% s.i. 100 ml  Envase $7.00 $570,822.00 Baxter, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

100 731 Cloruro de sódio 17.7% s.i. Amp. 10 ml  Caja/100 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
101 50000 Cloruro potasio s.i. Amp. 10 ml Caja/50 $80.00 $4’000,000.00 Ralca, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

102 967 Colchicina Tab. 1 mg tabletas Caja/30 $11.10 $10,733.70 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
103 6440 Complejo b tabletas o cápsulas Env./30 $3.75 $24,150.00 Tecno Distribuciones, S.A. de C.V. 11/10/2001 
104 991 Dexametasona 4 mg x ml Sol. Iny. Amp. Fco./Amp. $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
105 1454 Dexametasona 0.5 mg tabletas Caja/30 $14.00 $20,356.00 Balesa, S.A. de C.V. 11/10/2001 
106 69977 Dexametasona 8 mg/ml Sol. Iny. Amp. 

o Fco./Amp. 2 ml 
Envase $5.00 $349,885.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de 
Medicamentos y Equipo Médico, 

S.A. de C.V. 

11/10/2001 

107 1201 Dextran Sol. Iny. al 10% envase/500 ml Envase $110.00 $132,110.00 Distribuidora Internacional de 
Medicamentos y Equipo Médico, 

S.A. de C.V. 

11/10/2001 

108 5712 Dextrometorfano 15 mg/5 ml jarabe 
envase/60 ml 

Envase $1.79 $10,224.48 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 

109 5543 Diazepam s.i. 10 mg/2 ml Caja/50 $173.00 $958,939.00 Tecno Distribuciones, S.A. de C.V., 
Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

110 10277 Diclofenaco s.i. 75 mg/3 ml  Caja/2 $4.50 $46,246.50 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
111 10725 Diclofenaco sódico 100 mg Cáps. o 

grageas Lib. Prol. 
Caja/20 $3.00 $32,175.00 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 

112 2004 Dicloxacilina 125 mfg/5 suspensión 
Fco./60 ml 

Frasco $46.49 $93,165.96 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 

113 182624 Dicloxacilina 250 mg Sol. Iny. Fa 
diluyente 5 ml 

Envase $4.08 $745,105.92 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

114 8443 Dicloxacilina 250 mg/5 ml polvo Susp. 
oral 60 ml 

Envase $9.08 $76,662.44 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 

115 15619 Dicloxacilina Cáps. o Compr. de 500 mg Caja/20 $9.50 $148,380.50 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 
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116 5139 Dicloxacilina cápsulas 250 mg Caja/20 $13.50 $69,376.50 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
117 124 Didanosina 100 mg tabletas 

masticables 
Caja/60 $510.00 $63,240.00 Protein, S.A. de C.V. 11/10/2001 

118 1181 Dieta elemental polvo sobre 80.4 g  Caja/10 $399.00 $471,219.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
119 5422 Difenhidramina 100 mg Sol. Iny. 10 ml Envase $9.24 $50,099.28 Productos Mavi, S.A. de C.V., 

Comercializadora de Productos 
Institucionales, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

120 3919 Difenhidramina 12.5 mg/5 ml jarabe 
Env. C/60 ml 

Envase $1.70 $6,662.30 Total Hospital, S.A. de C.V. 11/10/2001 

121 8837 Difenidol 40 mg/2 ml s.i. Amp. Caja/2 $5.30 $46,836.10 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 
122 1618 Difenidol tabletas 25 mg Env./30 $4.50 $7,281.00 Comercializadora de Productos 

Institucionales, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

123 1585 Digoxina 0.25 mg tabletas Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
124 183 Digoxina elíxir 0.05 mg/ml Fco./60 ml Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
125 1174 Digoxina Sol. Iny. 0.5 mg/2 ml Caja/6 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
126 1199 Dipiridamol 75 mg grageas Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
127 923 Diyodohidroxiquinoleina 210 mg/5 ml 

envase/120 ml 
Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

128 253 Diyodohidroxiquinoleina 650 mg 
tabletas 

Caja/60 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

129 2823 Dopamina s.i. 200 mg/5 ml  Env./5 $39.00 $110,097.00 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 
130 1242 Doxicilina 100 mg cápsulas  Caja/10 $9.90 $12,295.80 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 
131 100000 Electrolitos orales envase con 27.9 g Envase $0.60 $60,000.00 Protein, S.A. de C.V. 11/10/2001 
132 2128 Enalapril 10 mg tabletas Caja/30 $2.47 $5,256.16 Leve Visión, S.A. de C.V. 11/10/2001 
133 734 Enflurano Líq. c/250 ml Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
134 3666 Epinefrina Sol. Iny. 1 ml Caja/50 $113.00 $414,258.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

135 1455 Ergonovina (ergometrina) s.i. 0.2 mg/ml Caja/50 $300.00 $436,500.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

136 1353 Ergonovina 0.2 mg grageas Caja/20 $28.50 $38,560.50 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
137 882 Ergotamina y cafeína grageas 

1 mg/100 mg 
Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

138 2534 Eritromicina 125 mg polvo Susp. oral Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
139 8222 Eritromicina Cáps. o tabletas 500 mg Caja/20 $13.49 $110,914.78 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 
140 100 Eritropoyetina Sol. Iny. 4000 ui Amp. Env. c/6 $1,030.00 $103,000.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

141 9000 Espironolactona 25 mg tabletas Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
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142 300 Etambutol Tab. 400 mg Env./50 $16.00 $4,800.00 Ralca, S.A. de C.V., Unimun, S.A. de 
C.V., Química Pasteur, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

143 3036 Etomidato s.i. 20 mg/10 ml Envase $212.42 $644,907.12 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
144 5983 Fenazopiridina 100 mg tabletas Caja/20 $6.64 $39,727.12 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
145 5174 Fenitoina Sod. 100 mg tabletas o Cáps. 

(difenilhidantoina) 
Caja/50 $7.00 $36,218.00 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 

146 488 Fenitoina 37.5 mg/5 ml Susp. oral 120 
ml (difenilhidantoina) 

Envase $17.10 $8,344.80 Balesa, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

147 16114 Fenitoina sódica 250 mg/5 ml Amp. 
(difenilhidatoina) 

Envase $31.50 $507,591.00 Comercializadora de Productos 
Institucionales, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

148 883 Fenobarbital 100 mg tabletas Caja/20 $6.00 $5,298.00 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
149 600 Fenobarbital sódico Sol. Iny. 

330 mg/2 ml 
Caja/5 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

150 2500 Fentanilo Sol. Iny. 0.5 mg/10 ml Caja/6 $104.00 $260,000.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

151 3865 Fluconazol Sol. Iny. 2 mg/50 ml Envase $275.00 $1’062,875.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

152 3345 Flunitrazepam s.i. 2 mg/ml Caja/5 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
153 400 Fórmula con proteínas aisladas de soya 

400 a 454 g 
Lata $53.13 $21,252.00 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

154 8481 Fórmula de seguimiento lata 400 a 454 g Lata $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
155 2992 Fórmula infantil con proteínas 

hidrolizadas sin lactosa 400 a 454 g 
Lata $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

156 10191 Fórmula láctea modificada en 
proteínas 450 g 

Lata $19.42 $197,909.22 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

157 228 Fosfato de potasio 10 ml Sol. Iny. Caja/50 $107.50 $24,510.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

158 1871 Sodio fosfato y citrato de envase con 
133 ml 

Envase $12.30 $23,013.30 Baxter, S.A. de C.V., Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

159 22854 Fumarato ferroso 200 mg tabletas Caja/50 $1.48 $33,823.92 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 
160 2855 Fumarato ferroso Susp. oral 29 mg/ml 

envase/120 ml 
Envase $5.60 $15,988.00 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 

161 10288 Furosemida 40 mg tabletas Caja/20 $1.60 $16,460.80 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 
162 34081 Furosemida s.i. 20 mg/2 ml Caja/5 $8.37 $285,257.97 Randal Laboratories, S.A. de C.V. 11/10/2001 
163 1403 Furozolidona tabletas Caja/16 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
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164 
 

4260 Gelatina (polimerizado de) 4 g/100 ml 
Sol. Iny. 500 ml 

Envase $79.85 $340,161.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

165 25224 Gentamicina s.i. 80 mg/2 ml Caja/1 $1.20 $30,268.80 Representaciones e Investigaciones 
Médicas, S.A de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

166 5839 Glibenclamida 5 mg tabletas Caja/50 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
167 6610 Gluconato de calcio 1 g Amp. 10 ml Env./50 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
168 39222 Glucosa al 5% 100 ml Sol. Iny. Envase $7.00 $274,554.00 Baxter, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

169 2262 Griseofulvina 125 mg tabletas caja c/10 Caja c/10 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
170 1443 Haloperidol 5 mg Amp. Sol. Iny. Caja/6 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
171 300 Heparina 1000 ui/ml Sol. Iny. 

10 000 ui 10 ml 
Env./50 $750.00 $225,000.00 Leve Visión, S.A. de C.V., Ralca, S.A. de 

C.V., Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

172 14190 Hidralazina 10 mg tabletas Caja/20 $9.80 $139,062.00 Productos Mavi, S.A. de C.V. 11/10/2001 
173 1276 Hidrocortisona (butirato de) 1 mg crema 

tubo de 15 g 
Envase $31.00 $39,556.00 Ralca, S.A. de C.V., 

Codifarma, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

174 500 Hidrocortisona Sol. Iny. 100 mg/2 ml Caja/50 $710.00 $355,000.00 Lemery, S.A. de C.V., Comercializadora de 
Productos Institucionales, S.A. de C.V., 
Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

175 2145 Hidroxicobalamina ampolletas de 
100 ug/2 ml 

Caja/3 $5.00 $10,725.00 Representaciones e Investigaciones 
Médicas, S.A. de C.V., Codifarma, 

S.A. de C.V., Distribuidora Internacional 
de Medicamentos y Equipo Médico, 

S.A. de C.V. 

11/10/2001 

176 4832 Indometacina 100 mg supositorios Caja/15 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
177 2677 Indometacina 25 mg cápsulas  Caja/30 $6.00 $16,062.00 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 
178 1535 Insulina de Acc. Inter. 

100 ui nph s.i. 10 ml 
Frasco $123.00 $188,805.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 

Codifarma, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 
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179 1640 Insulina humana acción rápida regular 
100 ui 10 ml 

Frasco $123.00 $201,720.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

180 707 Insulina humana de acción rápida 100 
ui Amp. 10 ml 

Frasco $123.00 $86,961.00 Codifarma, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

181 511 Ipodiato de sodio 0.5 g cápsulas Caja/6 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
182 240 Isoniazida con etambutol Grag. Env./20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
183 387 Isoproterenol S.I. 200 ug/2 ML Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
184 5460 Isosorbida dinitrato de tabletas 10 mg Caja/20 $1.30 $7,098.00 Protein, S.A. de C.V. 11/10/2001 
185 3594 Isosorbida dinitrato de tabletas 

Sublingual 5 mg 
Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

186 2121 Ketamina Sol. Iny. 500 mg/10 ml fa Envase $18.00 $38,178.00 Productos Mavi, S.A. de C.V., 
Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

187 7420 Ketoconazol 200 mg tabletas Caja/10 $4.36 $32,351.20 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 
188 7219 Ketoconazol crema 30 g Tubo $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
189 8 Ketoconazol Susp. 120 ml Fco./60 ml $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
190 711 Ketorolaco tabletas 10 mg Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
191 180 Levocarnitina 1 g Sol. Iny. 5 ml C/5 $33.00 $5,940.00 Laboratorios Grossman, S.A. de C.V. 11/10/2001 
192 734 Levomepromazina 25 mg tabletas Caja/20 $17.00 $12,478.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V. 11/10/2001 
193 1000 Lidocaina 1% 500 mg Sol. Iny. 50 ml Caja/5 $90.00 $90,000.00 Ralca, S.A. de C.V., Representaciones e 

Investigaciones Médicas, S.A. de C.V., 
Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

194 1452 Lidocaina 10% solución 115 ml  Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
195 3143 Lidocaina 2% c/epinefrina 

Sol. Iny. Fco. 50 ml 
Env./5 $92.00 $289,156.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

196 3225 Lidocaina 2% s.i. 1 g/50 ml Env./5 $90.00 $290,250.00 Ralca, S.A. de C.V., Representaciones e 
Investigaciones Médicas, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

197 1835 Lidocaina con hidrocortisona 
supositorios 60 mg/5 mg 

Caja/6 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

198 633 Lidocaina con hidrocortisona ungüento 
c/aplicador 

Env./20 g $27.00 $17,091.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 

199 2168 Lindano shampoo frasco 60 ml Frasco $27.00 $58,536.00 Leve Visión, S.A. de C.V., 
Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

200 10 Litio carbonato 300 mg tabletas c/50 Caja $5.00 $50.00 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 
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201 240 Lorazepam 1 mg tabletas c/40 Caja $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
202 1383 Magnesio sulfato de Sol. Iny. 1 g/10 ml Caja c/100 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
203 1465 Mebendazol 100 mg tabletas Caja/6 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
204 24 Megestrol tabletas 40 mg Caja/100 $530.00 $12,720.00 Lemery, S.A. de C.V. 11/10/2001 
205 5734 Metamizol sódico 5 mg jarabe infantil 

Fco. de 120 ml 
Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

206 33258 Metamizol sódico comprimidos 500 mg 
(dipirona) 

Caja/10 $1.15 $38,246.70 Droguería Benavides, S.A. de C.V. 11/10/2001 

207 3134 Metildopa (l. Alfametildopa) 250 mg Caja/30 $9.50 $29,773.00 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
208 1000 Metilprednisolona s.i. 500 mg/8 ml Caja/50 $5,300.00 $5’300,000.00 Comercializadora de Productos 

Institucionales, S.A. de C.V., 
Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 

Codifarma, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

209 12990 Metoclopramida 4 mg/20 ml  Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
210 15923 Metoclopramida 10 mg tabletas Caja/20 $1.20 $19,107.60 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 
211 1772 Metoclopramida s.i. 10 mg/2 ml Caja c/6 $9.50 $16,834.00 Comercializadora de Productos 

Institucionales, S.A. de C.V., 
Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

212 5031 Metoprolol tabletas 100 mg Caja/20 $2.20 $11,068.20 Lemery, S.A. de C.V., Comercializadora 
de Productos Institucionales, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

213 136 Metotrexato Fco./Amp. 50 o 500 mg Fco./Amp. $72.00 $9,792.00 Lemery, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

214 6644 Metronidazol 125 mg/5 ml Susp. oral Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
215 5508 Metronidazol 250 mg/5 ml Susp. oral 

120 ml 
Envase $3.80 $20,930.40 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 

216 15794 Metronidazol 500 mg-tabletas C/20 $2.45 $38,695.30 Savi Distribuciones, S.A. de C.V. 11/10/2001 
217 3995 Metronidazol óvulos o tabletas 

vaginales 500 mg 
Caja/10 $4.08 $16,299.60 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 

218 9218 Metronidazol s.i. 200 mg/10 ml 2 ml Caja c/2 $15.30 $141,035.40 Ralca, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

219 10820 Metronidazol Sol. Iny. 500 mg/100 ml Envase $15.50 $167,710.00 Lemery, S.A. de C.V., Ralca, S.A. de C.V., 
Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 

Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

220 574 Mianserina 30 mg tabletas Caja c/12 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
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221 2271 Miconazol 20 mg/g crema 20 g Envase $2.50 $5,677.50 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
222 51 Midazolan 7.5 mg comprimidos c/30 Caja $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
223 57 Misoprostrol de 200 mg. tabletas Caja c/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
224 63545 Multivitamínico Sol. Iny. adulto Envase $17.10 $1’086,619.50 Laboratorios Grossman, S.A. de C.V. 11/10/2001 
225 20338 Multivitamínico Sol. Iny. infantil Envase $16.10 $327,441.80 Laboratorios Grossman, S.A. de C.V. 11/10/2001 
226 1405 Nafazolina 1 mg/ml Sol. Oft. Fco. de 15 ml  Envase $13.90 $19,529.50 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 

Codifarma, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

227 4234 Nalbufina s.i. 10 mg/ml Caja/3 $45.00 $190,530.00 Lemery, S.A. de C.V. 11/10/2001 
228 8405 Naloxona Sol. Iny. 0.4 mg/ml Caja c/10 $60.35 $507,241.75 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
229 24298 Naproxeno 250 mg tabletas Caja/30 $6.00 $145,788.00 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 
230 2072 Neomicina polimixina b y gramicidina 

Sol. Oft. Fco. 15 ml 
Frasco $9.00 $18,648.00 Ralca, S.A. de C.V., Farmacéuticos Maypo, 

S.A. de C.V., Codifarma, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

231 9050 Neomicina 250 mg tabletas o cápsulas Caja/10 $17.00 $153,850.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 
y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

232 1306 Neomicina, polimixina b y bacitracina 
ungüento oftálmico tubo 3.5 g 

Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

233 3419 Neostigmina Sol. Iny. 0.5 mg/ml Env./6 $44.80 $153,171.20 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 
234 4600 Nifedipino 10 mg cápsulas  Caja/20 $3.90 $17,940.00 Leve Visión, S.A. de C.V., Ralca, S.A. de 

C.V., Droguería Benavides, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

235 2838 Nistatina 100 000 u. óvulos o 
tabletas vaginales 

Env./12 $6.14 $17,425.32 Protein, S.A. de C.V. 11/10/2001 

236 1000 Nistatina 500000 unidades tabletas Caja/10 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
237 2000 Nistatina de 10000000 crema tópica 60 g Tubo $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
238 3226 Nistatina polvo p/suspensión oral 

100 000 u/ml c/24 ml 
Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

239 600 Nistatina tubo vaginal crema Tubo $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
240 100 Nitilmicina 100 mg Sol. Iny. Ampula $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
241 562 Nitrofurantoina 100 mg Cps. Caja/40 $13.00 $7,306.00 Productos Mavi, S.A. de C.V., 

Comercializadora de Productos 
Institucionales, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

242 1103 Nitrofurazona 2 mg/g pomada 436 g Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
243 338 Nitrofurazona 2 mg/g pomada 85 g Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
244 3165 Nitrofurazona 6 mg óvulos vaginales Caja/6 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
245 60 Nitroglicerina 0.8 mg cápsulas Env./24 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
246 879 Nitroprusiato de sódio Sol. Iny. 50 mg/2 ml Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
247 12584 Noretisterona 200 mg/ml Env. c/1 $28.00 $352,352.00 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 
248 3000 Noretisterona y etinil estradiol 

tabletas o grageas  
Env. c/28 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

249 1795 Noretisterona y mestranol tabletas Env. c/21 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
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250 5821 Omeprazol 20 mg Cáps. capa entérica Env. c/7 $5.40 $31,433.40 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
251 2940 Omeprazol sódico 40 mg Sol. Iny. 10 ml Envase $141.00 $414,540.00 Lemery, S.A. de C.V. 11/10/2001 
252 20 Ondansetron Sol. Iny. 2 mg Ampula $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
253 700 Orciprenalina 20 mg tabletas Caja/30 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
254 8139 Orciprenalina Sol. Iny. 0.5 mg/ml Env. c/3  $31.15 $253,529.85 Savi Distribuciones, S.A. de C.V. 11/10/2001 
255 1600 Oximetazolina gotas nasales Fco. 20 ml 

50 mg/100 ml 
Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

256 79028 Oxitocina Sol. Iny. 50 ui/ml  Caja/50 $115.50 $9’127,734.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

257 14385 Paracetamol 100 mg/ml Sol. oral 
(acetominofén) 

Fco./15 ml $1.50 $21,577.50 Total Hospital, S.A. de C.V. 11/10/2001 

258 12602 Paracetamol 300 mg tabletas 
(acetaminofén) 

Caja c/10 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

259 13319 Paracetamol supositorios 300 mg 
(acetaminofén) 

Caja c/3 $1.72 $22,908.68 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 

260 50852 Paracetamol tabletas 500 mg Caja c/10 $1.93 $98,144.36 Farma Reaquim, S.A. de C.V. 11/10/2001 
261 30627 Penicilina g procaína 400000 u Penic. 

S.I. 2 ml Fco./Amp. 
Ampula $3.97 $121,589.19 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

262 35627 Penicilina g procaína 800000 u Penic. 
S.I. 2 ml Fco./Amp. 

Ampula $4.03 $143,576.81 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

263 2321 Pentoxifilina Amp. 300 mg/15 ml Env. c/4 $164.85 $382,616.85 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
264 3114 Pentoxifilina grageas Lib. Prol. 400 mg  Env. c/30 $15.91 $49,543.74 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 
265 24 Pilocarpina 4% gotas Frasco $43.00 $1,032.00 Ralca, S.A. de C.V., Farmacéuticos Maypo, 

S.A. de C.V., Codifarma, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

266 10 Piperazina Susp. 100 ml Frasco $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
267 360 Pipotaciana 100 mg 1 c/5 Caja $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
268 360 Pipotaciana 25 mg 1 ml c/5 Caja $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
269 36 Piroxicam s.i 40 mg C/2 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
270 5739 Piroxicam 20 mg cápsulas o tabletas Caja c/20 $2.00 $11,478.00 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
271 3327 Plántago psyllium 49.7 g polvo 400 g Bote $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
272 4565 Polivitaminas orales jarabe 240 ml Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
273 4551 Prazozina cápsulas o tabletas 1 mg Caja/30 $6.60 $30,036.60 Unimun, S.A. de C.V. 11/10/2001 
274 2726 Prednisona 5 mg tabletas Caja c/20 $2.40 $6,542.40 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
275 2295 Prednisona 50 mg tabletas Caja c/20 $18.00 $41,310.00 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

276 519 Prednizolona 5 mg/ml Sol. Oft. gotero 5 ml Frasco $10.50 $5,449.50 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

277 37 Propafenona 150 mg tabletas C/20 $17.00 $629.00 Ralca, S.A. de C.V., Representaciones e 
Investigaciones Médicas, S.A. de C.V. 

11/10/2001 
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278 6256 Propanolol 40 mg tabletas Caja c/30 $1.65 $10,322.40 Protein, S.A. de C.V. 11/10/2001 
279 1007 Pseudoefedrina tabletas 60 mg  Caja c/30 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
280 100528 Ranitidina 150 mg tabletas Caja c/20 $2.15 $216,135.20 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
281 50000 Ranitidina Sol. Iny. 50 mg/2 ml Caja c/5 $4.35 $217,500.00 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
282 120 Rifampicina 300 mg. c/12 Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
283 5932 Salbutamol 0.5 mg Sol. Iny. Amp. 1 ml Caja c/5 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
284 4489 Salbutamol 2 mg tabletas caja c/30 Caja c/30 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
285 5892 Salbutamol 20 mg suspensión en 

aerosol Fco. 200 dosis 
Frasco $23.00 $135,516.00 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

286 5353 Salbutamol jarabe 2 mg/2 ml Fco. 60 ml Envase $1.80 $9,635.40 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
287 8724 Salbutamol Sol. p/respiradores 

0.5 g/100 ml 
Ens. c/1 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

288 3177 Sales de potasio tabletas solubles Caja c/50 $53.00 $168,381.00 Ralca, S.A. de C.V., 
Savi Distribuciones, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

289 7282 Senosidos ab 8.6 mg tabletas Env./20 $8.00 $58,256.00 Química Pasteur, S.A. de C.V. 11/10/2001 
290 8041 Solución p/diálisis peritoneal 1.5% 1 lt Envase $23.60 $189,767.60 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

291 1000 Solución p/diálisis peritoneal 1.5% 2 lt Envase $23.00 $23,000.00 Baxter, S.A. de C.V. 11/10/2001 
292 2230 Solución p/diálisis peritoneal 4.25% 2 lt Envase $25.00 $55,750.00 Baxter, S.A. de C.V. 11/10/2001 
293 5940 Succinilcolina Sol. Iny. de 40 mg 

Amp. 2 ml 
Caja/5 $11.97 $71,101.80 Distribuidora Internacional de Medicamentos 

y Equipo Médico, S.A. de C.V. 
11/10/2001 

294 1000 Sulfacetamida 0.1 g/ml Sol. Oft. 
Fco. 15 ml c/gotero 

Frasco $11.40 $11,400.00 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

295 107729 Sulfato ferroso 125 mg/ml Sol. oral 
Fco./gotero 15 ml 

Frasco $2.60 $280,095.40 Total Hospital, S.A. de C.V. 11/10/2001 

296 60 Sulfato ferroso Got. Env./15 ml $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
297 2897 Sulfato ferroso tabletas 200 mg Caja/30 $1.51 $4,374.47 Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V. 11/10/2001 
298 51 Sumatriptan 100 mg tabletas C/2 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
299 11 Teofilina 100 mg Cáps. C/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
300 120 Teofilina 200 mg. c/20 Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
301 1757 Terbutalina 5 mg tabletas Caja/20 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
302 1070 Tetraciclina 250 mg tabletas o cápsulas Caja/10 $2.65 $2,835.50 Proquimec, S.A. de C.V. 11/10/2001 
303 8828 Tiamina b-12 50 000 ui Sol. Iny. 10 ml 

Fco./Amp. 
Caja/5 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 

304 7002 Tiopental sódico 0.5 g Sol. Iny. 
Fco./Amp. 20 ml 

Fco./Amp. $33.00 $231,066.00 Representaciones e Investigaciones 
Médicas, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

305 804 Tioridazina 25 mg Env./30 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
306 1589 Tioridazina 100 mg grageas Caja/20 $56.00 $88,984.00 Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V. 11/10/2001 
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307 3438 Tolbutamida 500 mg tabletas Caja/50 $7.05 $24,237.90 Proquimec, S.A. de C.V. 11/10/2001 
308 1375 Tolnaftato crema envase 30 g Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
309 240 Tolvon 60 mg tabletas c/10 Envase $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
310 4545 Tramadol 100 mg/2 ml s.i. Caja c/5 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
311 2350 Tramadol 50 mg tabletas Caja c/10 $82.55 $193,992.50 Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
312 14931 Trimetoprima 160 mg c/sulfametoxasol 

800 mg Sol. Iny. 
Env./6 $54.85 $818,965.35 Codifarma, S.A. de C.V. 11/10/2001 

313 30385 Trimetoprima 80 mg c/sulfametoxasol 
400 mg tabletas 

Caja/20 $2.65 $80,520.25 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

314 7807 Trimetroprima 40 mg c/sulfametoxasol 
200 mg Susp. oral envase 120 ml 

Envase $3.00 $23,421.00 Total Hospital, S.A. de C.V. 11/10/2001 

315 150 Vancomicina 1 g Sol. Iny. Ampula $352.50 $52,875.00 Farmacia Central Anillo, S.A. de C.V. 11/10/2001 
316 1000 Valproato de magnesio 200 mg tabletas 

capa Enter. 
Caja/40 $40.00 $40,000.00 Ralca, S.A. de C.V. 11/10/2001 

317 1200 Valproato de magnesio Sol. 40 ml Frasco $94.70 $113,640.00 Ralca, S.A. de C.V., 
Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

318 10272 Vancomicina 500 mg polvo Sol. Iny. 
Fco./Amp. 

Fco./Amp. $71.00 $729,312.00 Tecno Distribuciones, S.A. de C.V., 
Comercializadora de Productos 

Institucionales, S.A. de C.V., 
Codifarma, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentos y Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

319 3627 Vecuronio 4 mg Fco. o Amp. 2 ml Env./50 $850.00 $3’082,950.00 Lemery, S.A. de C.V., Distribuidora 
Internacional de Medicamentos y Equipo 

Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

320 144 Verapamilo 80 mg. Envase $5.00 $720.00 Farma Reaquim, S.A. de C.V., 
Ralca, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

321 420 Verapamilo 10 mg. Amp. Caja $6.00 $2,520.00 Productos Mavi, S.A. de C.V. 11/10/2001 
322 56 Vincristina polvo Sol. Iny. 1 mg/10 ml Fco./Amp. $54.00 $3,024.00 Lemery, S.A. de C.V., Distribuidora 

Internacional de Medicamentosy Equipo 
Médico, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

323 1774 Vitamina E grageas 100 mg Caja/100 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
324 17 Vitamina E Cáps. 400 mg Fco./99 $0.00 $0.00 Desierta 11/10/2001 
325 5001 Vitaminas A, C, D Sol. oral gotero 15 ml Envase $9.00 $45,009.00 Farma Reaquim, S.A. de C.V., 

Comercializadora de Productos 
Institucionales, S.A. de C.V. 

11/10/2001 

 
No. de licitación 
30001122-036-01 
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 

sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión 
del fallo 

1 2,805 Cartuchos Cartucho $0 $0 Desierta 9/10/2001 
2 29,285 Cartucho Cartucho $0 $0 Desierta 9/10/2001 
3 4,550 Tarjeta Tarjeta $0 $0 Desierta 9/10/2001 

 
AZCAPOTZALCO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. EDMER SANTIN PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 153995) 

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
GERENCIA DE COSTOS Y LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo especializado para los 
talleres de electrónica, mantenimiento automotriz y computación para el ICATSON, plantel Empalme en el Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Francisco M. Orozco Celis, con cargo de Director General, el día 21 de 
noviembre de 2001.   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55101003-035-01 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $806.00 

4/12/2001 4/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/12/2001 
8:00 horas 

11/12/2001 
8:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 40 Pieza 
2 I450215002 Mesas combinadas (madera y metal) 15 Pieza 
3 I060400000 Multímetro 12 Pieza 
4 I060400000 Osciloscopio 14 Pieza 
-5 I060400000 Estación de desoldado 12 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino 

número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(6) 2146033 y 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicada en bulevar Francisco 
Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 8:00 horas, en la sala de 
licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 8:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco 
Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 25%. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: contra presentación de facturas que amparen los bienes suministrados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

HERMOSILLO, SON., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FRANCISCO MANUEL OROZCO CELIS 
RUBRICA. 

(R.- 153996) 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 20 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de aseguramiento 
integral de bienes patrimoniales, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Precio de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Reunión de aclaración 

de bases 
Presentación de propuestas 

y apertura de propuestas 
técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

TFJ-LPN-OM-20/2001 $800.00 5 de diciembre de 2001 5 de diciembre de 2001 
10:00 horas 

11 de diciembre de 2001 
10:00 horas 

12 de diciembre de 2001 
16:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Servicio de aseguramiento integral de bienes patrimoniales 1 Servicio 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está registrado dentro de este sistema 

electrónico.  
• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 5 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Varsovia número 9, primer piso, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
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• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 11 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, y ese mismo día y a esa misma hora se 
llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las propuestas económicas será el 12 de diciembre de 2001 a las 16:00 
horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar indicado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en las diferentes instalaciones del Tribunal dentro de la República Mexicana. 
• Plazo de prestación del servicio: de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2001 a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2002. 
• Los pagos se realizarán a los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura, en la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto, firmada de conformidad. 
• Por acuerdo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se convoca a esta licitación 

pública con reducción de plazos, misma que fue autorizada en la primera sesión extraordinaria.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
LIC. RAMON ARROYO HERNANDEZ  

RUBRICA. 
(R.- 153999) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO TOLUCA LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS, SERVICIO DE COMEDOR Y TRANSPORTACION DE PERSONAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085053-003-01 $1,728.32 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,571.20 

7/12/2001 7/12/2001 
12:00 HORAS 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

13/12/2001 
10:00 HORAS 

18/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085053-004-01 $1,728.32 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,571.20 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 HORAS 

7/12/2001 
11:00 HORAS 

13/12/2001 
12:00 HORAS 

18/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL 1 SERVICIO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085053-005-01 $1,728.32 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,571.20 

7/12/2001 7/12/2001 
14:00 HORAS 

7/12/2001 
12:00 HORAS 

13/12/2001 
16:00 HORAS 

18/12/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811000000 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 1 SERVICIO 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HACIENDA DE CANALEJA NUMERO 1000, COLONIA SAN PEDRO TOTOLTEPEC, CODIGO POSTAL 50130, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EN DIAS 
HABILES DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001, DE 9:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00, 13:00 Y 14:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN 
LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, UBICADA EN HACIENDA DE CANALEJA 
NUMERO 1000, COLONIA SAN PEDRO TOTOLTEPEC, CODIGO POSTAL 50130, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00, 11:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, CODIGO POSTAL 50130, TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00, 12:00 Y 16:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, LIC. ADOLFO LOPEZ 
MATEOS, HACIENDA DE CANALEJA NUMERO 1000, COLONIA SAN PEDRO TOTOLTEPEC, CODIGO POSTAL 50130, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00, 12:00 Y 16:00 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, HACIENDA DE 
CANALEJA NUMERO 1000, COLONIA SAN PEDRO TOTOLTEPEC, CODIGO POSTAL 50130, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, LOS 365 DIAS DEL AÑO EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE DE 7:00 A 19:00 HORAS, SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS; DE 7:00 A 17:00 HORAS, SERVICIO DE ALIMENTACION AL PERSONAL Y DE 6:30 
A 19:30 HORAS, SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL. 

• PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. GERARDO URQUIZA VAZQUEZ DEL MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 154000) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de expedición de boletos de avión y 
la contratación de los servicios de limpieza y mantenimiento, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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06600008-
029-01 

$880.00 
compraNET: 

$800.00 

7/12/2001 7/12/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/12/2001 
9:00 horas 

17/12/2001 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811005002 Transporte aéreo 2,100 Servicio 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600008-

030-01 
$880.00 

compraNET: 
$800.00 

7/12/2001 7/12/2001 
12:00 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

13/12/2001 
12:00 horas 

17/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
2 C810800010 Fletes y acarreos 1 Servicio 
3 C811005000 Mensajero 1 Servicio 
4 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 1 Servicio 
5 C810600002 Instalaciones 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin 

número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-443-322-2240, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado a nombre de Fondo de Garantías. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para la licitación número 06600008-029-01 se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, ambas en la sala de 
licitaciones, y para la licitación número 06600008-030-01 se llevará a cabo el día 7 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada 
en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La visita a instalaciones para la licitación número 06600008-030-01, se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el kilómetro 8 antigua 
carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, en la Subdirección de Recursos Materiales, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas para la licitación número 06600008-029-01 se efectuará el día 13 de diciembre 
de 2001 a las 9:00 horas, y para la licitación número 06600008-030-01 se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, ambas en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica para la licitación número 06600008-029-01 se efectuará el día 
17 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, y para la licitación número 06600008-030-01 se efectuará 
el día 17 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José 
La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex hacienda San José La Huerta en Morelia, Mich., en la Subdirección de Recursos 

Materiales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega para la licitación número 06600008-029-01 y para la licitación número 06600008-030-01 

del 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2003. 
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• El pago se realizará: a través de pago interbancario. 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

(R.- 154001) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
30001098-027-01  24/07/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 12 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$1’652,926.58 Peredo Blázquez 
Constructores, S.A. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
30001098-028-01   24/07/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de escaleras de emergencia en 3 
primarias, ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$460,203.48 WrW Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-029-01   24/07/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 9 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$2’247,235.35 Constructora RLM, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-030-01   24/07/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 9 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$1’809,590.30 Ingeniería y Solidez, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-031-01   24/07/2001 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$1’874,595.70 Grupo Ragú, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-032-01   24/07/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 7 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$1’297,686.70 Constructora Chazumba, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-033-01   24/07/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 5 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’383,510.33 Construcciones y 
Proyectos Metropolitanos, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-034-01   24/07/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 5 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’388,773.14 Constructora 
Atlántika, Análisis y 

Mantenimiento,  
S.A. de C.V.  

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-035-01   2/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 5 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$477,844.70 Biotektón, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-036-01   2/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 11 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1'482,414.39 Horta Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-037-01   2/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 9 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1´149,884.37 Constructora Alfa 
Urbanizaciones 
Edificaciones,  
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-038-01   2/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 12 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’453,826.52 Horta Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-039-01   2/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 12 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’047,084.43 Construcciones 
Viyusa, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-040-01   2/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 5 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’076,965.14 JGG Constructora, 
Ingeniería y Servicios, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-041-01   27/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’236,526.96 Rudi Constructora, 
S.A. de C.V. 
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No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-042-01   14/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de carpeta asfáltica en diversas calles de 
la zona 10 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-043-01   27/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de muro de contención en Barranca del 
Cobre entre Gavilondo Soler y Tata Nacho, colonia 

Lomas de Cuautepec, zona 10 

$1’099,750.54 Eduardo Silva 
Rodríguez y/o Vida 

Verde  
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-044-01   15/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Repavimentación de carpeta asfáltica en las Calles 
314, colonia Nueva Atzacoalco, Constitución de la 
República, colonia Providencia y Fray Francisco de 
los Angeles, colonia Vasco de Quiroga, zonas 3 y 4 

---------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-045-01   28/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Repavimentación de carpeta asfáltica en Avenida 
505, calle Puerto Acapulco, avenida Huitzilíhuitl y 

avenida San Juan, zonas 2, 3 y 4 

---------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-046-01   28/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción para la estabilización de base, sub-base y 
carpeta asfáltica en la Avenida 606, unidad habitacional 

San Juan de Aragón, secciones 4, 5 y 6, zona 1 

$4’993,296.16 Instalaciones 
Integrales de México, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-047-01   21/08/2001 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’742,076.04 Biotektón, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-048-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 9 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’952,843.51 Constructora 
Velmex, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-049-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 jardines 
de niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’393,191.51 Epsilon, Ingeniería y 
Tecnología, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-050-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 2 jardines 
de niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$947,557.44 Contacto Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-051-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$3’228,373.33 Ingeniería y Solidez, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-052-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 
primarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$2’892,832.21 Legar Diseño y 
Construcción, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
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30001098-053-01   21/08/2001 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$2’227,630.29 Constructora Alfa 
Urbanizaciones y 

Edificaciones,  
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-054-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 9 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$2’153,380.32 Ing. Jorge 
Cuevas Marín 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-055-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$2’567,001.85 I.M. Construcción y 
Mantenimiento, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-056-01   21/08/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 10 primarias, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional 

$2’422,435.57 Constructora 3E 
Spacio, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-057-01   13/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de carpeta asfáltica en diversas 
calles de la zona 10 

-------------------- Desierta 
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No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-058-01   26/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 4 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’538,179.88 Ulyses Instalaciones y 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-059-01   26/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 3 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’513,760.81 Grupo GLL 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-060-01   26/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 4 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’593,010.91 Construcción y 
Comercio Integral, 

S.A. de C.V.  
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-061-01   27/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Repavimentación de carpeta asfáltica en las Calles 
314, colonia Nueva Atzacoalco, Constitución de la 

República, colonia Providencia y Fray Francisco de los 
Angeles, colonia Vasco de Quiroga, zonas 3 y 4 

$3’235,017.57 Bitunova, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-062-01   14/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Ampliación de vialidad vehicular en avenida de los 
Insurgentes Norte en tres intersecciones, zonas 4 y 6, 

Delegación Gustavo A. Madero 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-063-01   28/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción para la estabilización de base, sub-base y 
carpeta asfáltica en avenida Wilfrido Massieu, colonia 

Planetario Lindavista y San Bartolo Atepehucán, zona 6 

$8’216,185.04 Parres y Asociados, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-064-01   24/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Sustitución de línea de agua potable sobre avenida La 
Brecha en la colonia La Casilda en zona 10 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-065-01   24/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Sustitución de línea de agua potable del tanque G-M 19, a 
San Miguel esquina con Aquiles Serdán, colonia Malacates 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-066-01   5/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en seis unidades 
habitacionales, ubicadas en las direcciones territoriales 

Nos. 1 y 2 

$1’078,450.61 Construcciones y 
Proyectos Juva, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-067-01   24/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en nueve 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales Nos. 2 y 3 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-068-01   24/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en ocho 
unidades habitacionales, ubicadas en la Dirección 

Territorial número 4 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-069-01   25/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en catorce 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales Nos. 4, 6 y 7 

------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-070-01   25/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en diez unidades 
habitacionales, ubicadas en las direcciones territoriales 

Nos. 5, 6 y 8 

------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-071-01   10/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en cinco 
unidades habitacionales, ubicadas en la Dirección 

Territorial número 7 

$1’130,125.41 Constructora Xelaju, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-072-01   10/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en seis unidades 
habitacionales, ubicadas en las direcciones territoriales 

Nos. 3, 6, 7 y 8 

$842,883.62 Quattro Grupo 
Constructor, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-073-01   20/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 9 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$1’149,776.17 Constructora Aresa, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-074-01   20/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 6 jardines de 
niños, ubicados dentro del perímetro delegacional 

$858,286.28 Construcciones 
Viyusa, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-075-01   20/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 3 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’368,375.65 Grupo Constructor 
Cosmos, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-076-01   20/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 3 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’286,981.77 Siga Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-077-01   20/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en 3 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’705,431.44 Grupo Profesional 
en Ingeniería Civil, 

S.A. de C.V.  
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
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30001098-078-01   10/10/2001 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Repavimentación de carpeta asfáltica en Avenida 505, 
calle Puerto Acapulco, avenida Huitzilíhuitl y avenida 

San Juan, zonas 2, 3 y 4 

$2’565,759.04 Grupo Urbanista 
Pavimentador, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-079-01   17/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en cinco 
inmuebles públicos, ubicados en las direcciones 

territoriales Nos. 1, 2, 4, 6 y 10 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-080-01   20/09/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en doce 
unidades de atención médica, ubicadas en las 

direcciones territoriales Nos. 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 10 

$499,519.37 Mirprocs, Manejo 
Integral de Residuos, 

Proyectos, Obras 
Civiles, Supervisión, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-081-01   29/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en nueve 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales Nos. 2 y 3 

$1’698,947.20 JGG Constructora 
Ingeniería y Servicios, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-082-01   29/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en ocho 
unidades habitacionales, ubicadas en la Dirección 

Territorial número 4 

$523,597.38 Inmobiliaria y 
Constructora Ecourbe, 

S.A. de C.V. 
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No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-083-01   29/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en catorce 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales Nos. 4, 6 y 7 

$1’935,855.35 Construcciones 
Especializadas Casa, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-084-01   8/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Sustitución de línea de agua potable sobre avenida La 
Brecha en la colonia La Casilda en zona 10 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-085-01   10/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Sustitución de línea de agua potable del tanque G-M 
19, a San Miguel esquina con Aquiles Serdán, 

colonia Malacates 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-086-01   3/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Ampliación de vialidad vehicular en avenida de los 
Insurgentes Norte en tres intersecciones, zonas 4 y 6, 

Delegación Gustavo A. Madero 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-087-01   3/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Cambio de techumbre y redistribución de áreas del 
edificio de la Dirección Territorial número 7 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
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30001098-088-01   4/10/2001 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en diecisiete 
bibliotecas públicas, ubicadas en las direcciones 

territoriales Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-089-01   9/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en cinco 
inmuebles públicos, ubicados en las direcciones 

territoriales Nos. 1, 2, 4, 6 y 10 

$1’126,806.71 Ardi Edificaciones, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-090-01   4/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Repavimentación y solución al drenaje pluvial en 
avenida Texcoco entre avenida Del Parque y Oriente 
13, colonia Cuchilla del Tesoro, zona 1, Delegación 

Gustavo A. Madero 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-091-01   19/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en diez unidades 
habitacionales, ubicadas en las direcciones territoriales 

Nos. 5, 6 y 8 

$898,133.83 DSDR 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-092-01   19/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Cambio de techumbre y redistribución de áreas del 
edificio de la Dirección Territorial No. 7 

-------------------- Desierta 
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No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-093-01   19/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo en diecisiete 
bibliotecas públicas, ubicadas en las direcciones 

territoriales Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 

$650,896.47 Fomento de Ingeniería, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-094-01   16/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Repavimentación y solución al drenaje pluvial en 
avenida Texcoco, entre avenida Del Parque y Oriente 
13, colonia Cuchilla del Tesoro, zona 1, Delegación 

Gustavo A. Madero 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-095-01   17/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de escaleras de emergencia en 3 
primarias, ubicadas dentro del perímetro delegacional 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-096-01   22/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de escaleras de emergencia en 5 
secundarias, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

$1’216,660.94 Epsilon Ingeniería y 
Tecnología, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-097-01   22/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 
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00000 Repavimentación de carpeta asfáltica en las calles 
Joya de Nieve, Tetecontla, Lázaro Cárdenas, 
Prolongación Castillo, Niños Héroes, Alamos, 

Alcanfores y avenida Del Castillo, colonia Arboledas, 
zona 10 

$748,860.59 Grupo Urbanista 
Pavimentador, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-098-01   17/10/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Adecuación de carpeta vial de la intersección de 
Ahuehuetes-La Brecha, colonia Ahuehuetes, zona 9, 

Delegación Gustavo A. Madero 

-------------------- Desierta 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-099-01   1/11/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de escaleras de emergencia en 3 
primarias, ubicadas dentro del perímetro delagacional 

$613,378.28 Ing. José Fernando 
Monroy y Urbina 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30001098-100-01   1/11/2001 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la  
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Adecuación de carpeta vial de la intersección de 
Ahuehuetes-La Brecha, colonia Ahuehuetes, zona 9, 

Delegación Gustavo A. Madero 

$636,397.06 Construcciones 
Sarevich, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 
RUBRICA. 

(R.- 154003) 
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

El Gobierno del Distrito Federal a través de Red de Transporte de Pasajeros, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 constitucional y en 
las disposiciones de los artículos 26, 27 inciso A), 28 párrafo I, 30 fracción I, 43 (tiempos reducidos) y 58 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, convoca a los fabricantes nacionales de grúas de arrastre y autobuses que reúnan los requisitos establecidos en las bases respectivas, para 
participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de los bienes que se describen a continuación: 

 
No. de licitación Descripción de los principales bienes y/o servicios Presentación y apertura de 

propuestas técnicas 
Apertura de propuestas 

económicas 
Acto de fallo 

RTP/LPN/028/2001 
Grúas de arrastre 

Grúas de arrastre (7 equipos) con pluma recuperadora, malacates, 
elevador inferior, motor con potencia de entre 195 y 260 H.P. a diesel 

11-Dic.-2001 
13:00 Hrs. 

13-Dic.-2001 
12:00 Hrs. 

17-Dic.-2001 
10:00 Hrs. 

RTP/LPN/029/2001 
Autobuses nuevos 

Hasta 188 autobuses sencillos de control delantero, motor trasero a diesel 
con carrocería sobre chasis, motor con potencia de entre 195 y 210 H.P. 

12-Dic.-2001 
13:00 Hrs. 

14-Dic.-2001 
10:00 Hrs. 

17-Dic.-2001 
16:00 Hrs. 

 
La venta de bases de estas licitaciones tendrá lugar en el tercer piso del inmueble marcado con el número 114 de la calle de Serapio Rendón, colonia San Rafael, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F., del 29 de noviembre al 5 de diciembre de 2001, en un horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:30 horas. 
El costo de las bases es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A.; y se podrá efectuar mediante efectivo, cheque nominativo certificado o de caja a 
favor del organismo público descentralizado Red de Transporte del Distrito Federal. 
Los eventos previstos en los distintos actos, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de este organismo, ubicada en la calle de Serapio 
Rendón número 114, en el cuarto piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F.; de acuerdo al calendario establecido en la 
presente convocatoria y la junta de aclaración de bases, se llevará a cabo, para la LPN-028 y LPN-029/2001, el día 6 y 7 de diciembre de 2001, a las 16:00 y 10:00 horas, 
respectivamente. 
Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, presentarse en idioma español, y cotizar precios fijos en moneda nacional, y deberán ser dirigidas a la Gerencia 
de Abastecimientos de Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 
El lugar, plazo de entrega y forma de pago serán los siguientes: 
1.- El plazo máximo establecido para la entrega-recepción total de los bienes, será según lo señalado en las bases de estas licitaciones. 
2.- Forma de pago: para la adquisición de los bienes, el organismo cubrirá el costo de los bienes de acuerdo a lo siguiente; para las grúas: a) un anticipo de 50% 

sobre el monto total del contrato a la firma del mismo; b) un pago parcial de 25% a la presentación de los chasises, c) un pago final de 25% a la entrega total 
de las grúas, y para los autobuses nuevos: a) un anticipo de 50% sobre el monto total del contrato a la firma del mismo; b) un pago parcial de 25% del monto 
de cada unidad a la presentación de los chasises, de conformidad con el programa de entrega incluido en las bases de estas licitaciones, c) un pago final de 
25% del monto de cada unidad a la recepción definitiva de las unidades a satisfacción del organismo. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRAS 

JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154007) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL Y SEGURIDAD DE LOS 
ACCESOS, TRANSITO DE PERSONAS, VEHICULOS Y BIENES, EN EL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE TAMPICO; SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES Y OFICINAS DEL EDIFICIO DE LA ENTIDAD; SERVICIO DE LIMPIEZA DE ACCESOS, ESTACIONAMIENTOS Y VIALIDADES 
DEL RECINTO FISCAL PORTUARIO Y MUELLES 10 Y 11, ASI COMO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO A JARDINERIA INTERIOR Y EXTERIOR, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09181001-005-01 $300.00 

COSTO EN compraNET: 
$250.00 

7/12/2001 7/12/2001 
11:00 HORAS 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

14/12/2001 
10:00 HORAS 

19/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN INSTALACIONES DEL RECINTO PORTUARIO 41 ELEMENTO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09181001-006-01 $150.00 

COSTO EN compraNET: 
$100.00 

10/12/2001 10/12/2001 
11:00 HORAS 

10/12/2001 
10:00 HORAS 

17/12/2001 
10:00 HORAS 

21/12/2001 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09181001-007-01 $200.00 
COSTO EN compraNET: 

$150.00 

7/12/2001 7/12/2001 
13:00 HORAS 

7/12/2001 
12:00 HORAS 

14/12/2001 
16:00 HORAS 

19/12/2001 
16:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 SERVICIO DE LIMPIEZA EN ACCESOS 1 SERVICIO 

••  LAS RESPECTIVAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN EDIFICIO API TAMPICO SIN NUMERO, COLONIA RECINTO 
PORTUARIO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 89000, TAMPICO, TAMAULIPAS, TELEFONO (01-833) 212-4660, DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, A PARTIR DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2001, Y HASTA INCLUSIVE SEIS DIAS 
NATURALES, ANTES DE LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

••  LA FORMA DE PAGO SE REALIZARA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE LA 
CONVOCANTE. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

••  LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, VISITAS A INSTALACIONES Y LAS DOS ETAPAS DEL ACTO DE PRESENTACIONES Y APERTURAS DE LAS 
PROPOSICIONES, SE REALIZARAN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

••  LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SERAN EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-005-01, 
EN LA GERENCIA DE OPERACIONES DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO; EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, PARA LA 
LICITACION NUMERO 09181001-006-01, EN LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO, Y EL DIA 7 DE 
DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-007-01, EN LA GERENCIA DE INGENIERIA EN LA PLANTA 
BAJA DEL EDIFICIO. 

••  LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE OPERACIONES, 
PLANTA BAJA, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-005-01; EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-006-01 Y EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA 
GERENCIA DE INGENIERIA PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-007-01. 

••  EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 
2001 
A LAS 10:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-005-01; EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, PARA LA 
LICITACION NUMERO 09181001-006-01 Y EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-007-01, 
EN LA SALA DE JUNTAS, PLANTA ALTA DE LA DIRECCION GENERAL. 

••  LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 
09181001-005-01; EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-006-01 Y EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 16:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-007-01, EN LA SALA DE JUNTAS EN LA PLANTA ALTA DE LA DIRECCION GENERAL. 

••  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL PARA LAS TRES LICITACIONES. 
••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO, PARA LAS TRES LICITACIONES. 
••  NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
••  LUGAR DE ENTREGA: LAS INSTALACIONES DEL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE TAMPICO, LOS 365 DIAS DEL AÑO, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-005-01; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DE 7:00 A 19:00 HORAS Y 
SABADOS DE 7:00 A 15:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 09181001-006-01 Y LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, Y SABADO EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8 HORAS A PARTIR DE LAS 8:00 HORAS Y SABADO 5 HORAS A PARTIR DE LAS 9:00 HORAS, PARA LA LICITACION 
NUMERO 09181001-007-01. 

••  PLAZOS DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
••  EL PAGO SE REALIZARA: VENCIDO EL MES, QUINCE DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 



Jueves 29 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     400 

••  NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

••  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 

RUBRICA. 
(R.- 154008) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE AMPLIACION DE RED FERROVIARIA DEL RECINTO PORTUARIO, 1ra. ETAPA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09182002-027-01 $2,300.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,840.00 

6/12/2001 6/12/2001 
12:00 HORAS 

6/12/2001 
10:00 HORAS 

13/12/2001 
11:00 HORAS 

15/12/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION DE RED FERROVIARIA DEL RECINTO PORTUARIO, 1ra. ETAPA 20/12/2001 12 DIAS $10’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA MARINA MERCANTE NUMERO 210, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ, TELEFONO 01-29-
321319, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. O EFECTIVO. EN 
compraNET CON LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEPOSITADOS A LA CUENTA NUMERO 65-50013-213-5 DE BANCO SANTANDER 
SUCURSAL 147, EN LA AVENIDA DIAZ MIRON EN VERACRUZ, VERACRUZ, LOS CUALES DEBERAN ENTREGAR UNA COPIA AL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS Y CONTRATOS DE ESTA MISMA EMPRESA PREVIO A LA APERTURA TECNICA (EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A). 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LOS 
RECUADROS, EN LA OFICINA DE LA GERENCIA DE INGENIERIA, 3er. PISO Y SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
VERACRUZ, S.A. DE CV., UBICADA EN AVENIDA MARINA MERCANTE NUMERO 210, 4o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, 
VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS EN 
ORIGINAL Y SOBRE CERRADO SE EFECTUARAN EN EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LOS RECUADROS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, UBICADA EN AVENIDA MARINA MERCANTE NUMERO 210, 4o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO DE VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL  

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA Y LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ESTIMACION POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN MANEJO DE OBRAS 
TECNICAMENTE SIMILARES DEMOSTRADAS EN CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, LISTANDO EL NOMBRE DE LA EMPRESA A QUE PRESTO EL 
SERVICIO, NOMBRE DE LA PERSONA QUE SUPERVISO LA OBRA POR PARTE DE LA EMPRESA, TELEFONO DE LA EMPRESA Y MONTO DE LA 
OBRA, ADJUNTANDO CARATULA DEL CONTRATO, ADEMAS DEBERA COMPROBAR MANEJO FINANCIERO DE OBRAS SIMILARES EN PERIODOS DE 
TIEMPO SIMILAR, RELACIONANDO LAS OBRAS REALIZADAS TANTO PARA EL SECTOR PUBLICO COMO PARA EL PRIVADO INCLUYENDO LA 
RELACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO CON EL QUE SE PRETENDE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS, INDICANDO CLARAMENTE SI SON DE SU 
PROPIEDAD O SI LOS ARRENDARA. EN EL PRIMER CASO DEBERA ANEXAR FOTOCOPIA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, Y EN EL 
SEGUNDO CASO, EL NOMBRE(S) DE LA EMPRESA(S) A LA(S) CUAL(ES) SE LE(S) RENTARA(N) EL (LOS) EQUIPO(S), ASI COMO LA UBICACION Y 
DISPONIBILIDAD DE ESA MAQUINARIA Y EQUIPO.  

• ULTIMA DECLARACION ANUAL DE IMPUESTOS, PAGOS PROVISIONALES Y ESTADOS FINANCIEROS AL MES DE JUNIO DE 2001, ESTOS ULTIMOS 
CERTIFICADOS POR C.P.T. REGISTRADO ANTE LA DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA S.H.C.P. LOS CUALES DEBERAN 
MOSTRAR EL NUMERO DE REGISTRO ANTE LA DGAFF DEL C.P.T. FACULTADO EN CADA HOJA QUE COMPONGA ESTA INFORMACION Y FIRMAS 
AUTOGRAFAS, MISMOS QUE QUEDARAN EN PODER DE ESTA ADMINISTRACION. LOS CONCEPTOS QUE INTEGREN EL RUBRO DE CAPITAL CONTABLE 
DEBERAN SER DEBIDAMENTE SOPORTADOS CON LAS ACTAS QUE ACREDITEN TODOS AQUELLOS CONCEPTOS AHI INCLUIDOS, ESPECIALMENTE 
APORTACION PARA FUTUROS AUMENTOS Y SUPERAVITS, EXCEPTUANDO EL RESULTADO DEL EJERCICIO Y RESULTADOS ANTERIORES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: REPRESENTATIVIDAD, DE SER PERSONA MORAL, ACTA 
CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA EN CASO DE SER PERSONA FISICA, 
DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LO SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE 
LA EMPRESA Y COMPROBACION DEL DOMICILIO FISCAL. 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
VERIFICANDO QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE SEAN LOS NECESARIOS PARA EJECUTAR SATISFACTORIAMENTE, 
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCION, LAS CANTIDADES DE TRABAJO ESTABLECIDAS; QUE EL ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION DE 
LOS PRECIOS SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES DE COSTOS VIGENTES EN LA ZONA O REGION DONDE SE EJECUTEN LOS TRABAJOS Y 
QUE GARANTICEN CON EXPERIENCIA TECNICA Y ECONOMICA A SATISFACCION DE APIVER LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA FALTA DE CUALQUIERA DE ESTOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA, O EL QUE ALGUNO SEA PRESENTADO INCOMPLETO EN LAS BASES Y 
SUS ANEXOS, IMPLICARA LA DESCALIFICACION. 

 
VERACRUZ, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
ARQ. RAUL RODRIGUEZ CANOVAS 

RUBRICA. 
(R.- 154009) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN GUERRERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA Y SERVICIO DE LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637133-011-01 $2,875.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,750.00 

8/12/2001 8/12/2001 
13:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/12/2001 
10:00 HORAS 

19/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 62 ELEMENTO 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637133-012-01 $2,875.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,750.00 

8/12/2001 8/12/2001 
15:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

14/12/2001 
13:00 HORAS 

19/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 120 ELEMENTO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN DEL 
MORRO ESQUINA BELLA VISTA NUMERO 198, COLONIA FARALLON DEL OBISPO, CODIGO POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, 
TELEFONO 4841296, LOS DIAS DEL 29 DE NOVIEMBRE AL 8 DE DICIEMBRE DE 2001, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:30 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DELEGACIONAL. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CLINICAS, HOSPITALES Y ESTANCIAS INFANTILES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
(TODOS) Y DE LUNES A DOMINGO EN HOSPITALES, EN EL HORARIO DE ENTREGA (TODOS) DE 9:00 A 18:00 HORAS Y EN HOSPITALES LAS 24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 20 DIAS POSTERIORES A LA RECEPCION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN EL DEPARTAMENTO 
DE FINANZAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LICITACION 011 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACON, UBICADA EN DEL MORRO ESQUINA BELLA VISTA NUMERO 198, COLONIA FARALLON DEL OBISPO, 
CODIGO POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, DEL MORRO ESQUINA BELLA VISTA NUMERO 198, 
COLONIA FARALLON DEL OBISPO, CODIGO POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, DEL MORRO ESQUINA BELLA VISTA NUMERO 198, COLONIA FARALLON DEL OBISPO, CODIGO 
POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LICITACION 012 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 15:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN DEL MORRO ESQUINA BELLA VISTA NUMERO 198, COLONIA FARALLON DEL OBISPO, 
CODIGO POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, DEL MORRO ESQUINA BELLA VISTA NUMERO 198, 
COLONIA FARALLON DEL OBISPO, CODIGO POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, DEL MORRO ESQUINA BELLA VISTA NUMERO 198, COLONIA FARALLON DEL OBISPO, CODIGO 
POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO 
LIC. MANUEL GURRIA HERNANDEZ 

 RUBRICA. (R.- 154010) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIO AMBIENTE Y PESCA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE SEÑALIZACION TURISTICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO VICTOR MANUEL ALCERRECA 
SANCHEZ, CON CARGO DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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52002001-032-01 $3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,900.00 

5/12/2001 4/12/2001 
14:00 HORAS 

3/12/2001 
8:00 HORAS 

11/12/2001 
9:00 HORAS 

13/12/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SEÑALIZACION TURISTICA 2a. ETAPA EN VARIAS LOCALIDADES DEL ESTADO 26/12/2001 91 $530,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA 
ROO, TELEFONO 2-18-95, LOS DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN LA RECAUDADORA DE RENTAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, UBICADA EN LA AVENIDA 5 DE MAYO CON IGNACIO ZARAGOZA DE LA CIUDAD DE CHETUMAL, Q. ROO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA 
SECRETARIA, UBICADA EN EL KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 77000, 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA SECRETARIA, KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR SIN NUMERO, 
SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
ESTA SECRETARIA, KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 77000, OTHON 
P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 8:00 HORAS, EN EL SITIO DE LOS 
TRABAJOS, PARTIENDO DE LAS OFICINAS DE ESTA SECRETARIA, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• UBICACION DE LA OBRA: TODO EL ESTADO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 40%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

1.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DEL QUE DISPONE LA EMPRESA SEÑALANDO SI ES PROPIA O RENTADA, SU UBICACION FISICA Y VIDA UTIL. 
2.- CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA EN OBRAS SIMILARES, SEÑALANDO PARA EL ULTIMO AÑO LOS MONTOS CONTRATADOS Y 

EJERCIDOS, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA DIRECCION Y LOS TELEFONOS DE LA CONTRATANTE. 
3.- CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO. 
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4.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS 
PARTICULARES, SEÑALANDO MONTOS CONTRATADOS Y LOS IMPORTES POR EJERCER, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA 
DIRECCION Y LOS TELEFONOS DE LA CONTRATANTE. 

5.- DEMOSTRAR EL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN EL ULTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL CONTADOR AJENO A LA EMPRESA O COPIA DE LA DECLARACION FISCAL DEL ULTIMO AÑO. 

6.- LINEAS DE CREDITO DE QUE DISPONE LA EMPRESA (EN SU CASO). 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  

1.- COPIA PROTOCOLIZADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE OTORGA PERSONALIDAD AL REPRESENTANTE LEGAL. 
2.- COPIA PROTOCOLIZADA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 

LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTA SECRETARIA Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, BASADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, LAS CUALES SERAN PAGADAS DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NOTA: DE ACUERDO A LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PUBLICADA EN EL PERIODICO 
OFICIAL EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000, ESTA DEPENDENCIA SE DENOMINA AHORA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE, POR LO QUE TODA LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE PARA ESTA LICITACION, DEBERA ELABORARSE CON ESTE NUEVO 
NOMBRE. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBSECRETARIO TECNICO 
ING. ARQ. LUIS MANUEL PAZ REQUENA 

RUBRICA. 
(R.- 154013) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

009  26/07/2001 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
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5  R.- 147713 
 

No. de licitación 
18164093-012-01 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Licitación No. 18164093-012-01 Proyecto 25 CC Río Bravo IV clave 056.00.055 

Fecha límite para adquirir bases 28/11/01 5/12/01 
Fecha de presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

4/12/01; 10:00 horas 11/12/01; 10:00 horas 

Fecha de apertura económica 17/01/02; 13:00 horas 24/01/02; 17:00 horas 
Fecha de fallo 30/01/02; 13:00 horas 7/02/02; 17:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 20/10/02 20/10/02 
Fecha de terminación de los trabajos 
(operación comercial) 

1/04/05 1/04/05 

Plazo de ejecución (días naturales) 894 894 
Nota: Estas fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación el 26 de noviembre de 2001. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION 
 DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 154014) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN TAMAULIPAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de fumigación y recolección, 
traslado y tratamiento final de desechos tóxicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a centros 
de trabajo 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637114- 
008-01 

$1,572.00 
Costo en compraNET: $786.00 

12/12/2001 12/12/2001 
10:00 horas 

Según bases 17/12/2001 
10:00 horas 

20/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800012 Servicio de fumigación 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a centros 

de trabajo 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00637114- 
009-01 

$1,572.00 
Costo en compraNET: $786.00 

12/12/2001 12/12/2001 
14:00 horas 

Según bases 17/12/2001 
14:00 horas 

20/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios de recolección, traslado y tratamiento final de desechos tóxicos 1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Hidalgo número 869, colonia Centro, código 

postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 31-2-25-26 y 31-2-04-63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
• La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

librado con cargo a una institución bancaria, en la caja general de la Delegación Estatal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo de acuerdo al día 

y hora señalados en los recuadros anteriores en la sala de juntas de la Delegación Estatal, 3er. piso, ubicada en Hidalgo número 869, colonia Centro, código 
postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Lugar de entrega: centros de trabajo definidos en las bases, los días que se indican en las bases, en el horario de entrega según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• Las visitas a los centros de trabajo se llevarán a cabo de acuerdo a las bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará dentro de los 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva debidamente requisada, por mensualidades 

vencidas, en la caja general de la Delegación Estatal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 154015) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

GRANJA BARCELONA, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 5,240 
Pasivo 0 
Capital social 1,200 
Reservas 300 
Pérdidas acumuladas 1'434,217 
Utilidad del ejercicio 1'437,957 
 0 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001 
Liquidador 
Pablo Ruiz Gusils 
Rúbrica. 

(R.- 152785) 
MERCADOTECNIA SOCIAL, S.C. 
BALANCE GENERAL DE INICIO DE LIQUIDACIÓN AL 17 DE OCTUBRE DEL 2001 
Descripción Saldo actual 

Activo 
Circulante 
Deudores diversos 172,918.05 
Total activo circulante 172,918.05 

Diferido 

Pagos anticipados 31,284.75 
Total activo diferido 31,284.75 
Total capital 
Suma del activo 204,202.80 
Pasivo 
Circulante 
 0.00 
Total pasivo circulante 0.00 
Total activo circulante 172,918.05 
Capital 
Capital contable 204,202.80 
Suma de pasivo y capital 204,202.80 
22 de Octubre del 2001. 

Lic. Martha Matilde Mejia Montes 
Representante Legal 
Rúbrica. 

(R.- 152840) 
Promotora de Capital Arka, S.A. de C.V. 
Sociedad de Inversión de Capitales 
Arka Grupo Financiero 
(En Liquidación) 
Balance Final de Liquidación al 31 de octubre de 2001. 
Activo 
Total del activo $0 
Pasivo 
Provisiones para gastos $9,024.837 
Total del pasivo $9,024,837 
Capital contable 
Capital social $100,000 
Prima de venta de acciones $346,637 
Pérdidas acumuladas $9,497,870 
Utilidad del ejercicio $26,396 
Total de capital contable $-9,024,837 
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Total pasivo y capital $0 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F. a 31 de octubre de 2001-11-05 Liquidador 
Banco Nacional de México, S.A. Integrante del 
Grupo Financiero Banamex 
División Fiduciaria 
(Antes Citibank México, S.A.) 
Representante Legal del Banco Liquidador 
Lic. Eduardo Carpizo Macgregor 
Rúbrica. 

(R.- 152926) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 
EDICTO 
Se emplaza por edictos tercero perjudicado Eva Zupo Carrillo, de demanda de amparo de quejoso 

Jesús Rioja Vázquez, en contra de sentencia de toca de apelación 151/94, que se deriva del expediente 
penal 170/93 del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Hermosillo, Sonora.- Cuenta con 
treinta días a partir última publicación para comparecer al Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
con residencia en esta ciudad, Hermosillo, Sonora, a defender sus derechos, y señale domicilio para 
recibir notificaciones. Copias de demanda de amparo quedan a su disposición en esta Secretaría de 
Acuerdos. 

Hermosillo, Son. A 22 de octubre de 2001 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
Lic. Amado Estrada Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 153098) 
Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana 
EDICTO 
Construcción de Obras Viales e Infraestructura, S.A. de C.V. 
En el expediente Integrado con motivo de la celebración del Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número SIAPA-AC-98-IV.1A, celebrado entre esa empresa y el 
Sistema Intermunicipal de los Sevicios de Agua Potable y Alcantarillado en la Zona Metropolitana 
(S.I.A.P.A.), en virtud de ignorarse su paradero, con fundamento en los artículos 13, 40, 72 
fracción II y 73 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria, por este medio le notifico la rescisión 
administrativa del citado contrato, por motivo de su incumplimiento al mismo, y se le hace saber 
que puede apersonarse ante el Departamento Jurídico del S.I.A.P.A. dentro del termino de 30 
días, contado a partir del día siguiente al de su última publicación, estando dicho expediente a 
su disposición para los efectos legales conducentes. 
Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 12 de noviembre de 2001. 
Representante Legal 
Lic. Jorge Amezcua Manzo 
Rúbrica. 

(R.- 153488) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 86/95 
Oficio 4258 
EDICTO 
En la ciudad de México, Distrito Federal el ciudadano Juez Primero de lo Concursal, licenciado Jaime 
Daniel Cervantes Martínez, bajo el número de expediente 86/95 dictó sentencias de fecha nueve de 
noviembre de dos mil uno mediante las cuales se aprobó el convenio preventivo de quiebra respecto de 
las suspensas Margo de México, S.A., Inversiones Rumer, S.A., Inmobiliaria Gomar, S.A. de C.V. y 
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Distribuidora Mezgo, S.A de C.V., consistente en el pago del cien por ciento de los créditos con una 
espera de tres años, lo anterior con fundamento en el artículo 418 y demás relativos de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, para los efectos legales a que haya lugar. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y Diario de 
México, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 13 de octubre de 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 153642) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio Núm.: DGA-1247-1747 
Exp.: 712.2(U-788)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Estatal 
De Productores de Café 
De Oaxaca, S.A. de C.V. 
H. Esc. Naval Militar No. 621-{201 
Col. Reforma 
Oaxaca de Juárez, Oax. 
Con fundamento en los artículos 5º . Y 8º ., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula octava de los estatutos de 
esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de julio de 
2001, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, fracción II de la autorización para operar 
que le fue otorgada mediante oficio número 601-VI-VJ-A-0147 del 2 de agosto de 1994, para quedar 
como sigue: 

SEGUNDO.- 
I.- 
II.- El capital social autorizado es de $9'000,000.00 (nueve millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 315,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 
135,000 acciones Serie "B" correspondientes al capital variable, con valor nominal de $20.00 (veinte 
pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de octubre de 2001. 
Vicepresidente de Normatividad 
Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Instituciones Financieras 3 
Lic. Pablo Escalante Tattersfield 
Rúbrica. 

(R.- 153751) 
ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION 
Convenio de fusión que celebran este día 19 de noviembre del año 2001 celebrado entre Abbott 
Laboratories de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Abbott) y Química Knoll de México, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo Química Knoll) al tenor de las siguientes: 
DECLARACIONES 
Declaran Abbott y Química Knoll que por así convenir a sus intereses y desarrollo comercial, desean 
llevar a cabo la fusión entre ellas, con sujeción a los términos y condiciones que más adelante se 
consignan en este convenio. 
Expuesto lo anterior, las partes acuerdan las siguientes: 
CLAUSULAS 
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PRIMERA.- Química Knoll y Abbott convienen en este acto en fusionarse en los términos y condiciones 
establecidos en las siguientes cláusulas; en el entendido que Abbott subsistirá como sociedad 
fusionante y Química Knoll se fusionara en Abbott, asumiendo el carácter de sociedad fusionada. 
SEGUNDA.- La fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparecen en los balances generales 
al 30 de septiembre de 2001 de cada una de las sociedades, y sujeta a la obtención del consentimiento 
de todos los acreedores, la fusión tendrá efectos a partir del 31 de diciembre de 2001. 
TERCERA.- Como consecuencia de la fusión, en la fecha establecida en la cláusula segunda anterior o 
a más tardar el día siguiente, según sea el caso, todos los activos, pasivos y en general, todo el 
patrimonio de Química Knoll, sin ninguna reserva o limitación, serán transmitidos y pasarán a Abbott. 
En la misma fecha acordada conforme a la cláusula segunda, todos los activos, pasivos y cuentas de 
capital de Química Knoll se consolidarán en los activos, pasivos cuentas de capital de Abbott. Dicha 
consolidación implicará la subrogación universal de los derechos y obligaciones a favor y en contra de 
Abbott. 
CUARTA.- Para efectos de lo establecido en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, Abbott conviene en asumir todas y cada una de las deudas a cargo de Química Knoll. 
QUINTA.- Las partes expresamente convienen que de conformidad con lo establecido en el artículo 100 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la fusión se realizará al costo comprobado de adquisición de las 
acciones, es decir al costo promedio por acción que corresponda a las acciones de las sociedades 
fusionadas al momento de la fusión. Por lo tanto, cuando la fusión surta efectos, las acciones de 
Química Knoll, como fusionada, serán canceladas y extinguidas. 
SEXTA.- Las partes acuerdan que los siguientes requisitos deberán observarse para cumplir en los 
términos establecidos por la Ley General de Sociedades Mercantiles: 
a) Que la fusión contemplada en el presente sea aprobada por las asambleas de accionistas de Abbott y 
de Química Knoll. 
b) Que los balances correspondientes tanto de Abbott como de Química Knoll hayan sido publicados en 
el Diario Oficial de la Federación. 
c) Que una vez aprobado este convenio por as asambleas de accionistas sea también publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. 
SÉPTIMA.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, los acuerdos de fusión contenidos en los términos de este convenio, deberán ser publicados 
en el Periódico Oficial e inscribirse en el Registro Público de Comercio del domicilio de cada una de las 
sociedades en fusión. 
OCTAVA.- En todo lo no previsto, el presente convenio de fusión queda sujeto a las disposiciones de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes y reglamentos aplicables al caso. Para la 
interpretación, celebración y cumplimiento del presente convenio, las partes del presente se someten 
expresamente a la jurisdicción de cualquier Tribunal expresamente competente de la ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra razón. 
NOVENA.- Cualquier notificación que deba proporcionarse a cualquiera de las partes de acuerdo a este 
convenio deberá realizarse por escrito, por correo certificado, fax o personalmente, dirigida a la siguiente 
dirección. 
Abott: Av. Coyoacán 1622, Col. Del Valle, C.P. 03100, México, D.F. Tel. 57264600 Fax. 57264601. 
Química Knoll: Calle La Candelaria 186, Col. Atlántica, C.P. 04370 México, D.F. Tel. 55493740 al 42. 
De conformidad con lo anterior, las partes firman el presente convenio el 19 de noviembre de 2001. 
Abott Laboratories de México, S.A. de C.V. 
Representada por 
Fernando Ramiro López Torres 
Rúbrica. 
Química Knoll de México, S.A. de C.V. 
Representada por 
Arnaldo Jesús Muñoz Breña 
Rúbrica. 
ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Activo 
Circulante 
Caja  197,139 
Bancos  23,497,524 
Clientes 722,577,233 
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Reserva para cuentas incobrables (27,369,624) 695,207,609 
Inversiones en valores  125,022,672 
Documentos por cobrar  48,729,056 
Inventarios (neto)  493,796,349 
Impuestos a favor (IVA)  17,187,449 
Deudores diversos  65,152,817 
Otros activos circulantes  153,872,314 
Suma activo circulante   1,622,662,929 
Fijo 
Terrenos  4,860,513 
Edificios  39,613,482 
Maquinaria y equipo  587,484,897 
Mobiliario y equipo de oficina  48,150,439 
Equipo de transporte  58,898,603 
Total inversiones  739,007,934 
Menos: depreciación acumulada  (319,291,264) 
Neto de inversiones  419,716,670 
Clientes a largo plazo 66,102,637 
Reserva para bonificaciones (10,982,820) 55,119,817 
Suma activo fijo   474,836,487 
Diferido 
Pagos anticipados  25,655,001 
Depósitos en garantía  1,280,585 
Suma activo diferido   26,935,586 
Total activo   2,124,435,002 
Pasivo 
Circulante 
Proveedores 8,862,577 
Proveedores del extranjero 15,187,063 
Acreedores diversos 260,139,239 
Impuestos por pagar 110,259,843 
Otros acreedores diversos 91,535,955 
Suma pasivo circulante  485,984,677 
Fijo 
Rva. para indemnizaciones 3,795,768 
Rva. para prima de antigüedad 7,274,598 
Suma pasivo fijo  11,070,366 
Total pasivo  497,055,043 
Capital 
Capital social 140,843,917 
Reserva legal 28,168,783 
Utilidad de ejercicios anteriores 1,215,400,628 
Utilidad del ejercicio 242,966,631 
Suma capital contable  1,627,379,959 
Total pasivo más capital  2,124,435,002 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Alfredo Estrada Valderrama 
Rúbrica. 
Gerente de Contraloría 
C.P. Patricio Domínguez Nicolai 
Rúbrica. 
QUIMICA KNOLL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones 52,285,844 
Clientes 76,696,887 
Otras cuentas por cobrar 50,318,980 
Cuentas por cobrar afiliadas 8,337,248 
Inventarios 55,463,058 
Total circulante  243,102,016 
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Activo fijo 
Terrenos 140,614,250 
Construcciones en proceso 84,462,176 
Inmuebles, maquinaria y equipo 65,796,872 
Depreciación acumulada 26,260,503 
Total activo fijo (neto)  264,612,794 
Activo diferido 
Gastos por amortizar 908,286 
Total diferido  908,286 
Suma del activo  508,623,096 
Pasivo circulante 
Proveedores 28,175,522 
Compañías afiliadas 103,069,197 
Acreedores 167,641 
Impuestos y gastos acumulados 26,911,193 
ISR 29,720,878 
PTU 8,838,775 
ISR y PTU diferido 29,368,246 
Total pasivo circulante  226,251,451 
Pasivo diferido 
Reservas a largo plazo 10,572,677 
Total pasivo diferido  10,572,677 
Total pasivo  236,824,128 
Capital contable 
Capital social 38,417,399 
Utilidades retenidas 169,955,992 
Efecto acumulado del ISR diferido (19,356,666) 
Resultado del ejercicio 82,782,243 
Total capital contable  271,798,968 
Suma del pasivo y capital  508,623,096 
Jefatura de Contabilidad 
L.C. Elizabeth Almaraz Campos 
Rúbrica. 

(R.- 153754) 
ECOLOGIA Y SERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Con fundamento en los artículos 166, 172, 180, 181, 183, 186, 187 y demás relativos aplicables de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como lo previsto en los estatutos sociales vigentes de la 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se 
llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001, a las 12:00 horas en el inmueble identificado con el 
número 100 del Boulevard Adolfo López Mateos, Fraccionamiento Las Alamedas, código postal 52970, 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a desarrollarse bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y en su caso aprobación de un aumento en la parte mínima fija del capital social. 
II.- Discusión y en su caso aprobación de distintas reformas a los estatutos sociales. 
III.- Elección de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 
IV.- Otorgamiento y revocación de poderes. 
V.- Designación de delegados. 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 21 de noviembre de 2001. 
Presidente del Consejo de Administración 
Francisco Javier Rodríguez Borgio 
Rúbrica. 

(R.- 153770) 
DIVISION DINE, S.A. DE.C.V. 
(ANTES AQUACOR, S.A. DE C.V.) 
DINE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron mediante asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas y asamblea general extraordinaria, respectivamente, 
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celebradas el 16 de noviembre de 2001, ratificar el convenio de fusión celebrado entre Aquacor, S.A. de 
C.V. y Dine, S.A. de C.V., subsistiendo Aquacor, S.A. de C.V. como fusionante, bajo la nueva 
denominación de División Dine, S.A. de C.V. y desapareciendo Dine, S.A. de C.V., como fusionada, de 
acuerdo con lo siguiente: 

PRIMERA.- En la fusión, Aquacor, S.A. de C.V. tiene el carácter de fusionante y Dine, S.A. de C.V. 
el de fusionada, subsistiendo en consecuencia Aquacor, S.A. de C.V. y extinguiéndose Dine, S.A. de 
C.V. 

SEGUNDA.- La fusión surtió todos sus efectos entre las partes a partir de la fecha en que la 
asamblea general ordinaria y extraordinarias de accionistas de Aquacor, S.A. de C.V. y la asamblea 
general extraordinaria de accionistas de Dine, S.A. de C.V. ratificaron el convenio de fusión, es decir, el 
día 16 de noviembre de 2001. Como consecuencia de la fusión, Dine, S.A. de C.V. transmitió de 
inmediato su patrimonio íntegro a Aquacor, S.A. de C.V., quien absorbió a título universal el patrimonio 
de Dine, S.A. de C.V., con todos los bienes, derechos y demás activos que le correspondían hasta tal 
fecha a Dine, S.A. de C.V., haciéndose cargo de todas sus deudas, obligaciones y demás pasivos, por lo 
que se subroga en todos los derechos, acciones y obligaciones que correspondían a Dine, S.A. de C.V., 
y sustituye en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraídas, derivadas de contratos, 
convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos u operaciones realizadas por ella, o en 
los que haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

En los términos del apartado 801(b) del acta de emisión (Indenture) de fecha 17 de octubre de 1997, 
celebrada entre Dine, S.A. de C.V., como emisor, Desc, S.A. de C.V., como fiador, y Bankers Trust 
Company, como fiduciario, en este acto AQUACOR, S.A. de C.V., asumió expresamente las 
obligaciones de Dine, S.A. de C.V., bajo la citada emisión y los pagarés suscritos al amparo de la 
misma. Asimismo,, Aquacor, S.A. de C.V., acordó expresamente indemnizar a todo tenedor de los 
mencionados pagarés respecto de cualquier impuesto, estimación o carga gubernamental, resultante de 
la fusión, pagadera mediante reducción o retención y que sea posteriormente fincada a dicho tenedor 
respecto del pago del principal, intereses o cantidades adicionales bajo dichos pagarés o la garantía de 
los mismos otorgada por Desc, S.A. de C.V. 

En los términos del apartado 8.09 (iii)(a) del contrato de crédito (Credit Agreement) de fecha 1 de 
noviembre de 2000, celebrado entre Desc, S.A. de C.V., como acreditada, los bancos 
mencionados en dicho contrato, y Citibank, N.A. como agente administrativo, Aquacor, S.A. de 
C.V., acordó expresamente indemnizar a cada uno de dichos bancos respecto de cualquier 
impuesto, estimación o carga gubernamental, pagadera mediante reducción o retención y que 
sea posteriormente fincada, exclusivamente como resultado de la fusión, respecto del pago del 
principal, intereses o cualesquiera otras cantidades adicionales pagaderas bajo el Contrato 
citado. 

TERCERA.- En virtud de la fusión, el capital social de Aquacor, S.A. de C.V. se incrementó, en su 
parte variable, en $1,462’177,342.00 M.N. (un mil cuatrocientos sesenta y dos millones ciento setenta y 
siete mil trescientos cuarenta y dos pesos 00/100 moneda nacional). 

CUARTA.- Los accionistas de Aquacor, S.A. de C.V., reunidos en la asamblea general ordinaria y 
extraordinaria que ratificó convenio de fusión, resolvieron lo conducente respecto a la cancelación, 
emisión, canje y suscripción de acciones. 

QUINTA.- Los estatutos sociales de Aquacor, S.A. de C.V., fueron reformados íntegramente en los 
términos en fueron acordados por la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas, 
incluyendo su cambio de denominación por el de División Dine, S.A. de C.V. 

SEXTA. Los balances de Aquacor, S.A. de C.V. y de Dine, S.A. de C.V., ambos al 16 de noviembre 
de 2001, sirvieron como base para la fusión acordada. 

SÉPTIMA. Como consecuencia de la fusión se propuso a la asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de Aquacor, S.A. de C.V. la modificación de la integración del Consejo de 
Administración, el nombramiento del comisario, así como la revocación y el otorgamiento de poderes de 
Aquacor, S.A. de C.V. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2001. 
Delegado Especial de la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Aquacor, S.A. de C.V. 
y de la Asamblea General Extraordinaria de Dine, S.A. de C.V. 
Lic. Ramón F. Estrada Rivero 
Rúbrica. 
AQUACOR, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(pesos) 
Activo $ 
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Caja y bancos 50,000 
Total circulante 50,000 
Total activo 50,000 

Pasivo 
Total pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Resultados por aplicar -4,480 
Resultado del ejercicio -1,934 
Actualización de capital 6,414 
Total capital 50,000 
Total pasivo y capital 50,000 
DINE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 16 DE NOVIEMBRE 2001 
(miles de pesos) 
Activo $ 
Cuentas por cobrar 31,478 
Compañías afiliadas 1,303,340 
Proyectos inmobiliarios 125,751 
Inversión en acciones 3,155,788 
Activo fijo neto 28 
Otros activos 48,930 
ISR. diferido 84,716 
Total activo 4,750,030 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Desc, S.A. de C.V. (compañía tenedora) 337,474 
Compañías afiliadas 397,166 
Impuestos por pagar 2,807 
Intereses por pagar 3,124 
Total pasivo a corto plazo 740,570 
Pasivo a largo plazo 
Deuda financiera 872,070 
Total pasivo 1,612,640 
Capital social 1,462,177 
Actualización del capital social 1,944,596 
Prima sobre acciones 426 
Efecto inicial por impuestos diferidos 69,816 
Resultados acumulados 159,207 
Resultado del ejercicio 40,212 
Resultado acumulado por actualización (539,044) 
Total inversión de los accionistas 3,137,390 
 4,750,030 
DINE, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS AL 16 DE NOVIEMBRE 2001 
(miles de pesos) $ 
Ingresos 64,364 
Costos 39,071 
Utilidad bruta 25,292 
Gastos de operación 10,841 
Utilidad (pérdida) de operación 14,452 
Resultado integral de financiamiento 
Intereses ganados (161,747) 
Intereses pagados 158,746 
Fluctuación cambiaria, neta (56,155) 
Resultado por posición monetaria (21,080) 
 (80,237) 
Otros ingresos neto (6,499) 
Utilidad antes de impuestos 101,187 
ISR diferido 33,450 
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Utilidad antes de participación en 
Resultados de asociadas 67,738 
Participación en resultados de asociadas (27,526) 
Resultado neto 40,212 

(R.- 153974) 
EDICIONES Y PUBLICACIONES Z, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
En términos de lo dispuesto por el artículo décimo quinto de los estatutos sociales de la 

sociedad, por este conducto se convoca a los accionistas de Ediciones y Publicaciones Z, S.A. 
de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el día 5 de 
diciembre de 2001, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Bradley número 52, colonia 
Anzures, durante dicha Asamblea se desahogará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y aprobación, en su caso, del informe presentado por el administrador único de la 

sociedad, respecto de las operaciones de la sociedad así como de los estados financieros por los 
ejercicios sociales que concluyeron el 31 de diciembre de 1998, 1999 y 2000. 

II. Discusión y aprobación, en su caso, del informe del comisario de la sociedad, respecto de los 
ejercicios sociales que concluyeron el 31 de diciembre de 1998, 1999 y 2000. 

III. En su caso, aplicación de los resultados de los balances y estados financieros de la 
sociedad concluidos el 31 de diciembre de 1998, 1999 y 2000. 

IV. Designación o, en su caso, ratificación del administrador único y del comisario de la sociedad. 
V. Discusión y determinación de la remuneración del administrador único así como del comisario de 

la sociedad. 
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por medio de una carta poder, en términos 

del artículo décimo noveno de los estatutos sociales. 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2001. 

Comisario 
Manuel Cárdenas Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 153975) 

GRUPO EDITORIAL Z ZETA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
En términos de lo dispuesto por el artículo decimoprimero de los estatutos sociales de la 
sociedad, por este conducto se convoca a los accionistas de Grupo Editorial Z Zeta, S.A. de C.V., 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el día 5 de diciembre de 
2001, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Bradley número 52, colonia Anzures, durante 
dicha Asamblea se desahogará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

I.- Discusión y aprobación, en su caso, del informe presentado por el 
administrador único de la sociedad, respecto de las operaciones de la 
sociedad así como de los estados financieros por los ejercicios sociales 
que concluyeron el 31 de diciembre de 1998, 1999 y 2000. 
II.- Discusión y aprobación, en su caso, del informe del comisario de la 
sociedad, respecto de los ejercicios sociales que concluyeron el 31 de 
diciembre de 1998, 1999 y 2000. 
III.- En su caso, aplicación de los resultados de los balances y estados 
financieros de la sociedad concluidos el 31 de diciembre de 1998, 1999 y 
2000. 
IV.- Designación o, en su caso, ratificación del administrador único y del 
comisario de la sociedad. 
V.- Discusión y determinación de la remuneración del administrador único 
así como del comisario de la sociedad. 

Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por medio de una carta poder, en términos del 
artículo décimo sexto de los estatutos sociales. 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2001. 

Comisario 
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Manuel Cárdenas Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 153976) 
DISSTON CO. DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ACUERDOS DE FUSION 
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publican por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos de fusión adoptados por 
los accionistas de Disston Co. de México, S.A. de C.V., durante la asamblea extraordinaria de 
accionistas de fecha 1 de Noviembre de 2001, así como el ultimo balance al 31 de diciembre de 2000. 

RESOLUCIONES 
Se resuelve, fusionar Disston Co. de Mexico, S.A. de C.V., con Cooper Tools de Mexico, S. de R.L. 

de C.V., conforme a las siguientes reglas: 
a) Disston Co. de Mexico, S.A. de C.V., se fusiona como sociedad fusionada, a Cooper Tools de 

Mexico, S. de R.L. de C.V. como sociedad fusionante. 
b) Todas las propiedades, derechos y otros que forman parte del activo de Disston Co. de Mexico, 

S.A. de C.V. pasarán a ser propiedad de Cooper Tools de Mexico, S. de R.L. de C.V., quien asume 
totalmente las obligaciones, pasivos y otros que forman parte del pasivo de esta sociedad. 

c) Como consecuencia de la fusión, Cooper Tools de Mexico, S. de R.L. de C.V., subsistirá a Disston 
Co. de Mexico, S.A. de C.V. como tenedora y propietaria de todos los contratos que ha celebrado; los 
pasivos de la sociedad serán aceptados como suyos por Cooper Tools de Mexico, S. de R.L. de C.V., 
quien se obliga incondicionalmente a pagarlos en sus fechas de vencimiento y además, estará obligada 
a cumplir en nombre de Disston Co. de Mexico, S.A. de C.V. todas las obligaciones civiles, mercantiles, 
laborales, fiscales y de cualquier otro tipo. 

d) Una vez que esta fusión surta efectos, los accionistas de Disston Co. de Mexico, S. A. de C.V. 
deberán recibir una parte social emitida por Cooper Tools de Mexico, S. de R.L. de C.V., con el valor de 
sus respectivas aportaciones al capital social. 

Los accionistas de Disston Co. de Mexico, S.A. De C.V., recibirán su parte social, contra la entrega 
de sus acciones. 

Estos acuerdos de fusión deberán publicarse en el Diario Oficial de la Ciudad de México, D.F., así 
como el último balance de la sociedad y deberán ser protocolizados e inscritos en el Registro Disston 
Co. de México, S.A. de C.V. 

Público de la Propiedad, debiéndose inscribir también el convenio de fusión que con base en dichos 
acuerdos se otorgue, en el que se incluirán las estipulaciones específicas contenidas en el documento 
que, identificado bajo ese rubro se anexa al apéndice de esta acta. 

f) Esta fusión será efectiva a partir del 31 de diciembre de 2001. 
Delegada Especial 
Lic. María Magdalena Torres Estévez 
Rúbrica. 
DISSTON CO. DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
(cifras en pesos) 

Al 31 de diciembre de 
 2000 1999 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 2,943,698 $ 2,727,010 
Cuentas por cobrar 
Clientes: neto de la estimación para cuentas de 
cobro dudoso por $336,872 - (484,537) en 1999 33,295,695 26,259,663 
Compañías relacionadas (nota 5) 1,770,282 1,599,851 
Impuesto sobre la renta por recuperar  125,046 
Otras cuentas por cobrar 220,214 94,128 
Pagos anticipados 105,386 278,836 
 35,391,577 28,357,524 
Inventarios (notas 2 y 3) 25,679,589 32,379,840 
Total del activo circulante 64,014,864 63,464,374 
Maquinaria y equipo neto (notas 2 y 4) 804,622 1,255,292 
Total del activo $ 64,819,486 $ 64,719,666 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a circulante 
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Préstamos de compañías relacionadas (nota 7) $ 24,597,539 $ 26,504,773 
Préstamos bancarios 921,137 2,285,531 
Proveedores 3,272,708 7,947,796 
Compañías relacionadas (nota 5) 7,121,385 2,780,102 
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 1,911,937 1,647,788 
Impuesto Sobre la Renta por pagar (nota 10) 1,841,867 243,119 
Participación de los trabajadores en las 
utilidades (nota 10) 1,308,908 447,445 
Total del pasivo circulante 40,975,481 41,856,554 
Pasivo a largo plazo 
Prima de antigüedad 415,029 335,948 
Total del pasivo 41,390,510 42,192,502 
Capital contable 
Capital social (nota 9) 3,022,584 3,022,584 
Utilidades acumuladas 20,406,392 19,504,580 
Total del capital contable 23,428,976 22,527,164 
Total del pasivo y capital contable $ 64,819,486 $ 64,719,666 

Apoderado 
Rubén Manilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 153993) 
METRO-MEX, S.A. DE C.V. 
ACUERDOS DE FUSION 
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publican por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos de fusión adoptados por 
los accionistas de Metro-Mex, S.A. de C.V., durante la asamblea extraordinaria de accionistas de fecha 2 
de noviembre de 2001, así como el ultimo balance al 31 de diciembre de 2000. 

RESOLUCIONES 
Se resuelve, fusionar Metro-Mex, S.A. de C.V., con Cooper Tools de México, S. de R.L. de de C.V., 

conforme a las siguientes reglas: 
a) Metro-Mex, S.A. de C.V., se fusiona como sociedad fusionada, a Cooper Tools de México, S. de 

R.L. de C.V. como sociedad fusionante. 
b) Todas las propiedades, derechos y otros que forman parte del activo de Metro-Mex, S.A. de C.V. 

pasarán a ser propiedad de Cooper Tools de México, S. de R.L. de C.V., quien asume totalmente las 
obligaciones, pasivos y otros que forman parte del pasivo de esta sociedad. 

c) Como consecuencia de la fusión, Cooper Tools de México, S. de R.L. de C.V., subsistirá a Metro-
Mex, S.A. de C.V. como tenedora y propietaria de todos los contratos que ha celebrado; los pasivos de 
la sociedad serán aceptados como suyos por Cooper Tools de México, S. de R.L. de C.V., quien se 
obliga incondicionalmente a pagarlos en sus fechas de vencimiento y además, estará obligada a cumplir 
en nombre de Metro-Mex, S.A. de C.V. todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales y 
de cualquier otro tipo. 

d) Una vez que esta fusión surta efectos, los accionistas de Metro-Mex, S. A. de C.V. deberán recibir 
una parte social emitida por Cooper Tools de Mexico, S. de R.L. de C.V., con el valor de sus respectivas 
aportaciones al capital social. 

Los accionistas de Metro-Mex, S.A. de C.V., recibirán su parte social, contra la entrega de sus 
acciones. 

e) Estos acuerdos de fusión deberán publicarse en el Diario Oficial de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, así como el último balance de la sociedad y deberán ser protocolizados e inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad, debiéndose inscribir también el convenio de fusión que con base en 
dichos acuerdos se otorgue. 

f) Esta fusión será efectiva a partir del 31 de diciembre de 2001. 
Delegada Especial 
Lic. María Magdalena Torres Estévez 
Rúbrica. 
METRO MEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
(cifras en pesos) 
 Al 31 de diciembre de 
 2000 1999 

Activo 
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Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 146,564 $ 806,693 
Cuentas por cobrar 
Clientes: neto de la estimación para cuentas de 
cobro dudoso por $202,500 en 2000 872,307 13,014,271 
Compañías relacionadas (nota 5) 8,188,316 125,269 
Impuesto sobre la renta por recuperar 386,466 455,017 
Otras cuentas por cobrar 111,045 67,995 
Pagos anticipados 102,798 35,644 
 9,660,932 13,698,196 
Inventarios (notas 2 y 3) 8,964,049 19,374,970 
Total del activo circulante 18,771,545 33,879,859 
Inmuebles, maquinaria y equipo neto (notas 2 y 4) 4,292,092 3,791,203 
Total del activo $ 23,063,637 $ 37,671,062 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a circulante: 
Préstamos de compañías relacionadas (nota 7) $ 18,785,462 $ 22,299,279 
Proveedores 225,959 1,308,696 
Compañías relacionadas (nota 5) 30,780 2,757,938 
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 1,913,935 2,696,619 
Impuesto sobre la renta (nota 10) 276,784 318,633 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (nota 10) 691,536 724,319 
Total del pasivo circulante 21,924,456 30,105,484 
Pasivo a largo plazo 
Prima de antigüedad 305,000 ________ 
Total del pasivo 22,229,456 30,105,484 
Capital contable 
Capital social (nota 9) 4,200,000 4,200,000 
(Pérdidas) utilidades acumuladas (3,365,819) 3,365,578 
Total del capital contable 834,181 7,565,578 
Total del pasivo y capital contable $ 23,063,637 $ 37,671,062 
19 de noviembre de 2001. 
Apoderado 
Rubén Manilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 153994) 
ENERGIA INDUSTRIAL RIO COLORADO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con cumplimiento en lo dispuesto por los artículos 181, 186 y 188 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de lo establecido en los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de la sociedad a 
la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo en el domicilio social situado en las 
instalaciones ENIRCSA el día viernes 14 de diciembre de 2001, a las 10:00 horas, en primera 
convocatoria, y en caso de no reunir el quórum requerido, se señala, en segunda convocatoria el mismo 
día a las 13:00 horas bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Aumento de capital en su parte fija por una cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100, M.N.) 
II. Asuntos generales. 
Atentamente 
San Luis Río Colorado, Son., a 26 de noviembre de 2001. 
Por el H. Consejo de Administración 
Presidente 
Sr. Xaver Horsch Zahn 
Rúbrica. 

(R.- 154004) 
 
 


